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Prólogo

PRÓLOGO

México promueve firmemente el multilateralismo por principio 
y por interés. A lo largo de su vida independiente, nuestro go-
bierno ha estado convencido de que los foros y mecanismos 

internacionales son la vía idónea y legítima para avanzar las grandes 
causas de la humanidad, que son también las de nuestro país.

En el siglo xxi, las relaciones internacionales no se conducen exclu-
sivamente entre Estados. Por el contrario, requieren la participación de 
una amplia gama de actores ciudadanos y del sector privado, así como 
la coordinación estrecha de distintos ámbitos y órdenes de gobierno. 
México valora especialmente las contribuciones de la diplomacia ciu-
dadana, mediante la cual la sociedad civil aporta su perspectiva y su 
capacidad de incidencia a nuestra política exterior.

La diplomacia ciudadana es particularmente relevante para las ne-
gociaciones multilaterales, en las que las organizaciones de la sociedad 
civil juegan un papel fundamental para enriquecer las posiciones na-
cionales y dar visibilidad a temas relevantes para la ciudadanía. Este 
trabajo cercano y coordinado refrenda la apertura del Estado mexicano 
y constituye una herramienta invaluable para fortalecer la vida demo-
crática del país.

En ese sentido, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un 
ejemplo virtuoso de diálogo, colaboración y compromiso entre el gobier-
no mexicano y la diplomacia ciudadana. En efecto, México promovió 
activamente la participación de organizaciones de la sociedad civil en 
las negociaciones, y esta sinergia permitió que nuestro país lograra in-
cluir temas tan importantes para la agenda interna como la medición 
multidimensional de la pobreza, el reconocimiento a las contribuciones 
de los migrantes a la prosperidad o la importancia de una perspectiva 
integral de género.

Este libro, producto de un seminario que tuvo lugar en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores en noviembre de 2016, recoge contribuciones 
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de activistas, académicos y funcionarios. Cada uno de ellos discute la 
manera en que la diplomacia ciudadana contribuyó a negociar y adop-
tar la Agenda 2030, así como el papel que desempeñará en los próxi-
mos meses y años, a fin de que los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
se alcancen exitosamente, en beneficio de todos los mexicanos.

La Agenda 2030 es uno de los acuerdos globales más ambiciosos, 
innovadores y relevantes de las últimas décadas. Detonar su potencial 
transformador requiere aprovechar la experiencia y la voz de las orga-
nizaciones de la sociedad civil, indispensables para la instrumentación, 
difusión y apropiación de la agenda en los ámbitos municipal, local y 
nacional.

México asume la Agenda 2030 como un auténtico compromiso de 
Estado. Por eso, el Gobierno de la República continuará abriendo espa-
cios de interlocución y trabajo colectivo con la ciudadanía, pues la mi-
sión de “no dejar a nadie atrás” exige la participación de todos. Tenemos 
la misma meta: construir un país más próspero, más incluyente y más 
justo.

Luis Videgaray Caso
Secretario de Relaciones Exteriores
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INTRODUCCIÓN

“La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible es la 
hoja de ruta para avanzar hacia sociedades más 

justas, más prósperas, más incluyentes, con un 
crecimiento económico sustentable…

Representa una oportunidad histórica para 
mejorar la calidad de vida de nuestras socieda-
des... Es una labor compartida por los poderes 
públicos, los diferentes órdenes de Gobierno y 
la iniciativa privada, la academia y las organiza-

ciones de la sociedad civil”.1

Esta publicación es el resultado del seminario organizado por la 
Dirección General de Vinculación con las Organizaciones de la So-
ciedad Civil (dgvosc) en la Secretaría de Relaciones Exteriores, los 

días 3 y 4 de noviembre de 2016, bajo el tema “Diplomacia pública, 
sociedad civil y desarrollo sostenible en México”. El principal objeti-
vo del seminario fue facilitar un espacio para enriquecer la reflexión y 
avanzar en el diálogo multisectorial entre académicos, funcionarios de 
la Administración Pública Federal y organizaciones de la sociedad civil 
mexicana, con miras a contribuir a la implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, vinculando la participación social 
con los objetivos de la Agenda. La manera en la que está concebido este 
marco global de desarrollo demanda la participación de todos para su 
cumplimiento.

Por la calidad de los textos, se integraron a esta publicación a los 
investigadores Andrés Malamud y Gabriela Ippolito, que participaron 
en la Conferencia “Política exterior y sociedad civil en América Latina: 

1 Presidencia de la República (comunicado), Palabras del Presidente Enrique Peña 
Nieto al inaugurar la Primera Reunión del Foro de los Países de América Latina y el 
Caribe sobre Desarrollo Sostenible, México, 26 de abril de 2017.
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retos para México”, que organizó la dgvosc con el Instituto Matías Ro-
mero, el 31 de octubre de 2016.

Durante dos días, participaron representantes de más de setenta 
organizaciones de la sociedad civil de distintas latitudes de México, los 
cuatro miembros de la Comisión de Fomento a las Actividades Reali-
zadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil (osc) (Secretaría de 
Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Na-
cional de Desarrollo Social y Secretaría de Relaciones Exteriores), así 
como el Consejo Técnico Consultivo de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil y el 
Senado de la República. Los ponentes compartieron sus conocimientos 
para enriquecer el análisis del desarrollo sostenible. A continuación se 
destacan algunas de sus principales reflexiones.

gabriela ippolito o’donnell se aboca al papel de la sociedad civil 
en los procesos de transición y democratización en América Latina, al 
tiempo que analiza su incidencia en la formulación de políticas públi-
cas inclusivas, en particular, en materia de política exterior, hacia la 
construcción de una diplomacia pública en la región. Encuentra que el 
papel democratizador de la sociedad civil en el ámbito de la diploma-
cia ciudadana presenta especificidades según la manera de formular 
e implementar la política exterior. En ocasiones, se refuerzan algunos 
de los (des)incentivos que enfrenta la sociedad civil para participar en 
la democratización de las políticas públicas. Plantea como uno de los 
desafíos el establecimiento de alianzas entre osc y sectores dentro de la 
burocracia estatal comprometidos con la participación ciudadana y 
la profundización de la democracia.

luz elena baños rivas plantea que la defensa del multilateralismo es 
una de las mejores decisiones y apuestas de México, que ha construi-
do una política exterior basada en el derecho internacional, la defensa 
de la soberanía y de la paz como piedras angulares de la convivencia en-
tre las naciones, la cooperación como expresión de la solidaridad, y los 
derechos humanos como base para preservar la dignidad y la justicia y 
asegurar el desarrollo humano. Durante décadas, la labor multilateral 
de la Cancillería mexicana ha conservado su perfil proactivo, propo-
sitivo e incluyente, al que debe su prestigio en los foros internaciona-
les. Un excelente ejemplo para ilustrar esta práctica ha sido el trabajo 
realizado entre 2012 y 2015 para definir los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible (ods) de la Agenda 2030, proceso en el que nuestro país se 
mantuvo siempre a la vanguardia, nutriendo los esfuerzos de las Nacio-
nes Unidas. La vitalidad de la sociedad civil organizada en México está 
estrechamente ligada a la socialización de la política exterior mexicana, 
considerada un baluarte del multilateralismo, en el que la diplomacia 
mexicana ha sido tradicionalmente respetada, marcando pautas a se-
guir por otros países. Esta vitalidad se reflejó en la activa participación 
de las osc para enriquecer la posición mexicana en la definición de la 
Agenda 2030, con lo que nuestro país fue un ejemplo del valor que tie-
ne la incorporación de las voces de la sociedad civil en la construcción 
de la democracia participativa para fortalecer la gobernabilidad demo-
crática. La política exterior mexicana se ha robustecido con el ascenso 
de la diplomacia ciudadana, cada vez más dinámica e influyente en 
la definición de sus prioridades y estrategias. Esta ecuación sociedad 
civil-gobierno tendrá nuevos retos en la etapa de implementación de los 
ods, que México iniciará en 2017. El carácter integral con el que está 
concebida la Agenda 2030 demandará una intensa y amplia participa-
ción de las osc para avanzar de manera sostenida, a nivel nacional, en 
el cumplimiento de indicadores y metas de estos ambiciosos objetivos 
para que todos los mexicanos sean incluidos en el desarrollo y nadie se 
quede atrás.

El trabajo de andrés MalaMud nos introduce a una discusión que, de 
manera creciente, va tomando mayor relevancia en el enfoque de análi-
sis de la política exterior, y que tiene que ver con la influencia de la política 
interna en la política exterior. A partir de una revisión de la literatura, 
el autor argumenta que en un mundo, cada vez más interdependiente, 
hay una mayor interconexión y entrelazamiento entre las sociedades. 
De esta manera, se observa que la política exterior se ve más influida 
por factores domésticos. Para el doctor Malamud, esta influencia es 
discreta, pero su trabajo nos permite entender la razón de un mayor 
interés en el estudio de la política exterior y el papel que pueden tener 
los actores no gubernamentales ante ella.

Desde la perspectiva del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ma-
ría angélica luna y parra y trejo lerdo hace un recuento sobre la transi-
ción de la sociedad civil desde su origen organizativo, hacia la sociedad 
articulada, consolidada y en movimiento, en la que ella denomina “de-
mocracia creativa”. Hace referencia a múltiples ejemplos, en donde la 
sociedad civil organizada en el mundo ha hecho escuchar su voz para 
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producir cambios, generándose una sinergia entre lo local y lo inter-
nacional. El cometido del Instituto Nacional de Desarrollo Social ha 
consistido en dar cabida a las múltiples formas de creación y forta-
lecimiento de la cohesión social, empeñándose en mover voluntades de 
todas las regiones del país a través de organizaciones sociales.

lucero saldaña pérez da una visión desde el Senado de la República 
sobre la implementación de la Agenda 2030, para la cual se crearon 
17 Comisiones Unidas encargadas de establecer las modalidades de 
trabajo, temática y actividades, y para canalizar y promover acciones 
encaminadas a cumplir con los ods en México, entre otras: elaborar 
el análisis de las políticas existentes; asignar responsabilidades a las 
diferentes secretarías de Estado; e identificar prioridades y áreas de 
oportunidades en materia de política pública. Hace hincapié en los te-
mas de igualdad de género, sobre todo, en aquellos en los que tuvo una 
contribución directa, como haber creado la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres en 2006, que constituye un soporte para forta-
lecer la política de igualdad de género en nuestro país. Desde el Senado, 
también se ha promovido el crecimiento económico sostenido e inclusivo 
del empleo pleno y productivo, y del trabajo decente para todos. En su 
calidad de presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organis-
mos No Gubernamentales, la senadora Saldaña se ha dado a la tarea 
de involucrar a la sociedad civil en la promoción del desarrollo nacional.

Fernando Montoya vargas hace referencia a la función decisiva que 
desempeñan los docentes en la consecución del ods 4 (Educación de 
calidad) y destaca la importancia del sector académico en la formula-
ción de políticas públicas y en la necesidad de fortalecer una cultura de 
negociación, mediación y construcción de acuerdos colaborativos entre 
los sectores social, académico, económico y público. En este sentido, 
considera que el diálogo social es un ejemplo de participación ciudadana 
para debatir el futuro de los ods en 2030, a través de tres ejes: desarro-
llo e inserción internacional; protección social y políticas transversales. 
Señala que, al ejercer su capacidad de acción y de diálogo en estos te-
mas, México, incluso, podría influir a nivel regional por medio de una 
agenda que corresponda con su propio modelo de integración regio-
nal basada en los derechos humanos, la buena gobernanza, el respeto 
por los intereses de diversos actores, la igualdad y el multilateralismo. 
Plantea como imperativos para la ejecución de la Agenda 2030, acordar 
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metas de avance en plazos cortos (anuales) y encontrar métricas o in-
dicadores del avance.

Desde la perspectiva del Centro de Estudios en Cooperación Inter-
nacional y Gestión Pública, el artículo de susana cruickshank soria se 
centra en la necesidad de reconfigurar a muchas de las instituciones 
del desarrollo, contemplando la participación de la sociedad civil en 
la Agenda 2030 en México. En particular, revisa la necesidad urgente 
de reconstruir las instituciones que busquen generar desarrollo, en el 
sentido de permitir una participación ordenada y sistematizada en esta 
etapa histórica tan convulsa por una crisis financiera internacional y 
por el cambio de gobierno en Estados Unidos y otros países, en lo que 
parece un nuevo paradigma económico. Este escenario hace evidente la 
necesidad de construir nuevas formas de relación entre los diferentes 
actores y de transformar a las instituciones públicas.

adolFo ayuso audry plantea los mecanismos de implementación de 
la Agenda 2030 en México, como la creación del Consejo Nacional de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Es una iniciativa del go-
bierno de México que supervisará y coordinará la puesta en marcha de 
los ods a nivel nacional y constituirá un espacio abierto para el diálogo 
entre diversos actores, a favor de la coherencia y la inclusión, y en be-
neficio de la integralidad de las acciones de cumplimiento de los ods. 
Asimismo, destaca la Estrategia Nacional para la puesta en marcha de 
la Agenda que incluirá la colaboración no-gubernamental. El Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía está liderando los esfuerzos para 
asignar la batería de indicadores globales a las distintas dependencias 
relevantes a nivel federal para medir el avance de los objetivos, aten-
diendo las especificidades de su proceso de desarrollo, y generar las 
metodologías y el levantamiento de datos necesario para su procesa-
miento. La implementación, monitoreo y seguimiento de los ods será 
una labor que el gobierno de México deberá realizar de manera insosla-
yable con la sociedad civil.

laura becerra pozos hace un recuento sobre el debate que se ha ge-
nerado en los foros multilaterales en los últimos años, hasta llegar a la 
adopción de la Agenda 2030 en 2015. Esta Agenda partió de un inten-
so proceso de deliberación entre múltiples actores de la sociedad civil, 
convirtiéndose en el nuevo Marco de Acción en materia de desarrollo, 
a todos los niveles, en todo el mundo. Plantea que los recursos de los 
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que dispone cada país deben ser fundamentales para su implementa-
ción, así como el diseño de políticas públicas para su cumplimiento, 
voluntad política, articulación de actores y alianzas. Los ods tienen que 
contar con un presupuesto y alinearse con los planes de desarrollo 
nacionales y subnacionales, ajustándolos a la visión y ambición de la 
Agenda 2030.

rebecka villanueva ulFgard explica que en el momento actual existen 
dos tendencias paralelas: por un lado, la creciente participación del lla-
mado “Sur Global”, sobre todo los países de renta media, en procesos 
de gobernanza global, incluyendo, por ejemplo, la consolidación de la 
Agenda 2030 y, por el otro, el llamado desde la sociedad civil de demo-
cratizar la construcción de la política exterior, y la incorporación de las 
sociedades civiles a espacios o mecanismos multilaterales. Se refiere al 
“nuevo multilateralismo”, en el que la participación de la sociedad civil 
en el diseño de los ods y la Agenda 2030 ha sido esencial. Este nuevo 
multilateralismo ha implicado el incremento de espacios para la socie-
dad civil en foros regionales y globales para hacerse escuchar. Concibe 
a la diplomacia pública como aquélla que busca complementar y enri-
quecer los procesos de toma de decisiones de los gobiernos y de los or-
ganismos regionales y multilaterales, con el fin último de democratizar 
las relaciones internacionales y los foros multilaterales.

dáMaso luna inicia su artículo de manera afirmativa, señalando que 
antes de 2015 no se había contado con tantas condiciones para avan-
zar positivamente hacia sociedades resilientes, sustentables y pacíficas, 
para combatir las causas estructurales de la pobreza, la desigualdad y 
la degradación ambiental. El acompañamiento de la sociedad civil fue 
fundamental para asegurar la solidez de la posición y la activa partici-
pación de nuestro país, de manera tal que muchos de los avances políti-
cos de la Agenda 2030 fueron impulsados por México. Las propuestas y 
demandas de las osc contribuyeron a elevar el nivel de ambición de este 
plan global de desarrollo. Luna hace un recorrido a través del proceso 
de negociación internacional que culminó en la adopción de la Agenda 
que nos ocupa.

guadalupe góMez Maganda plantea que ha habido una importante 
evolución tanto de las reivindicaciones de los derechos de las mujeres 
como del concepto de género y de desarrollo, así como de su vincula-
ción mutua. Entre las prioridades promovidas por México en el marco 
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de la Agenda 2030 figuró la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres como factores transversales de desarrollo. Desde la pers-
pectiva de la Unidad de Política de Igualdad de Género de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, se deben identificar las medidas estratégicas 
que potencializarán la implementación del ods 5 y la transversalización 
de la perspectiva de género en la Agenda 2030, y por ello estima que 
se debe priorizar a las niñas en la consecución de las metas referidas 
al ámbito de la educación, debido a que se trata del mecanismo de 
empoderamiento de mayor envergadura y largo plazo, además de que 
responde al principio de no dejar a nadie atrás.

Flor raMírez Mejía se centra en la agenda de género de los ods y 
los movimientos feministas en América Latina, región que se ha ca-
racterizado por tener espacios institucionales de acción que se reflejan 
en las conferencias formales sobre la mujer, dando vida a una serie 
de consensos y planes de acción. Los ods consideran la realización de 
los derechos como la constitución principal del desarrollo, haciendo 
particular énfasis en las mujeres, incluyendo un análisis multidimen-
sional que abarca los aspectos sociales, económicos y ambientales de 
la injusticia y la desigualdad. Nota que los temas de género no están 
confinados al ods 5, sino que hay varias señales de inclusión de una 
agenda transformativa a favor de la igualdad de género en el resto de 
los objetivos. El discurso de los ods sobre el empoderamiento de las 
mujeres requiere ser arraigado en un cambio profundo que se concrete 
en una agenda transformativa.

noel gonzález segura y priscilla Miranda garcía ofrecen un panora-
ma sobre la cooperación internacional para el desarrollo como fuente 
de financiación pública para la Agenda 2030. Señalan que México ha 
asumido el objetivo de construir un nuevo enfoque de cooperación, ca-
pitalizando la experiencia y recursos internos, con una visión integral 
hacia 2018. La responsabilidad de la Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (Amexcid), en relación con la Agenda 
2030, se aboca, de manera particular, al ods 17, relativo a los medios 
de implementación, especialmente la revitalización de la Alianza Global 
para el Desarrollo Sostenible. Si bien todos los países deben implemen-
tar la Agenda con base en sus recursos y prioridades, la cooperación 
internacional es vital para lograrlo. Destaca la labor de Amexcid en 
identificar las contribuciones específicas de la Cooperación Internacio-
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nal para el Desarrollo a la realización de la Agenda de Desarrollo Glo-
bal, así como en implementar los ods.

Miguel de la vega arévalo describe cuáles son los temas pendientes 
para las osc en aras de su fortalecimiento y construcción de capacida-
des, en particular, las estratégicas, para poder ampliar su presencia e 
impacto. Para ello, analiza la incidencia en políticas públicas; la gene-
ración de estrategias para la sustentabilidad institucional; la articula-
ción para el aprendizaje horizontal, y la eficiencia en la gestión orga-
nizacional, entre otras. Destaca la importancia de la participación 
ciudadana a través de las osc como vía eficaz de construcción de ciuda-
danía, gobernanza y consolidación de la democracia. Planea como retos 
de las osc la gobernabilidad, la carencia de habilidades gerenciales en 
los mandos directivos y medios, y la fragilidad financiera. Considera 
necesario incentivar el uso de recursos para incrementar las capacida-
des de movilización y generación de insumos, a fin de depender menos de 
donantes o fuentes y así favorecer la sustentabilidad organizacional.

huMberto Muñoz grandé aborda el tema de la Agenda 2030 bajo la 
óptica de la importancia de las osc para la consecución de sus ods, al 
tiempo que reconoce la necesidad imperante de colaboración entre las 
osc y el gobierno. Describe la trayectoria que ha seguido el llamado 
“Marco Institucional de las osc” (Miosc) en México, cuyo fin último es la 
construcción de una política de Estado en materia de participación en-
tre gobierno y sociedad civil. La viabilidad y eficiencia de colaboración 
para articular acciones encaminadas al logro de los ods depende de la 
visión de Estado y de las regulaciones y políticas gubernamentales en-
caminadas a fortalecer a las osc. La Agenda 2030 es un ejemplo recien-
te de la construcción de políticas públicas globales con participación 
ciudadana. Su relevancia reside en haber transitado de una idea de 
cooperación, basada en las relaciones donante-receptor, a un enfoque 
donde se considera a todas las partes interesadas como socios iguales 
e interdependientes en el desarrollo.

carlos zarco Mera analiza los logros de las organizaciones de la so-
ciedad civil en México y la manera en que, en los últimos años, han 
afirmado su presencia y aportaciones, logrando ser reconocidas como 
un actor legítimo en el diseño de las políticas públicas y como fuente 
de contribuciones en la construcción de ciudadanía en nuestro país. A 
partir de ese reconocimiento de logros, se analizan los retos para con-
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tinuar profundizando las acciones de fortalecimiento institucional y el 
financiamiento para robustecer su acción y contribuir a la superación 
de la pobreza y al ejercicio pleno de los derechos humanos.

La riqueza del análisis contenido en esta publicación contribuye a pro-
fundizar el conocimiento sobre un tema de gran trascendencia a nivel 
internacional y también nacional, que ha sido discutido y analizado 
por amplios sectores de la sociedad mexicana. La Agenda 2030 es una 
oportunidad para hacer de México un mejor país para todos. Espera-
mos que los textos aquí presentados contribuyan a la generación de 
más ideas, y que la voluntad de expandir los beneficios de su implemen-
tación se extienda a lo largo del país. En esta nueva fase, la colabora-
ción entre la sociedad civil y el gobierno fortalecerá el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de México.

La Agenda 2030 representa un cambio de paradigma, y es el docu-
mento más ambicioso que se ha adoptado desde la Carta de las Naciones 
Unidas (1945). Por ello, su cumplimiento requiere de la participación 
de todos, de manera especial de la sociedad, a quien está dirigida.

Miguel Ruíz-Cabañas Izquierdo
Subsecretario para Asuntos Multilaterales

y Derechos Humanos
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NOTAS SOBRE LA INCIDENCIA DE LA SOCIEDAD 
CIVIL EN POLÍTICA PÚBLICA CON ESPECIAL 

REFERENCIA A LA POLÍTICA EXTERIOR

Gabriela Ippolito-O’Donnell

En 2016 todos aquellos comprometidos con la democracia celebra-
mos los 30 años de la publicación de uno de los libros más in-
fluyentes de política comparada: Transiciones desde un gobierno 

autoritario. Conclusiones tentativas sobre democracias inciertas de Gui-
llermo O’Donnell y Philippe Schmitter.1 Este texto, paradigmático tanto 
para la teoría como para la práctica de la democracia, a nivel global, 
explicó los procesos de transición en curso y anticipó otros por venir 
(Chile, Europa del Este, entre otros).

Transiciones… ha dejado notables enseñanzas. En primer lugar, se 
trata de un libro innovador ya que echó por tierra las teorías dominan-
tes sobre las “precondiciones” sine qua non (económicas, culturales o 
religiosas) para iniciar la transición y posterior democratización y, al 
hacerlo, enfatizó la indeterminación estructural presente en los pro-
cesos políticos, la relevancia del discernimiento político, así como el 
liderazgo y las estrategias de los actores en situaciones de altísima in-
certidumbre política.

En segundo lugar, Transiciones… fue una iniciativa latinoamericana 
que, sin embargo, convocó a académicos de todo el mundo. En tercer 
lugar, hay que destacar el énfasis y la visión pionera del libro sobre el 
papel de la sociedad civil en los procesos de transición y democratización, 
lo que O’Donnell y Schmitter conceptualizaron como la “resurrección 
de la sociedad civil”.

1 La primera edición del libro fue publicada en inglés por Johns Hopkins University 
Press en 1986.
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Después de 30 años de la publicación de este texto clásico de la 
política comparada cabe preguntarse qué papel ha jugado la sociedad 
civil en el proceso de democratización en América Latina y cuál ha sido 
su incidencia en la formulación de políticas públicas inclusivas. En el 
presente capítulo se elaboran algunas proposiciones generales para res-
ponder a estos interrogantes y se concluye haciendo especial referencia 
a la influencia de la sociedad civil en política exterior y a los dilemas que 
ésta enfrenta para la construcción de una diplomacia pública en la región.

I. SocIedad cIvIl en tranSIcIón

En la mitología romana Jano es el dios de las transiciones. Su repre-
sentación muestra dos caras: una mirando hacia el pasado y la otra 
hacia el futuro. Jano también sugiere la existencia de dos aspectos en 
tensión de un mismo fenómeno, de ahí el lema “las dos caras de Jano”.

La metáfora de Jano sintetiza, en gran medida, el contexto en el 
cual la sociedad civil opera hoy para incidir en política exterior: por un 
lado existe una tendencia democratizante en las relaciones internacio-
nales que favorece la participación de la sociedad civil, pero por el otro, 
se asiste, asimismo, a la consolidación de plutocracias y organizaciones 
esencialmente antidemocráticas que toman decisiones poco transpa-
rentes que afectan la política doméstica de todos los países, aun de los 
más poderosos (Tokatlian y Merke 2014).

La sociedad civil tiene un papel fundamental que cumplir en la ela-
boración de políticas públicas, y por ende, en efectivizar una de las pre-
ocupaciones centrales de la teoría y práctica de la democracia contem-
poránea: la rendición de cuentas por parte de los representantes. En 
estas democracias existen dos tipos básicos de rendición de cuentas: la 
horizontal y la vertical. En la primera, se hace referencia a la división 
entre poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) así como también al 
conjunto de agencias estatales de control interno (O’Donnell 1997). La 
rendición de cuentas vertical hace alusión al voto en elecciones limpias, 
libres y competitivas, mediante las cuales los ciudadanos premian o 
castigan a los gobernantes. Pero hay también otra forma de rendición 
de cuentas vertical que tiene a la sociedad civil como actor central —lo 
que Peruzzotti y Smulovitz (2000) han denominado rendición de cuen-
tas societal. Votar es solo uno de los derechos de la ciudadanía, existe 
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una serie de derechos o libertades “circundantes” del régimen político 
(O’Donnell 2011) sin los cuales el voto carece de sentido. Estas liberta-
des incluyen, entre otras, el derecho que tienen los ciudadanos a aso-
ciarse autónomamente. El derecho de asociación autónoma posibilita 
la participación activa de la sociedad civil entre elecciones para deman-
dar la rendición de cuentas de los representantes y complementa a los 
mecanismos de evaluación horizontal mejorando el proceso de repre-
sentación y la calidad de la democracia.

II. defInIcIoneS

Se entiende por sociedad civil un espacio en donde confluyen varios 
actores de carácter colectivo, los cuales se asocian, de manera volun-
taria, para perseguir un interés común relacionado con un bien públi-
co, por ejemplo, pueden ser: organizaciones no gubernamentales (ong), 
movimientos sociales, asociaciones civiles e incluso acciones colectivas 
de carácter informal. En algunos momentos históricos el conjunto de 
actores que constituyen la sociedad civil cristalizan su accionar y se 
transforman en un actor colectivo relativamente unificado.

III: el debate global Sobre el papel de la SocIedad cIvIl en el proceSo

 de democratIzacIón

Sin duda, el autor clásico más influyente en destacar la interconexión 
entre sociedad civil y democracia es Alexis de Tocqueville. En su estu-
dio Democracia en América [1935, 1840 (1961)], él afirma que un alto 
grado de asociacionismo es el mejor antídoto contra las tentaciones au-
toritarias de los poderes públicos, así como también el individualismo 
extremo. Para De Tocqueville el diseño institucional de la democracia 
constitucional no alcanza para proteger a los individuos del abuso del 
poder por parte de los gobernantes. Esta idea suya se va a contraponer 
con otras de Rousseau o Madison, quienes veían en el asociacionismo 
un germen de un posible faccionalismo (Warren 2001).

La elaboración de De Tocqueville es retomada en los años noventa 
por Robert Putnam en su clásico libro Making Democracy Work (1993), 
en el cual discute los efectos del asociacionismo en Italia. Putnam atri-
buye el alto grado de desarrollo y calidad institucional en el Norte de 
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Italia (en contraposición con el Sur) precisamente al alto grado de aso-
ciacionismo presente en esa región. En su elaboración teórica el concepto 
más acabado es el de capital social: el asociacionismo genera relaciones 
interpersonales de confianza, las cuales a su vez se traducen en altos 
niveles de colaboración con los gobiernos locales y, como resultante, en 
políticas públicas de alta calidad. El concepto de capital social se trans-
formó en la idea-fuerza que guío gran parte de las políticas de promo-
ción democrática a nivel global en las últimas tres décadas, las cuales 
contaron con amplio apoyo financiero de múltiples agencias de coope-
ración gubernamentales y organismos internacionales. El paradigma 
del capital social fue implementado en muchos países, de manera pa-
ralela a las reformas económicas y sociales de corte neoliberal. En esta 
concepción, las organizaciones de la sociedad civil se hacían cargo de 
ciertas funciones, con mayor efectividad, que el propio Estado-Nación, 
el cual ya no debía ejercerlas.

El paradigma del capital social hace referencia a dos modelos de 
sociedad civil: el primero de ellos está expresado, explícitamente, e im-
plica una sociedad civil ordenada, altamente organizada, que apunta a 
la gobernabilidad y estabilidad política democrática; el segundo modelo 
está implícito y se refiere a una sociedad civil contenciosa, rebelde, que 
apunta a la profundización de la democracia. Ambos modelos deben to-
marse en cuenta como horizonte al evaluar la incidencia de la sociedad 
civil, así como también al elaborar políticas de fomento hacia ese sector.

Iv. orígeneS de la SocIedad cIvIl en amérIca latIna

Los historiadores sociales concuerdan en trazar los orígenes de la so-
ciedad civil, en la mayor parte de los países de América Latina, desde 
la segunda mitad del siglo xix, con la formación de una esfera pública a 
partir de la emergencia de la prensa escrita y de las primeras socieda-
des de beneficencia.

Para la argumentación que vamos a sugerir sobre la estructura de 
incentivos que modela el accionar de la sociedad civil se considera im-
portante dar una mirada a las etapas de evolución de la sociedad civil 
en la región a partir de los años ochenta, con el inicio de la transición 
a la democracia. Es en esta década cuando surge una nueva sociedad 
civil en la mayoría de los países de América del Sur, con la aparición 
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de movimientos sociales y organizaciones de nuevo cuño. Ésta nace en 
oposición a los regímenes militares y, aunque con algunas diferencias 
entre los diversos países en cuanto a la relevancia de su papel, se puede 
afirmar que en su mayoría fueron sociedades civiles de carácter con-
tencioso, rebelde, que buscaban legitimar los nuevos regímenes demo-
cráticos, pero al mismo tiempo, también profundizar la democracia. A 
esta etapa le sucede, concomitante con las reformas neoliberales de los 
años noventa, una sociedad civil más ordenada, más organizada, que 
va a asumir funciones que antes eran del Estado, sobre todo en lo que res-
pecta a la implementación de programas sociales. Esta es una etapa de 
creación de organizaciones, incluso por parte del mismo Estado para 
deslindar responsabilidades en el área social. En una tercera etapa, 
que abarca los últimos 10 años de la historia de la región, observamos 
la emergencia de una sociedad civil de carácter mixto, con un futuro 
abierto; esto es, aún queda por definir en qué dirección este proceso se 
va a cristalizar: hacia una sociedad civil de carácter verdaderamente 
mixto (contenciosa/organizada), o contenciosa u organizada.

v. mapa de la SocIedad cIvIl: deSIgualdadeS

Para evaluar la incidencia de la sociedad civil en el proceso de democra-
tización y elaboración de políticas públicas inclusivas, la primera tarea 
es generar un mapa que dé cuenta de su anatomía. Esta es una tarea ar-
dua pero fundamental.

Los estudiosos de la sociedad civil en América Latina han encon-
trado dificultades significativas en la recolección de datos sobre el sec-
tor y, en consecuencia, la elaboración de estadísticas confiables. En 
la mayoría de los casos, la información oficial difiere ampliamente de la 
elaborada por agencias internacionales. Sin embargo, más allá de las 
dificultades en su recolección hay varias características generales co-
munes de la anatomía de las sociedades civiles de la región que pode-
mos mencionar. Estas son:

a) Un crecimiento exponencial del número de las organizaciones de la 
sociedad civil desde la transición.2

2 Por ejemplo, en Argentina, desde 1995 hasta 2005, se duplicó el número de orga-
nizaciones de la sociedad civil (de 50 000 a 100 000 según datos de civicus). En Brasil, 
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b) Una gran diversificación organizacional.
c) Desigualdad interna, en el mundo de la sociedad civil. Esto es, en la 

mayoría de los países de América del Sur se reproducen las inequi-
dades de la estructura económica y social generales al interior del 
mundo de las Organizaciones de la Sociedad Civil (en adelante osc). 
Hay muy pocas osc ricas y muchas osc pobres, en términos de los re-
cursos económicos y humanos de los que ellas disponen.

vI. dInámIcaS

La desigualdad interna, en el ámbito de la sociedad civil, genera una 
lógica de acción colectiva que tiende a limitar la incidencia de dicha so-
ciedad en el proceso de democratización de la política pública.

Esta inequidad es consecuencia principal de la falta de fuentes de 
financiación diversificadas, tanto públicas como privadas, ya sean na-
cionales o internacionales (gobiernos, organismos y fundaciones).

Así, se genera un círculo vicioso: existen osc ricas, con un equipo 
altamente profesionalizado, con acceso y contactos en los medios de 
comunicación, en redes nacionales e internacionales, y en sectores del 
Estado a todos los niveles. Estas osc han sido denominadas por los 
expertos del Tercer Sector como supermercadistas (Marsal 2005): son 
estas osc las que tienen el know how para llevar adelante cualquier ob-
jetivo o demanda.

La responsabilidad de esta desigualdad de recursos disponibles 
para las osc recae, en principio, en los donantes domésticos (no esta-
tales) y los internacionales, los cuales están obligados a realizar sus 
propias agendas de la manera más eficaz, razón por la cual tienden a 
elegir y financiar a osc ricas, profesionalizadas y supermercadistas. Es 
con estas osc que los donantes, sobre todo los de carácter internacio-
nal, tienden a establecer lazos interpersonales de confianza generando 
coaliciones durables.

Este círculo vicioso se ve reforzado, además, por el bajo nivel de 
responsabilidad social empresarial que se registra en la mayoría de los 

el ibge (Instituto Brasilero de Geografía Económica) registra, en el año 2005, alrededor 
de 338 000 fundaciones y asociaciones. Hasta el año 2008 Perú registra 110 000, Chile 
90 000, y Bolivia 1600.
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países de la región. Las grandes empresas tienden a crear sus propias 
fundaciones e implementar sus propias agendas.

Como consecuencia de la desigualdad en su capital económico y 
humano se genera un juego de suma-cero entre las mismas osc que im-
pide el establecimiento de redes y fomenta una alta tasa de mortalidad 
entre las osc pobres en recursos, las cuales, por lo demás, son las que 
atienden a las poblaciones más vulnerables.

vII. eStrategIaS

La desigualdad de recursos que se plantea como punto de partida ana-
lítico desemboca en dos estrategias principales de vinculación entre las 
sociedades civiles y los gobiernos. La primera está relacionada con el 
esquema elaborado por Albert Hirschman (1970) sobre posibles res-
puestas ante la insatisfacción con el producto ofrecido por una empre-
sa, organización o el Estado mismo, esto es, salida, voz o lealtad. En 
el caso de las osc de menores recursos, éstas quedan altamente vul-
nerables frente al Estado (en sus varios niveles), el cual aparece como 
único financiador; como corolario, estas osc pierden la capacidad de 
ejercer una agenda autónoma y con incidencia más allá de la propia 
voluntad del Estado. Su única posibilidad de respuesta para sobrevivir 
es la lealtad: no tienen posibilidad de salida porque no hay donantes 
alternativos, y aunque teóricamente podrían ejercer su voz, esto sería 
con un altísimo riesgo y con la probabilidad de sucumbir en el intento.

La segunda estrategia por parte de los poderes públicos hacia las osc, 
y también resultante de la desigualdad mencionada con anterioridad, es 
la capacidad de utilizar el divide et impera para moldear los contornos 
de la sociedad civil, al favorecer el accionar de algunas osc (y movimien-
tos) en detrimento de otros. La incorporación de algunos líderes de las 
osc como funcionarios del gobierno, las subvenciones selectivas a osc, y 
otras medidas similares, son mecanismos propios de dicha estrategia.

vIII. eStructura de IncentIvoS polítIcoS-InStItucIonaleS

Las desigualdades en la disponibilidad de capital financiero y humano 
y sus derivaciones están entroncadas con la estructura de incentivos 
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políticos-institucionales que enfrentan los distintos actores que confor-
man la sociedad civil. Tanto las desigualdades de recursos como los 
incentivos político-institucionales definen en la región las posibilidades 
de incidencia de la sociedad civil en el proceso de democratización y 
formulación de políticas públicas inclusivas.

A partir de la experiencia de América Latina se puede afirmar que 
hay dos niveles de incentivos político-institucionales que afectan el accio-
nar de la sociedad civil.

Un primer nivel de incentivos es de carácter formal e incluye dos 
subtipos: los referidos al ámbito del Estado, entendido como marco le-
gal, y los que corresponden al ámbito del régimen político democrático.

Un segundo nivel de incentivos es de carácter informal e incluye lo 
que se ha dado en llamar en la literatura especializada “instituciones 
informales”.

a) Incentivos Formales
El primer subtipo de incentivos político-institucionales formales se refiere 
al ámbito del Estado, en tanto marco legal y fiscal en el cual operan los 
distintos actores de la sociedad civil. En cuanto al ámbito legal que regula 
el accionar de las osc se puede afirmar que es aún una tarea incompleta en 
varios países de la región. Este marco legal implica establecer legislación 
que garantice la efectividad del derecho de asociación y proteja la protesta (y 
no la criminalice), así como que también permita la formación y funciona-
miento de osc de forma transparente. Además es importante revisar superpo-
siciones y contradicciones en las reglamentaciones en torno al sector, las 
cuales tienden a perjudicar a las osc de menores recursos. Por ejemplo, 
en muchos casos las regulaciones para otorgar personalidad jurídica (lo 
cual permite a muchas organizaciones acceder a recursos públicos) son 
complejas y sujetas a discrecionalidad, lo cual requiere de asesoramiento 
legal arancelado.

En cuanto al marco legal fiscal de las osc, este es el gran debate pendien-
te en América Latina. En general, cuando se discute la reforma impositiva, 
en vistas a mejorar la calidad de la democracia, se apunta a la construc-
ción de un sistema más progresivo y efectivo para recaudar impuestos y 
así volcar esos recursos en políticas sociales que efectivamente promuevan 
la ciudadanía social. Sin embargo, esta función básica del Estado, es de-
cir, cobrar impuestos, puede ser una estrategia central para promover a la 
sociedad civil, transparentarla, y eliminar las desigualdades de recursos 
mencionadas anteriormente. Las exenciones impositivas pueden fortalecer 
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a las osc así como incentivar a los donantes. Una legislación impositiva 
adecuada también puede promover la transparencia de las osc y evitar 
sospechas de ser agentes de lavado de dinero reforzando así su legitimidad 
y, en consecuencia, su potencial capacidad de incidencia en el proceso de 
democratización.

El segundo subtipo de incentivos formales se refiere al ámbito del régi-
men político y puede resumirse en cuatro dimensiones principales: 1) ma-
yor o menor acceso a las instituciones democráticas; 2) alineaciones políti-
cas cambiantes; 3) disponibilidad de aliados, y 4) elites divididas en torno 
a proyectos de políticas públicas.

De esta serie de incentivos institucionales el más definitorio para la in-
cidencia de la sociedad civil es el mayor o menor acceso a las instituciones 
democráticas, tanto a las tradicionales-representativas como a las innova-
ciones participativas recientes.

En este sentido se puede afirmar que en América Latina existe un mo-
delo de democracia (en tanto régimen político) en tensión, entre democra-
cias delegativas (O’Donnell 1994) con predominio de ejecutivos fuertes que 
violan los mecanismos de rendición de cuentas horizontal, establecen re-
laciones directas con los votantes y desalientan el accionar de las osc y, 
por el otro, democracias participativas emergentes basadas en una nueva 
ingeniería institucional que incluye mecanismos de participación directa 
(presupuestos participativos, audiencias públicas, concejos de políticas 
sociales, entre otros).

Si bien hay que tener en cuenta el papel de buena voluntad de algunos 
gobiernos de la región en invitar a las osc a participar en los procesos de 
formulación e implementación de políticas públicas, las invitaciones ad hoc 
no son un mecanismo efectivo para promover alta incidencia de las osc. 
Estos mecanismos que no son de derecho, es decir, no están inscriptos 
en la letra de la ley, tienden a malgastar la energía social y profundizar la 
brecha de desigualdad antes mencionada dentro del mundo de las osc. La 
experiencia demuestra que son las osc más profesionalizadas las que efec-
tivamente llegan a la mesa de negociación con los gobiernos en casos de 
invitaciones ad hoc.

b) Incentivos informales
Un segundo nivel de incentivos político-institucionales hace referencia a 
la existencia de instituciones informales o “las reglas no escritas que son 
actualmente seguidas” (O’Donnell 1997, 2011). Una de las instituciones 
informales por excelencia es el clientelismo, y en los países de América 
Latina su perdurabilidad es llamativa. Gracias a los trabajos recientes de 
muchos estudiosos de la región, sabemos bastante sobre la dinámica del 
clientelismo a nivel individual, es decir, como mecanismo de cooptación 
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del ciudadano en tanto votante. Sin embargo, no sabemos tanto sobre sus 
efectos al nivel micro-local y su impacto sobre la acción colectiva de la so-
ciedad civil. En verdad, los políticos locales ven a las osc autónomas como 
competidoras que deben ser combatidas o cooptadas. Las osc autónomas 
pueden generar importantes conflictos a nivel local al exigir rendición de 
cuentas y así perjudicar las posibilidades de los candidatos locales de ser 
efectivamente electos (Ippolito-O’Donnell, 2010).

La desigualdad de recursos financieros y humanos que diferencia a las 
osc, genera, una vez más, juegos de suma-cero, aun en los niveles más 
micro del accionar de la sociedad civil. Las osc más vulnerables terminan 
compitiendo entre sí por recursos sumamente escasos. También es cierto 
que muchos políticos/candidatos deciden crear sus propias osc para com-
batir a aquellas de carácter autónomo.

IX. SocIedad cIvIl, polítIca eXterIor y dIplomacIa cIudadana

Las organizaciones y movimientos de la sociedad civil aparecen, con 
mayor o menor protagonismo (o incidencia), en todas las arenas gu-
bernamentales y políticas sectoriales. Sin embargo, la incidencia de-
mocratizadora de la sociedad civil, en el ámbito de la diplomacia ciuda-
dana, presenta algunas especificidades dada la forma de formulación 
e implementación de la política exterior. Estas características tienden a 
reforzar algunos de los (des)incentivos que enfrenta la sociedad civil para 
participar en la democratización de las políticas públicas ya mencio-
nados. Dicha participación, en varios países de la región, se efectúa en 
un contexto de democracia delegativa, en el cual los ejecutivos predo-
minan, concentran las decisiones de política pública, y la rendición de 
cuentas horizontal es baja. Esto se refuerza en el caso de la política ex-
terior, ya que para su formulación e implementación requiere de escasa 
legislación. En general, los parlamentos participan marginalmente en la 
definición de la política exterior, y los partidos políticos se mantienen al 
margen de la discusión ya que no es considerado un tema prioritario 
de sus agendas electorales. A esto se suma que en el marco del Poder 
Ejecutivo las decisiones de política exterior son tomadas por “la mesa 
chica” de confianza del presidente, es decir, por muy pocos actores, 
llegando al extremo, en algunas circunstancias, de marginar en las de-
cisiones incluso a la diplomacia profesional.

Asimismo, cuando la sociedad civil, efectivamente participa en al-
gunos de los aspectos de la elaboración de la política exterior, sus de-



37

Notas sobre la incidencia de la sociedad civil en política pública

mandas no son consideradas de carácter obligatorio para los ejecuti-
vos. Tampoco son transparentes los criterios utilizados para facilitar la 
participación de las osc en foros nacionales o internacionales. Surge 
así, una vez más, la cuestión del déficit en el marco regulatorio que 
permite la participación de la sociedad civil en distintas áreas de polí-
tica, un aspecto fundamental a considerar para evitar la cooptación de 
las osc por parte de los gobiernos, así como también la utilización de la 
mencionada estrategia de Divide et Impera para moldear el perfil de 
la sociedad civil.

De la misma manera, un fenómeno a tener en cuenta en la región 
es el surgimiento de la llamada diplomacia de presidentes, que tiende 
a concentrar las decisiones regionales en los ejecutivos, relegando a un 
segundo plano la diplomacia ciudadana.

El cierre de las oportunidades políticas domésticas para participar 
en la elaboración de la política exterior impulsa a las osc a establecer 
redes y movimientos transnacionales con el potencial de generar el lla-
mado “efecto boomerang”: un impacto negativo sobre la legitimidad de 
los frágiles gobiernos democráticos de varios países de América Latina 
y de sus Estados, plagados de zonas marrones (zonas en las que domi-
nan poderes informales de carácter mafioso, O’Donnell 1997).

coda

La política exterior al incorporar demandas sociales de las osc en su agen-
da podría transformarse en un vehículo democratizador de las relaciones 
internacionales, iniciar cambios “laterales” en otras políticas públicas a 
nivel doméstico (salud, medio ambiente, etcétera) y, en consecuencia, 
fortalecer la legitimidad democrática. Para ello, el desafío es establecer 
sinergias entre osc y sectores dentro de la burocracia estatal comprometi-
dos con la participación ciudadana y la profundización de la democracia.
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PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL
EN LA AGENDA INTERNACIONAL DE MÉXICO

Luz Elena Baños Rivas

La Agenda 2030 es un plan de acción 
para la gente, y no puede implementarse 

adecuadamente sin la gente […]. La imple-
mentación debería ser un proceso que im-
plique una agenda de diálogo y discusión 
con la población, con la sociedad civil y la 

academia, fundamental para generar no 
solo una política gubernamental

sino del Estado.1

IntroduccIón

México es un actor dinámico en la arena internacional. En su 
condición de país emergente, potencia media o nación cons-
tructiva, ha enfrentado desafíos internos, al mismo tiempo que 

ha desplegado una labor importante y reconocida en la agenda multi-
lateral.

La creciente participación de la sociedad civil, organizada en torno 
de la deliberación de las posiciones de política exterior mexicana, ha 
fortalecido la toma de decisiones en asuntos prioritarios como la políti-
ca de drogas, la migración, el cambio climático y el desarrollo sosteni-
ble. Esta tendencia de socialización de la política exterior mexicana es 
ascendente y sostenida y marca una afortunada política que el Estado 

1 “Posicionamiento de la Sociedad Civil Mexicana”, “Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030: Los desafíos a futuro para México y el mundo”, en Brújula 
Ciudadana, núm. 72, octubre de 2015, p. 50, disponible en: http://media.wix.com/
ugd/e09a37_fca92eccf9cd4f76a4b6f0e6b338d828.pdf
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mexicano ha construido con decisión, fundamentalmente a partir del 
año 2000.

La Agenda 2030 es la expresión de la voluntad de la sociedad civil y 
de los gobiernos empeñados en impulsar el desarrollo sostenible como 
compromiso compartido para situar al ser humano en el centro de los 
intereses de todas las políticas públicas, y hacer de ello el objetivo prio-
ritario del gasto público. Una agenda transversal e integral que respete 
los derechos humanos y cuide el medioambiente, exige la incorpora-
ción plena de la ciudadanía para construir una democracia participa-
tiva que dé legitimidad a las decisiones gubernamentales y diseñe una 
asertiva definición de prioridades nacionales con la articulación de 
los diversos actores del desarrollo.

La Agenda 2030 está basada en la corresponsabilidad multiactoral, 
por ello reconoce que es imperativo incluir la visión y experiencia de la 
ciudadanía en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las polí-
ticas públicas, para lograr gobiernos que respondan a las necesidades 
objetivas de la población. El fortalecimiento de la participación de la so-
ciedad civil en los asuntos públicos contribuye a robustecer la toma de 
decisiones sólidas y permite la construcción de mejores instituciones de-
mocráticas y participativas que recojan e incluyan la mayor cantidad 
de voces e intereses.

La política exterior mexicana ha jugado un papel relevante en la 
articulación plural de las diversas voces de la sociedad mexicana y su 
incorporación a los procesos de negociación y de fortalecimiento de de-
cisiones nacionales, nutriendo y robusteciendo la posición que el país 
lleva a los espacios y procesos multilaterales. Esta práctica es uno de 
los mayores aciertos de la diplomacia mexicana, que ha ayudado a la 
edificación de la gobernabilidad democrática del país y a la incidencia 
efectiva de la sociedad civil en la definición de la Agenda Internacional 
de México, haciéndola más cercana a las prioridades concretas de la 
población y del desarrollo nacional sostenible.

Lo más importante de la Agenda 2030 es que nos obliga a pensar de 
manera distinta, ya que está centrada en los procesos, en la transver-
salidad, en los derechos humanos, como parte esencial de la vida de las 
personas, y en la integralidad como marco en el que acontece el desarrollo 
sostenible.
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La socIaLIzacIón de La poLítIca exterIor mexIcana

La creación de múltiples mecanismos de participación ciudadana y guber-
namental ha desarrollado, de manera sostenida, un diálogo constructivo 
para la incorporación de los planteamientos de la sociedad en diversos 
esfuerzos y programas de la Administración Pública Federal (apf). Exis-
ten 471 mecanismos que contemplan espacios de diálogo gobierno-so-
ciedad civil que operan en la apf y fortalecen la incorporación gradual y 
ascendente de la ciudadanía en los asuntos públicos.

La Secretaría de Gobernación (Segob) ha definido lineamientos bá-
sicos para la operación mínima de estos mecanismos, que por vocación 
debieran fortalecer la democracia participativa. Éstos tienen como ob-
jetivo elevar la eficiencia de los espacios, los cuales presentan diversos 
grados de desarrollo.

De acuerdo con la información publicada por la Segob, las Secre-
tarías con mayor número de estos mecanismos son: Medio Ambiente 
y Recursos Materiales (33.5%); Gobernación (20.6%); Relaciones Ex-
teriores (11.5%); Desarrollo Social (9.1%), y Educación Pública (5.1%). 
Los mecanismos se concentran en dos de las metas del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018: México Próspero (46.1%) y México en Paz 
(25.1%). Los principales tipos de mecanismos de participación ciuda-
dana que se registran son consejos (31.6%); grupos de trabajo (22.7%); 
mesas de diálogo (12.3%); comités (9.6%), y foros de consulta (9.3%).2

En la Secretaría de Relaciones Exteriores (sre), la Dirección General 
de Derechos Humanos y Democracia y la Agencia Mexicana de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo son las áreas con el número 
más alto de mecanismos de participación ciudadana.

Estos espacios tienen funciones y vocaciones diversas, así como 
grados diferenciados de efectividad, y representan una nueva forma de 
hacer política y de incorporar la voz de la ciudadanía en los asuntos 
públicos que se desarrollan en ambientes cada vez más monitoreados 

2 Reporte sobre el involucramiento y participación de la sociedad civil en el queha-
cer de la Administración Pública Federal 2016, Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico. Disponible en http://www.corresponsabilidad.gob.mx/sistema/sirfosc/seccio-
npagina/contenido/seccioncontenido/Anexos/archivos/Anexo750.pdf



42

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

por los electores, que exigen rendición de cuentas, respeto a los dere-
chos humanos y eficiencia en los servidores públicos.

La política exterior, que es un puente entre lo local y lo global, ha 
incrementado su sensibilidad social al incorporar políticas que la han 
acercado a la participación de la sociedad civil, estableciendo una coopera-
ción efectiva de beneficio mutuo. Experiencias muy recientes ejemplifican 
estos avances: comercio de armas, derechos humanos, transparencia, y 
biodiversidad son algunos de los temas donde la incidencia de la sociedad 
civil ha enriquecido, de manera notable, la política exterior mexicana.

Escuchar las voces plurales de la academia, de las organizaciones 
de la sociedad civil y de los expertos ha sido muy edificante y construc-
tivo para la política exterior mexicana, que ha robustecido su aprendi-
zaje para construir consensos y respetar disensos, enriqueciendo sus 
contenidos con los argumentos de la ciudadanía.

Esta manera de concebir la política ha hecho que la diplomacia 
mexicana haya impulsado con decisión la socialización de su políti-
ca exterior, ampliando la democracia participativa, reforzando con ello 
un multilateralismo incluyente y comprometido con el desarrollo. Los 
hilos conductores de lo global conectan, por medio de la diplomacia 
mexicana, las prioridades nacionales con aquéllas de la agenda global, 
ya que el multilateralismo fortalece los avances de las agendas nacio-
nales, siendo ésta una de sus principales virtudes. Dichas prioridades 
están manifestadas, plenamente, en los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ods), en los cuales México tiene distintos niveles de progreso, por 
lo que se ha comprometido a hacerlos avanzar de manera significativa. 
Muchos expertos sitúan en el Objetivo 16 una parte importante de los 
retos del país y consideran que en su desarrollo se debe poner especial 
empeño y recursos suficientes. Los cooperantes internacionales, sobre 
todo los europeos y los estadounidenses, dan prioridad a los proyectos 
que se enfocan en dicho Objetivo. Este financiamiento está dirigido a 
fortalecer la cultura de paz, la justicia, la inclusión, los derechos huma-
nos y las instituciones sólidas, para promover la reducción de diversas 
formas de violencia, el robustecimiento del Estado de derecho, la trans-
parencia y la creación de capacidades en las instituciones nacionales 
que fortalecen la gobernanza.

El valor estratégico del Objetivo 16 debe trabajarse transversalmen-
te con el resto de los ods, considerando que la Agenda 2030 fue conce-
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bida con una visión holística que reconoce la interconexión de los ods 
y la importancia de conservar esa condición para asegurar su integra-
lidad.

La sociedad civil es un componente esencial de la democracia. El de-
sarrollo de aquélla está íntimamente ligado al progreso de ésta, así como 
al de los derechos humanos. La sociedad civil se sustenta en el ejercicio 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, sin las cuales 
no hay democracia verdadera;3 como bien dice Mariclaire Acosta, es en 
la vigencia de los derechos humanos donde el trabajo de la sociedad 
civil se realiza de manera plena.

En México, la inclusión de los derechos humanos, como principio 
constitucional de la política exterior, y el enriquecimiento del marco 
normativo federal en materia de derechos humanos trajeron, como con-
secuencia, el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil, so-
bre todo, de aquéllas que son actores del cambio social, que inciden en 
el diseño y monitoreo de políticas públicas, que buscan fortalecer la 
rendición de cuentas y la transparencia, y que participan en la agenda 
internacional de México, especialmente en los foros multilaterales.

Como sabemos, los derechos humanos están interrelacionados y 
son escalonados, van siempre en ascenso y es inadmisible su involución. 
Los vasos comunicantes entre los derechos humanos y el desarrollo sos-
tenible constituyen uno de los desafíos más complejos para el cumpli-
miento integral de los ods, sobre todo el ods 16.

La sociedad civil ha hecho contribuciones estratégicas a la defensa 
y promoción de los derechos humanos, en especial los que correspon-
den a los grupos minoritarios y los sectores de mayor vulnerabilidad, 
siendo esta lucha uno de los factores fundamentales para el avance de 
los ods, lo cual se sitúa en el centro de la agenda ciudadana global. La 
inclusión de ciudadanos en diversos mecanismos de instituciones y or-
ganismos públicos, amplía la representatividad de los mismos y les da 
legitimidad. Algunos ejemplos son el Consejo de Participación Ciudadana 
del Sistema Nacional Anticorrupción; la Asamblea Consultiva Ciuda-
dana del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; el Conse-

3 Mariclare Acosta Urquidi, “La emergencia de la sociedad civil como actor político 
de alcance mundial, amenazas y desafíos”, en Revista Mexicana de Política Exterior, 
núm. 98, Ciudad de México, mayo-agosto 2013, p. 150.
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jo Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres, y el Consejo Técnico 
Consultivo de la Comisión de Fomento a las Actividades realizadas por 
las Organizaciones de la Sociedad Civil.

El Informe 2016 del Instituto Nacional de Desarrollo Social da cuen-
ta de la actividad llevada a cabo por un número significativo de orga-
nizaciones de la sociedad civil: fueron 15 057 las que realizaron accio-
nes para beneficio de la población en diversos campos, destacando el 
desarrollo comunitario. La Comisión de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil reportó que el Gobierno Federal 
realizó 23 857 acciones de apoyo en favor de 12 188 organizaciones, 
en 41 programas. Aunque muchos de los proyectos del Programa de 
Coinversión Social del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) 
apoyan los derechos humanos de diferentes formas, hay 63 que lo hi-
cieron de manera directa en 2016, beneficiando a más de veintitrés mil 
personas, sobre todo mujeres víctimas de abusos y marginación.

En el Poder Legislativo se han dado cambios para el avance del tra-
bajo de la sociedad civil y los derechos humanos mediante la confor-
mación de Comisiones en el Senado como: la de Relaciones Exteriores/
Organismos No Gubernamentales (creongs); Participación Ciudadana; 
Derechos Humanos; Asuntos Indígenas; Igualdad de Género, y Aten-
ción a Grupos Vulnerables, entre otras. La creongs trabajó una iniciati-
va para la actualización de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, esfuerzo que fue 
enriquecido por las propuestas de estas organizaciones.

La senadora Laura Rojas coordinó los trabajos para que una serie 
de Comisiones del Senado consideren, dentro de sus prioridades, a la 
Agenda 2030. Con este enfoque, los ods serán la guía para orientar los 
objetivos de esas Comisiones en la consecución de las metas y los indi-
cadores de los ods en nuestro país.

socIedad cIvIL y muLtILateraLIsmo

El fortalecimiento del multilateralismo en México tiene un fuerte com-
ponente ciudadano. La pluralidad de la diplomacia ciudadana ha sido 
uno de los principales baluartes de su defensa. Frente a los actuales 
desafíos en las relaciones internacionales, la protección del multilate-
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ralismo ha cobrado nuevos bríos, reiterando con ello la fe de muchos 
países —como es el caso de México— en este método de negociación por 
excelencia.

No obstante lo que se ha avanzado, aún son diversos los caminos 
que se deben abrir para profundizar la relación constructiva del gobier-
no con la sociedad civil, que abone al avance de los ods y que permita 
alinear las prioridades de las diversas agendas de desarrollo en México, 
que tengan como su centro a las personas. En el caso de la sre, durante 
los últimos 15 años este trabajo ha sido ascendente. La creación de la 
Dirección General de Vinculación con las Organizaciones de la Socie-
dad Civil (dgvosc), el 8 de enero de 2009, marcó un punto importante 
para robustecer esta decisión y para la construcción de espacios habi-
litantes para la participación y la incidencia ciudadanas.

La dgvosc ha impulsado la presencia y participación de organizacio-
nes de la sociedad civil mexicana en diferentes procesos de la agenda 
internacional, y considera de suma importancia su incidencia en los 
temas de la política exterior de nuestro país, la cual tiene una fuerte 
vinculación con la superación de los retos nacionales, porque la política 
exterior es un instrumento para impulsar el desarrollo nacional. Esta 
Dirección General ha buscado mayor coordinación y desarrollo de me-
canismos institucionales, criterios, políticas, programas, estrategias y 
lineamientos dirigidos a facilitar la interacción de la sre con las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil (osc) para avanzar las agendas ciudada-
nas en la política exterior mexicana.

Parte de las actividades de la dgvosc está encaminada a la promo-
ción de acciones de vinculación, fomento e incidencia en el marco de 
la Ley Federal de Fomento de las Actividades realizadas por las osc. 
En este contexto, la vocación de la Cancillería es impulsar los temas 
de la agenda multilateral de México y construir los espacios y las con-
diciones para el influjo de la sociedad civil organizada en los asuntos 
nacionales prioritarios por medio de los beneficios que traen la diplo-
macia multilateral y la diplomacia ciudadana. Esta responsabilidad de 
la Cancillería mexicana enriquece la visión integral de la Comisión 
de Fomento al hacer presente la agenda multilateral en las prioridades 
nacionales.

La definición de la participación de las osc en política exterior se for-
taleció con los lineamientos de la sre, publicados en 2005, que estable-
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cen mandatos fundamentales para el fortalecimiento de la participa-
ción ciudadana en la política exterior, entre los cuales se encuentran: 
1) informar y mantener actualizada a la sociedad civil sobre los temas 
de política exterior; 2) promover una mayor participación y compro-
miso de la sociedad civil en la reflexión para la formulación de política 
exterior; 3) propiciar una relación y coordinación de mayor calidad en-
tre el gobierno, las osc y otros actores sociales, y 4) estimular la trans-
parencia y la construcción de consensos en la formulación de políticas 
públicas.

Desde la publicación de esos lineamientos, la sre ha tenido un papel 
creciente en el acompañamiento y facilitación de la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil en temas prioritarios para el desarrollo 
del país. En estas normas se manifiesta que la opinión de la sociedad 
civil organizada enriquece la formación de criterios de acción en las po-
siciones que asume la Cancillería mexicana. A pesar de la complejidad 
de algunos de los temas, como drogas, control de armas, cambio cli-
mático, derechos humanos y migración, la sociedad civil ha tenido una 
participación dinámica en diversos mecanismos que han enriquecido la 
posición del Gobierno mexicano en estas áreas.

La dgvosc ha contribuido al fortalecimiento del desarrollo de capa-
cidades de organizaciones de la sociedad civil por medio de espacios 
habilitantes como: talleres, foros, áreas de diálogo y concertación, y 
seminarios, para fortalecer su internacionalización. La inclusión de 
miembros de osc en delegaciones mexicanas que participan en espa-
cios multilaterales se ha convertido en una de las mejores prácticas de 
la diplomacia multilateral de México, porque es la expresión concreta 
de la construcción de confianza entre las partes y por el reconocimien-
to del valor que esta política tiene para fortalecer las posiciones oficiales 
de México. Ejemplos de esta práctica son la participación de organiza-
ciones de la sociedad civil en las delegaciones mexicanas en la cop22 
de Cambio Climático; en el Foro Político de Alto Nivel de Desarrollo 
Sostenible; el Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre 
Desarrollo Sostenible de Cepal; en la 60 Sesión de la Comisión de 
Estupefacientes; en el Foro de Financiación para el Desarrollo; en la 
Plataforma Global para la Reducción de Riesgos de Desastres; en la Se-
gunda Conferencia Anual del Programa de Cooperación entre América 
Latina y la ue (Copolad), y la XIX Reunión de Alto Nivel del Mecanismo 
de Coordinación y Cooperación en Materia de Drogas celac-ue.
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Otra de las líneas de trabajo de la dgvosc ha sido impulsar la afilia-
ción de las osc a organismos internacionales, como el Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas; la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; el Departamento de 
Información Pública, y Organización de Estados Americanos, entre otros, 
para fortalecer su cercanía al trabajo que realizan estas oficinas y bus-
car sinergias que permitan incidir en los temas sustantivos. Este trabajo 
impulsa la internacionalización de las actividades de las osc en temas 
multilaterales y fortalece su incidencia en el diseño de políticas públicas 
que incorporen mejores prácticas y contenidos internacionales.

socIedad cIvIL y agenda 2030

En la sre se ha logrado generar una alianza sólida con diversas instan-
cias gubernamentales para favorecer el desarrollo de la incidencia y la 
internacionalización del trabajo de la sociedad civil. Por ejemplo, con 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para las cop de 
Cambio Climático y de Biodiversidad y con la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, para desarrollo urbano, específicamente 
para Hábitat III.

La Cancillería mexicana contribuye a la construcción y apertura de 
espacios de diálogo para que las osc presenten propuestas y se vean 
reflejadas en la política exterior de México (declaraciones, resoluciones, 
acuerdos, documentos finales de negociación). La Agenda 2030 brinda 
una valiosa oportunidad para alinear diversas agendas, para promover 
el multilateralismo en todos los niveles de gobierno, y en todos los sec-
tores por su transversalidad y su enfoque integral. Como señaló Alicia 
Bárcena, en la Reunión de osc del Foro de los Países de América Latina 
y el Caribe de Desarrollo Sostenible, “la Agenda 2030 es civilizatoria, 
intergeneracional e incluyente e impulsa una sociedad de derechos”.4

México es reconocido por el impulso que dio a la adopción de la 
Agenda 2030, en donde el trabajo realizado, de manera conjunta, por 

4 Alicia Bárcena, secretaria ejecutiva de la Cepal, Discurso pronunciado en la Reu-
nión de las organizaciones de la sociedad civil al Foro de los Países de América Latina 
y el Caribe para el Desarrollo Sostenible, Ciudad de México, Hotel Krystal, 25 de abril 
de 2017.
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gobierno y sociedad civil enriqueció los planteamientos nacionales en 
la definición de esa agenda transversal e incluyente, cuya implemen-
tación inició una nueva etapa, en 2017, en la que la sociedad civil está 
en el centro de la dinámica y de las prioridades. La Instalación del 
Consejo Nacional de la Agenda 2030, el 26 de abril de 2017, reiteró 
el compromiso de México para avanzar en la implementación de esta 
Agenda.

La participación de la sociedad civil en la política exterior permite a 
México robustecer su agenda internacional y armonizarla con sus in-
tereses nacionales. El apoyo e impulso que el multilateralismo brinda 
a la definición de mejores prácticas y políticas públicas es uno de los 
principales aportes de la diplomacia multilateral mexicana al desarro-
llo sostenible del país y a la incorporación de una nueva legislación, 
por medio de convenios y tratados internacionales suscritos por nues-
tro país.

Las consultas realizadas en 2013 por la Cancillería mexicana en los 
foros de Mérida y Guadalajara, para impulsar la adopción de la Agenda 
2030, incluyeron a organizaciones de la sociedad civil de América Lati-
na y el Caribe, con lo que se reforzó la consulta de prioridades regionales 
bajo el liderazgo mexicano. En estos foros y en las distintas consultas 
con la sociedad civil, México impulsó la democratización de la Agenda 
Global de Desarrollo con la participación multiactor y la transversaliza-
ción de los ods. En julio de 2016, México presentó la Primera Revisión 
Nacional Voluntaria a Naciones Unidas sobre su avance en los ods. El 
Comité Técnico Especializado de los ods trabaja con la coordinación de 
la Presidencia y el apoyo del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (inegi) y el Consejo Nacional de Población. En el Senado fue instala-
do, en 2016, un Grupo de Trabajo sobre la Agenda 2030, que promueve 
la puesta en marcha de los ods. Todos estos esfuerzos son fuertemen-
te apoyados por la Cancillería mexicana desde la Subsecretaría para 
Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos.

Para impulsar la implementación regional de la Agenda 2030, en 
abril de 2017, el Gobierno mexicano fue sede del Primer Foro de los 
Países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible, en 
coordinación con la Comisión Económica para América Latina (Cepal). 
En este Foro que fue un espacio para deliberar sobre la construcción 
de mecanismos para la puesta en marcha regional de la Agenda 2030, 
participaron 288 miembros de 198 organizaciones de la sociedad ci-
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vil; 789 representantes de 31 países y 157 funcionarios de 39 organis-
mos intergubernamentales.

En el Foro, Alicia Bárcena, secretaria ejecutiva de la Cepal recomen-
dó “…trabajar para la apropiación regional de la Agenda 2030, incluir 
a todos los actores que intervienen en ella, trabajar la Agenda como 
Estados y no solo como gobiernos, con la ciudadanía pensando y ac-
tuando colectivamente para construir la realidad que deseamos tener 
en 2030”.5

Ente los desafíos señalados por Alicia Bárcena en esta reunión des-
tacan: la integración plena de la sociedad civil, trascender el nivel de 
filantropía en el compromiso social del sector privado, y la implementa-
ción efectiva de la Agenda 2030.

En el Foro, el documento de posicionamiento de las organizaciones 
de la sociedad civil participantes recogió una serie de planteamientos 
que reunieron sus principales líneas de pensamiento:

• La voz de las organizaciones de la sociedad civil debe ser tomada en 
cuenta en la planificación, implementación, monitoreo y evaluación 
de la Agenda 2030 en todos sus niveles: local, nacional, regional y 
global.

• Los Estados deben elevar su nivel de compromiso en la implementa-
ción de la Agenda 2030.

• Los Estados tienen que asegurar un nuevo modelo de desarrollo 
sostenible, solidario y centrado en las personas y el medioambiente.

• Se requiere asegurar un ambiente habilitante para la participación 
de las organizaciones de la sociedad civil.

• Es necesario el involucramiento del nivel local en la Agenda 2030 y 
condiciones para que realicen el seguimiento y la verificación de su 
implementación.

• Los Estados deben asegurar el financiamiento de la Agenda 2030 y 
la cooperación internacional debe comprometerse con la implemen-
tación de los ods.6

5 Discurso pronunciado por Alicia Bárcena en el Foro de los Países de América La-
tina y el Caribe de Desarrollo Sostenible. 27 de abril de 2017, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Ciudad de México.

6 Posicionamiento de las osc leído por Danaé Espinosa, el 27 de abril de 2017 en el 
marco del Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible, 
sre, Ciudad de México.
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Después de la adopción de la Agenda 2030, en septiembre de 2015, 
el momento más importante se dio el 26 de abril de 2017, cuando el 
presidente Enrique Peña Nieto instaló el Consejo Nacional de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible (cna 2030). Ese día se publicó, en 
el Diario Oficial de la Federación, el decreto que creó dicho Consejo, 
con cuya instalación México reiteró que la implementación de la Agen-
da 2030 es un compromiso de Estado, por eso estuvieron presentes 
los tres niveles de gobierno, la sociedad civil, la academia y el sector 
privado.

El cna es la instancia de vinculación del Gobierno Federal con los 
demás actores. Es el responsable de la coordinación de las acciones 
para el diseño y la ejecución de estrategias, políticas, programas y ac-
ciones para cumplir la Agenda 2030, además de encargarse de infor-
mar sobre el seguimiento de sus objetivos, metas e indicadores. Entre 
las funciones del Consejo destaca la de impulsar que los ods se incor-
poren a instrumentos de planeación y de presupuestación de todos los 
niveles de gobierno.

Con apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo se 
trabaja en la definición de los lineamientos sobre los mecanismos de par-
ticipación que impulsen la puesta en marcha de los ods. El Artículo 
noveno del Decreto de Creación del cna 2030 establece que se podrán 
crear Comités de carácter permanente o transitorio para la atención de 
asuntos específicos. Este artículo es la base para definir la implementa-
ción nacional de la Agenda 2030.

refLexIones fInaLes

La participación de la sociedad civil en los asuntos públicos es un com-
ponente fundamental de las sociedades democráticas. En el momento 
actual, las organizaciones de la sociedad civil desempeñan un papel 
central en el dinámico acontecer mundial, por lo que es impensable 
concebir la agenda multilateral sin la activa participación de la diplo-
macia ciudadana, que además de incidir en los asuntos globales realiza 
acciones de monitoreo y evaluación para su adecuada implementación.

En México, la sociedad civil es diversa y heterogénea. Algunos ana-
listas consideran que esta condición no le ha permitido impactar con 
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mayor fuerza en la vida pública del país. Si estas diferentes expresio-
nes de la sociedad civil mexicana se observan desde la perspectiva de 
la democracia participativa, se perciben como una manifestación de lo 
que las fuerzas sociales son en el México del primer cuarto del siglo xxi: 
una ciudadanía plural, con vocaciones diversas y niveles distintos de 
incidencia en asuntos públicos, siendo todos espacios de construcción 
de objetivos y aspiraciones colectivas.

Según la cuenta satélite de las instituciones sin fines de lucro de 
México 2014-2016 del inegi, hay en el país más de sesenta mil organi-
zaciones. El Registro Federal del Indesol tiene 37 000 de ellas inscritas, 
de las cuales 8230 son donatarias autorizadas. De estas miles de or-
ganizaciones de la sociedad civil, solo unas cuantas centenas realizan 
trabajo internacional, destacando los temas ligados estrechamente a la 
agenda multilateral del Sistema de Naciones Unidas; del Sistema Inter
americano; de la Cooperación Eficaz al Desarrollo Interamericano, y 
del g-20. La Agenda 2030 ha impulsado la internacionalización de las 
organizaciones de la sociedad civil en México, lo hizo fuertemente para 
la definición de su contenido, y lo hará para la implementación.

El Gobierno mexicano tiene una oportunidad ideal para profundizar 
el diálogo con su ciudadanía en esta agenda de agendas que le permite 
pensar y actuar para que el desarrollo en el país sea realmente sosteni-
ble, de largo alcance, y basado en la premisa de la corresponsabilidad 
entre la sociedad civil y el gobierno. El surgimiento de más osc es siem-
pre un buen signo de salud política. El diálogo gobierno-ciudadanía, 
que es esencial para la gobernabilidad democrática, se ha ido exten-
diendo en la apf de manera ascendente.

Las osc son importantes actores de las relaciones internacionales 
que México ha incorporado a su política exterior para socializarla y 
acercarla a los ciudadanos. El fortalecimiento de la diplomacia ciuda-
dana es una expresión de este proceso de participación democrática 
global. México asume que la ciudadanía es un pilar en la construcción 
de democracias participativas que facilita la gobernanza porque impul-
sa la cohesión social y traslada los avances de la agenda global al en-
torno doméstico, además de ser autogestora del desarrollo sostenible 
que prioriza el bienestar del ser humano, y encadena a esa lógica 
los planes, programas y presupuestos públicos.
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La sociedad civil organizada es un efectivo vínculo entre lo local y lo 
global para edificar una agenda que ligue esas dos dimensiones de ma-
nera armónica, aprovechando los avances logrados por los organismos 
multilaterales para impulsar las agendas nacionales.

Las osc son sujeto y objeto de la cooperación internacional para el 
desarrollo, de la que forman parte con este carácter dual, que enrique-
ce su participación y asegura la eficacia al dirigir los procesos y recur-
sos hacia la solución de necesidades sociales concretas.

La participación de las osc fue fundamental para la definición de la 
posición mexicana en el proceso de adopción de la Agenda 2030. Este 
trabajo conjunto constituye un ejemplo de que la cooperación efectiva 
gobierno-sociedad civil es posible y necesaria en México. La sociedad 
civil jugó un papel central en el diseño de los contenidos de los ods. Las 
amplias consultas que el Gobierno de México organizó para nutrirse de 
la pluralidad de voces ciudadanas enriquecieron su posición en áreas 
prioritarias de la definición de la Agenda 2030.

El compromiso que México ha mostrado para la definición e imple-
mentación de la Agenda 2030 reitera el valor que nuestro país otorga 
al multilateralismo; confirma el liderazgo regional de México en temas 
multilaterales y subraya las buenas prácticas de la política exterior 
mexicana de incorporar diversas voces para robustecerla y legitimar la 
agenda internacional del país.

México trabaja con el enfoque y las lógicas de la onu para la imple-
mentación efectiva de la Agenda 2030, haciendo esfuerzos para inte-
grarla en los planes de desarrollo federal, estatal y local, vinculando 
los ods con los recursos presupuestales anuales como muestra de la 
prioridad que el gobierno les otorga.

El trabajo conjunto que gobierno y sociedad civil llevaron a cabo 
para la definición y adopción de la Agenda 2030 es un excelente ejemplo 
de la socialización de la política exterior mexicana, del sustento plural 
que la agenda multilateral de México ha construido de manera crecien-
te y del valor que la democracia participativa tiene para la gobernanza. 
Queda el reto de que esta afortunada experiencia continúe en la fase de 
la implementación, del monitoreo y de la evaluación de esta ambiciosa 
agenda civilizatoria que es la Agenda 2030, que supone una amplia 
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participación ciudadana en los asuntos globales con enfoques integra-
dos y transversales que aseguren la sostenibilidad del desarrollo.

La participación ciudadana demanda ambientes habilitantes que 
favorezcan la convergencia de prioridades y la alineación de agendas. 
Las buenas prácticas llevadas a cabo en la Cancillería mexicana para 
incorporar las voces ciudadanas a la política exterior, han abonado 
significativamente el robustecimiento de la diplomacia ciudadana en 
nuestro país, práctica que registra una tendencia ascendente que debe 
seguir siendo impulsada de manera contundente en las siguientes ad-
ministraciones gubernamentales.
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LA POLÍTICA EXTERIOR Y LAS DEMANDAS SOCIALES
EN AMÉRICA LATINA: SITUACIÓN ACTUAL1

Andrés Malamud

La política interna y las relaciones internacionales
a menudo están entrelazadas de alguna manera,

pero nuestras teorías no han resuelto aún ese
enredo. No tiene sentido debatir si la política

interna determina las relaciones internacionales
o a la inversa. La respuesta a dicha pregunta

es claramente “ambas, algunas veces”.
Las preguntas más interesantes son

“¿cuándo?” y “¿cómo?”

RobeRt Putnam (1988)

Así inicia el célebre artículo de Putnam, en el que estableció la 
agenda de investigación para el estudio de la diplomacia como 
un juego de dos niveles que vincula el interior de un Estado con 

el exterior. Un cuarto de siglo después, es tiempo de abordar la incóg-
nita de Putnam con respecto a América Latina. ¿Cuándo y cómo han 
influido las demandas sociales en las relaciones internacionales de los 
Estados de la región? Inversamente, ¿cuándo y cómo ha afectado la 
política internacional a la sociedad civil latinoamericana? Este ensayo 
presenta esa discusión.

Existe una amplia percepción de que la política exterior es elitista, 
lo cual proviene de la creencia de que los asuntos relativos a países 
lejanos no afectan la vida diaria de las personas comunes. También 

1 Una versión de este artículo ha sido publicada en inglés como “A Few Non-Con-
clusive Thoughts about Foreign Policy and Social Demands”, Contexto Internacional 
[Brasil], vol. 38, núm. 1, 2016, pp. 503-516. El autor agradece a Antonio Alejo, Dawis-
son Belém Lopes y Carlos Aurélio Pimenta de Faria por su inspiración e insumos. Tra-
ducción del inglés por Ingrid Berlanga Vasile.
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es cierto que la política exterior es distinta de otras políticas públicas. 
La legislación interna en materia de política exterior es menos necesa-
ria y, por tanto, menos frecuente que en áreas políticas más conven-
cionales como finanzas, derecho penal, salud o educación. Los grandes 
cambios pueden llevarse a cabo a través de discursos pronunciados 
por jefes de Estado, o éstos pueden tomar decisiones unilateralmente. 
También significa que la traducción de preferencias presidenciales en 
políticas dependerá más del control sobre el aparato burocrático que de 
mayorías legislativas o apoyo popular. Debido a su menor visibilidad, 
la política exterior es un área propensa a que los hechos diverjan de las 
palabras. La retórica, como América Latina insiste en probar, frecuen-
temente disfraza los fracasos (Jenne y Schenoni 2015; Malamud 2005; 
Montesinos 1996). Ello vuelve a la política exterior difícil de analizar, ya 
que las fuentes oficiales son tan esenciales como sesgadas.

Los actores a menudo exageran el poder de la acción y su propio 
papel en los eventos. Esto no constituye, necesariamente, una mentira, 
sino una desviación cognitiva: la mayoría de la gente tiende a creer que 
sus acciones importan. No obstante, en las relaciones internacionales 
la estructura es tan pesada que tiende a tener un impacto superior al 
de la acción, especialmente en tiempos normales, a diferencia de los 
excepcionales, según Maquiavelo. El predominio de la estructura sobre 
la acción es usualmente aceptado y no niega la naturaleza co-constitu-
tiva de ambos. Respecto a la experiencia latinoamericana, con Octavio 
Amorim Neto hemos mostrado que, durante los últimos 70 años, las 
políticas exteriores de Brasil y México han estado determinadas más 
por su poder relativo vis-à-vis Estados Unidos, que por la distribución 
interna del poder o sus preferencias domésticas. Sin embargo, éste no 
ha sido el caso de Argentina, donde la turbulencia interna ha tenido 
más influencia en la toma de decisiones de política exterior que los fac-
tores internacionales (Amorim Neto y Malamud, 2015). Este hallazgo 
no contradice al realismo estructural, el cual no predice que todos los 
Estados se apegarán a los principios de la Realpolitik, sino que aque-
llos que no lo hagan pagarán las consecuencias (Feaver et al. 2000: 
165). Argentina es un buen ejemplo de este precepto.

La política exterior podría ser una expresión de pugnas y tradicio-
nes organizacionales (Allison 1971), o incluso del estado de ánimo de 
los líderes, más que de una planeación racional. La política interna-
cional de América Latina, lejos de los puntos álgidos de la política glo-
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bal, constituye un laboratorio para analizar el grado al que la política 
exterior puede subordinarse a los conflictos internos, ya que el daño 
generado por resultados incoherentes es inofensivo para terceros Esta-
dos pero tendrá un alto precio para los perdedores domésticos. Cuatro 
factores pueden insular la política exterior de la sociedad civil: las atri-
buciones consagradas al Ejecutivo por la Constitución; el grado de pro-
fesionalización del cuerpo diplomático; el grado de presidencialización 
y toma de decisiones (Amorim Neto y Malamud 2016) y, la visibilidad 
de los asuntos de política exterior en la agenda interna. Mientras haya 
más atribuciones, mayor profesionalización, mayor presidencialización 
y menor visibilidad interna, más escaso será el margen de incidencia de 
la sociedad civil en los procesos políticos.

Por otro lado, las relaciones exteriores son un área política que pue-
de cambiarse con gestos simbólicos y pronunciamientos oficiales. Por 
tanto, es más común que un país latinoamericano, con fuerzas políti-
cas altamente ideologizadas, vea su política exterior afectada por facto-
res internos como las elecciones.

Aunque mezclar al electorado con la sociedad civil es un concepto 
forzado, el voto manifiesta demandas sociales, al menos tan legítima-
mente como el cabildeo sectorial o la movilización de masas. La opinión 
pública, los grupos de interés y los movimientos sociales —componen-
tes clave de la sociedad civil— forman parte esencial de este ensayo. Su 
influencia en la política exterior se aborda a continuación.

Tipos y límiTes de demandas sociales

Desde siempre, el servicio exterior brasileño ha sido reconocido como 
uno de los más prestigiosos en América Latina. No obstante, hace al-
gunos años Cason y Power (2009) mostraron que dos tendencias se 
manifiestan en la política exterior brasileña desde mediados de la dé-
cada de los noventa: la pluralización de los actores y el surgimiento de la 
diplomacia presidencial. Estas tendencias, gradualmente diluyeron 
la influencia del profesional y autónomo Ministerio de Relaciones Exte-
riores, conocido como Itamaraty. Cason y Power argumentan que exis-
ten factores políticos globales, regionales y domésticos detrás de dicha 
transformación, pero aquellos que aquí nos conciernen son los domésti-
cos. Según su razonamiento, “fue precisamente porque un presiden-
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te izquierdista fue electo que el poder burocrático se pluralizó” (Cason 
y Power 2009: 128-129). Solo Lula fue capaz de articular la Agenda 
Sur-Sur asumida por la troika de política exterior del ministro Celso 
Amorim, el viceministro Samuel Pinheiro Guimarães y el asesor presi-
dencial Marco Aurélio Garcia, con la Agenda de Proyección Económica 
representada por otros tres ministros de gran peso, Henrique Meirelles, 
Luiz Fernando Furlan y Roberto Rodrigues. Así, la presidencialización 
promovió la pluralización. La retirada de Itamaraty ha permitido, tanto 
al gobierno como a las agencias no gubernamentales, intervenir en los 
asuntos de política exterior. El primero incluye a los ministerios y al 
Congreso; las segundas abarcan asociaciones empresariales, medios de 
comunicación y, en menor medida, a las organizaciones de la sociedad 
civil, los centros de investigación y los sindicatos.

En el próximo segmento se problematiza si esta influencia ha sido 
evidente en otros países de América Latina. Para ello, se recurre a los 
hallazgos de un conjunto de autores que se publicaron en un número 
especial de la revista brasileña Contexto Internacional en 2016.

RepResenTación políTica y opinión pública

Ribeiro y Pinheiro (2016) indagan qué factores determinan el éxito pre-
sidencial en el Congreso respecto a la política exterior. Abordan esta 
cuestión analizando el apoyo legislativo a las políticas exteriores e ini-
ciativas de 22 presidentes latinoamericanos, en ocho países, desde 
1994 hasta 2014. Como se notó con anterioridad, hay menos legisla-
ción en materia de política exterior que en otras áreas políticas, y mu-
chas de ellas son tratados internacionales que requieren ratificación 
legislativa. Ello significa que las legislaturas no pueden alterar los tex-
tos escritos, sino que se limitan a votar a favor o en contra. En las le-
gislaturas bicamerales, ello también significa que la Cámara Alta debe 
votar. Estas advertencias, pese a la conclusión a la que llegan Ribeiro y 
Pinheiro (2016), son asombrosamente contraintuitivas: “la popularidad 
del presidente y los contenidos de la iniciativa —[ya sea] política alta 
[o] baja— no afectan su apoyo legislativo en los asuntos internaciona-
les”. Debe inferirse que si las demandas sociales en materia de política 
exterior están representadas a todos los niveles institucionales, ello se 
daría, más bien, por medio de las legislaturas en vez de los presidentes, 
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ya que aquéllas decidirían independientemente del apoyo popular del 
presidente.

Respecto a este tema, identificamos perspectivas orientadas al es-
tudio de la opinión pública. Onuki, Mouron y Urdinez (2016) exploran 
una amplia base de datos para establecer que los Estados latinoameri-
canos pueden agruparse en tres categorías según la percepción de los 
ciudadanos: Brasil, las potencias medias y el resto. Los brasileños no 
se ven como latinoamericanos sino como ciudadanos de un país distin-
to rodeado por América Latina. Desean que su país lidere la región pero 
no están dispuestos a asumir el costo. Los ciudadanos de los demás 
países incluidos en el estudio se identifican como latinoamericanos, 
pero potencias medias como Argentina y México contienden por el li-
derazgo regional con Brasil. Los ciudadanos de otros países aceptan 
mejor a Brasil como líder regional. Estas creencias son importantes 
en política exterior ya que imponen límites en las condiciones para la 
integración regional, esto es, una identidad compartida y la presencia 
de un pagador general sin oposición. En este tema, las preferencias del 
público se restringen, más que facilitan, el margen de maniobra de los 
tomadores de decisiones.

Por su parte, Lustig y Olego (2016) condujeron una investigación 
experimental para destacar los determinantes de las actitudes de los 
ciudadanos argentinos hacia Brasil. Sus hallazgos sugieren que las per-
cepciones públicas son positivas en general y conforme a la nueva in-
formación refuerzan preconcepciones previas, se descartan elementos 
negativos o disonantes. Se preguntan cuán eficiente puede ser la polí-
tica suave en seducir a la opinión pública de otro país (suponemos que 
en realidad se refieren a la diplomacia pública), tomando en cuenta 
que la información más reciente solo reforzará las actitudes preexisten-
tes, independientemente de su signo. En comparación con los hallazgos 
de Onuki, Mouron y Urdinez (2016), los suyos son simultáneamente 
más favorables para Brasil —en tanto que perciben a los argentinos 
como benévolos, más que sospechosos— toda vez que sugieren que la 
política “suave”, o diplomacia pública, sería ineficaz como instrumento 
de política exterior.

Mesquita y Medeiros (2016) analizan el discurso de los medios de 
información más que la opinión pública. Muestran una brecha entre 
el discurso oficial de Brasil y los medios, y entre los medios en sí. Su 
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investigación empírica los conduce a señalar que mientras que Bra-
sil reformó su identidad internacional después de la inauguración de 
Lula, los medios de información nacionales y extranjeros continuaban 
juzgándolo en términos de su ideología editorial previa. En vez de cues-
tionar la incapacidad de la política exterior brasileña para cambiar los 
sesgos en los medios, se enfocaban en “el rechazo [de algunos diarios] 
a validar la nueva identidad de Brasil”. En su narrativa, la razón no es 
que estos canales de medios de información sean más poderosos que 
el poder latinoamericano emergente, sino que encarnan intereses de 
clase o nacionales que chocan con los de Brasil.

políTica comeRcial y movilización social

Otros temas de relevancia son los referidos al comercio internacional, 
que han ocupado un lugar central desde las movilizaciones transna-
cionales que enfrentaron al Área de Libre Comercio de Las Américas 
(alca). Vinícius Rodrigues (2016) compara cómo las organizaciones de 
la sociedad civil y los movimientos sociales organizados han interac-
tuado con los tomadores de decisiones en Brasil y México, toda vez 
que ambos tipos de actores sociales han sido activos en estos países. 
Rodrigues (2016) argumenta que participar en el proceso de toma de 
decisiones, lo cual se ha permitido, no equivale a influir sobre los resul-
tados, lo cual se ha negado. No obstante, esta conclusión es riesgosa, 
ya que lo mismo podría decirse sobre los perdedores en un proceso 
electoral. La aseveración de que las contribuciones que realizaron los 
actores sociales “no cambiaron las posiciones que el gobierno se había 
fijado inicialmente”, no puede ampliarse para inferir que el resultado 
careció de legitimidad democrática: perder también es parte del proce-
so democrático. Sin embargo, la conclusión es útil y provocadora, ya 
que el autor se pregunta “si los gobiernos de izquierda en verdad (han 
empoderado) las demandas sociales”. Daniel Castelan (2016) presen-
ta un complejo planteamiento: que los industrialistas brasileños y los 
sindicatos tenían los mismos intereses en las negociaciones del alca 
pero que no unieron fuerzas para adoptar una estrategia unificada. 
Este planteamiento es complicado al principio, ya que por lo general se 
considera que las asociaciones empresariales apoyan la liberalización 
comercial. En cambio, Castelan señala que los industrialistas eran tan 
proteccionistas como los trabajadores. Las diferencias que evitaron que 
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formaran una coalición se ubicaron en otra parte, principalmente en 
el papel del Estado en una economía abierta, los derechos sociales y 
laborales, la seguridad social y la estructura de los impuestos. Esta 
conclusión podría elucidar el argumento del pasado artículo: que las 
empresas y los trabajadores participaron en un plano igual, pero que 
como no pudieron acordar una posición común, uno de ellos ganó y el 
otro perdió. De cualquier forma, el alca nunca vio la luz del día.

María Esther Coronado Martínez (2016) analiza la implementa-
ción en México del Plan Norteamericano para la Influenza Pandémica y 
Aviar (napapi, por sus siglas en inglés) durante el brote de h1n1 en 2009. 
Muestra que algunas instituciones mexicanas establecieron procesos 
de consulta con el sector privado y las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (osc) aunque no vinculantes. Asimismo, las bases para una comu-
nidad epistémica trilateral para combatir la pandemia de la influenza 
son consideradas un gran logro. No obstante, el artículo termina no-
tando que los actores reales fueron “las agencias federales y locales en 
los distintos sectores”, cuya meta era “proteger a la gente y evitar una 
catástrofe mayor”. Por lo tanto, las instituciones estatales, más que la 
sociedad civil, parecen haber definido el proceso político para revisar el 
plan trinacional.

Gilberto Aranda (2016) se refiere a la movilización de una asocia-
ción de municipios rurales, la Alianza Estratégica Aymaras Sin Fron-
teras, para crear una comunidad étnica transnacional junto con orga-
nizaciones similares en Bolivia y Perú. Ello podría percibirse como un 
caso simultáneo de/para-diplomacia (entre unidades subnacionales) y 
diplomacia transnacional (entre actores sociales). Sin embargo, la con-
clusión sobre las consecuencias de esta iniciativa para la política exte-
rior chilena y sus relaciones con los derechos humanos, que supuesta-
mente debería ser la parte principal del artículo, no está clara.

poTencias emeRgenTes y alTa políTica

¿La sociedad civil juega algún papel en la emergencia de un país perifé-
rico en la etapa global? Megan Pickup (2016) argumenta que sí, aunque 
no sea muy significativo. Analiza si los socios sureños de Brasil podrían 
explicarse a partir del surgimiento de la izquierda —esto es, por el as-
censo al poder del Partido de los Trabajadores. A diferencia de Mesquita 
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y Medeiros (2016), Pickup (2016) no mezcla las relaciones Sur-Sur con 
el universalismo, ya que son orientaciones contradictorias. En cam-
bio, muestra que los actores sociales y las enseñanzas políticas de los 
gobiernos han tenido cierta influencia en las asociaciones extranjeras 
en el Sur global, pero que fueron demasiado débiles para resultar en 
un proyecto coherente. Concluye que los intereses de la industria agrícola 
triunfaron y que la política exterior “benévola” de Brasil no ha logrado 
corregir las asimetrías de poder global.

Daniel Cardoso (2016) emplea el concepto de gobernanza de redes 
para examinar los mecanismos a través de los cuales la política interna 
influía a la política exterior de Brasil hacia China. Demuestra que las 
interacciones entre los actores sociales eran, principalmente, de carác-
ter informal, y que si bien eran recurrentes, no tenían lugar de manera 
regular. Asimismo, muestra que las osc, sindicatos y universidades, 
rara vez estuvieron involucradas en elaborar e implementar la política 
de Brasil hacia China. Los actores más relevantes fueron una amplia 
gama de agencias estatales, compañías privadas y asociaciones empre-
sariales. Por tanto, las redes políticas conectaban los intereses políticos 
y económicos, más que las demandas de la sociedad civil.

La oda de Anabella Busso (2016) al kirchnerismo explica cómo, en el 
periodo que siguió al colapso estatal en 2001, la nueva administración 
argentina tuvo que hacer frente a restricciones internas en la formula-
ción de la política exterior. Refiriéndose al bien común, Busso destaca 
que la administración Kirchner sufrió una fuerte oposición por parte 
de las corporaciones y los medios, así como de algunos movimientos 
sociales. Describe a la sociedad civil como influida en vez de influyente 
sobre la política exterior. La democratización, desde su punto de vista, 
no significó participación social sino protección estatal.

El análisis de la política exterior por Mijares y Romero (2016) se 
centra en la política más que en la sociedad. En su opinión, fue la 
confrontación entre el chavismo y la oposición lo que definió los esce-
narios y resultados del comportamiento de Venezuela hacia el exterior; la 
radicalización y la polarización no dejaron espacio para que la sociedad 
civil y las organizaciones sociales influyeran en los procesos de toma de 
decisiones políticas.
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la políTica exTeRioR es una políTica pública, peRo no como las demás

Aparte de su indiferencia con respecto a la ciudadanía y la concentra-
ción de competencias en el Ejecutivo, la política exterior difiere de otras 
políticas públicas en que está más influida por la dinámica interna-
cional que queda por encima del control gubernamental. El realismo 
neoclásico se enfoca en la correa de transmisión entre la distribución 
sistémica del poder y las decisiones de política exterior. Ello significa 
que las percepciones de los líderes políticos y las élites importan, pero 
también que

…no siempre tienen la completa libertad de extraer y dirigir los recursos 
nacionales como lo desearían. El análisis del poder debería, por tanto, exa-
minar también la fuerza y estructura de los Estados relativas a sus so-
ciedades, ya que éstas afectan la proporción de recursos que pueden ser 
consignados a la política exterior (Rose 1998: 146-7).

La capacidad del Estado para extraer recursos de la sociedad se ha 
alterado a últimas fechas, y no necesariamente para su bien. Moisés 
Naim (2013) argumenta que el poder está cambiando… de Occidente 
a Oriente y del Norte al Sur, de los palacios presidenciales a las plazas 
públicas, de los gigantes corporativos a las pequeñas incubadoras y, 
despacio pero seguro, de hombres a mujeres. Empero, el poder no solo 
se está dispersando, también está decayendo. En la actualidad, aque-
llos que ejercen el poder encuentran que el margen de actuación es 
más limitado y que el riesgo de perderlo es mayor.

De ser así, la democratización de la política exterior podría debilitar 
la gobernanza, la capacidad de tomar decisiones e, incluso, la estabi-
lidad democrática. Naim muestra cómo la tendencia contra el sistema 
de micropoderes puede derrocar a los tiranos, desmembrar monopolios 
y abrir nuevas oportunidades, pero también puede conllevar al caos y 
a la parálisis. En nuestros días, las fuerzas insurgentes desmantelan 
las barreras del poder más rápida y fácilmente que nunca, solo para 
encontrar que ellos mismos se han vuelto vulnerables en el proceso. 
La sociedad civil y los actores sociales no son (necesariamente) fuerzas 
insurgentes, pero la lógica de Naim puede aplicarse por analogía. Los 
pesimistas podrán reconfortarse con lo que muestran los artículos vis-
tos en este ensayo: en América Latina, la influencia de las demandas 
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sociales en la política exterior es tan débil que nunca producirá ines-
tabilidad política. Para los optimistas, en cambio, incluso los pequeños 
avances que se han registrado deben celebrarse y no hay razón para 
temer que la creciente participación social promueva la inestabilidad 
política.

Las demandas sociales y la sociedad civil son relevantes domés-
ticamente, pero su influencia no termina allí. Si, como Javier Solana 
(2009) ha notado, “la política exterior trata sobre las políticas domés-
ticas de los otros”, un asesor de política exterior debería estar al tanto 
de los movimientos sociales, las asociaciones de interés y la opinión pú-
blica en Estados distintos al suyo. Por ejemplo, Schenoni y Ferrandi 
Aztiria (2014) han sugerido que la participación social asimétrica en 
Argentina y Brasil genera un impacto diferencial en la estabilidad de la 
política exterior, el poder de negociación y la capacidad de fijar la agen-
da. Como el impacto de la participación social es mucho más grande 
en Brasil que en Argentina, ésta ganaría al desarrollar una diplomacia 
pública que corteje a la sociedad civil brasileña, a fin de instrumentarla 
“contra” Itamaraty si así lo requiere. Incluso Merke y Pauselli (2015), 
quienes buscaban analizar el predominio de los factores sistémicos so-
bre los internos en las votaciones de la Asamblea General de la onu, 
encontraron que variables como el partido de gobierno en Washington 
y las tendencias ideológicas de los gobiernos latinoamericanos, tienen 
impacto en el grado de convergencia del voto. Ello significa que entro-
meterse en las elecciones de los demás, o al menos influir en su opinión 
pública y demandas sociales, constituye una estrategia de política ex-
terior pertinente. Lo anterior explica no solo por qué Estados Unidos se 
comportó como lo hizo tradicionalmente, sino por qué Chávez ha con-
tribuido, financieramente, con activistas y know-how, a las campañas 
electorales y gobiernos de sus aliados políticos.

En un mundo cada vez más interdependiente, no solo la política 
sino también las sociedades se entrelazan en forma progresiva. Por lo 
tanto, la política exterior se ve más influida por factores internos, no 
únicamente en el país en cuestión sino también en los otros. El análisis 
de esta interacción constituye un paso valioso para ampliar nuestra 
comprensión sobre el mundo que viene.
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CONSIDERACIONES SOBRE EL PAPEL DE
LA SOCIEDAD CIVIL EN EL DESARROLLO

SOSTENIBLE DE MÉXICO

Ma. Angélica Luna y Parra

Un tema sustancial para reflexionar en estos tiempos, es la impor-
tancia de la sociedad civil, y cómo ha marcado su huella en las 
últimas décadas, pero sobre todo, cómo los cambios logrados por 

ella han sido trascendentales.

Podemos reflexionar acerca de esta nueva sociedad y su tenden-
cia a cambiar, de una sociedad formada por ciudadanos dispersos y 
sin identidad a una articulada, consolidada y en movimiento. Hay una 
gran diferencia entre una sociedad abatida y formada por ciudadanos 
sin voz y sin pertenencias, con una integrada, cuyos miembros se sien-
ten parte de un conjunto y que pueden trabajar por diversas causas; 
incluso, si resultan éstas contradictorias entre sí, ya que la acción de la 
sociedad civil no es homogénea.

Existen muchos puntos de vista a través de los cuales una socie-
dad defiende, de manera radical, las distintas visiones sobre un mismo 
tema, una de ellas la acabamos de vivir con la propuesta presentada 
por el Presidente Peña Nieto ante el Legislativo respecto al derecho de 
los matrimonios igualitarios para personas de diversos géneros, y cómo 
se organizó un movimiento, por parte de varias iglesias y grupos de 
personas, en contra de este avance de la sociedad, la visión de éstos ra-
dicalizó la discriminación, resultando excluyente para un amplio sector 
social. 

En el tema de género ha habido discusiones extremistas sobre la 
posibilidad de la mujer a elegir sobre su sexualidad, sobre su materni-
dad e incluso, en el plano político, de formar parte, en proporción igua-
litaria, de listas de candidaturas. En la actualidad, hay estados de la 
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República donde existe la exclusión política, no tanto por parte expresa 
del gobierno, sino por la propia población, que discrimina a la mujer y 
no le permite llegar a los cargos de presidenta municipal o de regidora, 
debido a sus usos y costumbres o simplemente por fobias y prejuicios.

Tenemos que entender que para transitar de sociedades de ciudadanos 
dispersos y abatidos, a una sociedad organizada, hay muy diversas for-
mas de articulación, ya que, insistimos, la sociedad civil es heterogénea, 
incluso hay intereses totalmente contradictorios al interior de ella, y por 
eso es esencial que exista un Estado que establezca pactos para que esas 
diferencias se diriman y quede por encima de ellas un marco constitucio-
nal que dé sentido y conduzca esta diversidad de derechos y posiciones.

La sociedad se ha organizado de múltiples formas, por ejemplo con 
grupos de autoayuda y asociaciones de vecinos en donde hay una ciu-
dadanía cooperativa; también con comunidades locales, movimientos 
culturales, movimientos de la juventud, muy fluidos; últimamente más, 
por medio de las redes, las que la tecnología ayuda a desarrollar con 
interacciones instantáneas. 

MoviMiento social y caMbio

¿Cómo se mueve la sociedad y cómo se genera esa sinergia? Nuestra 
respuesta para esto es siempre el concepto de “Democracia creativa”.1 
La sociedad, para ser creativa y promotora de cambios, tiene que pasar 
por diversas etapas: la primera, es la conciencia crítica, la cual lleva a 
la sociedad a detectar problemas o plantearse inquietudes; que puede 
organizarse y salir en marchas y movilizarse, puede enojarse y hacer 
grandes protestas, pero si se llega nada más hasta ahí, eso no implica, 
necesariamente, una verdadera transformación.

La segunda parte es muy importante, trata del sentido del cambio, 
que implica la reflexión sobre el origen, el contexto y la posible prospec-
tiva. Por ejemplo: ¿qué está pasando aquí? ¿Por qué está destruyéndo-
se el medio ambiente? El análisis y la información permiten reconocer 
que no solo “es en nuestro río”, no solo es en el tramo de río que pasa 
por mi comunidad, el daño viene desde otra zona, allá arriba, eso viene 

1 María Angélica Luna Parra, La Nueva Agenda de la Sociedad y los Cambios en la 
Administración Pública, México, inap-Cámara de Diputados, 2015.
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desde más lejos, eso está pasando en el mundo. Entonces se agrupa 
toda la información que nos permite ver el conjunto y la trascenden-
cia del problema; esto es muy importante, cuando se observa que no 
es una dificultad aislada, sino que implica, por ejemplo, una forma 
de deterioro ambiental, una forma persistente de discriminación o de 
violencia, esto permite dar un sentido al cambio y decir: no es posible 
que se estén muriendo tantas mujeres en cada localidad, o que haya 
este número creciente de violencia hacia la infancia. Hacer visible un 
problema y darle su verdadera dimensión es lo que puede plantear una 
estrategia para el cambio.

Para que dicha estrategia se efectúe tienen que darse alianzas, alian-
zas políticas. Hay que dejar en claro que político no es lo mismo que 
partidario; político viene de polis, es lo público y es cuando se da la po-
sibilidad de transformar lo público, cuando se pueden conjuntar dos o 
más movimientos de igualdad para la defensa, por ejemplo, de las mu-
jeres; como muestra, veamos lo que está pasando en Marruecos —un 
Estado que es un reino, el cual se había mantenido al margen de las re-
voluciones de la Primavera Árabe de la juventud, ya que su monarca hizo 
algunos cambios inteligentes en su Código Civil, que se adelantaron a 
estas luchas—, existen, en este momento, dos temas muy compartidos: 
en uno de ellos se juzga a dos adolescentes por su identidad sexual, 
como si fueran criminales. Unas chicas son detenidas por el “delito” de 
homosexualidad, el cual es penalizado en Marruecos hasta con tres años 
de cárcel, según su Código Penal dicha preferencia sexual se persigue 
por la “comisión de actos contra natura con individuos del mismo sexo”.2 
Y por otro lado, está la muerte de un hombre que cayó en una tritura-
dora de basura. Es en estos momentos cuando se pueden conectar dos 
problemas y generar una dinámica que propicie un plan de acción o que 
requiere de una estrategia para contrarrestar la suma de conflictos.

los MoviMientos sociales en las últiMas décadas

Ahora voy a ejemplificar, a través de un breve recorrido por algunas 
décadas de la segunda mitad del siglo xx y primera del xxi: algunos su-

2 Francisco Peregil, “Detenidas dos adolescentes en Marrakech por darse un beso”, 
en El Mundo (Internacional), España, 2 de noviembre de 2016, disponible en www.
elmundo.es
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cesos muy importantes que nos permiten comprender que los cambios 
sociales no se dan aislados, sino que, por lo general, implican una serie 
de elementos que se conjuntan. Veamos el ejemplo de los años sesenta 
que consideramos fueron trascendentes para llegar a la época que esta-
mos viviendo. Para empezar, hay que destacar que en Estados Unidos 
se logra la primera Enmienda, específicamente referida en contra de 
toda forma de discriminación, obtenida gracias a las luchas de Martin 
Luther King, en 1963, ya en la era moderna. En Estados Unidos las 
personas entonces llamadas negras, por su origen afroamericano, no 
podían ocupar un lugar en el autobús que no fuera en la parte trasera; 
los niños de origen afroamericano, no asistían a la misma escuela con los 
niños blancos. Después de la enmienda de 1963, para que una niña 
afroamericana pudiera entrar a una primaria para blancos, la tuvo que 
defender el ejército para que no fuera agredida; esto aún estaba pasan-
do en el mundo en plena “era moderna”. 

La enmienda, que en realidad fue promovida por el movimiento de 
Martin Luther King, sirvió en Estados Unidos para fortalecer toda la lu-
cha contra la discriminación; como serviría más tarde, en el año 2000 
en México, cuando logramos incluir el rechazo a toda forma de discri-
minación en el Artículo Primero de nuestra Constitución Política, para 
beneficio de todos los grupos que ya habían iniciado su lucha por la 
inclusión, como fue el movimiento a favor de los discapacitados, el de 
igualdad de género, el de diversos migrantes o aquél en pro de la diver-
sidad sexual, por mencionar algunos. 

Actitudes contrarias a este respeto por los derechos humanos son 
a las que quisiéramos referirnos en este momento. El señor Trump, en 
Estados Unidos, pretende revertir el proceso de inclusión, que fue el 
que permitió formar un gran país de inmigrantes. Pero ahora, a aque-
llos inmigrantes, que llegaron hace años, les dicen “ya ni uno más”. Y 
esto es un poco de lo que pasa en las sociedades que se unen, desgra-
ciadamente para defender sus “privilegios”.

Es muy importante tener presentes todos los movimientos juveniles 
del mundo que comenzaron en esa época; que recordemos nuestro trági-
co 1968, que estuvo muy ligado, desgraciadamente, a la presión que ya 
teníamos por las Olimpiadas que se llevaron a cabo en nuestro país y 
que iban a ser un catalizador de todas esas emociones. Recordarán la 
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presencia, en esas Olimpiadas, del “Black Power”, que fue una señal de 
reivindicación y de liberalización. 

La huelga de médicos, el muro de Berlín, y algo muy importante 
para la igualdad de género: se descubre la píldora anticonceptiva; este 
hallazgo científico cambió profundamente la finalidad de la sexualidad 
y el papel de las mujeres. Dejamos de ser únicamente mujeres repro-
ductoras, con el propósito de ser madres, y decidimos cuándo lo sería-
mos. Eso fue más importante que todas las luchas que hemos hecho. Si 
no hubiera habido píldora anticonceptiva, quién sabe si hubiéramos lo-
grado los cambios que se obtuvieron. Esto lo señalamos para ver cómo, 
realmente, las épocas se conforman de muchos elementos que tenemos 
que entender. 

Ocurrió la llegada del hombre a la luna. ¡Imagínense, ya podíamos 
llegar a la luna! Esos fueron brincos de 360 grados en esa década.

En los años setenta también pasan muchas cosas, una de las más 
importantes es que México es sede de la Conferencia Internacional so-
bre Derechos de la Mujer, la primera de la onu. Fue aquí, en el Centro 
Médico Nacional de la Ciudad de México. Quienes tuvimos la oportu-
nidad de vivirlo, transformamos totalmente nuestra visión de la reali-
dad. Pudimos discutir, por primera vez, con las mujeres que ejercían la 
prostitución en la calle, y también junto con las mujeres que querían 
que todas fuéramos vírgenes y abnegadas hasta el último momento de 
la vida. Y en realidad, se comprobó que los derechos de la mujer era un 
tema a discutir, entre los diversos grupos y sectores de la sociedad. 

Quien presidió el evento fue don Pedro Ojeda Paullada, entonces 
procurador de la República, con mente amplia, “muy abierto”, porque 
en esa época estar sentados en un auditorio y hablar de esos temas, 
considerados privados, no era muy frecuente; hoy, todo eso lo deci-
mos con absoluta facilidad. Realmente fue una gran oportunidad que 
nos revitalizó mucho a las mujeres y fue base y fundamento de gran 
parte de los logros que se han tenido. 

En el tema cultural, se forma la revista Proceso, y durante el gobier-
no de López Portillo sucede algo muy importante, se define el Derecho 
a la Información en el Artículo 6 de la Constitución, el cual da origen a 
la Ley de Transparencia; este Artículo se traducía en “el derecho a in-
formar y a estar informado”; era algo claro y sencillo; aunque presentó 
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mucha resistencia, en especial de los medios de comunicación, ya que 
se creía que dicho artículo iba dirigido solo a ellos y los restringiría o 
regularía. Sin embargo, abarcaba muchos más ámbitos, por ejemplo, 
la simple información que puede aparecer en las envolturas de los pro-
ductos sobre los elementos o sustancias que contienen, mismas que 
deben incluirse. 

En la década de los ochenta ocurre el terremoto en la Ciudad de 
México y se hace visible la sociedad civil, como si no hubiera existido, y 
todo mundo dice “¡Ah! Qué maravilla, la sociedad civil salió a las calles, 
salió a salvar a las víctimas”, fuimos ejemplo en el mundo, realmente. 
Hace poco, pudimos ver  un reportaje español que mostraba con ad-
miración cómo reaccionó la sociedad en la Ciudad de México ante el 
temblor, y mostraba los ejemplos maravillosos de los Topos y de cómo 
muchos se organizaron y se trabajó anónima y colectivamente.

Aparecieron en esa época las bandas juveniles, Los Panchitos, que 
era una de las docenas de bandas que había, se les consideraba como 
una gran amenaza para ciertas zonas de la ciudad; nos tocó la titulari-
dad de la Delegación Álvaro Obregón, donde ellos vivían y se organiza-
ban, también había grupos de autoayuda; nosotros opinábamos cómo 
favorecer que hubiera más “bandas”, por ejemplo: de madres solteras, 
bandas de adultos mayores para vencer la soledad. Pero las pandillas 
juveniles generaban miedo, se disfrazaban de malos, porque estaban 
influidos por una película que se llamó Los guerreros, se acomodaban el 
cabello de una forma particular y se ponían cadenas, parecían muy 
agresivos y la verdad es que no siempre eran generadores de violencia. 
En Álvaro Obregón tuvimos un gran logro al bajar los índices de vio-
lencia mediante una estrategia social y cultural que nos llevó, de tener 
cuatro eventos de violencia diarios a cuatro eventos en un mes. En seis 
meses vimos un cambio muy importante en el ambiente social. Solo 
se necesitaba abrir la puerta al diálogo, entender qué pasaba, generar 
oportunidades culturales, deportivas, y modificar las sinergias en los 
espacios públicos

En aquella época nace el crea y con ellos generamos una estrategia 
conjunta de nuevas oportunidades. Con la llegada de Tania Libertad 
a México se pudieron realizar conciertos en la Delegación A. Obregón, 
donde también participaron Eugenia León y Betsy Pecanins, y se logró 
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transformar la atmósfera en esa región de la ciudad, de una gran vio-
lencia a la de una posible convivencia armónica.

Después de 1985, surgen y se fortalecen muchísimo, en todo el 
mundo, los movimientos ecologistas. En los años ochenta se comienza 
a hablar del calentamiento global y se da lugar a la preparación de la 
famosa Cumbre de Río de Janeiro de 1992; esa es la Cumbre en la que 
se establece, de manera constante, la existencia de las cumbres parale-
las, la Cumbre oficial con jefes de Estado y la “otra Cumbre” con los in-
formes paralelos, que llevaba la voz de la sociedad que nunca deja solos 
a los gobiernos con sus afirmaciones; y frente a los informes oficiales 
se escriben los informes paralelos como parte de una nueva forma de 
presión y de observatorios ciudadanos. 

Así se crean nuevas estructuras administrativas en los Ministerios 
de Relaciones Exteriores de todo el mundo. Para el desahogo de los 
asuntos también se crean las Secretarías de Medio Ambiente en cada 
gobierno. En México nace, previo a Río de Janeiro, la Secretaría de 
Desarrollo Social, en 1992, que agrupa los temas ambientales para ge-
nerar el desarrollo sustentable, que pocos años después se vuelve a 
dividir. 

En los años noventa nace el Grupo Plural Pro Víctimas. Nos tocó 
promover y participar en él, fue muy importante porque antes de eso 
las víctimas no eran visibles en ninguna ley. Uno de los promotores 
de su creación es Francisco Cervantes, que también impulsó todo este 
movimiento desde la Asociación Mexicana contra la Violencia a las Mu-
jeres, a. c. (covac) una organización de la que formaba parte, y que se 
dedicaba a prevenir y atender la violencia. Nos unimos varias dipu-
tadas integrantes de distintos partidos y logramos, con académicos y 
muchas Organizaciones de la Sociedad Civil (osc), visibilizar el tema de 
la violencia, gracias a las alianzas.

Cuando se empezó a estudiar el tema de la violencia y se decía que 
era un caso aislado, gracias a las investigaciones supimos que ocurre 
en 75% de los hogares en el país. Adicionalmente, sucedieron las fa-
mosas violaciones del sur de la Ciudad de México, proceso en el que 
tuvimos que enfrentar a los “guaruras” de un alto funcionario del área 
de seguridad y, para nuestra fortuna, gracias a que empezamos a tener 
información de la totalidad del problema ya no era un caso aislado, 
sino que era un conjunto de realidades que afectaban a todos, inclui-
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dos víctimas y familiares, y esto permitió dar dimensión al problema y 
sentido al cambio que intentamos.

Gracias al procurador Morales Lechuga, se logró formar la primera 
Subprocuraduría de Atención a Víctimas; nombrando como titular a la 
licenciada Bárbara Illán, una espléndida jurista de la época, es ahí don-
de se originan los primeros Centros de Atención a Víctimas. También 
nace en Colima el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar A.C. 
(cavi), osc que atiende a víctimas. Así, el tema empezó a cobrar fuerza.

En la Secretaría de Desarrollo Social se creó, en 1992, la primera 
coordinación de Oficina de Concertación con la Sociedad Civil y nace 
el Programa de Coinversión Social. Hay también muchos aportes en el 
grupo que estaba promoviendo la Ley de Fomento. Prácticamente ya es-
tábamos listos para publicarla cuando llegara Colosio a la presidencia, 
pero se detuvo el proceso por su muerte. 

A pesar de eso se crea, en 1994, la Comisión de Participación Ciuda-
dana en el Congreso, que era parte de las propuestas del grupo promotor.

De los años noventa a noventa y cuatro, empiezan a surgir leyes de 
integración para las personas con discapacidad, gracias a que se había 
fortalecido el movimiento y se formaron líderes muy importantes en 
cada estado. A nosotros, desde la Secretaría de Desarrollo Social (Sede-
sol), nos tocó ayudar a que se conocieran mutuamente y se hiciera una 
plataforma común, ahí se construyó una propuesta de cambio. Real-
mente fue un movimiento ejemplar que trasformó a México en muchos 
ámbitos; desgraciadamente algunos de sus miembros han fallecido. 

Desde 2000 hasta 2015 han sucedido muchas cosas. Se reconoce 
y tipifica el feminicidio, concepto que no habíamos logrado que se es-
tableciera. La lucha para que se definiera fue ardua y durísima, pues 
parte de los grandes opositores fueron los abogados, que insistían en 
que el Código Penal, que provenía del Código Romano no lo preveía. Y 
¿cómo lo va a prever?, si el Código Romano, por su antigüedad, es de 
lo más machista que hay y que alguien pudo haber escrito. Fue muy 
difícil tipificar el feminicidio frente a “los defensores de la sabiduría ju-
rídica” y se logró gracias a mujeres como Marcela Lagarde y activistas 
de todos los partidos.

Surgieron entonces las famosas Metas del Milenio, que fueron muy 
útiles, porque colocaron, de forma muy sencilla, hacia dónde teníamos 
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que empujar y avanzar. Tuvieron sus indicadores, que se medían en 
cada estado, en cada municipio; por ejemplo: la mortalidad infantil, 
la mortalidad materna, la deserción escolar, entre otros. Entonces se 
evidenció, de manera muy clara, cómo tenían que ser nuestros logros 
como país y cómo eran comparables.

Internacionalmente, las Primaveras Árabes fueron muy importan-
tes, desgraciadamente, los jóvenes que las impulsaron no tuvieron todo 
el éxito esperado porque en algunos países ha habido una regresión, 
debido a que surgen fuerzas muy profundas que detienen el avance; 
con lo que se generan temores, fobias y represiones.

El tema de la violencia política tiene mucho que ver con esto, se pre-
tende frenar el avance que hemos tenido las mujeres al llegar a ciertos 
cargos. El camino recorrido ha sido paulatino, empeñando la suma de 
voluntades de muchas para ganar espacios. 

deMocracia creativa

Esta es la democracia creativa a la que nos hemos referido y estudiado 
por varios años. Es un concepto que me parece importante y que se ha 
venido manejando y profundizando en los últimos años, que tiene mu-
cho que ver con estas identidades culturales y sociales, la conciencia 
de los grupos, la cohesión social que se da entre ellos y cómo éstos se 
movilizan. Estos son circuitos permanentes que, si se llevan a cabo, 
pueden generar grandes cambios.

La democracia creativa es aquella participación que surge de la imagina-
ción, la convicción, la energía de la ciudadanía para proponer cambios y 
soluciones que se dan por el talento y voluntad de una sociedad abierta al 
diálogo, al respeto y la corresponsabilidad hacia los otros y que encuentra 
nuevos caminos para articular o generar sinergias y trabajos para realizar 
proyectos en común. 

Durante muchos años se luchó, por ejemplo, por el referéndum, ahora 
éste ya resulta insuficiente para la sociedad, porque solo hay que elegir 
Sí o No a una decisión que alguien toma. Pero la sociedad quiere decir 
cómo, de qué manera, no basta con emitir un Sí o un No. Queremos 
decir el cómo lo hacemos y participar en esa acción; eso es muy impor-
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tante, y con ello, incluso se logran reformar las estructuras. He de men-
cionar, por ejemplo, la creación del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, como entidad realmente innovadora. Cuando se crea la Seguridad 
Social se abre la posibilidad de trabajar unidos empresa, sindicatos y 
gobierno, invertir juntos dinero y administrar los recursos. Por eso es 
tan delicado el tema de las Afores, porque se desequilibra ese patrón 
de tres socios que comparten riqueza y responsabilidad y se pierde este 
compromiso, lo cual está ocasionando lo que estamos viendo en Chile, 
una devaluación crítica de las pensiones. 

El movimiento promovido por las personas con discapacidad, a 
nuestro juicio, es uno de los grandes ejemplos de lucha y de transfor-
mación, que han influido en todas las leyes y reglamentos. Todos estos 
cambios de las últimas décadas los han logrado ellos a pulso; ahí están, 
desplazándose en sus sillas de ruedas para entrar al Congreso y exigir 
que se reformulen las leyes en las que se les niegan respeto y derechos, 
como ocurría en el Código Civil, Artículo 450, en dónde se definía al 
incapaz utilizando términos como idiotismo, cretinismo, etcétera, que 
correspondían también al siglo cuando se imprimió el Código Romano, 
y de donde salía el Código Civil. Y nos preguntamos ¿quién define eso? 
Tuvimos reuniones con neurólogos, notarios, jueces y nos decían: “Para 
saber que significan esos términos debo ir a buscar los libros antiguos 
que tengo en mi biblioteca, yo no puedo establecer un dictamen so-
bre esos términos”. Existen grandes variables y nuevas precisiones. Por 
ejemplo, una persona con parálisis cerebral puede ser de las más inte-
ligentes del mundo, y no necesitar un tutor, pero sí un intérprete. Y por 
todas esas variables se ha luchado desde entonces. No ha sido fácil, y 
tampoco se han logrado grandes avances. Y sigue adelante este proceso 
de lucha por el respeto y la inclusión.

En cuanto a los instrumentos adoptados en México, sobre perso-
nas con discapacidad, se ha evidenciado el camino de todo lo que han 
tenido que recorrer desde 1975, y cómo en los años noventa llega el 
primer diputado ciego a la Asamblea del Distrito Federal, y se logra, en 
1995, la primera Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito 
Federal, que ya traía fragmentos para adecuación en muchas leyes 
como la de transportes, lugares de espectáculos, seguridad, es decir, 
una visión transversal, y que fue todo un gran avance, ahora convertida 
en la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapaci-
dad del Distrito Federal. Luego se aprobó la Ley General para la Inclu-
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sión de las Personas con Discapacidad que está vigente en la actualidad 
en toda la República; la logró la senadora Yolanda de la Torre, en el 
Congreso de la Unión, una senadora de Durango, que aun estando en 
silla de ruedas ha realizado una gran tarea que concreta todas las aspi-
raciones del movimiento. 

También en este movimiento se formó la organización “Mujeres en 
serio”, bajo el liderazgo de Covadonga Pérez, quien desgraciadamente 
ya murió, se crea para visibilizar los derechos de las mujeres con dis-
capacidad, porque los grupos de género sólo sostenían: “No, nosotros 
no tenemos nada que ver con las personas con vulnerabilidad”. Nos 
tocó presenciar una reunión de altas especialistas en género en la que 
Covadonga les expresó 

Ustedes son las más discriminatorias, siempre nos excluyen y queremos 
estar adentro porque queremos reivindicar derechos sexuales, derechos re-
productivos, todo tipo de derechos y ustedes al hablar de género jamás 
visibilizan los derechos de las personas con discapacidad o su entorno. Los 
derechos de las madres de niñas con discapacidad, los derechos de hijos o 
hijas de padres con discapacidad, las madres solteras con discapacidad. 

El avance de los movimientos, tiene mucho que ver con la interacción, 
con las convenciones internacionales y cómo se van logrando los cam-
bios en el mundo; generándose una sinergia entre lo local y lo interna-
cional. 

instruMentos internacionales en Materia de género

Asimismo, quiero mencionar el ejemplo de las luchas por la igualdad 
que han sido ganadas, pulso a pulso, paso a pasito, uno para delante 
y dos para atrás —cada vez que nos descuidamos ya vamos otra vez 
para atrás—. Y por eso, desde los años noventa, formamos el grupo de 
“Mujeres en Plural” —fue como una herencia del aprendizaje del Grupo 
Plural Pro Víctimas—, en el cual estamos senadoras, diputadas, femi-
nistas, periodistas, magistradas, académicas, funcionarias de todos los 
grupos sociales, que seguimos unidas día con día. Por ejemplo, los ca-
sos que se aprobaron en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (tepjf) en la última sesión, en donde actuó 
como magistrada constitucional en materia electoral Ma. Del Carmen 
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Alanís, presentan una definición muy clara de la violencia política de 
género, que apenas se está nombrando y abordando en términos ju-
diciales, legislativos y académicos, principalmente en América Latina. 
Y lo mismo se podría decir de cuando estuvo Olga Sánchez Cordero 
como ministra de la Suprema Corte de Justicia, que logró realmente 
transformar a la Suprema Corte para introducir temas incluyentes de 
diversidad y género. No era nada fácil que, si estaban tratando temas 
de mujeres indígenas, los ministros pudieran ajustar su racionalidad 
tradicional, y poderlo analizar de manera diferente, en el marco de la 
Constitución, pero con una visión de integralidad.

Por eso, siempre presentamos esta ilustración sobre los instrumen-
tos internacionales en materia de género, porque a veces hasta nos reí-
mos cuando recordamos como se logró la reforma al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) en los años noventa, 
cuando se agregó: “se promoverá que los partidos propongan porcen-
tajes mayores de mujeres” y que haya más igualdad, pero esa palabra 
de “promover” nos estuvo acompañando algunos años, hasta que nos 
dimos cuenta que lo que significaba era no tomarnos en cuenta, porque 
en sí “promover” no quiere decir nada, solo es palabra que se mantiene en 
el mundo de las buenas intenciones, hasta que se vuelve obligatoria y 
realmente muy sólida cuando se llega a la propuesta por la igualdad en 
la modificación que envía, en 2014, el propio Presidente Enrique Peña 
Nieto, ya como clímax de toda esta lucha por la igualdad que se ve re-
flejada en la Constitución, en el Artículo 41. 

A pesar de estar en la norma, los partidos políticos siempre encon-
traban la forma de cómo excusarse: “No, es que no había mujeres; es 
que no encontramos; es que en la decisión democrática interna no sa-
lieron; bueno es que, sí salieron, pero para los distritos que nunca se 
ganan…, etcétera”, y todo lo que se ha tenido que ir venciendo con la 
sentencia 12624, precisamente del Tribunal Federal Electoral (Trife), 
que promovió este Grupo Plural y que obligó a los partidos a cambiar 
las fórmulas que ya habían sacado a media campaña, y de hacer una 
realidad la igualdad de género, por lo cual se ha generado lo que aho-
ra llamamos violencia política, dado que a “nadie le gusta que se suba 
más gente a la lancha”. 

Y bueno, esto es un poco de cómo ha cambiado la vida de muchas 
personas en la sociedad. Por eso fue tan importante Beijing, porque 
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además de los temas básicos que afectan la vida de la mujer, marcó los 
que también inciden en el ámbito público. Eso fue en 1995. 

coMisión ciudadana de estudios contra la discriMinación

Entre los movimientos que han logrado grandes cambios está el que 
surgió de la lucha contra la discriminación. En el 2001, don Gilberto 
Rincón Gallardo nos convoca a más de doscientas cincuenta activistas 
que ya habíamos participado en varias luchas por la inclusión de diver-
sos grupos indígenas, de personas con discapacidad, por la igualdad de 
género, por la diversidad sexual o por la integración racial o cultural. 
Acudieron muchos juristas muy destacados y se formuló la propuesta 
de la Reforma Constitucional del Artículo 1 en el que nos atrevimos a 
usar la palabra discriminación que nunca se había utilizado —se habla-
ba de derechos, pero no de discriminación— y de la creación del Con-
sejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Coincidieron todas las 
demás luchas y se logró la creación colectiva de esta redacción que fue 
propuesta y aprobada por todos los partidos y resultó una de las pri-
meras transformaciones en la forma de legislar en nuestro país; antes, 
todas las iniciativas venían del Ejecutivo, o alguna procedía de uno o 
dos partidos que se aliaban, pero pocas las elaboraba la sociedad, por-
que además no lo permitía nuestra legislación; al firmarla todos los 250 
redactores, para que la presentaran los partidos, se creaba un cambio, 
esta modificación en la forma de legislar también ha transformado las 
estructuras de los Congresos. En las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores hay comisiones que antes no existían y que se han ido creando 
por una razón ciudadana y que no son el reflejo de la Administración 
Pública. Ustedes recordarán que las comisiones eran el retrato del or-
ganigrama del gobierno: la Comisión de Hacienda, la Comisión de Pro-
gramación y Presupuesto, Educación, Salud, entre otras. Y ahora ya 
hay muchas comisiones que no responden al organigrama, sino a la 
demanda ciudadana. 

El párrafo tercero del Artículo 1 de la Constitución que habla de 
toda forma de discriminación es muy importante, después vinieron las 
otras dos reformas de Derechos Humanos que nos obligan a respetar 
las Convenciones Internacionales. 
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retos actuales 

Acerca de los retos actuales y las nuevas realidades, diríamos que uno 
de los síntomas más claros del agotamiento de los sistemas es el de la 
migración, esto es, de personas que abandonan su patria de origen. 

La migración está transformando los equilibrios de muchos países 
de Europa, América Latina y de nuestro propio país; se expresa por la 
violencia, con guerras entre externos e internos, y es un claro síntoma de 
un sistema que necesita atención, que está en crisis, ya sea por la degra-
dación ambiental, la violencia, la desigualdad, la pobreza y el hambre. 

Toda esta crisis y el reto de su solución dan origen a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible que responden a esta situación crítica. Tanto 
la migración, el terrorismo, la discriminación dicen, otra vez, a los paí-
ses del mundo, que se necesitan sentar a ver qué está pasando y tomar 
decisiones. 

Los efectos del cambio climático tienen consecuencias sobre el de-
recho al agua, a la salud, a la alimentación, a una vivienda digna, etcé-
tera. A veces pensamos que no importa que se seque el río Lerma, que 
esté muy sucio, pero estamos afectando todos esos derechos, así como 
el presente y el futuro de la humanidad. 

Respecto a la escasez de agua, por ejemplo, está afectando a 40% 
de la población mundial, 1800 millones de personas enfrentarán falta 
total de agua en 2025; además, la demanda mundial de agua crecerá 
55% en ese año. Se enfrentarán todo tipo de cosas imaginables y, en 
particular, se afectará a las mujeres, ya que conseguirla implica para 
la mujer una sobrecarga de trabajo de horas y horas, el promedio son 
30 minutos de viaje de acarreo y a veces hasta tres horas menos de 
trabajo externo que pierde la mujer. Inclusive aquí en las zonas conur-
badas, las mujeres no pueden salir porque deben esperar a que llegue 
la pipa, etcétera. Además, la disponibilidad al agua tiene implicaciones 
en la nutrición y salud de las mujeres; porque cargar el agua y recorrer 
largas distancias representa un riesgo, especialmente durante el de-
sarrollo físico y el embarazo.

Todos estos elementos tienen que ver con la vida íntima, y son los 
criterios que nos gustaría que se tomaran en cuenta, son los que están 
considerados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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el instituto nacional de desarrollo social

¿Qué pasa con la sociedad de México? En el Instituto Nacional de De-
sarrollo Social (Indesol), llevamos el registro de las organizaciones que 
quieren obtener su Clave Única de Inscripción al Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (Cluni). Satisfactoriamente he-
mos subido de 19 824 en 2012 a un total de 35 000 en todo el país al mes 
de noviembre de 2016, esto implica casi un 75% de aumento, muchas 
son nuevas, pero otras no lo son; son osc que decidieron conseguir el 
registro, porque ser no-gubernamental no se contrapone con estar en 
un registro público, en un directorio común y ser parte de una nueva 
relación abierta y responsable.

Además, cerca de 74% mandan sus informes anuales. Algunas sur-
gen, diríamos, “de temporal”, solo para bajar recursos de programas, 
pero dejan de estar activas porque no tienen una causa real, una ver-
dadera motivación, algo que las impulse a sostener su trabajo; las que 
permanecen son la gran mayoría, y lo hacen luchando con toda convic-
ción por una causa social que las compromete, en torno a la cual unen 
sus voluntades. 

Si se analiza el registro, las organizaciones se agrupan según las ac-
tividades que señala la propia Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en su Artículo 5. 
Todas las actividades que tienen que ver con el desarrollo integral sus-
tentable con participación comunitaria, protección del medio ambiente 
y recursos naturales, apoyo al desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas, les pusimos el color verde para darles una fuerza articulado-
ra en el marco del desarrollo sustentable y son las que invitamos a los 
eventos relacionados con estos temas para compartir experiencias y co-
nocer programas federales a los que puedan acceder, como son los que 
otorga la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
o la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Luego viene asistencia social, y el apoyo a la alimentación popular, 
relacionadas con el objetivo de “Hambre cero”.

También están las que luchan por la igualdad de género o por una 
sociedad incluyente, donde se tocan temas de diversos grupos espe-
cíficos que hemos reunido para darles un sentido relacionado con la 
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defensa y promoción de los derechos humanos y fortalecer el dialogo 
entre ellas. 

Por otra parte, encontramos un tipo de osc muy interesante, que 
está creciendo y está relacionada con la participación social ciudadana, 
transparencia y rendición de cuentas: los observatorios, los que exigen 
claridad de la información, los de actividades culturales y deportivas y 
los de protección civil que también están creciendo, que están entre-
nando comunidades en caso de catástrofes ambientales. 

Toda esta información, y el directorio mismo, aparecen en la página 
de Corresponsabilidad, cuya información es pública. 

Además, en el Centro de Documentación del Indesol hay investiga-
ciones y publicaciones valiosísimas que reflejan experiencias en diver-
sos campos, en el Indesol queremos hacer visible lo que está pasan-
do ahí, donde la gente está luchando. Por ejemplo, en Colima existen 
organizaciones que están al cuidado de enfermos con lepra, mientras 
que la Organización Mundial de la Salud afirma que dicha enferme-
dad ya está erradicada. O que están sembrando setas o amaranto con 
nuevos métodos, pero que además ya están generando medicamentos 
y productos enlatados y están sacando las denominaciones de origen, 
para lo cual nosotros hemos estado haciendo promoción, ya que, por 
ejemplo, no existía denominación de origen de la vainilla, que fue una 
de las aportaciones que hizo México al mundo durante la Conquista; no 
existía denominación de origen del cacao, la acaba de sacar el gobierno 
de Tabasco. En relación con la gastronomía, es necesario recuperar la 
vitalidad del origen y encontrar ejemplos valiosos hallados en campo, 
que nos enorgullecen y llenan de optimismo sobre cómo hay nuevas 
formas de acción que están generando cohesión social. 

Este es el cometido del Indesol, dar cabida a las múltiples formas de 
creación y fortalecimiento de la cohesión social, en ello nos hemos em-
peñado, en mover voluntades de todas las regiones del país a través 
de un cada vez más creciente número de organizaciones sociales que 
generan grandes cambios en la vida de las personas y en las comuni-
dades.
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EL SENADO DE LA REPÚBLICA Y LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA ONU

Lucero Saldaña Pérez

I. La agenda 2030 para eL desarroLLo sostenIbLe

Con la mirada puesta en el año 2030, el mundo ha renovado su 
compromiso con el desarrollo humano. La experiencia previa que 
permitió conjuntar los esfuerzos de todas las naciones en tor-

no a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), acotados al periodo 
comprendido entre los años 2000 al 2015, ha permitido construir una 
nueva agenda para combatir la pobreza, pensando en las generaciones 
futuras.

La Agenda 20301 constituye una plataforma que contempla 17 
objetivos de desarrollo sostenible de carácter integrado e indivisible, 
con 169 metas, mismas que entraron en vigor el 1 de enero de 2016 
y continuarán vigentes en los próximos 15 años. Dicha agenda fue 
dirigida por los Estados Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas (onu).

Esta plataforma involucra a la comunidad internacional, a los go-
biernos, a los organismos de la sociedad civil y al sector privado, con 
la finalidad de atender los elementos básicos del desarrollo sostenible:

1. Crecimiento económico.
2. Inclusión social.
3. Sostenibilidad ambiental.

1 Organización de las Naciones Unidas, “Objetivos de Desarrollo Sostenible, 17 Ob-
jetivos para Transformar Nuestro Mundo”, 2016, disponible en www.un.org/sustaina-
bledevelopment/es/economic-growth/
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El principal objetivo de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es 
establecer un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, y al mismo tiempo contribuir a la paz universal, dentro de 
un marco de libertad más amplio. Con ello, se pretende retomar la ex-
periencia y logros generados a través de los odm en los temas coyuntu-
rales para la humanidad y el planeta, considerando que este es el mejor 
camino a seguir para mejorar la vida de la población mundial.

Cabe mencionar que esta agenda contempla la visión incluyente de 
los grupos vulnerables, es decir, se toman en consideración las nece-
sidades de la niñez, jóvenes, personas con discapacidad, personas con 
vih/sida, personas ancianas, pueblos indígenas, refugiados, desplaza-
dos internos y migrantes, principalmente.

Cada país tiene la responsabilidad de implementar las medidas ne-
cesarias para alcanzar los objetivos de la Agenda, tomando en cuenta 
las diferentes realidades presentes en su territorio, sus capacidades y 
su nivel de desarrollo, respetando las políticas y prioridades que dan 
identidad a cada nación.

México participó activamente en la conformación de las propuestas 
finales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods).

Dentro de las principales actividades se realizó una consulta regio-
nal donde se destacó la necesidad de que los grupos vulnerables fueran 
considerados, de forma transversal, en políticas públicas; la realización 
de talleres internacionales que abordaran los objetivos de la Agenda, 
así como la definición de metas de inclusión social y económica; adi-
cionalmente, también se efectuaron foros sobre energía e igualdad de 
género.

Habremos de destacar el esfuerzo realizado por el Gobierno mexi-
cano, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, al organizar un encuentro con 117 re-
presentantes de organizaciones de la sociedad civil, cuyo objetivo fue 
entablar el diálogo para integrar dichos Objetivos.

Formamos parte de este gran movimiento mundial que se concreta 
en la Agenda 2030 y los llamados ods, es nuestra responsabilidad con-
tribuir a su cumplimiento.
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II. eL ImpuLso de La agenda 2030 desde eL senado de La repúbLIca

A partir de la adopción de esta Agenda por parte de la comunidad in-
ternacional, es que el Senado de la República, mediante acuerdo de la 
Mesa Directiva, mandata a 17 Comisiones Unidas para establecer las 
modalidades de trabajo, temática y actividades encaminadas a dar se-
guimiento a la implementación de la Agenda 2030 de la onu, así como 
a la promoción de las acciones necesarias que desde el Congreso de 
la Unión se requieran para la efectiva puesta en marcha de los ods en 
México.

Lo anterior, encaminado a elaborar análisis de las políticas existen-
tes, así como a la asignación de responsabilidades a las diferentes se-
cretarías de Estado, y la identificación de prioridades y áreas de opor-
tunidades en materia de política pública.

El mismo acuerdo señala la posibilidad de realizar foros, trabajos, au-
diencias públicas, consultas o cualquier tipo de actividad, cuyos resul-
tados deberán ser públicos a través de la página de internet del Senado.

Como senadora de la República he contribuido, permanentemente, 
desde el ámbito legislativo, a cumplir con dos de los temas que forman 
parte de los Objetivos de la Agenda 2030: por un lado, la igualdad de 
género y, por el otro, el impulso al trabajo decente y el crecimiento eco-
nómico.

En relación con la igualdad de género, se han realizado distintas 
gestiones tendientes a empoderar a las mujeres desde los diferentes 
ámbitos en los que se desenvuelven, con la firme convicción de que dis-
minuir la brecha en el desarrollo de hombres y mujeres es lograr una 
sociedad igualitaria.

De acuerdo con la onu, la discriminación por motivo del género es 
uno de los asuntos relevantes de estos nuevos objetivos; considerando 
que la igualdad y el derecho a la no discriminación, no son solo dere-
chos fundamentales que deban protegerse por una elemental justicia y 
ética, sino que se ha comprobado su importancia y el enorme peso que 
tienen para alcanzar un mundo pacífico, próspero y sostenible. No se 
trata de un principio subjetivo, sino de una meta cuantificable.
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El argumento principal sobre el que descansa la igualdad de géne-
ro desde la onu, es la posibilidad de impulsar las economías sosteni-
bles y beneficiar a las sociedades, brindando condiciones equitativas en 
la educación, atención médica, trabajo, toma de decisiones políticas y 
participación en la prosperidad, tanto para las mujeres como para los 
hombres.

Desde ese punto de vista, la onu establece en el quinto de los Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible: Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas. En ese sentido, las metas a 
alcanzar que integran este objetivo son:

• Poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y 
las niñas en el mundo.

• Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y 
las niñas en los ámbitos públicos y privados, incluidas la trata y la 
explotación sexual y otros tipos de explotación.

• Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, 
precoz y forzado y la mutilación genital femenina.

• Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el trabajo do-
méstico no pagado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de pro-
tección social, mediante la promoción de la responsabilidad com-
partida en el hogar y la familia, según proceda en cada país.

• Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igual-
dad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción 
de decisiones en la vida política, económica y pública.

• Garantizar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y 
los derechos reproductivos, de conformidad con el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 
la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen.

• Emprender reformas que otorguen a las mujeres el derecho a los 
recursos económicos en condiciones de igualdad, así como el acceso 
a la propiedad y al control de las tierras y otros bienes, los servicios 
financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad 
con las leyes nacionales.

• Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tec-
nología de la información y las comunicaciones, para promover el 
empoderamiento de la mujer.
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• Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para pro-
mover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mu-
jeres y las niñas a todos los niveles.2

En ese tenor, y como senadora de la República, fui creadora de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el año 2006, im-
portante instrumento jurídico que a la luz de la Agenda 2030, renueva 
su importancia, como un soporte para fortalecer la política de igualdad 
de género en nuestro país. Por ello, se ha dado continuidad a los alcan-
ces y retos que presenta este ordenamiento legal.

En general, México enfrenta muchos desafíos para hacer realidad la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

La violencia sigue siendo un tema de enorme y desafortunada vi-
gencia, va desde la violencia doméstica que viven miles de mujeres por 
parte de su pareja; la violencia sexual que experimentan niñas y ado-
lescentes; la violencia comunitaria; la explotación sexual; la violencia 
política, y la violencia feminicida, entre otras muchas expresiones.

De igual forma, destaca la desigualdad que aún enfrentamos en ma-
teria de acceso al desarrollo económico.

De acuerdo con el Foro Económico Mundial (wef por sus siglas en 
inglés), que anualmente da a conocer el Reporte Global de Brecha de 
Género, en 2016 México ocupó el lugar 66 entre 144 países.3

Este índice tiene cuatro componentes esenciales: salud y supervi-
vencia; logros educativos; empoderamiento político; participación, y 
oportunidades económicas. Cada uno se mide por separado. Así, si bien 
México ocupa la posición 66 de manera global promediando los cuatro 
componentes, esta distribución se conforma de la siguiente manera:

• En materia de salud y supervivencia ocupa la posición 1.
• La 34 en empoderamiento económico.
• La 51 en logros educativos.

2 Op. cit., Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas, disponible en: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
gender-equality/

3 Foro Económico Mundial (Word Economic Fund wef), “The Global Gender Gap Re-
port 2016”, Disponible en http://reports.weforum.org/global-gender-gap-report-2016/
economies/#economy=MEX
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• Cae a la 122 en materia de participación y oportunidades econó-
micas.

Esa amplia diferencia económica es resultado de múltiples factores es-
tructurales y culturales que han propiciado la desigualdad entre mujeres 
y hombres, que se expresan en el hecho concreto de que en nuestro 
país, solo 48% de las mujeres de la población económicamente activa 
(pea) se encuentran trabajando, comparado con 83% de los hombres.4

Estas cifras contrastan con los avances en materia de acceso y per-
manencia en el sistema educativo de las niñas y jóvenes en nuestro 
país, al tiempo que constituyen una pérdida de inversión pública y de 
oportunidades de crecimiento para las familias y comunidades.

De igual forma, esta brecha no refleja el peso que las mujeres te-
nemos como agentes dinamizadores de la economía. Se estima que en 
2013, las mujeres, en general, elegían el destino final de 64% del gasto 
de un hogar.5

Asimismo, y de acuerdo con el wef y otros organismos, existe una 
relación entre la paridad de género y el producto interno bruto (pib) de 
un país, ya que la igualdad aumenta el desarrollo y la competitividad, 
al tiempo que potencializa el capital humano de ambos géneros.

Como senadora, he presentado distintas iniciativas tendientes a pro-
teger el derecho a la igualdad establecido, tanto en la legislación inter-
nacional, como en nuestra Constitución Política.

De entre las más destacables se encuentran las siguientes:

• Iniciativa que reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, publicada en la Gaceta 
Oficial del Senado de la República el miércoles 13 de mayo de 2015; 
donde se propone incluir el concepto de perspectiva de género en 
la investigación y reparación integral del daño por parte de agentes 
del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la policía Federal 
Ministerial y de los oficiales ministeriales y peritos.

4 Regina Portilla, “¿Cómo se encuentra la brecha de género en México?”, en Animal 
Político, noviembre 16, 2016, disponible en: http://www.animalpolitico.com/blogueros-
neoliberal-nel-liberal/2016/11/16/se-encuentra-la-brecha-genero-mexico/

5 Idem.
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• Iniciativa por la que se adiciona el Artículo 95 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y se reforma la fracción XXI del Artículo 
14 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, publicada en la Gaceta Oficial del Senado de la República, el 
24 de junio de 2015.

Esta iniciativa propone empoderar a las mujeres, mediante la 
igualdad de oportunidades para recibir apoyos y estímulos econó-
micos provenientes de recursos públicos. El concepto de igualdad 
incluido en esta iniciativa es necesario para la creación de empleos 
y principalmente para su integración económica y social; lo que al 
mismo tiempo, permitirá disminuir y extinguir la desventaja que tie-
nen, en la actualidad, las mujeres en el ámbito económico, para que 
puedan tener acceso a una vivienda, servicios de salud, créditos, 
ahorro y otros servicios.

• Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, publicada el 6 de octubre de 2015 en la Gaceta 
Oficial del Senado de la República, a efecto de alcanzar el ejercicio 
pleno del derecho humano a la educación, se considera pertinente 
reformar la Ley General de Educación en su Capítulo I, referente a 
las Disposiciones Generales, para incluir la Perspectiva de Género 
en el derecho a la educación de calidad, para garantizar el desarro-
llo integral de la población mexicana.

• Iniciativa por la que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 86 
de la Ley Federal del Trabajo, publicada en la Gaceta Oficial del Se-
nado de la República el martes 14 de abril de 2015; donde se consi-
dera pertinente establecer en el corto plazo el derecho de igualdad 
salarial, incluyendo la igualdad de remuneración por un trabajo de 
valor equivalente. Este sustento legal a la igualdad salarial, permiti-
rá desarrollar políticas públicas más firmes para que en el mediano 
plazo se logre cerrar la brecha en el monto promedio de percepcio-
nes entre mujeres y hombres.

• Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en la Gaceta Oficial del Senado de la 
República el día martes 3 de marzo de 2015; en la cual se plantea 
ampliar la licencia de paternidad, buscando reducir la brecha entre 
la licencia de maternidad y la de paternidad, con la finalidad de que en 
el mediano plazo se materialice la plena igualdad formal entre mu-
jeres y hombres, eliminando posibles formas de discriminación a las 
mujeres madres y lograr la corresponsabilidad al interior del núcleo 
familiar.
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• Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley General de Educación, publicada en la Gaceta Oficial del Se-
nado de la República el día martes 27 de noviembre de 2012; donde 
se pretende fortalecer el sistema educativo mexicano con miras a 
asegurar el respeto irrestricto de los derechos de los niños con el 
objetivo de asegurar que las políticas vayan enfocadas a prevenir, 
combatir y atender el abuso contra dicha población, así como evitar 
los embarazos tempranos, bajo un esquema de igualdad entre mu-
jeres y hombres.

• Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, publicada el 
martes 4 de noviembre de 2014 y turnada a las Comisiones Unidas 
para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Segunda; 
donde se pretende alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, y 
en específico se refieren a aquellas encaminadas a lograr la parti-
cipación política femenina en términos de igualdad con respecto a 
los hombres y a evitar toda forma de discriminación o violencia en 
su contra. Al respecto de esta iniciativa, fui una de las principales 
impulsoras de este tema en nuestro país.

Un segundo asunto a destacar y que constituye uno de los aspectos 
relevantes en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sustentable es el que 
se refiere a promover el crecimiento económico sostenido e inclusivo, el 
empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos.

A ese respecto, la onu ha señalado al desarrollo económico soste-
nible como uno de los objetivos a través del cual se podrá combatir la 
pobreza y la desigualdad, por lo que considera necesario atender pro-
blemáticas como la falta de trabajo decente, la insuficiente inversión y 
el bajo consumo. Estas son consideradas como las causas principales 
de la erosión del contrato social básico subyacente en las sociedades de-
mocráticas: el derecho de todos a compartir el progreso.

Naciones Unidas señala que cerca de dos mil doscientos millones de 
personas viven por debajo del umbral de pobreza de dos dólares.6 Dis-

6 Op. cit., Objetivo 8. Promover un crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo y el trabajo decente para todos, disponible en http://www.un.org/sustainable-
development/es/economic-growth/
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minuir la pobreza a través de un desarrollo económico incluyente, es un 
tema de primordial importancia en nuestro país. De acuerdo con el Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 
46.2% de la población mexicana se ubica en nivel de pobreza.7

Respecto a la tendencia laboral de los hogares en situación de po-
breza, el mismo organismo señala que:

El poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares (ingreso real) cayó 
16.4% entre el tercer trimestre de 2007 y el tercer trimestre de 2014, lo 
que significó que en estos años aumentó el porcentaje de personas que no 
podían adquirir la canasta alimentaria con el ingreso de su trabajo.

Sin embargo, debido a que durante 2015 y 2016 se ha presentado una 
menor inflación y mayor dinamismo en la creación de empleos, el poder 
adquisitivo del ingreso aumentó 8.0% entre el tercer trimestre de 2014 
y el tercer trimestre de 2016, lo que significó que en este periodo bajó el 
porcentaje de personas que no podían adquirir una canasta alimentaria 
con su ingreso laboral. Aunque no se ha recuperado el poder adquisitivo 
del ingreso laboral de 2007, éste se ha incrementado durante 2015 y 2016, 
situación que no había sucedido desde 2007.8

Es así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8, propone: Promover 
el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

La meta principal para dicho objetivo es crear las condiciones ne-
cesarias para que las personas accedan a empleos de calidad, estimu-
lando la economía sin dañar el medio ambiente. Específicamente, las 
metas planteadas por la onu para este objetivo son:

7 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), “Me-
dición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2014. Evolución de la pobreza y po-
breza extrema nacional y en entidades federativas, 2010,2012 y 2014”. Estimaciones 
del Coneval partir de las bases de datos del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (mcs-enigh) que realizó el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) entre agosto y noviembre de 2014, y que 
fueron publicadas el 16 de julio de 2015, disponible en: http://www.coneval.org.mx/
Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2014.aspx

8 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 
“Índice de la tendencia laboral de la pobreza: resultados a nivel nacional y estatal”, 
disponible en: http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/ITLP-IS_resultados_a_ni-
vel_nacional.aspx
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• Mantener el crecimiento económico per cápita, de conformidad con las 
circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento del producto 
interno bruto de al menos 7% anual en los países menos adelantados.

• Lograr niveles más elevados de productividad económica median-
te la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, 
entre otras cosas, centrando la atención en sectores de mayor valor 
añadido y uso intensivo de mano de obra.

• Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las activida-
des productivas, la creación de empleo decente, el emprendimiento, 
la creatividad y la innovación, y alentar la oficialización y el creci-
miento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
entre otras cosas, mediante el acceso a servicios financieros.

• Mejorar progresivamente, para 2030, la producción y el consumo 
eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el cre-
cimiento económico de la degradación del medio ambiente, de con-
formidad con el marco decenal de programas sobre modalidades 
sostenibles de consumo y producción, empezando por los países de-
sarrollados.

• Para 2030, lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un tra-
bajo decente para todos los hombres y mujeres, incluidos los jóve-
nes y las personas con discapacidad, y la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor.

• Para 2020, reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no 
están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación.

• Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo for-
zoso, poner fin a las formas modernas de esclavitud y la trata de 
seres humanos y asegurar la prohibición y eliminación de las peores 
formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización 
de niños soldados, y, a más tardar en 2025, poner fin al trabajo in-
fantil en todas sus formas.

• Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 
seguro y protegido para todos los empleados, incluidos los trabaja-
dores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas 
con empleos precarios.

• Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a 
impulsar un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y pro-
mueva la cultura y los productos locales.

• Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales 
para alentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financie-
ros y de seguros para todos.

• Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los 
países en desarrollo, en particular los menos adelantados, incluso 
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en el contexto del Marco Integrado Mejorado de Asistencia Técnica 
Relacionada con el Comercio para los Países Menos Adelantados.

• Para 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial 
para el empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Em-
pleo de la Organización Internacional del Trabajo.9

Las metas que incorpora este objetivo reflejan la amplitud de asuntos 
que es necesario considerar para lograr su cumplimiento.

En lo particular, y en mi carácter de presidenta de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Organismos No Gubernamentes, me he propues-
to involucrar a la sociedad civil en la promoción del desarrollo nacional.

Bajo este esquema, y desde el Senado de la República, como un 
órgano legislativo, el compromiso es hacer partícipe a las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil de las decisiones que se consensan a través de 
reuniones de trabajo, mesas de análisis, foros, mesas de consulta, y 
demás acciones que permitan fortalecer el quehacer legislativo.

Desde el ámbito legislativo, la tarea es clara: fortalecer los instru-
mentos legales con la inclusión de las directrices que marcan los ins-
trumentos internacionales, y en pleno respeto a los derechos funda-
mentales.

Sin embargo, el reto de hacer partícipe a la sociedad civil conlleva 
distintos aspectos que deben atenderse puntualmente para fortalecerla 
y, a la par, acceder a un panorama de bienestar, producto de su impor-
tante labor.

De manera puntual, reconociendo los recursos con los que cuen-
ta nuestro país, se identificó al sector gastronómico como un área de 
oportunidad y amplio potencial que puede contribuir al cumplimiento 
del Objetivo 8 de los ods.

Resulta incuestionable la importancia del impulso a la gastronomía 
mexicana y su impacto en todas las regiones del país, en beneficio de 
productores, trabajadores, profesionales, miles de familias y centros de 
trabajo vinculados con este sector.

9 Op. cit., Objetivos del Desarrollo Sostenible. Metas del Objetivo 8, disponible en: 
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/
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Es un hecho que desarrollar la oferta gastronómica del país, cons-
tituye un medio efectivo para promover la riqueza natural y cultural de 
México, fomentar el turismo para generar el desarrollo económico local 
y regional, pero sobre todo, para fortalecer la cadena de valor produc-
tiva asociada a la gastronomía mexicana que se extiende a lo largo y 
ancho del país.10

En ese sentido, se diseñó la iniciativa de Ley Federal de Fomento a 
la Gastronomía Mexicana.

Esta ley marca un parteaguas a nivel internacional, debido a que 
es la primera en su tipo, contempla un enfoque integral de derechos 
hacía el desarrollo económico-productivo, sin dejar de lado la equitativa 
distribución de la riqueza, misma que permitirá el pleno ejercicio de la 
libertad y de los derechos fundamentales de las personas.

Es decir, a través de esta ley se fomentará el desarrollo de la gastro-
nomía mexicana como sector indispensable para el crecimiento econó-
mico y el empleo.

Asimismo, promueve, de manera integral, la gastronomía mexica-
na como elemento cultural de posicionamiento internacional; identifica 
las necesidades de infraestructura pública en los sectores económico 
y turístico, a fin de facilitar las relaciones comerciales de éstos con 
el gremio gastronómico; y, fortalece elementos esenciales de la economía 
mexicana a través de la aplicación de la política de fomento a la gastro-
nomía nacional.

Esta política tiene como objeto difundir, en forma exhaustiva, la 
gran tradición y variedad gastronómica mexicana como actividad de 
desarrollo económico y cultural a nivel nacional e internacional, ade-
más de hacerlo con un enfoque cultural, educativo, de salud, social y 
nutricional.

Las acciones resultado de la aplicación de la política, se susten-
tarán en un desarrollo integral en el ámbito económico, ayudarán al 
desarrollo de los sectores: agricultura, ganadería, pesca y turismo, así 

10 Diario Oficial de la Federación, “Decreto por el que se declara Día Nacional de la 
Gastronomía Mexicana el 16 de noviembre de cada año”, México, 14 de octubre de 
2016, disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5456816&fecha
=14%2F10%2F2016
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también al de las industrias conexas como: la del acero, la madera, el 
transporte, acopio, conservación, almacenaje, preparación, manufac-
tura de utensilios, menaje, fabricación de sillas, mesas, manteles y la 
comercialización de productos.

La creación de nuevos empleos en diversas industrias y sectores, 
contribuye a la meta de la Agenda 2030 y de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, que estiman que seiscientos millones de nuevos 
empleos deberán ser creados para 2030, solo para seguir el ritmo de 
crecimiento de la población mundial en edad de trabajar.

III. baLance

De esta manera, las contribuciones desde el Senado de la República 
para alcanzar la Agenda 2030 que integra los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible, han sido constantes y con la permanente participación de 
las osc, siempre con miras lograr el beneficio de la sociedad en general.

Para terminar, debemos tener claro que los grandes problemas 
mundiales requieren la participación conjunta de la comunidad inter-
nacional, los gobiernos, los organismos de la sociedad civil y el sector 
privado. Nadie puede quedar fuera de las soluciones a los grandes dile-
mas de la humanidad.

Por este motivo, es necesario que todos los actores sociales se invo-
lucren, sean parte de la solución y logremos alcanzar juntos las metas 
que nos permitan acceder a una mejor calidad de vida.
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DIÁLOGO SOCIAL Y LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Fernando Montoya Vargas

Para hacer frente a los retos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, acordada en la onu con sus 17 Objetivos (ods 2030),1 
se requiere, en gran medida, del diálogo y la participación activa 

de la sociedad civil, el sector empresarial y el académico. Esto implica 
el diseño de entornos de representación y deliberación de los sectores 
que colaboren transversalmente con el gobierno en el cumplimiento de 
estas metas.

En la interacción entre el Estado y la ciudadanía es donde el diálogo 
toma fuerza y pone énfasis en el objetivo 16, relacionado con la promo
ción de sociedades pacíficas, inclusivas e instituciones sólidas.2 Dicho 
en otros términos, sumar Estado y sociedad civil en compromisos acor
dados mutuamente, con metas y mecanismos de seguimiento, lo hacen 
muy conducente a sumar y utilizar este instrumento para promover la 
agenda de los ods.

1 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) son 17 objetivos para transformar el 
mundo. Se trata de un conjunto de objetivos globales adoptados por las naciones que 
integran la onu para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad 
para todos como parte de una nueva Agenda de Desarrollo Sostenible. Cada objetivo 
tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años. Para lograr estas 
metas, la idea es que los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y las personas, 
en términos individuales, hagan su parte.

2 El objetivo 16 de los ods señala, entre otros puntos: “Sin paz, estabilidad, derechos 
humanos y gobernabilidad efectiva basada en el Estado de derecho, no es posible alcan
zar el desarrollo sostenible. Vivimos en un mundo cada vez más dividido. Algunas regio
nes gozan de niveles permanentes de paz, seguridad y prosperidad, mientras que otras 
caen en ciclos aparentemente eternos de conflicto y violencia. De ninguna manera se tra
ta de algo inevitable y debe ser abordado […] Los Objetivos de Desarrollo Sostenible bus
can reducir sustancialmente todas las formas de violencia y trabajan con los gobiernos y 
las comunidades para encontrar soluciones duraderas a los conflictos e inseguridad…”
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Lo anterior tiene razón de ser: México padece profundas “heridas 
morales”, parafraseando el concepto del filósofo y sociólogo alemán 
Axel Honneth. La violencia, la inseguridad, la corrupción, la pobreza y 
la desigualdad amenazan con fracturar al país, por lo que es urgente 
impulsar un diálogo para la reconciliación. En paralelo a esta idea, la 
brecha de comunicación existente entre gobierno y sociedad es notoria. 
Las redes sociales, la marcha social, los foros informativos no debieran 
ser los únicos referentes de los poderes públicos para conocer los recla
mos y las propuestas ciudadanas. Este fenómeno puede interpretarse 
como la carencia de interlocutores y negociadores sociales eficientes, y 
aún más, de voluntad política de acercamiento.

En 2014 el Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide) 
publicó un estudio en el que se pregunta si las investigaciones acadé
micas son tomadas en cuenta para la creación de políticas públicas. 
El resultado es sorprendente: el 84% de los funcionarios entrevistados 
(de entre setenta mil) admite que hay indiferencia hacia la propuesta 
académica y más aún, que no existe una agenda común entre ambos 
sectores (Arellano, D. y Hernández, J. 2014). Este ejemplo nos condu
ce a pensar en un importante reto: el fortalecimiento de una cultura de 
negociación, mediación y construcción de acuerdos colaborativos entre 
los sectores social, académico, económico y público. Esta tarea es res
ponsabilidad, tanto de la sociedad civil, como de interlocutores en las 
dependencias públicas. Todos, en conjunto, para revisar metas nacio
nales y acordar una métrica de avance gradual.

Pero ¿qué entendemos Por diálogo social y Por qué es imPortante en el 
marco del desarrollo sostenible?

La Organización Internacional del Trabajo (oit) presenta una definición 
amplia sobre el diálogo social, reflejando una variedad de procesos y 
prácticas que se encuentran en diferentes países. Para el organismo, el 
diálogo social

…comprende todo tipo de negociaciones y consultas o, simplemente, el 
mero intercambio de información entre los representantes de los gobier
nos, de los empleadores y de los trabajadores, sobre cuestiones de interés 
común relativas a las políticas económicas y sociales (Ishikawa 2004: 3).
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Lo anterior es característico de la oit, organismo por el cual el princi
pio del diálogo tripartito ha sido piedra angular y de especificidad dentro 
del sistema de las Naciones Unidas para referirse a razones de índole 
laboral, económica y social. Por eso se ha podido decir que el diálogo 
social es un “término indefinido y abierto, que dice mucho y comprome
te poco”, aunque, en todo caso, parece verificarse cierto grado de con
senso en torno a la idea de que abarca “una diversidad de relaciones 
entre sindicatos, empresarios y poderes públicos, bajo la forma de en
cuentros y contactos que no tienen necesariamente que llegar a actos 
jurídicos concretos” pudiendo “consistir, sencillamente, en un cambio 
de impresiones” (Arias 2008).

Sin embargo, los procesos deliberativos pueden adquirir distintas 
dimensiones, conducir a diferentes propósitos y ser ejecutados por ac
tores sociales diversos o impulsados por motivos de conflicto. Para Sojo 
(2009: 3), los “diálogos sociales” son ámbitos deliberativos. Son espa
cios de discusión pública donde ciudadanos acreditados tienen la po
sibilidad de expresar sus opiniones y eventualmente incluirlas dentro 
de la negociación que conduce a la definición de preferencias y elec
ción de políticas. Para otros autores, el diálogo para el consenso surge 
como una respuesta para contrarrestar la imposición de los expertos 
de un discurso de arriba hacia abajo, posicionando un interés público 
unitario como objetivo por alcanzar a través de la aplicación de un mo
delo racional (Fainstein 2000: 453). De acuerdo con Huxley y Yiftachel 
(2000: 333) el diálogo es visto como la búsqueda de empoderamiento de 
una comunidad y el reconocimiento de la diferencia, diversidad y des
ventaja; asimismo, la importancia de la planeación comunicativa o co
laborativa descansa en su habilidad para contribuir a un mejor debate, 
discusión y deliberación sobre futuros compartidos.

En términos generales no hay un acuerdo general sobre el signi
ficado del diálogo social. Se le asimila a concertación, se le iguala a 
negociación. O sea, parece haber consenso únicamente en cuanto a la 
existencia y necesidad de ese diálogo entre los actores sociales, pero no 
en cuanto a su especificidad, ámbito de aplicación y dinámica. Quizá la 
categorización de diálogo social que nos ofrece Arias (2008) puede ayu
darnos a aclarar la dinámica social del diálogo. Para el autor (2008: 3, 
4), el concepto de diálogo según la oit deduce la existencia de diferentes 
perspectivas:
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1. Diálogo Social Tripartito “propio”: refiriéndose a la participación 
de los tres sectores clásicos en las relaciones laborales: gobierno, 
trabajadores y empleadores.3

2. Diálogo Social Tripartito “impropio”: con la participación de repre
sentantes de los trabajadores y empleadores, y la inclusión (o no) 
del gobierno en calidad de observador.

3. Diálogo Social Tripartito “plus”: se le concede esta categoría pre
cisamente por abrirse a otros actores sociales a diferencia de los 
convencionales.

4. Diálogo Social institucional: se refiere a la institucionalización del 
diálogo social, por medio de órganos debidamente constituidos. 
El ejemplo más representativo para esta categoría son los Conse
jos Económicos y Sociales.4

5. Diálogo Social ad-hoc: refiriéndose a dinámicas de diálogo social 
no institucionalizadas, surgidas espontáneamente o específica
mente para atender asuntos particulares en un determinado 
momento.

El diálogo social es extensivo en cuanto que demanda un intercam
bio de opiniones más constante, sin quedarse meramente en pacto o 
acuerdo, además de invitar a la participación de mayores actores so
ciales en la generación de consensos que interesan a todos por igual: 
“…las partes en el diálogo social no siempre han de limitarse a los in
terlocutores sociales tradicionales, por lo menos en lo que se refiere a 
ciertas cuestiones que afectan a grupos más amplios de intereses en la 
sociedad de que se trate” (Reynoso Castillo 2000: 2.). Identificamos al 
diálogo social como uno de los mecanismos más adecuados para suplir 
la carencia de poder y legitimidad de los poderes públicos.

En primer lugar, si los procesos de concertación social afectan ne
cesariamente el ejercicio del poder público, al estar sujeto a un marco 

3 En estos acuerdos, “trabajadores y patronos y generalmente el gobierno contraen 
compromisos destinados a encuadrar su conducta, dentro del marco de una política 
económica dirigida, mediante esfuerzo conjunto, a la superación de las dificultades eco
nómicas y a la conducción de las relaciones de trabajo en beneficio de los intereses 
generales” (Hernández Álvarez 1995: 45).

4 Los consejos económicos y sociales son órganos consultivos compuestos por re
presentantes de la sociedad civil organizada, organizaciones empresariales y sindicales, 
cuya finalidad es orientar e influir con sus opiniones en políticas públicas de índole 
socioeconómica y laboral en los ámbitos estatal y regional. 
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constitucional, éste tendrá el deber de cumplir lo acordado. En segun
do lugar, porque si se trata de cubrir una brecha del poder público, 
el diálogo social observado como dinámica democrática y como espacio 
de discusión pública, donde los ciudadanos tienen la posibilidad de 
expresar opiniones y eventualmente incluirlas dentro de la negociación 
que conduce a la definición de preferencias y elección de políticas, su
pondría una profundización de la democracia representativa (proce
dimental) hacia una deliberativa (participativa), de modo que se otorgue 
mayor poder a la ciudadanía.

Para la democracia el diálogo es central, ya que sin él no es posi
ble la deliberación, la negociación o los acuerdos. Se trata, entonces, 
de ejercer una influencia real en el contenido de las decisiones que se 
adoptan, y ello implica: el derecho de iniciativa, el derecho de discutir, 
el derecho de proponer orientaciones, y el derecho de ver que la opinión 
expresada se tiene en cuenta, a reserva del interés general, que en 
un régimen democrático es de competencia del polo político.

El solo discurso sobre el diálogo social, si bien importante, no es su
ficiente si se propone ejercerlo de manera efectiva. Y esto tiene que ver 
directamente con la cultura política de los actores, en cuanto que deben 
adherirse a principios democráticos: pluralismo, tolerancia, igualdad:

En efecto, hoy se acepta que la democracia supone pluralismo, esto es, 
el reconocimiento de la (co) existencia de grupos autónomos con intere
ses diferentes y a veces contrapuestos, y que la articulación de los mis
mos conlleva, necesariamente, su reconocimiento y participación (Ermida 
2000: 59).

Sin este marco de referencia, suponemos que difícilmente el diálogo 
social contribuya al fortalecimiento y profundización de la democracia, 
pues no se trata de excluir, sino de forjar un espacio donde se reconoz
can las capacidades de participación y convivencia con los otros (Sen y 
Nussbaum 1993: 36, 37).

Resulta imperativo no solo el reconocimiento de la pluralidad de ac
tores, sino además, las necesidades sociales en todo diálogo social. Los 
Estados que solo reaccionan al acuerdo corporativo tripartito, “están 
dejando de lado problemáticas y colectividades sociales cada vez más 
relevantes para los propósitos de desarrollo y equidad”. Ignorar, o no 
ofrecer horizontes razonables de satisfacción de necesidades sociales y 



108

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

económicas, no permite mejorar la confianza ciudadana en las deci
siones públicas. Ignorar esa realidad no hace desaparecer tales nece
sidades sociales; incorporarla gradual y activamente es una forma de 
consolidar la democracia y modernizar el Estado.

Quizás, el desarrollo del diálogo social tiene mucho que ver también 
con la voluntad política de los poderes públicos y de las condiciones 
adecuadas para efectuarlo: igualdad, libertad, transparencia, acceso a 
la información y, rendición de cuentas: “La manifestación de una vo
luntad política de participar en el diálogo social, en especial por parte 
de los gobiernos, también es un factor indispensable, además de la 
creación de instituciones idóneas” (Osaki y Rueda 2000: 9). Si lo propio 
de la democracia es deliberación, y si deliberación es participación, es 
probable que pueda darse una cultura de diálogo social.

Si Rawls propone una concepción política de la justicia que perdure 
a lo largo del tiempo (2001: 28), suponemos que una cultura de diálogo 
social podrá ser permanente si los participantes comparten una visión 
común de problemas sociales; una comprensión y reconocimiento mu
tuos de intereses, para que cada uno pueda tener en cuenta las preo
cupaciones y objetivos de los demás, sin renunciar a su obligación de 
proteger y promover los intereses representados.

ejercicios de diálogo social Para el desarrollo sostenible

La búsqueda de nuevas estrategias de desarrollo supone, de manera 
privilegiada, la redefinición del ejercicio del poder. El ejercicio centralizado 
del poder niega o mediatiza el diálogo social. El establecimiento de un 
Estado plenamente democrático transita por el fortalecimiento tanto 
de las instituciones gubernamentales como de las organizaciones de la 
sociedad civil.

En este tenor, un primer ejercicio de diálogo social para el desarrollo 
sostenible se llevó a cabo en marzo de 2016, en Montevideo, Uruguay. 
Con la presencia del presidente de la República, se llevaron a cabo 
Foros Temáticos en torno al Diálogo Social convocado por el gobierno 
nacional, con la finalidad de que la sociedad civil y el sector público 
negociaran propuestas sobre asuntos relevantes para el desarrollo del 
país, con una visión de mediano y largo plazos. En aquella ocasión, 
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Denise Cook, coordinadora residente de las Naciones Unidas en el país 
mencionó que: “…los diálogos sociales son una herramienta para tra
bajar por el futuro que queremos en 2030. La ruta que cada país decida 
llevar adelante para que estos objetivos se hagan realidad puede incluir 
diálogos sociales como éste” (Naciones Unidas, Uruguay, 2016). El sec
tor empresarial, incluso, brindó una síntesis de los ods más relevantes, 
sobre los cuales el sector privado debe focalizar sus esfuerzos, como 
son el crecimiento inclusivo y el cambio climático.

Aun más: en marzo de 2016 México organizó el 8º Foro de Diálogo 
sobre Políticas del Equipo Especial de Docentes para Educación 2030. 
La función decisiva que desempeñan los docentes en la consecución 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4 (Educación y Calidad)5 
figuró en el Foro que congregó a unos trescientos encargados de for
mular políticas, investigadores, representantes de organismos intergu
bernamentales, ong y docentes. La atención se centró en el intercambio 
de políticas, prácticas y herramientas pertinentes entre los principales 
interesados internacionales, con miras a comprender, aplicar y super
visar la meta relativa a los docentes. En el mismo tenor, el 14 de mar
zo se celebró la reunión del Foro Anual de Diálogo sobre Políticas del 
Equipo Especial Internacional de Docentes (ttf por sus siglas en inglés) 
y de su Comité de Dirección, que adoptó decisiones relativas a la reorien
tación de las iniciativas conjuntas para responder a los ods y la Agenda 
de Educación 2030.6

Por otro lado, mencionamos los trabajos de la Red del Pacto Mun
dial en México, la cual adopta los Objetivos de Desarrollo Sostenible a 
las necesidades de las más de quinientas empresas adheridas al Pacto 
Mundial México para avanzar en materia de desarrollo sostenible. Con 
base en 10 principios universalmente aceptados, México alineará sus 
actividades como red de aprendizaje para que, a partir de este año to

5 La meta relativa a los docentes en el ods 4 promete: “Para 2030, aumentar sustan
cialmente la oferta de maestros calificados, entre otras cosas, mediante la cooperación 
internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente 
los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo”.

6 Previos al Foro se celebraron reuniones sobre diversos asuntos, entre otros, la 
inclusión y la equidad en las políticas y prácticas docentes, las tecnologías de la infor
mación y la comunicación (tic), la educación a distancia al servicio de la capacitación 
de docentes, la gestión del personal docente en los Estados frágiles y la función de do
centes y monitores en la educación de la primera infancia.
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dos sus talleres, cursos en línea, foros y encuentros sean encaminados 
a los ods; principalmente a aquellos que en el Encuentro Anual se iden
tificaron como prioritarios: educación de calidad, igualdad de género, 
agua limpia y saneamiento, energía asequible y no contaminante, paz, 
justicia e instituciones sólidas. La evaluación de los avances se lleva
rá a cabo, periódicamente, en cada país, en conjunto con la sociedad 
civil, las empresas y los representantes de varios grupos de interés. A 
nivel regional, los países compartirán experiencias y tratarán asuntos 
comunes; mientras que con carácter anual en la onu, el Foro Político de 
Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible (fpan) hará un balance de los 
progresos a nivel mundial, identificando las deficiencias y cuestiones 
emergentes y recomendando medidas correctivas.

En términos generales, dos exigencias son prioritarias para México: 
revisar las metas nacionales y acordar una métrica de avance gra
dual. En este tenor, el diálogo social es un ejemplo de participación 
ciudadana para debatir el futuro de los ods en 2030, a través de tres 
ejes: desarrollo e inserción internacional; protección social, y políticas 
transversales.7

Al ejercer su capacidad de acción y de diálogo en estos temas, Méxi
co podrá influir, a nivel regional, a través de una agenda que correspon
da con su propio modelo de integración regional basado en los derechos 
humanos, la buena gobernanza, el respeto por los intereses de diversos 
actores, la igualdad y el multilateralismo. Con tales indicativos, para la 
aplicación de los principios que rigen la ods se deberá reconocer, por 
tanto, a la sociedad civil como actor clave para el enriquecimiento de 
temas como son: lucha contra la pobreza, protección de los derechos 
humanos, promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas, fomento de trabajo decente, entre otros.

La única manera de asumir y exigir responsabilidades para el cum
plimiento de los ods 2030 es acordar metas de avance en plazos mucho 
más cortos, en lo posible anuales. Y encontrar métricas o indicadores 
que permitan saber si se está avanzando o no en el sentido deseado.

7 El gobierno de México creó en febrero pasado un Comité Técnico Especializado de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (cteods) liderado por 15 instituciones (Presiden
cia de la República; inegi; Consejo Nacional de Población; Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores, entre otros). El Comité está encargado de dar se
guimiento a los objetivos, las metas y los indicadores propuestos en la Agenda 2030.
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LA NECESIDAD DE RENOVAR LAS INSTITUCIONES 
HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA DIPLOMACIA 

PÚBLICA Y CIUDADANA PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE: CASO MÉXICO

Susana Cruickshank Soria

IntroduccIón

Este artículo se centra en señalar la importancia que, desde el 
Centro de Estudios en Cooperación Internacional y Gestión 
Pública a. c., visualizamos, sobre la necesidad evidente de re-

configurar a varias de las instituciones encaminadas al desarrollo, 
contemplando la participación de la sociedad civil en la Agenda de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas —la Agenda 2030 en 
México.

En particular, este artículo revisa la necesidad urgente de re-
construir las instituciones generadas para el desarrollo, en el sen-
tido de permitir la participación de diferentes actores: sociedad 
civil, academia, sector privado, iglesia y otros, de manera ordenada 
y sistematizada. Todo indica que esta etapa histórica —convulsio-
nada por una crisis financiera internacional y un cambio de gobier-
no en Estados Unidos y otros países—, nos conduce a lo que parece 
un cambio de paradigma económico hacia el conservadurismo. Este 
escenario hace evidente la necesidad de edificar nuevas formas 
de relación entre los diferentes actores y el gobierno, para construir, 
realmente, posiciones de Estado, lo cual implica, evidentemente, 
transformar a las instituciones públicas. ¿Cómo? ¿Hacia dónde? 
Aquí una reflexión.
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un vIstazo al escenarIo

El año 2016 cierra con la posibilidad de que el 2017 sea el comienzo 
de un nuevo escenario global, diferente al de algunas décadas pasadas. 
Varios países en el mundo, entre ellos Estados Unidos, han decidido 
votar por gobiernos conservadores; pero conservadores no en el senti-
do liberal (los que habían configurado la derecha durante varios años); 
ahora la lectura es que los conservadores son quienes optan por nacio-
nalismos acendrados y por fortalecer los mercados internos,1 dejando 
de lado el paradigma del libre comercio con el mundo (que realmente 
nunca operó del todo). Por cierto, que la demanda de una parte de la 
izquierda social en América Latina y en el mundo fue lo que hoy mu-
chos analistas dicen que es la causa de esta derechización: una forma 
de globalización incluyente.

No pensamos en economías aisladas, ni somos nostálgicos del pasado. 
Ningún país puede permanecer aislado de la economía mundial. Creemos 
que debemos integrarnos a la economía y al mercado mundial, pero es-
tamos convencidos que no hay una única forma de hacerlo y el libre co-
mercio no es la única y pensamos que tampoco la mejor forma de hacerlo. 
Consideramos que debemos integrarnos desde un proyecto nacional de 
desarrollo. Dicho proyecto debe tomar en cuenta las condiciones del mer-
cado mundial, pero no para ser pasivo ante ellas sino para buscar en ellas 
cómo sacar adelante dicho proyecto. No hay que negociar [el] quitar todas 
las regulaciones y dejar que el mercado mundial modele a nuestros paí-
ses (acuerdos de libre comercio) sino, por el contrario, debemos negociar 
reglas para la economía mundial que garanticen su sustentabilidad y la 
viabilidad de un desarrollo justo para nuestros países (acuerdos para el 
desarrollo justo y sustentable) La Alianza Social Continental, de la que 
nuestras redes son miembros, ha presentado una propuesta integral en 
dicho sentido.2

En la actualidad, no solo se da el hecho de que una amplia mayoría 
en el mundo está excluida de un desarrollo que el modelo ha genera-
do. Además, el escenario en América Latina incluye problemáticas que 

1 Con lo que sin duda desde la derecha y la izquierda podemos estar de acuerdo.
2 Alberto Arroyo Pickard et al., Lecciones del tlcan: El Alto Costo del “Libre” Comer-

cio, México, Alianza Social Continental/Red Mexicana de Acción Frente al Libre Comercio, 
2003, p. 5.
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van desde la corrupción de las elites políticas hasta el incremento de 
la delincuencia organizada, pasando por el estancamiento económico 
con las repercusiones de una mala redistribución de la riqueza y por 
supuesto, un enorme vacío de credibilidad en las instituciones y, por si 
eso no fuera poco, el derrumbe de muchos de los llamados gobiernos de 
izquierda, que alguna vez representaron ciertas expectativas para una 
gran parte de la población.3

En México, el comienzo del 2017 no es menos pesimista que el áni-
mo del ámbito global ni que el de América Latina: caracterizan al esce-
nario local la liberación del precio de la gasolina, no sin antes aplicar 
un sustantivo aumento que lo coloca en el nivel de los precios del com-
bustible en el plano internacional; una fuerte crisis de corrupción en las 
instituciones, lo que alimenta la ya de por sí desgastada legitimidad de 
las mismas; un intenso desgaste producido por las órdenes ejecutivas 
que ha firmado el presidente de Estados Unidos en materia migratoria 
y que ofenden y amenazan a los migrantes mexicanos en Estados Unidos.

Lo que parece evidente, es la falta de oficio del gobierno actual frente 
a constantes manifestaciones sociales de desacuerdo. Para incremen-
tar el precio de la gasolina, o para su liberalización, no se generaron 
acuerdos previos con los dueños de las gasolineras y con los transpor-
tistas, entre otros actores clave. Si bien fue algo anunciado y votado en 
la Cámara de Diputados, es sabido que la mayor parte de la población 
se interesa poco en las noticias y que el alza de los precios de la ga-
solina cayó de sorpresa a gran parte de la ciudadanía. La reflexión de 
algunos analistas es que el enojo no se centra tanto en el alza al precio 
de la gasolina, sino en el sentimiento de agravio de los habitantes por 
los robos al erario público de varios gobernadores y de algunos funcio-
narios; además, con el conocimiento de los salarios de la clase política 
y el llamado a la población a entender la decisión,4 sabiendo, por otro 

3 Cassio Luiselli Fernández, “América Latina: Modelo para Armar”, en Revista Ne-
xos, México, 1 de diciembre del 2016.

4 “Sé que hay mucha molestia y enojo por esta situación (gasolinazo). Son senti-
mientos que entiendo y que comprendo”, “este ajuste en el precio de la gasolina no se 
debe a la reforma energética […] viene del exterior, el gobierno no recibirá ni un centavo 
más de impuestos de este incremento”, “tratar de mantener el precio artificial nos hu-
biera obligado a recortar programas sociales, a subir impuestos o a incrementar la deu-
da del país”. Presidencia de la República, “Mensaje del Presidente Enrique Peña Nieto a 
la Nación”, El Universal (México), 5 de enero del 2017, disponible en www.eluniversal.
com.mx, Nación, Política, consultado el 6 de julio de 2017.
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lado, que el alza corresponde también al pago de unos impuestos que 
no se ven reflejados en servicios públicos de calidad, como son, entre 
otros, la educación y la salud.5 Fue evidente que el Acuerdo para el 
Fortalecimiento Económico y la Protección de la Economía Familiar no 
fue el resultado de prever que realmente el alza del precio del combustible 
elevaría la inflación a niveles que hace mucho tiempo no se veían y esto 
impactaría de manera muy negativa en la bolsa de gran parte de la po-
blación, sino, al parecer, intentó solamente disminuir el enojo social y 
las diferentes manifestaciones sociales que han desatado las decisiones 
económicas.

Este es el escenario en el que México comenzará a implementar el 
Plan de Acción para la Agenda de Desarrollo Sustentable que se entre-
gó a la Asamblea General de Naciones Unidas en septiembre del 2016.

HacIa la InstrumentacIón de la agenda de desarrollo 2030

En el año 2015, México conforma el Comité Técnico Especializado de los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable, en el que incluye a las instancias 
públicas que darán seguimiento a los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ods). Dicho Comité anunció, en febrero de 2016, un programa de 
trabajo para el monitoreo de los 17 objetivos, 169 metas y 230 indica-
dores que se acordaron en el marco de la lxx Asamblea de las Naciones 
Unidas. México lidera también el Grupo Interinstitucional y de Exper-
tos sobre los Indicadores de los ods, en el que se encuentran 28 paí-
ses; este grupo, además, es parte de la Comisión de Estadística de las 
Naciones Unidas. Vale la pena mencionar que en México el gobierno ha 
generado un equipo llamado Coordinación de Estrategia Digital Nacio-
nal que, junto con el inegi ha desarrollado una plataforma para los ods, 
misma que contará con datos abiertos para la ciudadanía.6 Es decir, 
se han construido mecanismos para la medición y se están elaborando 
otros más para evaluar el logro de los ods. El diseño de la construcción 
de dichos mecanismos aún contempla solo la participación, de manera 

5 http://www.dineroenimagen.com/2017-01-04/81971
6 Presidencia de México, “El cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en México. Propuesta para trascender: de los compromisos a los 
resultados”, México, julio de 2016.
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tradicional, de la sociedad civil: a las organizaciones de la sociedad civil 
organizada se les invita a participar como observadores, pueden dar 
alguna ponencia, pero no ser partícipes del diseño del mecanismo.

En el documento citado “El cumplimiento de la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en México. Propuesta para trascen-
der: de los compromisos a los resultados” (Presidencia de México, julio de 
2016), se señala que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) “fue-
ron un elemento central para fortalecer las capacidades instituciona-
les, la focalización de recursos y la atención de áreas prioritarias. Con 
ellos, también se mejoró un sistema de medición multidimensional 
y se mejoró la coordinación intersectorial de las políticas de desarro-
llo”. Eso, sin duda, se puede constatar en la historia y podemos decir que 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), creado en el 2005, ha retomado las mediciones del índice 
de desarrollo humano del pnud y los indicadores de avance han sido 
incorporados en la evaluación de las políticas sociales. Incluso el Secre-
tario Ejecutivo del Coneval fue designado como miembro del grupo de 
científicos encargados de elaborar el Informe cuadrienal sobre los ods 
a nivel global. Sin embargo, podemos decir, desde la sociedad civil, que 
los mecanismos de participación conjunta entre diferentes actores no 
fueron mecanismos que destaquen por su innovación y logros, es decir, 
los avances en la coordinación intersectorial están por revisarse.

En el mismo documento de Presidencia, también se hace referencia 
a la participación de la sociedad civil y de la academia como actores 
clave para echar a andar los ods, así como para difundirlos a nivel lo-
cal. Se enfatiza, además, la necesidad de poner atención en aquellos 
elementos como la transparencia, la rendición de cuentas, acceso a la 
participación y el fortalecimiento del Estado de derecho. Si bien estos 
son ámbitos importantes y necesarios, en los que es urgente una parti-
cipación de sociedad civil informada, no se incluye en su colaboración 
el diseño de las políticas ni el de los indicadores. Es necesario construir 
otras formas de relación hacia este tipo de participación. Tal vez, es el 
diseño de las instituciones el que no lo permite.7

Algunas de las preguntas que surgen frente a la lectura del texto 
gubernamental son: A partir del aprendizaje que se obtuvo de los odm, 

7 Luis F. Aguilar Villanueva, La hechura de las políticas, México, Miguel Ángel Porrúa, 
2003, p. 26.
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¿cómo se lograrán fortalecer los pilares mencionados para dar cum-
plimiento a los ods? (Transparencia, rendición de cuentas, acceso a la 
participación y fortalecimiento al Estado de derecho); ¿cómo se logrará 
incluir, realmente, en la construcción de políticas públicas que den cum-
plimiento a los ods la participación de la sociedad civil, de la academia, la 
empresa y la iglesia como actores clave en el desarrollo? Es decir ¿qué 
mecanismos ordenadores de las demandas y necesidades de la socie-
dad civil organizada podrán rebasar los espacios de consulta que se 
han generado en algunas instituciones y, que sin duda han sido insu-
ficientes? De manera específica ¿cómo se lograrán incluir indicadores y 
mecanismos que realmente sean capaces de ordenar las demandas 
y el cumplimiento de los derechos humanos y que, al mismo tiempo, 
tengan la calidad técnica que se requiere, en el diseño de las políticas 
públicas. Para Luis F. Aguilar la gobernanza es el camino.8

En este camino hacia la gobernanza, el diseño de nuevas institu-
ciones o de mecanismos que den legitimidad a las existentes, es clave. 
El gobierno sigue avanzando hacia el cumplimiento de los ods, pero no 
necesariamente en una política integral, incluyente y eficaz; en junio de 
2016, el inegi realizó un mapeo de los 230 indicadores globales, ubican-
do 180 de éstos en distintas dependencias de gobierno responsables de 
cada uno de ellos: “Lo anterior tomando en cuenta que muchos de ellos 
son resultado de programas sectoriales de una o más Secretarías de 
Estado. Aún es necesario establecer la línea base de cada uno, así como 
la definición de metas a corto, mediano y largo plazos”.9 Y así, se afirma 
que las 13 Reformas Constitucionales contribuyen al cumplimiento de 

8 “El enfoque de gobernanza es postgubernamental. El enfoque apunta a la nece-
sidad o conveniencia de un nuevo proceso directivo de la sociedad más que a la repro-
ducción del proceso directivo estructurado por la acción del gobierno, aun si dotado 
con la totalidad de las capacidades requeridas. Su supuesto básico es la noción de que 
en las actuales condiciones sociales (nacionales e internacionales) el gobierno es un 
agente de dirección necesario pero insuficiente, aun si dotado con todas las capacida-
des requeridas y aun si sus acciones aprovechan a cabalidad las muchas capacidades 
que le han sido otorgadas. Por consiguiente, se requieren y se valoran las capacidades 
sociales para una dirección satisfactoria de la sociedad”. Luis F. Aguilar Villanueva, “El 
aporte de la Política Pública y de la Nueva Gestión Pública a la gobernanza”, conferen-
cia magistral presentada en el XII Congreso Internacional del clad sobre la Reforma del 
Estado y de la Administración Pública, Santo Domingo, República Dominicana, 30 de 
octubre al 2 de noviembre de 2007, p. 6.

9 Presidencia de México, “El cumplimiento de la Agenda 2030..., op. cit.
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los ods. ¿Con qué argumento se puede afirmar esto? Para poder generar 
confianza en la sociedad es necesario tener datos para sustentar tales 
afirmaciones ¿Cómo se garantizará que en el entramado institucional, 
tan complejo para el diseño y la instrumentación de las políticas, todos 
los actores estén presentes asumiéndose realmente como “socios en el 
desarrollo”? Hay políticas que se encuentran en esta lista gubernamen-
tal de estrategias que contribuyen al logro de los ods, como por ejemplo 
el Programa Especial de Migración (pem), que no ha sido instrumentado 
hasta el día de hoy; lamentablemente, ésta fue una de las políticas que 
generaron más expectativas por ser la primera vez que México cuente 
con un programa especial para las personas migrantes; además, en 
un contexto en el que la migración se ha convertido en una de las prin-
cipales problemáticas a nivel internacional. Sin duda, la rendición de 
cuentas sobre el pem en función de su contribución a los ods será una 
de las materias cruciales a revisar por parte de la sociedad civil orga-
nizada. Todas las iniciativas que México está incluyendo como estrate-
gias para el cumplimiento de los ods, deberán documentar, con exacti-
tud, de qué manera contribuyen realmente al logro de éstos. Al mismo 
tiempo, la capacidad de instrumentación y dirección de las diferentes 
fuerzas y sectores por parte del gobierno para el diseño, equipamiento y 
medición, será crucial. La confianza entre los actores es otro elemento 
fundamental en la construcción de espacios de interlocución hacia la 
instrumentación de los ods.

Para la construcción, a nivel local, de las diferentes estrategias, la 
Conferencia Nacional de Gobernadores y la Conferencia Nacional de 
Municipios de México son los mecanismos que permitirán —o permiten 
en el caso de las estrategias ya existentes— aterrizar la instrumenta-
ción de las políticas. Idealmente, deben estar representados en los me-
canismos que están diseñando los indicadores y en los que trabajarán 
en el diseño de las políticas. Los diferentes sectores y grupos deberán 
estar representados en estos mecanismos: pequeños agricultores, pe-
queños y medianos empresarios, grupos de mujeres, ambientalistas, in-
dígenas, personas migrantes, y muchos más.

Desde las organizaciones de la sociedad civil organizada se ha pedi-
do su inclusión en el Comité que se encuentra diseñando los indicado-
res; esto, con base en la legislación mexicana que establece como dere-
cho la participación de la sociedad en el diseño y la planeación de las 
políticas públicas. Incluso, se ha hecho la propuesta de un mecanismo 
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específico en el que participe la sociedad civil de manera sistemática. 
En el Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030, la 
sociedad civil está ausente. Aún no se ha tenido respuesta al meca-
nismo de observatorio propuesto, pero se espera que haya una buena 
recepción de ella y que el diseño pueda ser construido de manera con-
junta y con el apoyo de expertos en ingeniería institucional.

en el contexto, otros organIsmos InternacIonales

Ahora bien, al mismo tiempo que se ha adoptado la Agenda 2030, se han 
llevado a cabo otras conferencias internacionales como son la Alianza 
para el Gobierno Abierto;10 la Conferencia de las Partes de Cambio Cli-
mático; la Conferencia de las Partes de Biodiversidad, y el Foro de la 
Eficacia de la Ayuda para el Desarrollo, entre otros; en éstos también 
ha habido acuerdos y compromisos que se vinculan con el cumplimien-
to de los ods, o que deben de enlazarse. La gran pregunta que surge es 
si el contexto internacional, con la llegada de un gobierno estaduni-
dense amenazante, se permitirá, en las Naciones Unidas continuar con 
un diálogo multilateral que ha logrado grandes avances a nivel inter-
nacional. Es imperante la presencia de México como un Estado nación 
que ha promovido el multilateralismo como un instrumento clave para 
acuerdos y avances en el marco de los organismos internacionales.

De acuerdo con la Agenda de Cooperación de México, ésta opera 
en un marco de 1379 tratados internacionales (bilaterales y multila-
terales);11 sin embargo, parece que tanto el multilateralismo como el 
paradigma de libre Mercado están siendo altamente cuestionados por 
uno de los mayores socios de México, al igual que por otros gobiernos. 
Veremos qué ocurre en el escenario internacional este año. Sin duda, la 
imagen de México en este espacio internacional debe ser, más que nunca, 
visible ante amenazas a la integridad de las personas migrantes y ante 
una posible embestida de un gobierno estadunidense autoritario.

Cualesquiera que sean los mecanismos que busquen garantizar que 
los ods se cumplan, se deben contemplar indicadores que han surgido 

10 Consultada en internet el 31 de enero del 2017: https://www.gob.mx/gobier-
noabierto/articulos/plan-de-accion-2016-2018

11 Consultada en internet el 5 de febrero del 2017: http://www.ordenjuridico.gob.
mx/Publicaciones/CDs2012/CDTratados/cd_tratados.php
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de las conferencias internacionales y que son confluyentes: La Confe-
rencia Internacional de Población y Desarrollo y la Conferencia Interna-
cional de Cambio Climático.

conclusIones

Los contextos económicos, políticos y sociales, en los ámbitos interna-
cional, regional y nacional, en los que se busca implementar la Agenda 
de Desarrollo 2030, no son los ideales para su cumplimiento. Además de 
esto, el argumento político y social en México y la llegada de un gobier-
no autoritario en Estados Unidos, complican el escenario aún más. Sin 
embargo, es importante reconstruir la confianza entre los diferentes 
actores clave para el desarrollo y construir mecanismos que permitan 
que los Objetivos de Desarrollo Sostenible se cumplan. Es imperante la 
edificación de una mejor sociedad para las generaciones futuras.

La gobernanza, definida como

…el proceso de dirección/gobernación de la sociedad, entendido como el 
proceso mediante el cual sectores, grupos, personalidades… de la sociedad 
definen sus objetivos de convivencia y supervivencia, las acciones espe-
cíficas que los grupos o sectores sociales habrán de llevar a cabo a fin de 
realizar los objetivos del interés social, y las formas como coordinarán sus 
acciones y productos. Gobernanza se refiere al proceso social de definición 
del sentido de dirección y de la capacidad de dirección de una sociedad.12

Es una salida que implica revisar los mecanismos de consulta e inte-
racción generados hasta hoy. También exige examinar la forma en la 
que se diseñan, en la actualidad, las políticas, así como su instrumen-
tación y las formas de medición de logros y alcances —aclarando que 
no son solo las políticas sociales que la Agenda 2030 contempla, sino 
también las políticas económicas. Esta revisión sería ideal tanto en los 
organismos internacionales como en las instituciones nacionales. Es 
momento de revisar, desde cada actor, la necesidad de construcción 
de alianzas, de renovar la confianza y el compromiso hacia una unidad 
nacional, con actitudes serias, honestas y solidarias, para enfrentar 

12 Luis F. Aguilar, “El aporte de la Política Pública…”, op. cit, p. 7.
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un contexto adverso. La unidad nacional frente a la adversidad, como 
se ha repetido, no debería ser un cheque en blanco, pero sí un voto de 
confianza entre todos los actores. La inclusión de la sociedad en el di-
seño, instrumentación y medición de los ods puede ser una de las vías 
de construcción de una nueva gobernanza, tanto en el ámbito nacional 
como en el internacional. La adversidad internacional, regional y nacio-
nal puede ser una oportunidad para aprender a escucharnos, a poner 
límites a quienes ofenden a la población con corrupción y delincuencia, 
para reconstruir nuestro tejido social.

En las actuales condiciones, el gobierno es un agente legítimo y necesario 
de dirección de la sociedad, pero sus ideas, acciones y recursos son insufi-
cientes para definir por sí mismo los futuros de interés social y sobre todo 
para realizarlos, dado que los problemas y desafíos que la sociedad enfren-
ta actualmente y ha de resolver para preservar o mejorar sus niveles de 
integración, seguridad y calidad de vida rebasan por su magnitud, comple-
jidad y dinámica las capacidades de respuesta que el gobierno posee (así 
como las capacidades de cualquier actor social). En el enfoque no basta la 
legitimidad política del gobierno debido a que la acción de gobernar incluye 
componentes financieros, técnicos y gerenciales, y debido particularmente 
a que la dirección efectiva de la sociedad requiere, además de las capaci-
dades que posee el gobierno, las capacidades y recursos que poseen ac-
tores no políticos y extragubernamentales. El gobierno visionario y capaz 
de subordinar a los actores económicos, civiles y políticos en la definición de 
los objetivos de la vida social y de su proceso de realización, ya no opera 
en las condiciones contemporáneas de democracia, creciente autonomía 
(independencia y autorregulación) de personas y organizaciones sociales 
en numerosos campos de su vida, diferenciación funcional de la sociedad, 
globalización de la economía.13
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LA SOCIEDAD CIVIL: ALIADA ESTRATÉGICA PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DE LA AGENDA 2030

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Adolfo Ayuso Audry

“En su lucha contra el individuo, la sociedad tiene
tres armas: ley, opinión pública y conciencia”

William SomerSet maugham

El presente ensayo pretende explorar procesos incluyentes y par-
ticipativos donde el sector público y la sociedad civil puedan tra-
bajar de la mano para la consecución del desarrollo sostenible en 

México. Así planteado, el tema pareciera idealista y, de alguna manera, 
lejano. Afortunadamente, en lo que toca a la Oficina de la Presiden-
cia de la República, el desarrollo sostenible no es un concepto vago e 
inaccesible: desde la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible en el seno de la Organización de las Naciones Unidas (onu), 
en septiembre del 2015, el desarrollo tanto en México como a nivel in-
ternacional, significa considerar las 169 metas y los 230 indicadores 
globales contenidos en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). 
El compromiso que asumió nuestro país toma en cuenta la integralidad 
de las dimensiones ambiental, económica y social, tanto en las priori-
dades planteadas como en las acciones a realizar. Así, la Agenda 2030 
no es un listado de metas aspiracionales, sino una guía práctica para 
la alineación jurídica, programática y presupuestal de todos nuestros 
esfuerzos con el objetivo de lograr, en 14 años, una vida digna para ge-
neraciones presentes y futuras.

Sin embargo, aun si lográramos alinear todos los esfuerzos desde 
el gobierno para poner en marcha los ods, no podríamos garantizar su 
cumplimiento. La dimensión y complejidad de los retos de desarrollo 
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que enfrentamos como humanidad y como país, y las múltiples formas 
en que éstos se interrelacionan, hacen de ésta una tarea imposible para 
un solo actor. Finalmente, eso somos los gobiernos: si bien tenemos el 
mandato de liderar y coordinar los esfuerzos para la puesta en marcha 
de la Agenda 2030, somos tan solo un nodo en la red de actores que 
tendrá que activarse para cubrir tan ambiciosas metas. Así, la inclu-
sión y la promoción de la participación de actores no gubernamentales 
no es únicamente un principio de gobernanza democrática: es una au-
téntica necesidad.

La Agenda 2030 nos presenta un desafío doble. Por una parte, la 
amplitud temática de los ods nos obliga a romper con los silos institu-
cionales, profesionales y académicos para promover, por vía de la cohe-
rencia de políticas, la implementación simultánea, integrada y sinérgi-
ca de todas las metas. Por otra parte, el mandato de “no dejar a nadie 
atrás” implica, no solo que la Agenda permee en todos los órdenes de 
gobierno para llegar al nivel estatal, comunitario e individual, sino tam-
bién la identificación activa de grupos marginados y el diseño de estra-
tegias focalizadas para su inclusión. En este contexto de ampliación 
horizontal y vertical de nuestros compromisos, es claro que el gobierno 
no puede avanzar solo: necesitamos identificar el apoyo de una multi-
plicidad de actores, y generar apropiación entre las personas a las que 
la Agenda pretende atender.

En México, esto se traduce en el establecimiento de una alianza na-
cional que englobe a todos los actores involucrados —públicos, priva-
dos y sociales— para maximizar sus ventajas comparativas, coordinar 
trabajos y canalizar recursos hacia un mismo objetivo. Si bien la parti-
cipación de las Organizaciones de la Sociedad Civil (osc) se enmarca en 
este esfuerzo de coherencia a nivel país, el papel de la sociedad civil va 
más allá del ámbito de los 17 ods, cumpliendo:

…tres funciones esenciales en la promoción de un concepto de partici-
pación ciudadana en la vida pública: exige la estabilización y la vigencia 
de un Estado de derecho; contribuye a la creación, la expansión y la per-
manencia de espacios públicos en los cuales los grupos sociales se pue-
den comunicar entre sí y con los sistemas económico y político, y ayuda a 
construir una cultura de la tolerancia y el respeto al otro.1

1 Alberto J. Olvero Rivera, “Democracia y sociedad civil en México: lecciones y ta-
reas”, en Comercio Exterior, vol. 52, núm. 5, mayo de 2002, p. 408.



131

La sociedad civil: aliada estratégica para la puesta en marcha de la Agenda 2030

En otras palabras, la sociedad civil juega uno de los papeles más esen-
ciales en toda la arquitectura de puesta en marcha de la Agenda 2030, 
fungiendo como acompañante y como vigía a la vez.

El camino rEcorrido

Empecemos por una importante aclaración: ésta no es una invitación 
del gobierno a las osc a que se sumen a una agenda decidida en aisla-
miento. A diferencia de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), la 
Agenda 2030 se diseñó, negoció y adoptó con la participación de la so-
ciedad civil de todos los países, y de la mexicana de manera particular-
mente activa. Es una agenda tan suya como nuestra, aunque podamos 
diferir en los mecanismos para cumplirla.

Como estableció la propia sociedad civil mexicana en su “Posiciona-
miento” sobre los ods,

…la Agenda misma es un plan de acción para la gente, y no puede imple-
mentarse adecuadamente sin la gente […] La implementación y el segui-
miento de la Agenda 2030 debería ser entonces un proceso que implique 
una agenda de diálogo y discusión con la población, con la sociedad civil y 
la academia, fundamental para generar no solo una política gubernamen-
tal sino del Estado.2

En este punto, resulta pertinente hacer un reconocimiento de que no 
estamos trabajando en el vacío ni empezando desde cero. Durante el 
proceso de negociación de la Agenda 2030, bajo el liderazgo de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, se estableció una dinámica de trabajo 
muy productiva con la sociedad civil, que no solamente aportó capaci-
dades y asesoría técnica invaluables, sino que acompañó a los nego-
ciadores mexicanos hasta el momento de la adopción de la Resolución 
70/1 en Nueva York.3

2 “Posicionamiento de la Sociedad Civil Mexicana”, en Brújula Ciudadana: “Los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030: Los desafíos a futuro para México 
y el mundo”, núm. 72, octubre de 2015, p. 50. Disponible en: http://media.wix.com/
ugd/e09a37_fca92eccf9cd4f76a4b6f0e6b338d828.pdf 

3 Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, Resolución 70/1, 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, apro-
bada por la Asamblea General el 25 de septiembre del 2015 durante el septuagésimo 
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La Oficina de la Presidencia de la República, en su capacidad como 
coordinadora de los esfuerzos nacionales para la puesta en marcha de 
la Agenda 2030, quiere retomar y relanzar esta dinámica con mayor 
ímpetu. La experiencia adquirida por las osc que estuvieron involucra-
das en la negociación debe ser aprovechada para capacitar y sumar a 
más organizaciones en el reto principal, que es la implementación en 
el territorio nacional. Si bien esta etapa tendrá otras características 
y nuevas complejidades, queremos reiterar nuestro compromiso por 
mantener el proceso abierto y participativo con el que presentemos un 
frente unido, un solo México ante la comunidad internacional.

El año que ha transcurrido desde la adopción de la Agenda 2030 ha 
sido uno de definiciones y transformaciones. Este proceso de transición 
sigue en curso, y aunque pudiera interpretarse como un impasse, en 
realidad ha sido fruto de una reflexión interna sobre los alcances y las 
necesidades del gobierno mexicano para encarar el reto de manera de-
cidida y efectiva. Por una parte, hemos asumido la Agenda 2030 como 
un compromiso de Estado. Ello requiere la consolidación de un marco 
legal e institucional sólido que garantice la transexenalidad, y que ancle 
en los ods los esfuerzos nacionales de desarrollo hasta el 2030. Por otra 
parte, a pesar de ser una agenda global, necesita ser contextualizada 
al caso mexicano, adaptada a nuestras prioridades y necesidades, y 
traducida en política nacional. Ambas cosas implican una profunda 
transformación al interior del sector público, y en sus relaciones con 
otros actores.

La presente administración tiene una visión de largo plazo. El fin 
último es alcanzar y superar las metas contenidas en los ods al llegar 
el 2030. Para ello, las prioridades, de aquí a 2018, deben ser: 1) esta-
blecer la arquitectura institucional necesaria para la implementación 
de la Agenda, incluyendo un ambiente regulatorio propicio y suficiencia 
presupuestal; 2) garantizar la coherencia de esfuerzos, tanto entre sec-
tores, como entre los distintos Poderes de la Unión y órdenes de gobier-
no, y 3) crear y fortalecer una alianza nacional con la sociedad civil, el 
sector privado y la academia.

periodo de sesiones. Disponible en: http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/
RES/70/1
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En otras palabras, esta administración tiene el firme compromiso 
de construir, de manera incluyente, la conceptualización mexicana de 
la Agenda 2030, y poner en marcha la maquinaria que garantice su 
continuidad durante los próximos 14 años. Y en cada uno de estos pa-
sos, hay un papel fundamental para la sociedad civil.

la importancia dE incluir a la sociEdad civil En los procEsos dE dEsarrollo

Aunque solemos hablar de la sociedad civil como un ente homogéneo, 
con este término nos podemos referir a múltiples formas de organización 
civil y ciudadana. Incluso en su expresión más institucionalizada, exis-
te un mundo de osc de los más diversos tamaños, giros y aspiraciones, 
que hacen de su catalogación como grupo un desafío. En el marco de 
un proceso tan dinámico y multifacético como es el cumplimiento de 
la Agenda 2030, esta diversidad de alcances y objetivos al interior de la 
sociedad civil es sin duda su mayor ventaja y fortaleza.

En términos prácticos, esto quiere decir que hay organizaciones que 
se desenvuelven en cada una de las distintas etapas de nuestro traba-
jo: desde el diseño de políticas públicas e indicadores nacionales, hasta 
la implementación de acciones y la evaluación de los impactos. Inclu-
so, habrá las que tengan capacidades para participar en todas estas 
etapas, o cubrir temáticamente la puesta en marcha de los 17 ods.

Pero el papel esencial de la sociedad civil va más allá de esta prac-
ticalidad. El denominado “tercer sector” es un actor único en los pro-
cesos de desarrollo dada su pertenencia “a una dimensión institu-
cional poco común: lo público no estatal”.4 En contraposición con 
quienes actuamos desde el ámbito gubernamental, las osc cuentan 
con tres ventajas comparativas que hacen su participación deseable y 
necesaria.

En primer lugar, las osc hacen el trabajo de campo en distintas in-
tervenciones de desarrollo. Llegan hasta donde nosotros no podemos 

4 Cristina Girardo y Prudencio Mochi, “Las organizaciones de la sociedad civil en 
México: modalidades del trabajo y el empleo en la prestación de servicios de proxi-
midad y/o relacionales”, en Economía, sociedad y territorio, vol. 12, núm. 39, mayo-
agosto de 2012, s. p., disponible en: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S1405-84212012000200003&lng=es&nrm=iso
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influir y, por lo tanto, conocen con mayor facilidad los problemas eco-
nómicos, sociales y ambientales que aquejan al país. En muchos casos, 
han construido relaciones de confianza en las comunidades con las que 
trabajan y son legítimos representantes de sus necesidades. Así, el tra-
bajo de la sociedad civil es una fuente de información y análisis valiosísi-
ma para quienes trabajamos desde el escritorio a cientos de kilómetros 
de distancia, puesto que no se pueden diseñar soluciones efectivas sin 
diagnósticos auténticos de los problemas.

En segundo lugar, destacamos el valor de la experiencia, tanto en 
el trabajo con distintos grupos como en diferentes temas. Las organiza-
ciones más consolidadas cuentan con años de experiencia en sectores 
y regiones específicos, en los que han acumulado conocimiento valioso 
en términos de lecciones aprendidas y mejores prácticas para distin-
tos tipos de intervenciones de desarrollo. En la sociedad civil mexicana 
hay un importante acervo de conocimiento técnico en una infinidad 
de temas, que no se debe desaprovechar. Integrar dicho conocimiento 
al quehacer gubernamental hace los procesos de implementación más 
eficientes (en cuanto a tiempo y costo) y más efectivos (en cuanto a im-
pacto).

Por último, de manera particular, reconocemos la importancia de 
la independencia, que permite a la sociedad civil fungir como vigilante 
de la actuación del gobierno. Dado su carácter no-gubernamental, las 
osc tienen la labor fundamental de monitorear el quehacer público, ga-
rantizar la transparencia y exigir la rendición de cuentas. Ello no solo 
permite que se haga un buen uso de los recursos públicos, sino tam-
bién que las acciones del gobierno realmente correspondan con las ne-
cesidades y demandas de la población a la que representan, y estén 
encaminadas hacia el cumplimiento de sus compromisos nacionales e 
internacionales.

Dicho de otra manera, la sociedad civil tiene fortalezas únicas para 
la identificación de problemas de desarrollo, la proposición y puesta en 
marcha de soluciones efectivas, así como la evaluación y transparenta-
ción de sus resultados. Estas características que comparte la sociedad 
civil de manera general, así como las múltiples particularidades y apor-
taciones de cada organización individual, la convierten en un aliado 
estratégico para la puesta en marcha de la Agenda 2030.
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nuEva agEnda, nuEvos Espacios dE participación

Somos muy conscientes de que todo lo dicho hasta ahora necesita tra-
ducirse en vías concretas para la participación, o se corre el riesgo de 
quedar en un vago discurso. Como se ha mencionado, aún estamos en 
un proceso de reflexión y restructuración interno, por lo que quedan 
varios detalles por definir. Sin embargo, habremos de presentarles las 
grandes líneas en las que estamos trabajando, y de las que se despren-
derán múltiples oportunidades de colaboración y trabajo con la socie-
dad civil.

Partimos de la base de que una nueva agenda requiere nuevos es-
pacios de participación. Los ods son significativamente más ambiciosos 
que los odm, no solo porque se multiplicaron los temas a cubrir, sino 
también porque esta vez estamos frente a compromisos propiamente 
de implementación y no únicamente de reporte. Por ello, necesitamos 
idear mecanismos por vía de los cuales el gran cúmulo de conocimien-
to, experiencia y capacidad de alcance que ofrece la sociedad civil se 
pueda aprovechar al máximo.

A diferentes necesidades, corresponderán distintas formas de parti-
cipación. Es claro que “la conexión entre la sociedad civil y los sistemas 
político y económico no es reducible a un modelo único. La propia he-
terogeneidad de la sociedad civil plantea la existencia de formas diver-
sas de relación entre dichas instancias”.5 En el marco del proceso más 
amplio que se describe anteriormente, para sentar las bases institucio-
nales y poner en marcha la Agenda 2030, identificamos cinco espacios 
clave para la participación activa de las osc.

Primero, el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Como es del conocimiento de la mayoría, en julio de este 
año México fue uno de los 22 países que presentaron ante el Foro Polí-
tico de Alto Nivel auspiciado por el Consejo Económico y Social (Ecosoc, 
por sus siglas en ingles) de la onu un Reporte Nacional Voluntario. En 
ese contexto, anunciamos la creación de un Consejo de Alto Nivel que 
supervisaría y coordinaría la puesta en marcha de los ods a nivel 
nacional, un compromiso que el Presidente Enrique Peña Nieto, reiteró 
en septiembre, en el marco de la Asamblea General de la onu.

5 A. J. Olvero Rivera, op. cit., p. 403.
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Hoy podemos decirles que el Consejo será instalado a la brevedad y 
que servirá como espacio abierto para el diálogo multiactor, a favor de 
la coherencia y la inclusión, y en beneficio de la integralidad de las ac-
ciones de cumplimiento de los ods. La Secretaría Técnica de este Con-
sejo recaerá en la Oficina de la Presidencia, que actualmente preside 
también el Comité Técnico Especializado de los ods (cteods) junto con 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) y el Consejo Na-
cional de Población (Conapo). Con este soporte institucional, estamos 
refrendando el compromiso con la permanencia y continuidad, a largo 
plazo, de los esfuerzos en el marco de la Agenda 2030.

El Consejo contará con la participación de la sociedad civil, el sector 
privado y la academia. Asimismo, estará conformado por las Secreta-
rías de Estado, representantes de gobiernos estatales y municipales, 
miembros del Congreso de la Unión, invitados especiales y observado-
res relevantes durante las sesiones, como organismos internacionales y 
agencias de cooperación.

El Consejo tendrá un carácter consultivo, como órgano asesor del 
Presidente de la República, por lo que será indispensable recopilar ex-
periencias representativas de la gran diversidad de grupos, áreas te-
máticas, regiones y ámbitos con los que trabajan las osc en México. 
Esperamos que alrededor de ellas se generen procesos autogestivos de 
la sociedad civil para garantizar su uso como vehículos que impulsen 
prioridades, expresen preocupaciones colectivas y propongan respues-
tas conjuntas.

El segundo espacio de participación clave para la sociedad civil será 
el proceso de elaboración de una Estrategia Nacional para la puesta en 
marcha de la Agenda 2030. Una práctica que se ha replicado a nivel 
internacional es la adopción de un documento estratégico que guíe la 
acción nacional, gubernamental y no gubernamental, en materia de los 
ods. En México, hemos decidido complementar la arquitectura institu-
cional del Consejo Nacional, y sus órganos y mecanismos derivados, 
con una Estrategia Nacional que contenga la visión y las grandes líneas 
de acción que permitan garantizar la continuidad y eficiencia del tra-
bajo hasta el 2030. Actualmente, estamos intercambiando experien-
cias con otros gobiernos sobre este tema, para identificar las mejores 
prácticas y lecciones aprendidas aplicables al caso mexicano. También 
estamos elaborando una ruta crítica que nos permita producir un do-
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cumento sólido y consensuado en el menor tiempo posible. Una vez 
instalado el Consejo Nacional, se lanzará formalmente el proceso de 
consulta para comenzar su elaboración.

Aunque aún no contamos con fechas específicas, tenemos el firme 
compromiso de abrir un proceso amplio y dinámico de consultas con la 
sociedad civil para la elaboración de la Estrategia Nacional. La partici-
pación fomentará la apropiación de la Agenda 2030 entre un número 
más amplio de osc, fortalecerá técnicamente la viabilidad de las pro-
puestas que contenga, y garantizará que se representen los intereses 
de los más desfavorecidos en la planeación estratégica. Además, no se 
tratará de un documento estático, sino que está prevista su revisión 
y actualización a cuatro, ocho y 12 años de su adopción. Tanto en su 
diseño original como en su seguimiento y ajuste, la contribución de la 
sociedad civil será fundamental, y será nuestra tarea fomentarla.

En tercer lugar, identificamos como espacio clave de participación 
el diseño de indicadores nacionales. Como hemos mencionado, se trata 
de una agenda global que tenemos que adaptar a la realidad de nuestro 
país. En ese sentido, el inegi está liderando los esfuerzos para asignar la 
batería de indicadores globales a las distintas dependencias relevantes 
a nivel federal, un ejercicio que está por concluirse. El reto que comien-
za es identificar los indicadores, a nivel nacional, que México necesita 
para medir su avance particular, atendiendo las especificidades de su 
proceso de desarrollo, y generar las metodologías y el levantamiento de 
datos necesario para su procesamiento.

Esta es una actividad en la que la aportación de la sociedad civil 
mexicana, en las distintas ventajas comparativas mencionadas ante-
riormente, será realmente fundamental. Desde el punto de vista del 
trabajo de campo, y la cercanía a las comunidades y las problemáticas, 
las osc pueden contribuir en la identificación de indicadores faltantes 
para dar visibilidad a ciertos temas y/o grupos. Desde el punto de vista 
del expertise técnico, las osc no solamente podrán brindar perspecti-
vas sobre lo que es necesario medir y cómo medirlo, sino que incluso 
cuentan con información y bases de datos que podrían nutrir los indi-
cadores. Asimismo, desde el punto de vista de su labor de vigilantes, 
existe todo un sector de la sociedad civil cuyo giro es la evaluación y el 
monitoreo, y que cuenta con experiencias y conocimientos que se de-
ben aprovechar, tanto para la valoración y reporte de impactos, como 
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para plantear procesos permanentes de transparencia y de rendición 
de cuentas.

Fomentar la participación de la sociedad civil en el diseño de los 
indicadores nacionales es, entonces, una herramienta para fortalecer 
analítica, técnica y metodológicamente el seguimiento de la Agenda 
2030. El inegi está actualmente trabajando en la organización de mesas 
de trabajo, las cuales convocarán a las osc especializadas, de acuerdo con 
sus distintas competencias y campos de trabajo. Aún no contamos 
con fechas, dado que se encuentra todavía en cierre el proceso de asig-
nación de indicadores globales, pero estamos trabajando para que este 
proceso ocurra a la brevedad. Los esfuerzos que se han realizado al in-
terior de la sociedad civil y que se siguen haciendo en preparación para 
estas mesas de trabajo, en términos de propuestas concretas, serán 
más que bienvenidos.

El cuarto espacio de participación que destacamos, sin duda el más 
importante, es propiamente el de la implementación. Esta área es la 
menos definida en términos de mecanismos y procesos. El primer paso 
que queremos dar, conjuntando los esfuerzos que ya han puesto en 
marcha otros aliados como el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud), es mapear las capacidades existentes en la sociedad 
civil mexicana. Por una parte, necesitamos conocer el rango de campos 
y grupos objetivos de las osc que ya han interiorizado en sus modelos 
de trabajo la Agenda 2030, y pensar en estrategias para movilizarlas. 
Por otra parte, tenemos que identificar y sumar a las osc cuya labor 
contribuye, de manera importante, al cumplimiento de los ods, pero 
que no están familiarizados del todo con ellos. Sabemos que para esto 
es necesario replantear nuestros mecanismos tradicionales de consulta 
e innovar en nuestras estrategias de inclusión, tomando en considera-
ción la participación de osc al interior de la República Mexicana.

Solamente conociendo bien el alcance de la sociedad civil de nues-
tro país, comprendiendo la naturaleza de su labor y sus fortalezas, po-
dremos plantear una estrategia de involucramiento para la puesta en 
marcha que realmente aproveche sus ventajas comparativas. A la vez, 
queremos garantizar que se trate de un proceso de diálogo, es decir, 
abierto por los dos lados. Si la sociedad civil quiere colaborar como bra-
zo ejecutor de la Agenda 2030, también podrá incidir, de forma real, en 
la política nacional que engloba sus esfuerzos, encontrando espacios 
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receptivos para expresar sus experiencias y recomendar ajustes cuan-
do éstos sean necesarios. Sin duda este proceso de retroalimentación 
formará parte de la estrategia de fomento a la participación de las osc 
en el cumplimiento de la Agenda 2030.

Quinto y finalmente, en su papel más incómodo, pero a la vez más 
necesario, identificamos un espacio clave de participación para la so-
ciedad civil en el proceso de monitoreo y seguimiento. Este espacio no 
tenemos que otorgarlo los gobiernos, ya que es una función esencial de 
las osc. Pero sí queremos abrir, en los distintos espacios factibles, la po-
sibilidad de una colaboración con la sociedad civil para garantizar que 
la evaluación permanente sea una herramienta de mejora continua.

A manera de ejemplo, es nuestra intención desarrollar un meca-
nismo formalizado de consultas para la elaboración de informes, de 
manera que se discutan e integren en tiempo y forma las valiosas apor-
taciones de la sociedad civil. Especialmente, cuando se trata de repor-
tes de gran visibilidad política, como las Presentaciones Nacionales Vo-
luntarias ante el Foro Político de Alto Nivel: este mecanismo ayudará 
a asegurar la transparencia y la precisión de la información sobre los 
avances alcanzados. Otra gran área de oportunidad en el ámbito del 
seguimiento es el monitoreo y la fiscalización de los recursos, así como 
la evaluación de impactos, ambos de suma importancia en materia de 
rendición de cuentas.

conclusionEs y próximos pasos a sEguir

El panorama que se ha planteado en el presente ensayo es aún incom-
pleto, y por lo tanto imperfecto. Pero da cuenta de los esfuerzos que 
ya están encaminados a pasar del discurso a la acción, y comenzar el 
trabajo conjunto. Entendemos que, para realmente llegar a ser aliados 
estratégicos, es necesario romper con los prejuicios de ambas partes 
y construir relaciones de confianza duraderas sobre la marcha. Pero 
también creemos que, si para alguna encomienda vale la pena explo-
rar nuevas avenidas de cooperación, evitar duplicidades y hacer siner-
gias, es para responder al llamado de los ods, que resumen tantas y tan 
grandes necesidades. Si alguna vez ha habido potencial para un traba-
jo auténticamente coordinado y complementario entre el gobierno y la 
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sociedad civil, es en esta Agenda que acordamos juntos y que responde 
a los intereses de todos, en México y en el resto del mundo.
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MULTILATERALISMO Y SOCIEDAD CIVIL. RETOS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE EN MÉXICO

Laura Becerra Pozos

Desde el punto de vista de muchos gobernantes, la Agenda 2030
es un documento de gran trascendencia, fruto de un diálogo

incluyente, constructivo y transparente, que renueva la vigencia
del multilaterismo, como una gran fuerza transformadora de

nuestra civilización

I. El dEbatE global para un nuEvo marco dEl dEsarrollo

El desarrollo, conforme a la Declaración sobre el Derecho al Desarro-
llo, es:

…un proceso global económico, social, cultural y político, que tiende al 
mejoramiento constante del bienestar de toda la población y de todos los 
individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa y en 
la distribución justa de los beneficios que de él se derivan.1

En virtud del Derecho al Desarrollo,

…todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar 
en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan 
realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él.2

1 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución A/RES/58/172, “Decla-
ración sobre el Derecho al Desarrollo”, Preámbulo, 1986, disponible en: http://www.
ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RightToDevelopment.aspx

2 Idem, artículo 1, párrafo 1.
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El desarrollo se encuentra, junto a los grandes temas de derechos hu-
manos, paz y seguridad internacionales, en el centro de la misión de 
la Organización de las Naciones Unidas (onu),3 en cuya Carta Funda-
cional los pueblos se declararon resueltos, entre otras cuestiones, “a 
promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad”.4 También establecieron entre sus 
propósitos

…realizar la cooperación internacional en la solución de problemas interna-
cionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el de-
sarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión.5

Por decisión de la Asamblea General de la onu se convocan conferencias 
y cumbres internacionales en las que los Estados discuten temas de 
especial interés o preocupación para llegar a acuerdos y compromisos 
formales que se traduzcan en medidas que habrán de adoptarse en los 
planos nacionales, regionales y de cooperación internacional. Los com-
promisos de esas deliberaciones se plasman, por lo general, en reso-
luciones, declaraciones, agendas, programas o plataformas de acción. 
Los desafíos del desarrollo económico, el desarrollo social y el desarrollo 
sostenible han sido objeto de este tipo de eventos internacionales.

En el informe Nuestro Futuro Común (también conocido como In-
forme Brundtland), preparado en 1987 por la Comisión Mundial sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, presidida por la primera ministra de 
Noruega, Gro Harlem Brundtland, se explicitó la urgencia de identificar 
objetivos comunes, acordar acciones necesarias e introducir “los cam-
bios políticos para poner los cimientos de un futuro común con base en 
el desarrollo sostenible”.6 El Informe señala que estaba en manos de la 

3 Organismo internacional fundado al concluir la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Organización Internacional, efectuada en San Francisco, Estados Unidos, 
mediante la firma de la Carta de las Naciones Unidas, el 26 de junio de 1945, que entró 
en vigor el 24 de octubre del mismo año.

4 Naciones Unidas, “Carta de las Naciones Unidas”, San Francisco, Cal., 26 de ju-
nio de 1945, Preámbulo, disponible en: http://www.un.org/es/charter-united-nations/

5 Idem, Capítulo I: Propósitos y Principios, artículo 1, párrafo 3.
6 Günther Maihold y Víctor L. Urquidi (comps.), “Diálogo con Nuestro Futuro Co-

mún. Perspectivas Latinoamericanas del Informe Brundtland”, Venezuela, Fundación 
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humanidad hacer que el desarrollo fuera sostenible, duradero, es decir, 
“asegurar que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer las propias”7 y 
recomendó realizar una conferencia internacional sobre la materia.

Posteriormente, y con el fin de promover un diálogo mayor y decisio-
nes en torno a los desafíos para el desarrollo mundial, la onu impulsó 
las llamadas “grandes Cumbres y Conferencias de los años noventa”, 
durante las cuales los Estados Miembros adoptaron compromisos muy 
importantes y específicos en la esfera económica, social y ambiental del 
desarrollo, por ejemplo: compromisos para la erradicación de la pobre-
za; la promoción del desarrollo social; los derechos humanos; la pro-
tección del medioambiente; la inclusión de la perspectiva de género; la 
financiación del desarrollo, entre otros, y que constituyen antecedentes 
importantes que sustentan la actual Agenda de Desarrollo Mundial: 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por los 193 
Estados Miembros de la onu, el 25 de septiembre de 2015, mediante 
la Resolución de la Asamblea General A/RES/70/1, luego de un largo 
proceso deliberativo y de negociación.

Si bien esas cumbres y conferencias de la onu tienen relevancia 
como antecedentes y bases de la Agenda 2030, dos de ellas ameritan 
mención especial: la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, efectuada en Río de Janeiro, Brasil, en junio 
de 1992, así como la Cumbre del Milenio, ocurrida en Nueva York, Es-
tados Unidos, en septiembre de 2000.

En la Conferencia de Río, de 1992, los Estados acordaron 27 prin-
cipios sobre desarrollo sostenible, enunciados en la Declaración de Río. 
En la Cumbre del Milenio, los Estados adoptaron la Declaración del 
Milenio donde reafirmaron su fe en la onu para lograr un mundo más 

Friedrich Ebert-México y Editorial Nueva Sociedad, 1989, p. 9, citado en Areli Sandoval 
Terán, Revista Futuros, vol. 1, núm. 1, 2003.

7 Naciones Unidas, Asamblea General, Informe de la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, “Nuestro Futuro Común”, A/42/427, 4 de agosto de 
1987, párrafo 27, disponible en: https://es.scribd.com/doc/105305734/ONU-Informe-
Brundtland-Ago-1987-Informe-de-la-Comision-Mundial-sobre-Medio-Ambiente-y-Desa-
rrollo. Para profundizar en el tema del desarrollo sostenible se recomienda el sitio: 
http://www.unesco.org/new/es/education/themes/leading-the-international-agenda/
education-for-sustainable-development/sustainable-development/
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pacífico, próspero y justo, acordaron principios y valores para las rela-
ciones internacionales en el siglo xxi.

Posteriormente a la Cumbre, se generó un marco de ocho objeti-
vos, 18 metas y 48 indicadores para medir los progresos, mediante un 
consenso de expertos de la Secretaría de las Naciones Unidas y el fmi, la 
ocde y el Banco Mundial. El marco de las metas e indicadores para los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) se fue afinando al paso de los 
años hasta quedar conformado por 21 metas y 60 indicadores.

En forma paralela, en el marco del proceso Río+20, en 2012, para 
dar seguimiento a la Conferencia sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 
los países reconocieron, que faltando tan solo tres años para cumplir-
se el plazo de los odm, la pobreza seguía aumentando y había otros 
desafíos en materia de seguridad alimentaria, nutrición, agua y sanea-
miento, salud, empleo, energía y cambio climático, a los que debían 
hacer frente. Entre los acuerdos alcanzados destaca establecer un pro-
ceso intergubernamental, inclusivo y transparente, sobre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods), para formular objetivos mundiales que 
pudieran ser acordados en la Asamblea General, coherentes y coordi-
nados con los procesos relacionados con la Agenda de Desarrollo con 
posterioridad a 2015. Es así que a partir de 2012 se intensifican los 
esfuerzos de convergencia entre los procesos derivados del seguimiento 
a la Conferencia de Río y a la Cumbre del Milenio para nutrir uno nue-
vo: el proceso de construcción de la Agenda de Desarrollo Post-2015, 
que se traduciría, finalmente, en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible.

II. dE la agEnda dE dEsarrollo post 2015 a la agEnda 2030

La deliberación sobre un nuevo “Marco de Desarrollo Post 2015” fue un 
proceso de diálogo global en el que participaron, no solamente los Es-
tados Miembros de la onu a través de sus representantes gubernamen-
tales, sino otros actores interesados en la conformación de una nueva 
agenda de desarrollo mundial, incluyendo a las diferentes Agencias del 
Sistema de Naciones Unidas, a la sociedad civil y al sector privado. El 
proceso de reflexión y conformación de la llamada Agenda de Desa-
rrollo Post 2015, hoy Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, duró 
cerca de cinco años, considerando el mandato que el Secretario Gene-
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ral de la onu recibiera de la Asamblea General, en 2010, de comenzar la 
formulación de recomendaciones para la promoción de la agenda para el 
desarrollo posterior al 2015.

Con dicho mandato el Secretario General incluyó en su Informe 
Anual de 2011, ante la Asamblea General, las primeras sugerencias de 
“consideraciones fundamentales” para un nuevo programa internacio-
nal de desarrollo, así como de “procesos de consulta apropiados”, en 
el entendido de que a medida que se aproximaba el plazo para el cum-
plimiento de los odm, también llegaba el momento de analizar el futuro 
del programa. En su Informe, en el apartado: Agenda de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo con Posterioridad a 2015,8 el secretario reco-
nocería la pertinencia del marco de los odm, pero destacó los problemas 
que debían ocupar un lugar central en la nueva agenda para el desarro-
llo, ya que en el programa de los odm no se había dado atención sufi-
ciente a algunos valores y objetivos fundamentales de la Declaración 
del Milenio, para abordar las desigualdades (igualdad); garantizar la 
sostenibilidad del medio ambiente; la seguridad alimentaria y en ma-
teria de nutrición; el acceso sostenible a la energía (respeto de la natu-
raleza); abordar las presiones demográficas (solidaridad); los derechos 
humanos y la buena gobernanza (libertad y tolerancia), y garantizar la 
paz, la seguridad y el desarrollo mundial sostenible (responsabilidad 
común).9

En septiembre de 2011, el Secretario General de la onu estableció la 
conformación de un Grupo de Trabajo o Equipo de Tareas de Naciones 
Unidas para la Agenda de Desarrollo Post-2015, que pudiera coordinar 
los esfuerzos preparatorios para definir la nueva Agenda, en consulta 
con los principales actores y grupos interesados.10 Para enero de 2012 

8 Naciones Unidas, Asamblea General, “Acelerar el logro de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio: opciones de crecimiento sostenido e inclusivo y cuestiones relativas a 
la promoción de la agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo con posterioridad 
a 2015: Informe anual del Secretario General” (A/66/126), Nueva York, 11 de julio de 
2011, pp.18-23.

9 Idem, párrafo 58, p. 20.
10 Memorándum interoficina núm. 11-08757. 19 de septiembre de 2011. El Equi-

po de Trabajo es presidido por la daes y el pnud, citado en: “un System Task Team on 
the Post-2015. United Nations Development Agenda - Grupo de Trabajo de Naciones 
Unidas para la Agenda de Desarrollo Post 2015, ‘El futuro que queremos para todos’”, 
Informe para el Secretario General, art. cit., párrafo 2, p. 7.
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ya estaba creado el Equipo de Tareas, integrado por expertos identi-
ficados por más de cincuenta organizaciones del Sistema onu y otras 
organizaciones internacionales y presidido conjuntamente por el De-
partamento de Asuntos Económicos y Sociales de la onu (undesa) y por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud).

A mediados del 2012, el Equipo de Tareas presentó un “Informe 
para el Secretario General” titulado: “El futuro que queremos para 
todos”. En el que se destacaba la existencia de varios procesos relevan-
tes: Río+20 y múltiples consultas a nivel nacional, regional y global que 
a su vez nutrirían las consultas entre gobiernos, el Sistema onu, otras 
organizaciones internacionales, la sociedad en general, la academia y el 
sector privado. El Informe también afirmaba que el reto principal de la 
nueva Agenda de Desarrollo sería asegurar que la globalización se con-
virtiera “en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo en 
esta generación y en las generaciones del futuro”.

III. las pautas y aportEs sustantIvos dE río+20

Las recomendaciones que hizo el Equipo de Tareas se pueden resumir en 
un modelo holístico para realizar “el futuro que queremos para todos”.11

El modelo implica una visión de desarrollo para el futuro, centrada 
en los principios de derechos humanos, de igualdad y de sostenibili-
dad. “Los derechos humanos plasmados en la Carta de las Naciones 
Unidas y en otras convenciones y tratados de derechos humanos que 
han sido ampliamente ratificados”;12 la reducción de las desigualdades 
como “esencial para lograr una visión de desarrollo sostenible e inclu-
yente…” La Agenda de Desarrollo mundial no solo debe hacer frente y 
monitorear la eliminación de ciertas brechas de desigualdad de género, 
sino también transformar los factores estructurales que sustentan la 
persistencia de las desigualdades y la violencia basada en el género, 
al igual que la discriminación y el desarrollo desigual entre mujeres y 
hombres, y entre niñas y niños.

Por su parte, el principio de la sostenibilidad debe ser consistente

11 Diseño propio a partir de la Imagen de: “United Nations System Task Team...”, 
art. cit., p. 34.

12 Ibid., pp. 32 y 33.
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…con las decisiones de la Cumbre de Rio+20, el enfoque del desarrollo 
sostenible debe abarcar tres dimensiones —la económica, la social y la del 
medio ambiente— reconociendo sus interdependencias. La sostenibilidad 
también implica asegurar la justicia intergeneracional con el fin de crear 
un mundo futuro que sea adecuado para los niños y niñas. Esto implica 
garantizar un futuro sostenible en el cual los niños y niñas podrán crecer de 
manera saludable, nutrirse bien, ser resistentes, estar bien educados, ser 
sensibles a las diferentes culturas, protegiéndolos contra la violencia y el 
abandono. Los niños y niñas necesitarán acceso a ecosistemas no contami-
nados y seguros que deberán ser protegidos ahora y en el futuro, con agua, 
océanos y aire limpios.13

Así, la nueva Agenda debe estar basada en objetivos y metas concretos, 
orientados al logro de resultados y organizada bajo la visión holística 
mencionada, en cuatro dimensiones: i) desarrollo social incluyente; ii) de-
sarrollo económico incluyente; iii) sostenibilidad del medio ambiente, 
y iv) paz y seguridad. Esta propuesta es consistente con los principios 
de la Declaración del Milenio, que aportó una visión de desarrollo para 
liberar a la humanidad de las carencias y el miedo para las generacio-
nes presentes y futuras. Para alcanzar el porvenir que queremos para 
todos, será necesario un alto grado de consistencia en las políticas pú-
blicas a nivel global, regional, nacional y subnacional.14

La nueva Agenda, ofrece pautas, explicitadas justamente en el docu-
mento: “El futuro que queremos”, surgido de la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, conocida como Río+20, indica:

…los objetivos de desarrollo sostenible deben estar orientados a la acción, ser 
concisos y fáciles de comunicar, limitados en su número y ambiciosos, tener 
un carácter global y ser universalmente aplicables a todos los países, tenien-
do en cuenta las diferentes realidades, capacidad y niveles de desarrollo na-
cionales y respetando las políticas y prioridades nacionales. También reco-
nocemos que los objetivos deben guardar relación con ámbitos prioritarios 
para lograr el desarrollo sostenible, y centrarse en ellos, bajo la orientación 
del presente documento final.15

13 Ibid., párrafos 63 y 64, p. 35.
14 Ibid., pp. 3 y 4.
15 Naciones Unidas, Asamblea General, “El futuro que Queremos”, A/RES/66/288, 

Resolución aprobada por la Asamblea General el 27 de julio de 2012 (Distr. General 
11 de septiembre de 2012), párrafo 247. Disponible en: http://rio20.net/iniciativas/el-
futuro-que-queremos-documento-final-de-la-conferencia-rio20/
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El grupo de trabajo abierto presentará a la Asamblea un informe que in-
cluirá una propuesta de objetivos de desarrollo sostenible para que los 
examine, y adopte las medidas adecuadas.16

Por eso, la Cumbre de Rio+20 se considera una guía crítica para los 
Estados Miembros que elaborarían el concepto de objetivos de desarro-
llo sostenibles, coherentes e integrados a la Agenda de Desarrollo Post-
2015. Además, en las negociaciones, los Estados identificaron áreas de 
prioridad para el desarrollo sostenible: erradicación de la pobreza; se-
guridad de los alimentos y sostenibilidad de la agricultura; agua y sani-
dad; energía; turismo sostenible; transporte sostenible; ciudades y asen-
tamientos sostenibles; población y salud; empleo productivo y decente 
para todos, y protección social; mares y océanos; reducción y resistencia a 
los riesgos de los desastres; producción y consumo sostenible; igualdad 
de género, y la atribución del poder a las mujeres, entre otras.17

En los años siguientes, el Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo lanzó una serie de 11 consultas temáticas, además de otras 
nacionales en más de sesenta países, organizadas de manera conjunta 
por diversas entidades del Sistema onu, con el apoyo de organizaciones 
de la sociedad civil (osc) y otras instancias interesadas, que ayudaron 
a incluir cuestiones urgentes y emergentes en la Agenda de Desarrollo 
Post 2015. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
onu aportó contribuciones desde varias de sus divisiones. Para marzo 
de 2013, se emitió un informe con las primeras conclusiones de la con-
sulta que incluyen: el inicio de la conversación global. Y los puntos de 
vista para una nueva Agenda de Desarrollo. En dicho informe se des-
taca que tal conversación global responde a un creciente llamado a la 
participación activa para moldear el “mundo que queremos” y que las 
diversas consultas en marcha estaban teniendo lugar

…mucho antes de que los gobiernos se sienten a negociar y a finalizar di-
cha agenda. Y proporcionan evidencia y perspectivas a los gobiernos sobre 
los retos que enfrentan las personas para mejorar sus vidas y las de su 
familia y comunidades.18

16 Naciones Unidas. Asamblea General, A/RES/66/288, op. cit., párrafo 248.
17 “United Nations System Task Team...”, art. cit., párrafo 128, p. 58.
18 Grupo de Desarrollo de las Naciones Unidas, “Inicia la conversación global. Pun-

tos de vista para una nueva Agenda de Desarrollo”, 2013, p. 6. El Informe completo pue-
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Además de esos procesos, el Secretario General nombró, en 2012, un 
Panel o Grupo de Alto Nivel de Personas Eminentes sobre la Agenda de 
Desarrollo Post 2015, integrado por 27 personas —entre ellas la excan-
ciller mexicana Patricia Espinosa Cantellano— con el cometido de ela-
borar “una visión audaz, aunque práctica, para el desarrollo posterior 
al 2015”, para lo cual el Grupo llevó a cabo una serie de reuniones glo-
bales y consultas temáticas y regionales que les “animaron, inspiraron 
y convencieron de la necesidad de un nuevo paradigma”, como la Con-
sulta Regional con la Sociedad Civil para América Latina, desarrollada 
en Guadalajara, Jalisco, México, del 17 al 19 de abril de 2013.19

En mayo de 2013, el Grupo de Alto Nivel entregó al Secretario Ge-
neral el Informe “Una Nueva Alianza Mundial: Erradicar la pobreza y 
transformar las economías a través del desarrollo sostenible”. En él trans-
mitieron recomendaciones y delinearon “cinco cambios transformativos, 
aplicables tanto a países desarrollados como a países en desarrollo, en-
tre los cuales destaca una nueva Alianza Mundial como base para una 
Agenda Única Universal Post-2015, que haga realidad esa visión por el 
bien de la humanidad: i) no olvidarse de nadie; ii) colocar el desarro-
llo sostenible en el centro de la agenda; iii) transformar las economías 
para crear empleo y crecimiento inclusivo; iv) construir paz e institucio-
nes eficaces, abiertas y responsables para todos, y v) forjar una nueva 
alianza mundial.20

Las consultas abiertas a diversos grupos de población también fue-
ron un instrumento empleado por la onu para acercar a más personas 
a la discusión sobre la nueva Agenda de Desarrollo Mundial: MY World 
(MI Mundo), la Encuesta Global de las Naciones Unidas para un mundo 
mejor, es un claro ejemplo. El pnud, la Campaña del Milenio de las Na-
ciones Unidas, el Overseas Development Institute y la Fundación World 
Wide Web pusieron en marcha, de manera conjunta, el sitio “MI Mun-
do” con una encuesta en línea, disponible desde diciembre de 2012, en 

de descargarse mediante la siguiente liga en Internet: http://www.undp.org/content/
dam/undp/library/MDG/spanish/PNUD%20Inicia%20la%20conversaci%C3%B3n%20
global%20Post2015%20Spanish%20Julio%202013.pdf

19 El micrositio de Cancillería–Agenda Post 2015, http://agendapost2015.sre.gob.
mx/es/inicio que contenía resultados de la Consulta Regional de Guadalajara ya no 
está disponible.

20 Grupo de Alto Nivel de Personas Eminentes sobre la Agenda de Desarrollo Post 
2015, op. cit., pp 6 y 7.
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los seis idiomas oficiales de Naciones Unidas, como fruto de un extenso 
proceso de consultas, con el respaldo de una variedad de organizacio-
nes, entre ellas, ong, grupos religiosos y movimientos de juventud.21

Por tanto, a diferencia de la agenda de los odm, la definición de la 
nueva Agenda de Desarrollo Post 2015 partió de un intenso proceso 
de deliberación entre múltiples actores que participaron en consultas 
sectoriales y/o temáticas efectuadas por distintos medios, entre 2012 y 
2014, a nivel internacional, regional, nacional y subnacional.

Uno de los esfuerzos destacables de participación de la sociedad 
civil en México, en torno a la Agenda Post 2015, fue la Campaña glo-
bal Más Allá del 2015 o Beyond 2015, cuya operación en nuestro país 
estuvo liderada por deca, Equipo Pueblo, A.C. entre 2013 y 2015; en 
el último trimestre de 2012, deca, Equipo Pueblo formó parte de dos 
plataformas nacionales: Alianza Democrática de Organizaciones Civiles 
(adoc) y Convergencia de Organismos Civiles, ambas integrantes de la 
Mesa de Articulación de Asociaciones Nacionales y Redes de ong de Amé-
rica Latina y el Caribe, las cuales fueron seleccionadas para coordinar 
las actividades de la Campaña Beyond 2015 en México.

Desde un inicio, la aspiración principal del proceso en México fue 
promover y facilitar la deliberación de diversas osc mexicanas acerca de 
lo que debería cambiar en la Agenda Mundial de Desarrollo, identificar 
las prioridades y recomendaciones para un nuevo marco de desarrollo 
post 2015 que nutriera el proceso global, y que tuviera impacto en el 
plano nacional. Durante 2013 realizamos, entre otras actividades, tres 
consultas con osc en México, que contribuyeron a revelar, en el debate, 
el marco del desarrollo sustentable, los derechos humanos, la perspec-
tiva de género y la participación ciudadana. También tomamos parte en 
la consulta regional con la sociedad civil de América Latina y el Caribe 
impulsada en Jalisco por el Panel de Alto Nivel de Naciones Unidas y 
el gobierno mexicano; y representamos a la Campaña Beyond 2015 
en el evento oficial de presentación en México del Informe del Panel de 
Alto Nivel.

Durante el 2014, se promovieron otros diálogos y espacios de in-
terlocución entre osc y gobierno mexicano sobre el proceso Post 2015, 
particularmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores, donde se 

21 Información basada en el sitio: http://www.cinu.mx/minisitio/Mi_Mundo_2015/
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expresó el interés de continuar siendo parte de las consultas, presentar 
posicionamientos, mensajes clave y recomendaciones sobre el enfoque 
y el proceso de construcción de la Agenda. Asimismo, nos articulamos 
con otras osc y redes internacionales que operan en nuestro país y 
avanzamos en el intercambio para una estrategia común de vincula-
ción, diálogo e incidencia.

En 2015 impulsamos actividades de: i) seguimiento y difusión del 
proceso de la Agenda Post 2015; ii) de articulación de actores sociales 
para la incidencia nacional e internacional; iii) de investigación, análi-
sis y formulación de propuestas y posicionamientos, y iv) de interlocu-
ción y cabildeo con tomadores de decisiones para influir en las negociacio-
nes de la Agenda.

Iv. El procEso dE nEgocIacIón dE la agEnda 2030 En nacIonEs unIdas

En agosto de 2014, el Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General 
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, presentó a la Asamblea un 
Informe sobre el proceso y los diversos periodos de sesiones que cele-
bró entre marzo de 2013 y julio de 2014, para arribar a la Propuesta 
de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 Metas. En septiembre de 
ese año, la Asamblea General de la onu adoptó la Resolución de que dicha 
Propuesta sería la base principal para integrar Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. A finales de 2014, la onu anunció las negociaciones intergu-
bernamentales de la Agenda para el primer semestre de 2015.

A partir de un proceso de articulación de osc en México, interesadas 
en incidir en las Negociaciones Intergubernamentales de la Agenda de 
Desarrollo Post 2015, se estableció un mecanismo de diálogo con la 
Dirección General para Temas Globales (dgtg) y la Dirección General 
de Vinculación con osc (dgvosc) de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, durante el primer semestre de 2015. Cada mes presentamos, 
consensamos, elaboramos y entregamos posicionamientos conjuntos 
de la articulación de osc a la Cancillería mexicana con los asuntos de 
preocupación, prioridades y propuestas de cara a las negociaciones in-
tergubernamentales que estaban ocurriendo.

Los posicionamientos conjuntos contribuyeron a profundizar el diá-
logo y el cabildeo con el equipo de negociadores de la Cancillería en tor-
no a la posición que llevarían como Delegación mexicana a las sesiones 



152

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

intergubernamentales en la onu. De enero a septiembre de 2015 sostu-
vimos en total nueve sesiones de diálogo con la Cancillería. Iniciamos 
un diálogo con la Oficina de la Presidencia sobre el futuro del Sistema 
de Información sobre los Objetivos del Milenio (siodm), en participar en 
torno al proceso de definición del plan de acción nacional para la futura 
implementación de la Agenda.

Destacamos y valoramos las coincidencias —entre gobierno y osc— 
sobre la relevancia de temas clave como el desarrollo sustentable, la pers-
pectiva de derechos, la inclusión y la participación social, entre otros.

v. la postura y compromIso dE méxIco En la nEgocIacIón

La participación de México en la negociación de la Agenda de De-
sarrollo Post 2015 fue destacada, ya que nuestro país fue de los más 
proactivos en el proceso de negociaciones intergubernamentales del 
primer semestre de 2015, a través de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, tanto de su Dirección General para Temas Globales (dgtg) y 
la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(Amexcid), en coordinación con la Misión Permanente de México ante 
la onu.

En el documento de posición de la dgtg de la Cancillería titulado: 
“México en la Negociación de la Agenda de Desarrollo Post 2015”, se 
señala que nuestro país ha sido un actor dinámico en este proceso, 
participando en 2013 y 2014, en las consultas y negociaciones realiza-
das en el Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (gta-ods), que generó un informe final 
que contiene la propuesta de ods y que por acuerdo de la Asamblea Ge-
neral de Naciones Unidas, era la base principal para integrar la Agenda 
de Desarrollo Post-2015. Para México, dicha Agenda representa una 
oportunidad única para construir un marco de desarrollo sostenible e 
incluyente que contenga objetivos concisos que permitan ser una guía 
para la elaboración de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
social, el crecimiento económico y que sean responsables con el medio-
ambiente. Destacando:
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Posición y aportes centrales de las osc en la negociación
de la Agenda en Naciones Unidas

Ámbito Recomendaciones

A la Declara-
ción

- Refrendar compromisos de los gobiernos en Cumbres y Confe-
rencias previas sobre sus obligaciones en dh conforme a instru-
mentos internacionales en la materia.

- Mayor claridad en la apuesta ambiental para las generaciones 
presentes y futuras y en los Principios Rectores de la Agenda 
Post 2015.

- Ser, en efecto, “inspiradora y ambiciosa” y expresar la voluntad 
política para impulsar la Agenda. 

Sobre ods, 
Metas e Indi-
cadores

- Asegurar los enfoques de género, de derechos humanos inte-
grales y de sustentabilidad.

- Revisar la coherencia entre todos los objetivos y metas para 
asegurar círculos virtuosos durante su implementación.

- Contar con mediciones participativas, desagregación de da-
tos y considerar la Metodología de Indicadores de Derechos 
Humanos de la onu y el Grupo de Trabajo del Protocolo de San 
Salvador.

- Cuidar la coherencia, pues preocupa la formulación y posible 
interpretación de algunos ods y metas en la fase de implemen-
tación. 

Sobre los 
Medios de Im-
plementación

- Medios Financieros: Destacamos el papel central del presupues-
to público y la necesidad de regular y vigilar la inversión y el 
papel del sector privado.

- No Financieros: Subrayamos la participación social, así como 
la transferencia de tecnología, pero ambiental y socialmente 
responsable.

- Relacionarse, con los planteos de la III Conferencia de Financia-
ción para el Desarrollo (Addis Abeba, julio 2015). 

Sobre la Alian-
za Mundial

- Apelamos al Principio de Responsabilidades Comunes pero 
Diferenciadas.

- Subrayamos que revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible (ods 17), requiere de fortalecer la ayuda oficial para 
el desarrollo y la cooperación internacional también hacia países 
de renta media que, como México, aún tienen problemas de 
pobreza, desigualdad, exclusión y de contaminación.
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Ámbito Recomendaciones

Seguimiento y 
Revisión

- Debe llevarse a cabo, de manera periódica, efectiva, participa-
tiva y sinérgica a nivel internacional, regional, nacional y subna-
cional.

- Debe evaluarse desde la generación de condiciones y entornos 
propicios para la participación; los avances, retrocesos y resulta-
dos de la implementación de la Agenda.

- En la rendición de cuentas sobre la Agenda de Desarrollo, de-
ben asegurarse la transparencia y el acceso a la información. 

Lineamientos y Prioridades de México

Inclusión social y económica de todas las personas.

Derechos humanos.

Interrelación de las tres dimensiones del desarrollo.

Pobreza multidimensional.

Igualdad de género.

Fortalecimiento de capacidades de medición.

Migración.

Estado de derecho y gobernanza.

Esta perspectiva promueve la creación de oportunidades de desarrollo para 
todas las personas, en particular para los grupos que viven en condiciones 
de marginación, exclusión y vulnerabilidad. Dicho enfoque parte de la ne-
cesidad de adoptar medidas encaminadas a cerrar las persistentes brechas 
de desigualdad y a romper el ciclo de la pobreza y la desigualdad, comba-
tiendo sus causas estructurales. Para México, la perspectiva de inclusión 
social y económica está estrechamente ligada al principio de universalidad, 
mediante el cual los derechos de las personas deben verse cumplidos, sin 
importar su condición de género, edad, pertenencia étnica, migratorio de 
discapacidad o socioeconómica.22

22 Idem.
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Así mismo, externó su apoyo para que la Agenda Post-2015 mantuviera 
un equilibrio en las dimensiones para alcanzar el desarrollo sostenible, 
para lo cual promovió

…una agenda que contemple patrones de consumo y producción sustenta-
bles, la protección del medio ambiente, los ecosistemas y la biodiversidad, 
así como el combate al cambio climático y sus efectos en la calidad de vida 
de las personas. Junto con los principios de la inclusión y la universalidad, 
la sustentabilidad también guía la posición mexicana.

En materia de medición, México apoyó la construcción de indicadores, 
indicativos globales, e indicadores regionales que permitan contar con 
herramientas de evaluación de avances entre los países. Que la infor-
mación estadística cuente con datos desagregados, por ingresos, géne-
ro, edad, origen étnico, condición migratoria, discapacidad, ubicación 
geográfica, etcétera, capaces de medir niveles de inclusión y bienes en 
la era de la revolución de datos.

Afirmó que México busca impulsar

…una buena gobernanza y un entorno habilitador para el desarrollo social, 
económico y sustentable que tenga como componentes esenciales a los 
derechos humanos, el Estado de derecho, instituciones eficientes y trans-
parentes, la rendición de cuentas y la revolución de datos, que permitan 
instrumentar y medir metas de desarrollo incluyentes y transformadoras.23

Con esta perspectiva, el país buscaría que la definición de la nueva 
Agenda de Desarrollo contemplara los siguientes elementos: i) coheren-
cia; ii) participación, iii) transparencia y rendición de cuentas.

De manera resumida, entre los temas que oficialmente impulsó la 
Delegación mexicana durante el proceso de negociaciones interguber-
namentales destacan:

La medición multidimensional de la pobreza.
Los derechos humanos y el Estado de derecho.
La igualdad de género.
La visión positiva sobre la migración y los derechos de las personas migrantes.

23 Idem, p. 4.
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La atención a países de renta media como México, no solo a los menos 
adelantados.
La cooperación Sur-Sur.
La transparencia y la rendición de cuentas y los sistemas de medición con 
base en indicadores nacionales.
La participación de la sociedad civil en las negociaciones.

vI. la vIsIón, IntEgralIdad y pErspEctIva dE la agEnda 2030 aprobada por la

 cumbrE

Como ya se indicó, en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de 
septiembre de 2015, fue aprobada la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, donde el discurso de bienvenida del Secretario General de 
la onu, Ban Ki Moon, entre otras cuestiones, destacó:

Hemos llegado a un momento decisivo para la historia de la humanidad. 
Los pueblos del mundo nos han pedido que alumbremos el camino hacia 
un futuro prometedor y lleno de oportunidades. Los Estados Miembros 
han respondido con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

La nueva Agenda es una promesa que los dirigentes hacen a las perso-
nas de todo el mundo. Constituye una visión universal, integrada y trans-
formadora para un mundo mejor.

Es una Agenda en favor de las personas, para poner fin a la pobreza en 
todas sus formas.

Una Agenda en favor del planeta, que es nuestro hogar común.
Una Agenda en favor de la prosperidad compartida, la paz y las alianzas de 

colaboración.
Una Agenda que transmite la urgencia de tomar medidas contra el cam-

bio climático.
La Agenda se basa en la igualdad de género y el respeto de los derechos 

de todas las personas. Pero, sobre todo, promete que “nadie se quedará 
atrás”.

La prueba de fuego para el compromiso con la Agenda 2030 será la 
implementación. Para superar esa prueba necesitamos la acción de todos 
en el mundo entero. Nos servirán de guía 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible que constituyen una lista de acciones en favor de las personas y el 
planeta y un proyecto para alcanzar el éxito.

Si queremos cumplir estos nuevos objetivos mundiales, necesitaremos 
contar con el compromiso político de alto nivel de todos ustedes. Necesita-
remos también una alianza mundial renovada.
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Si queremos mejorar, debemos obrar de manera diferente.
La Agenda 2030 nos obliga a trascender las fronteras nacionales y los 

intereses a corto plazo para actuar con solidaridad a largo plazo. Ya no po-
demos seguir pensando y trabajando de forma aislada.

Tenemos que entrar en esta nueva era con buen pie. Por ello exhorto 
a todos los gobiernos a que en diciembre aprueben, en París, un sólido 
acuerdo universal sobre el clima. Resulta alentador que varios países ya 
estén trabajando para incorporar la Agenda 2030 en sus estrategias na-
cionales de desarrollo. Pero es un trabajo que nadie podrá hacer solo. Por 
eso debemos lograr que participen todas las instancias, como lo hicimos al 
elaborar la Agenda.

Debemos incluir a los parlamentos y a los gobiernos locales, y colaborar 
con las ciudades y las zonas rurales.

Debemos recabar la colaboración de las empresas y los emprendedores.
Debemos implicar a la sociedad civil en la definición y aplicación de las 

políticas, y darle el margen necesario para que nos pida cuentas.
Debemos escuchar a la comunidad científica y académica.
Hace 70 años, las Naciones Unidas surgieron de las cenizas de la guerra. 

Los gobiernos acordaron una Carta visionaria dedicada a “Nosotros los 
pueblos”. La Agenda que ustedes se disponen a aprobar hoy promueve los 
objetivos de la Carta. Encarna las aspiraciones de las personas de todo el 
mundo que anhelan vivir en paz, con seguridad y con dignidad en un pla-
neta sano. Prometamos hoy alumbrar el camino hacia esta visión de futuro 
transformativa.

vII. la pruEba dEl multIlatEralIsmo para cumplIr con la agEnda 2030

En el texto ya citado “Transformar nuestro mundo”, se subraya el im-
portante papel que tendrá el Sistema de Naciones Unidas para apoyar 
el logro de los ods y el propio desarrollo sostenible si dispone de sufi-
cientes recursos y realiza una labor pertinente, coherente, eficiente y 
eficaz.24

La Agenda y sus ods son una prueba para el Sistema de Naciones 
Unidas:

La onu debe practicar la imparcialidad y los valores sobre los que se cons-
tituyó y en los cuales se basa su legitimidad y credibilidad. Tiene que con-

24 Idem, p.13.
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vertirse en un espacio robusto de implementación y de rendición de cuen-
tas para todos los países, todas las políticas y todos los actores que quieren 
participar.25

La dimensión regional es central para la implementación y el segui-
miento de la Agenda. La secretaria ejecutiva de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (cepal), Alicia Bárcena, piensa que el 
papel de las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, entre ellas 
la cepal, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (cesap), la 
Comisión para Europa (cepe), la Comisión para África (cepa) y la Comi-
sión Económica y Social para Asia y Occidente (cespao), constituyen un 
puente entre los niveles global y nacional.

En particular, la región de América Latina y el Caribe (alyc), cuenta 
con una arquitectura institucional —la cepal— cuya visión holística y 
multidisciplinaria, le permitirá dar respuestas integradas a los desafíos 
que plantean los 17 ods y contribuir a la creación de una arquitectura 
regional de seguimiento y monitoreo.

En el citado texto de la cepal: Horizontes 2030, se plantea que para 
lograr una Agenda con horizonte centrada en la igualdad

…se requiere de la implementación de políticas económicas, industriales, 
sociales y ambientales alineadas con el cambio estructural progresivo. Las 
instituciones y políticas públicas se deberán articular en torno a un gran 
impulso ambiental transformador de la estructura productiva, que comple-
mente la incorporación del progreso técnico, la sostenibilidad y la igualdad.26

La implementación y concreción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible requiere actuar en tres ámbitos: i) la gobernanza internacio-
nal para la producción de bienes públicos globales; ii) la cooperación 
y el aporte regional al debate mundial, iii) las políticas públicas na-
cionales, en particular las macroeconómicas, sociales, industriales y 
ambientales.

25 Naciones Unidas, Cuarto Foro de Alto Nivel de la onu sobre Cultura de paz, in-
tervención de Bárbara Adams, en nombre de Global Policy Forum y Social Watch, en 
mesa redonda, con la ponencia “Verdad y reconciliación en el desarrollo sostenible”; 19 
de septiembre de 2015.

26 Naciones Unidas, cepal, Horizontes 2030. La igualdad en el centro del desarrollo 
sostenible, México, cepal, Trigésimo Sexto periodo de sesiones, Mayo 2016, p. 59.
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vIII. las dImEnsIonEs y alcancE dE la agEnda 2030

Las dimensiones económica, social y medioambiental de la Agenda 
2030 están vinculadas con los tres pilares del desarrollo sostenible. 
Un desarrollo que exige esfuerzos concertados para construir un fu-
turo inclusivo, sostenible y resiliente para las personas y el planeta y 
para alcanzarlo es fundamental armonizar tres elementos básicos: i) el 
crecimiento económico, que debe ser sostenible, inclusivo y equitati-
vo; ii) la inclusión social, reduciendo las desigualdades, mejorando los 
niveles de vida básicos, y fomentando el desarrollo social equitativo e 
inclusivo, y iii) la protección del medioambiente, promoviendo también 
la ordenación integrada y sostenible de los recursos naturales y los 
ecosistemas.27

Esas dimensiones apuntan también a la relación entre cambio cli-
mático y desarrollo sostenible, toda vez que el cambio climático afecta a 
la salud pública, a la seguridad alimentaria e hídrica, a la migración, e 
incluso a la paz y la seguridad, a tal grado que si no se tiene en cuenta 
el cambio climático, éste hará retroceder los logros alcanzados en los 
últimos decenios en materia de desarrollo e impedirá realizar nuevos 
avances. Es así que las inversiones en desarrollo sostenible ayudarán a 
hacer frente al cambio climático, por ejemplo, al reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero y reforzar la resiliencia al clima; y a la 
inversa, las iniciativas en la esfera del cambio climático impulsarán el 
desarrollo sostenible, con lo que hacer frente al cambio climático y fo-
mentar el desarrollo sostenible son dos caras de la misma moneda que 
se refuerzan mutuamente.28 La Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible aspira, justamente, a esta visión integrada de las dimensiones 
social, económica y ambiental.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible entró en vigor el 1 de 
enero de 2016 y guiará las decisiones que adopten los Estados durante 
los próximos 15 años. En ella, los jefes de Estado y de gobierno señalan 
que se trata de un plan para la gente, el planeta, la prosperidad y la 
paz, que será implementado por todos los países y partes interesadas 
mediante una alianza de colaboración. Agregan estar resueltos

27 Basado en: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/la-agenda-de-desarro-
llo-sostenible/

28 Idem.
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…a liberar a la humanidad de la tiranía de la pobreza y las privaciones y a 
sanar y proteger nuestro planeta. Estamos decididos a tomar las medidas 
audaces y transformativas que se necesitan urgentemente para reconducir 
al mundo por el camino de la sostenibilidad y la resiliencia. Al emprender 
juntos este viaje, prometemos que nadie se quedará atrás.29

Los objetivos y sus metas son de carácter integrado e indivisible y con-
jugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible que se explican en 
el Preámbulo de la Agenda como esferas de importancia crítica para la 
humanidad y el planeta:

Las personas: Estamos decididos a poner fin a la pobreza y el hambre en 
todas sus formas y dimensiones, y a velar por que todos los seres huma-
nos puedan realizar su potencial con dignidad e igualdad y en un medio 
ambiente saludable.

El planeta: Estamos decididos a proteger el planeta contra la degrada-
ción, incluso mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión 
sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente 
al cambio climático, de manera que pueda satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.

La prosperidad: Estamos decididos a velar por que todos los seres huma-
nos puedan disfrutar de una vida próspera y plena, y por que el progreso 
económico, social y tecnológico se produzca en armonía con la naturaleza.

La paz: Estamos decididos a propiciar sociedades pacíficas, justas e in-
clusivas que estén libres del temor y la violencia. No puede haber desarro-
llo sostenible sin paz, ni paz sin desarrollo sostenible.

Las alianzas: Estamos decididos a movilizar los medios necesarios para 
implementar esta Agenda mediante una Alianza Mundial para el Desarro-
llo Sostenible revitalizada, que se base en un espíritu de mayor solidari-
dad mundial y se centre, particularmente, en las necesidades de los más 
pobres y vulnerables, con la colaboración de todos los países, todas las 
partes interesadas y todas las personas.

Los ods y sus metas entrañan una visión de futuro “sumamente ambi-
ciosa y transformativa”, expresada en las siguientes aspiraciones que 
a la vez contienen las dimensiones social, económica y medioambiental 
de la Agenda:30

29 Idem.
30 Idem, párrafos 8 a 9, p. 4.
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Aspiramos a un mundo sin pobreza, hambre, enfermedades ni privaciones, 
donde todas las formas de vida puedan prosperar; un mundo sin temor ni 
violencia; un mundo en el que la alfabetización sea universal, con acceso 
equitativo y generalizado a una educación de calidad en todos los niveles, 
a la atención sanitaria y la protección social, y donde esté garantizado el bien-
estar físico, mental y social; un mundo en el que reafirmemos nuestros 
compromisos sobre el derecho humano al agua potable y al saneamiento, 
donde haya mejor higiene y los alimentos sean suficientes, inocuos, ase-
quibles y nutritivos; un mundo cuyos hábitats humanos sean seguros, 
resilientes y sostenibles y donde haya acceso universal a un suministro de 
energía asequible, fiable y sostenible.

Aspiramos a un mundo en el que sea universal el respeto de los derechos 
humanos y la dignidad de las personas, el Estado de derecho, la justicia, 
la igualdad y la no discriminación; donde se respeten las razas, el origen 
étnico y la diversidad cultural y en el que exista igualdad de oportunidades 
para que pueda realizarse plenamente el potencial humano y para contri-
buir a una prosperidad compartida; un mundo que invierta en su infancia 
y donde todos los niños crezcan libres de la violencia y la explotación; un 
mundo en el que todas las mujeres y niñas gocen de la plena igualdad en-
tre los géneros y donde se hayan eliminado todos los obstáculos jurídicos, 
sociales y económicos que impiden su empoderamiento; un mundo justo, 
equitativo, tolerante, abierto y socialmente inclusivo en el que se atiendan 
las necesidades de los más vulnerables.

Aspiramos a un mundo en el que cada país disfrute de un crecimiento eco-
nómico sostenido, inclusivo y sostenible y de trabajo decente para todos; un 
mundo donde sean sostenibles las modalidades de consumo y producción y 
la utilización de todos los recursos naturales, desde el aire hasta las tierras, 
desde los ríos, los lagos y los acuíferos hasta los océanos y los mares; un 
mundo en que la democracia, la buena gobernanza y el Estado de derecho, 
junto con un entorno nacional e internacional propicio, sean los elemen-
tos esenciales del desarrollo sostenible, incluidos el crecimiento económico 
sostenido e inclusivo, el desarrollo social, la protección del medio ambiente 
y la erradicación de la pobreza y el hambre; un mundo en que el desarrollo y la 
aplicación de las tecnologías respeten el clima y la biodiversidad y sean resi-
lientes; un mundo donde la humanidad viva en armonía con la naturaleza y 
se protejan la flora y fauna silvestres y otras especies de seres vivos.

Ix. los dEsafíos para una EfIcaz ImplEmEntacIón dE la agEnda 2030

Con la Agenda 2030, los Estados —como indicamos antes— reafirman 
los resultados de todas las grandes conferencias y cumbres de las Na-
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ciones Unidas, cuyos desafíos y compromisos están relacionados entre 
sí y requieren soluciones integradas; en particular todos los principios 
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en-
fatizando en el Principio 7 de “responsabilidades comunes pero dife-
renciadas”, así como las actividades de seguimiento de las diferentes 
cumbres y conferencias.

Los Estados reconocieron que cada país enfrenta desafíos específi-
cos para lograr el desarrollo sostenible y los más vulnerables tropiezan 
con problemas especiales (los países africanos, los menos adelantados, 
los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo); además, reconocieron las dificultades concretas de los paí-
ses de ingreso medio (como México) y la atención especial que merecen 
los países en situaciones de conflicto. Indicaron que si bien las metas 
expresan las aspiraciones a nivel mundial, cada gobierno fijará las pro-
pias, guiándose por la ambiciosa aspiración general, pero tomando en 
consideración las circunstancias del país. Cada gobierno decidirá tam-
bién la forma de incorporar esas aspiraciones y metas mundiales en los 
procesos de planificación, las políticas y las estrategias nacionales.31

Por tanto, conocer a fondo la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible es de la mayor importancia, ya que al ser adoptada por todos los 
Estados Miembros de la onu, desarrollados y en desarrollo, se ha con-
vertido en el nuevo Marco de Acción en materia de Desarrollo a todos 
los niveles: mundial, regional, nacional y subnacional; se trata de un 
plan que deberá orientar las políticas públicas en todas las materias, 
los marcos normativos, la arquitectura institucional, los presupuestos 
y los planes de desarrollo actuales y futuros.

Las alianzas globales son clave entre los actores involucrados en el 
desarrollo y exigen compromisos de alto nivel, por eso es que se generó 
una gran expectativa en torno a la Alianza Global para la Cooperación 
Eficaz al Desarrollo (agced). En su Primera Reunión de Alto Nivel, ocurrida 
en México, en abril de 2014, los participantes afirmaron que el compro-
miso que les une es: “nuestra búsqueda colectiva de desarrollo inclu-
yente y sostenible para el mundo”. Por ello se espera que en la Segunda 
Reunión de Alto Nivel de la agced de Nairobi, Kenia (noviembre de 2016) 
se definan estrategias y compromisos de cara a la Agenda 2030.

31 Idem, apartado sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas, párrafos 55 y 
56, p. 15.
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La Alianza Global (agced) tiene potencial, como actor importante 
para el progreso de la Agenda, pero no es claro si tendrá la estructura 
y la fuerza para conseguir o facilitar las decisiones vinculadas directa-
mente con la financiación y su impacto en el desarrollo sostenible. Más 
aún, hay otros actores y procesos involucrados en donde las alianzas 
globales no acaban de definir cómo procederán en torno a la cooperación 
Norte-Sur, la cooperación Sur-Sur, la cooperación triangular; la indis-
pensable regulación del sector privado (marco normativo) y sus “inver-
siones” para el desarrollo.

x. los mEdIos dE ImplEmEntacIón dE los ods

Aprobada la Agenda 2030, en los años que vienen se ven grandes de-
safíos, particularmente en torno a los recursos financieros interna-
cionales, que se les asocia con la llamada ayuda oficial o cooperación 
internacional para el desarrollo, así como la aplicación de los acuer-
dos internacionales en materia de financiamiento del desarrollo. Están 
también las decisiones económicas sobre los recursos domésticos; el 
eventual rediseño institucional; además de otros relacionados con el in-
volucramiento de los diversos actores; la participación de la sociedad 
civil, la regulación del papel del sector privado y las alianzas indispen-
sables para asegurar una ruta de cumplimiento.

El proceso de la aprobación de la Agenda 2030, que tuvo como mar-
co el debate sobre el desarrollo que necesitamos, puso en cuestión el 
modelo económico que prevalece en la región de América Latina. Hay 
un reconocimiento del desarrollo como un derecho. Por lo que parece 
muy relevante que desde la cepal se reconozca que hace falta un nuevo 
paradigma de desarrollo.

Sus fundamentos se sostienen en los siguientes ejes conceptuales: enfo-
que de derechos, igualdad sustantiva y cierre de brechas entre países y 
dentro de ellos, promoción del pleno empleo con productividad y calidad, 
plena incorporación de género, progresividad, responsabilidades comunes 
pero diferenciadas, indivisibilidad e interdependencia de los objetivos, par-
ticipación ciudadana y transparencia.32

32 Naciones Unidas, cepal, Horizontes 2030…, op. cit.
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Pese a los avances de la Agenda —considera la cepal— los ods pueden ser 
interpelados desde algunos puntos de vista. “El primero se refiere a los 
medios de implementación. La Agenda 2030 no cuenta con un marco ins-
titucional y una gobernanza global eficaz ni suficiente…”,33 lo que se refle-
jó en las decisiones sobre financiamiento para el desarrollo en la Agenda 
de Acción de Addis Abeba.34 La implementación de la Agenda requiere del 
apoyo de la cepal en el análisis regional y formulación de políticas, así 
como fomentar coaliciones entre el Estado, el mercado y la ciudadanía.35

Si bien la Agenda 2030 no tiene un carácter vinculante, se reiteró 
que implica un compromiso común y universal y que los Estados se 
han comprometido a movilizar los medios necesarios para su imple-
mentación, mediante alianzas centradas en las necesidades de las per-
sonas más pobres y vulnerables.

Por la importancia de los medios de implementación es que la ne-
gociación de la Agenda 2030 se vinculó con el debate de la Tercera 
Conferencia Internacional de Financiación para el Desarrollo de las Na-
ciones Unidas, de Addis Abeba (ffd3) ocurrida en julio de 2015, “…cuyo 
objetivo principal fue negociar un documento base con compromisos 
específicos para el financiamiento de la Agenda post 2015…”36 aunque 
en dicho proceso estuvieran en juego asuntos sistémicos más allá de 
los ods.

Por eso la Ayuda Oficial al Desarrollo (aod) en los países de América 
Latina y el Caribe (alyc) sigue siendo fundamental, a pesar de que la 
mayor parte de ellos —por diversas razones— tiene el estatus de paí-
ses de renta media, o de ingresos medios,37 cuando prácticamente en 

33 Idem.
34 Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Addis 

Abeba, Etiopía, del 13 al 16 de julio de 2015, donde se aprobó la “Agenda de Acción de 
Addis Abeba”.

35 Alicia Barcena, secretaria ejecutiva de la cepal, Reunión del Grupo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe, Nueva York, 28 de abril, 2016. 
Quien además recomendó crear un Foro de los países de alyc sobre Desarrollo Soste-
nible, como plataforma para seguir la implementación de la Agenda 2030 y debatir las 
prioridades de la región.

36 Senado de la República; LXII Legislatura, Boletín de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, Organismos Internacionales, Reporte Multilateral; núm. 6/, del 10 a 16 de 
julio, 2016.

37 Solo cinco países de los 33 que conforman la Región alyc no están en la categoría 
de ingresos medios.
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todos, la desigualdad y las brechas sociales se mantienen e incluso 
profundizan.

Siendo importante la cooperación internacional al desarrollo, la 
Agenda no puede pensarse al margen de los presupuestos públicos en 
todos los niveles de gobierno, ya que son el principal instrumento del 
desarrollo. Es vital que los sistemas tributarios sean progresivos y ca-
paces de financiar el desarrollo y atender derechos fundamentales de 
las personas, buscando reducir las desigualdades sociales.

Los Estados Miembros deben comprometerse en sus países a imple-
mentar presupuestos nacionales transparentes, con líneas presupues-
tarias claras para las prioridades del desarrollo sostenible; desagrega-
dos por género y por otros indicadores sociales. Es fundamental que los 
compromisos se asienten en las políticas públicas, los presupuestos y 
los planes de desarrollo locales.

El documento oficial de la Agenda señala que:

La implementación de esta amplia y ambiciosa nueva Agenda requiere una 
Alianza Mundial revitalizada, con la que estamos plenamente comprometi-
dos. La Alianza trabajará con espíritu de solidaridad mundial, en particular 
con los más pobres y con las personas que se encuentren en situaciones 
de vulnerabilidad. Además, facilitará una intensa participación mundial 
para respaldar el cumplimiento de todos los Objetivos y metas, aglutinan-
do gobiernos, al sector privado, la sociedad civil, el sistema de Naciones 
Unidas y otras instancias y movilizando todos los recursos disponibles.38

Agrega que:

Las metas relativas a los medios de implementación que figuran en el Ob-
jetivo 17 y en cada uno de los demás objetivos de Desarrollo Sostenible 
son fundamentales para llevar a la práctica nuestra Agenda y revisten la 
misma importancia que los otros objetivos y metas.

Los ods pueden alcanzarse en el marco de esa Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible, revitalizada con el apoyo de políticas y medidas 

38 Organización de las Naciones Unidas, Resolución A/RES/70/1, “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, op. cit., párrafo 39, 
25 de septiembre de 2015, p. 11.
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concretas destacadas en el documento final de la Tercera Conferencia 
Internacional sobre la Financiación al Desarrollo, ya mencionada.39

Sin embargo, entre los actores sociales y políticos se sostiene un de-
bate sobre el papel determinante o definitivo de las medidas decididas 
en Addis Abeba, de cara al cumplimiento de la Agenda 2030 en cada 
país. Al menos, es claro que no se puede depender exclusivamente de 
la cooperación al desarrollo, y que los recursos domésticos deben ser 
fundamentales, no solo los económicos sino también los no materiales 
relacionados con el diseño de la política pública, la voluntad política, la 
articulación de actores y las alianzas.

El documento citado indica:

Reconocemos también que esos medios incluirán la movilización de recur-
sos financieros, así como la creación de capacidad y la transferencia a los 
países en desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales en condiciones 
favorables… La financiación pública, tanto a nivel nacional como interna-
cional, será vital para proporcionar servicios esenciales y bienes públicos 
[…] Reconocemos el papel que desempeñarán en la implementación de la 
nueva Agenda los diversos integrantes del sector privado, desde las mi-
croempresas y las cooperativas hasta las multinacionales, y la función de 
las organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones filantrópicas.40

De manera específica, se releva la financiación pública internacional, 
como un complemento fundamental de los esfuerzos que realizan los 
países para movilizar recursos públicos a nivel interno. Un importante 
papel de la financiación pública internacional, incluida la asistencia 
oficial para el desarrollo, es catalizar la movilización de recursos adicio-
nales de otras fuentes, tanto públicas como privadas.41

xI. los rEcursos doméstIcos para la ImplEmEntacIón dE los ods

El cumplimiento de la Agenda 2030 en cada nación implica replantea-
mientos y cambios estructurales, revisar el modelo de desarrollo adop-

39 Idem.
40 Idem, p.12
41 Idem, en el mismo párrafo se agrega que los proveedores de asistencia oficial 

para el desarrollo reafirman sus compromisos respectivos, incluido de numerosos paí-
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tado, considerando una nueva política económica y fiscal, que no solo 
incremente la riqueza, sino que la distribuya. Los ods tienen que contar 
con un presupuesto y alinearse con los planes de desarrollo nacionales 
y subnacionales, ampliándolos o reconfigurándolos donde sea necesa-
rio, para ajustarse a la visión y ambición de la Agenda 2030.

Considerando que los Estados tienen soberanía plena sobre su ri-
queza, su cumplimiento se flexibiliza en las decisiones de presupuesto 
público para la implementación de la Agenda. Por lo que parece funda-
mental que cada gobierno establezca compromisos, diseñe estrategias, 
promueva políticas públicas, defina instituciones responsables, compro-
meta recursos, formalice mecanismos de seguimiento y convenga los 
indicadores nacionales, con los que evaluarán sus progresos.

El párrafo 45 de Transformar nuestro mundo reconoce:

…que los parlamentos nacionales desempeñarán un papel fundamental en 
el cumplimiento efectivo de nuestros compromisos promulgando legisla-
ción, aprobando presupuestos y garantizando la rendición de cuentas. Los 
gobiernos y las instituciones públicas también colaborarán estrechamente 
en la implementación con las autoridades regionales y locales, las insti-
tuciones subregionales, las instituciones internacionales, la comunidad 
académica, las organizaciones filantrópicas, los grupos voluntarios y otras 
instancias.42

En ese sentido, desde el Senado se alude al mismo documento de adop-
ción de la Agenda de Desarrollo que contiene un apartado que subraya 
la labor legislativa en la implementación y monitoreo de los ods, cuando 
los jefes de Estado reunidos en Nueva York reconocieron el papel fun-
damental de los Parlamentos nacionales.43

En noviembre del 2015,

…12 Comisiones del Senado de la República convocadas por la Comisión 
de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales […] organizamos 

ses desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar 0.7% de su ingreso nacional bruto 
a la asistencia oficial.

42 “Transformar nuestro mundo…”, op. cit., p. 13.
43 Senado de la República, Intervención de la senadora Laura Angélica Rojas, en 

el Día Nacional, organizado por la cepal, en el marco del XXXVI Periodo de Sesiones, 
México, Mayo, 2016.
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unas Jornadas de Análisis de la Agenda 2030 con la intención de hacer un 
primer análisis sobre las múltiples necesidades de implementación e inter-
nalización efectiva de los compromisos asumidos un par de meses antes 
en la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. Una de 
las conclusiones centrales de ese ejercicio fue que resultaba indispensable 
plantear un mecanismo parlamentario para acompañar al Ejecutivo Fede-
ral en este proceso, fiscalizar el cumplimiento de estas metas y el trabajo 
del órgano coordinador de actores e instituciones, promover la asignación de 
recursos presupuestales suficientes a cada necesidad específica derivada de la 
necesidad de incorporar plenamente los 17 Objetivos a los programas de 
desarrollo actuales, así como supervisar la eficacia de ese gasto y efectuar 
un proceso de análisis para la elaboración de normas y reformas legislati-
vas que eventualmente resulten necesarias.44

Acordaron en el Senado, la creación del Grupo de Trabajo para dar 
seguimiento y respaldo desde la perspectiva parlamentaria a la imple-
mentación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la onu, 
integrado por los presidentes de 17 Comisiones Ordinarias y Especiales 
del Senado, facultado para elaborar un Plan de Trabajo y un programa de 
actividades en los rubros legislativos, de supervisión y de represen-
tación.

El reto ahora es no solo el de su institucionalización y continuidad luego 
de terminada esta Legislatura sino también, de su indispensable trans-
formación ulterior en un grupo de trabajo bicameral para incorporar tam-
bién, plenamente, la dimensión presupuestal.45

En ese punto las osc planteamos que la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible no puede pensarse al margen de los presupuestos públicos 
en todos los niveles de gobierno, ya que son el principal instrumento 
del desarrollo, particularmente en lo local. Es ahí donde se mostrará la 
efectividad de un desarrollo realmente inclusivo, donde los recursos pú-
blicos domésticos sean optimizados y utilizados en favor del desarrollo 
sustentable, con base en sistemas fiscales justos y equitativos. La finan-
ciación, por tanto, es de gran relevancia para el éxito de la Agenda.46

44 Idem.
45 Idem.
46 “Declaración de la Mesa de Articulación de Asociaciones Nacionales y Redes Re-

gionales de ong de alyc”, sobre el compromiso de la celac en la formulación de la Agen-
da para el Desarrollo Post-2015.
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xII. El Entorno propIcIo para la partIcIpacIón socIal - cIudadana

Como lo destacamos, la sociedad civil de muchos países, organiza-
ciones, redes y grupos de población, jugamos un papel relevante en 
la identificación de prioridades para la conformación de una Agenda 
2030, suscrita al más alto nivel político de los países. Sus objetivos 
están relacionados, sin duda, con el quehacer diverso y significativo de 
las osc, que a través de las estrategias, acciones, proyectos alternativos 
y experiencia, podemos contribuir en su impulso en el ámbito local, 
nacional, regional e internacional.

En septiembre de 2015, poco antes de la Cumbre de la onu que 
adoptaría la Agenda, representantes de diversas osc y redes del país 
nos encontramos para discutir los alcances, oportunidades y límites de 
la misma, los escenarios posibles de cara a su implementación, segui-
miento y estrategias —que de manera articulada— podríamos impulsar 
en la fase de implementación, considerando que un grupo importante 
de estas osc y redes habíamos promovido la participación y la inciden-
cia en el proceso de integración y negociación de la Agenda 2030, justa-
mente de cara a su futura realización en México.

Es así que propusimos y demandamos, desde entonces, la gene-
ración de procesos participativos, amplios, incluyentes y significativos 
en las fases de planeación, implementación, diseño de indicadores, se-
guimiento y revisión de la Agenda en México, que involucraran a las 
instancias implementadoras de los tres Poderes y en los tres órdenes de 
gobierno: Federal, Estatal y Municipal. Sabemos que sigue una amplia 
labor de difusión, promoción, vigilancia social y exigibilidad de la Agen-
da, para su adecuada implementación y correspondiente rendición de 
cuentas.

Por eso, insistimos en que la participación ciudadana en el monito-
reo y mecanismos de rendición de cuentas tiene que ser un componen-
te central para la implementación efectiva de la Agenda 2030, ya que 
el seguimiento y monitoreo ciudadano de las políticas económicas y los 
programas sociales, puede contribuir a un marco de implementación 
accesible e inclusivo, que promueva una efectiva rendición de cuentas.

La inversión en el monitoreo ciudadano asegurará que las prácticas 
desarrolladas por la sociedad civil en el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas, relacionadas con su trabajo, de manera particular 
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en el ámbito local (municipios y estados), así como los modelos de aten-
ción generados para el bienestar de grupos en riesgo y en exclusión, 
puedan influir en el diseño institucional para la implementación de la 
Agenda 2030.

Por eso es fundamental seguir demandando un ambiente habili-
tante o entorno propicio —en sus distintas dimensiones y áreas— que 
favorezca la participación de las osc, reconocidas como actoras del de-
sarrollo por derecho propio. Es una condición sin la cual no se puede 
completar el círculo de las alianzas para el desarrollo sostenible.47

Dada la experiencia de más de treinta años de las osc en América 
Latina y el Caribe (alyc), en el impulso del desarrollo social o susten-
table, se han producido modelos de procesos locales, en el ámbito 
rural-comunitario y el urbano popular, que han mostrado su viabili-
dad, se han fortalecido y son reconocidos como actores y como factores 
del desarrollo.

Se trata de procesos con distintos componentes, entre ellos el de 
las alianzas entre autoridades municipales, organizaciones sociales-
comunitarias, ong-osc y los actores económicos locales, que reconocen 
que es en lo local donde se generan los diagnósticos situacionales, la ar-
ticulación de actores y las propuestas de políticas públicas viables. Las 
osc han sido fundamentales en la consolidación de la democracia y la 
ciudadanía. Recuperar y revalorar esas experiencias o modelos alter-
nativos de participación democrática y multiactoral, con los distintos 
agentes del desarrollo, favorecería la definición colectiva de mecanis-
mos y acciones conjuntas para hacer progresar la Agenda 2030.

47 El entorno propicio implica, al menos, la libertad de asociación y expresión; espa-
cios formales-efectivos para la incidencia política, y opciones viables de sostenibilidad. 
Abarca las dimensiones jurídica, política, económica, cultural y de la cooperación.
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NUEVO MULTILATERALISMO Y SOCIEDAD CIVIL: 
RETOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 

2030 DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN MÉXICO

Rebecka Villanueva Ulfgard

IntroduccIón

Este artículo, basado en una ponencia impartida en el marco del 
seminario “Diplomacia pública, sociedad civil y desarrollo soste-
nible en México”, organizado por la Dirección General de Vincu-

lación con Organizaciones de la Sociedad Civil (dgvosc) de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (sre) el día 3 de noviembre de 2016, aborda 
dos temas principales que marcan, en gran medida, la política global 
contemporánea. Hoy en día, existen dos tendencias paralelas: por un 
lado, la creciente participación del llamado Sur Global y, sobre todo, 
los países de renta media, en procesos de gobernanza global, como lo he-
mos visto en la transición de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (los 
odm, 2000-2015) a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (los ods, 2015-
2030) y el diseño de la Agenda 2030, las cop; Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climáti-
co, o en el g20, por mencionar algunos. Y por el otro lado, la llamada, 
desde la sociedad civil, para democratizar la construcción de la política 
exterior, y la incorporación de las sociedades civiles a espacios o meca-
nismos multilaterales.

En su primera parte, el artículo versa sobre el nuevo multilatera-
lismo como enfoque teórico-analítico para entender mejor las nuevas 
dinámicas en la cooperación internacional y las negociaciones entre las 
organizaciones internacionales/regionales, los Estados, y la sociedad 
civil (también se puede incluir en esta lista al mercado privado y al sector 
académico, entre otros). En la segunda parte, se ejemplifica el fenóme-
no del nuevo multilateralismo mediante una discusión sobre la parti-
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cipación de la sociedad civil en el diseño de los ods y la Agenda 2030 
(principalmente entre marzo de 2013 y julio de 2014), a diferencia de la 
definición de los odm (en 1999-2000). Finalmente, el artículo reflexiona 
sobre algunos de los desafíos para la sociedad civil mexicana ante el 
proceso de implementación de la Agenda 2030 y los ods en México.

El nuEvo multIlatEralIsmo y El surgImIEnto dE la socIEdad cIvIl En la 
polítIca global

Desde un punto de vista tradicional, reflejado, por ejemplo, en la Conven-
ción de Viena de 1961, el Estado es el actor principal en las relaciones 
internacionales, y la diplomacia es un instrumento de este último para 
diseñar, planificar y ejecutar su política exterior, lo que implica nego-
ciar una amplia gama de vínculos e intercambios sobre cuestiones fun-
damentales de la agenda global (Cooper, Heine, Thakur 2013).

Sin embargo, en un contexto de globalización, donde la interco-
nexión y la interdependencia en el escenario internacional son cada vez 
mayores, la diplomacia tradicional ha tenido que enfrentarse al surgi-
miento de una multiplicidad de actores no estatales, agendas y nuevos 
procesos, los cuales intervienen en las dinámicas del sistema interna-
cional, debido a su creciente participación e incidencia en espacios y 
procesos regionales y globales, que hasta hace poco tiempo eran ex-
clusivos de los Estados (Busby 2010; Hampson and Heinbecker 2011; 
Hochstetler 2013; Hocking 2011; Muldoon 2011).

En nuestro mundo contemporáneo, no solo las guerras, sino tam-
bién una diversidad de temas que cruzan fronteras, como el cambio 
climático y los flujos migratorios internacionales, los mercados finan-
cieros subregulados y diversos procesos de integración económica y 
política con distintos grados de ambición, todos ellos son ejemplos de 
temas de interés para la opinión pública mundial. Estos asuntos se di-
funden y se discuten, en gran medida, a través de los nuevos medios de 
comunicación. Consecuentemente, los flujos de información y contac-
tos con grupos o individuos, en varias partes del mundo, son, hoy en 
día, un fenómeno tanto económico como sociológico, por no mencionar 
la dimensión tecnológica con las innovaciones incesantes en materia 
de comunicaciones. Como se mencionó con anterioridad, estas nue-
vas dinámicas transnacionales desafían a la diplomacia tradicional. No 
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es que más interconexiones generen, automáticamente, más, o mayor, 
democracia, pero indudablemente, enfrentan a todos los actores a una 
necesidad más intensa de comunicar y dialogar sus posturas en torno 
a varios temas en una agenda política multiescalar y multiactoral.

Es una observación general, que a la par de la creciente compleji-
dad de los problemas globales, las demandas de transparencia y rendición 
de cuentas, y la incertidumbre en torno a temas como la seguridad, la 
desigualdad y la pobreza, también han crecido las presiones desde las 
sociedades civiles en el mundo por participar en procesos de diseño de 
nuevas políticas, que se canalicen a través de mecanismos formales o 
de cabildeo (lobbying) u otro tipo de activismo político-social. Sobre este 
telón de fondo, la diplomacia se enfrenta al surgimiento de una multi-
plicidad de actores, agendas y nuevos procesos que incluyen el nuevo 
multilateralismo, las relaciones regionales, el desarrollo de las tecno-
logías de la información y la comunicación (tic), y la diversificación del 
ejercicio diplomático por parte de entidades subnacionales como es-
tados, municipios (paradiplomacia) (Tavares 2016), personas de cierta 
fama (diplomacia de celebridades) (Cooper 2008; Richey 2016), e inclu-
so, por actores no estatales, como la sociedad civil organizada (diploma-
cia de las ong) (Dany 2015; Merrill Betsill y Corell 2013; Olesen 2011).

La expansión de los foros regionales, internacionales y globales para 
que los actores de las sociedades civiles se hagan escuchar, en materia po-
lítica, económica o social, se puede observar en todo el mundo: por ejem-
plo, la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (agced); en 
el g20 con sus grupos y reuniones y20 (Youth, Jóvenes), b20 (Business, 
Negocios) c20 (Civil Society, Sociedad Civil), o en la relación bilateral 
Unión Europea-América Latina (eu-lac). Dicha expansión se ha con-
vertido en un fenómeno de estudio relevante en diversas disciplinas 
académicas de las ciencias sociales. Estudiar este nuevo multilateralis-
mo o gobernanza compleja, implica llevar a cabo una auténtica lucha 
por ganar un lugar y una voz en la reconstitución y democratización 
de los sistemas políticos contemporáneos, donde las sociedades civi-
les tienen un papel vital (Villanueva Ulfgard y Alejo 2013; Villanueva 
Ulfgard y Alejo 2014). Bajo este enfoque, las organizaciones multilate-
rales son vistas como un ágora, que es un dominio público en el cual 
varios temas de política global, con repercusiones a nivel nacional y 
niveles sub-nacionales, pueden ser debatidos y quizás, decididos con-
juntamente. Esta mirada de la política marca un reto que implica una 



174

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

noción diferente de soberanía y pone en el centro valores como apertu-
ra, diálogo/deliberación, participación y transparencia. Ahora bien, la 
llamada para democratizar los procesos de política exterior, antes un 
dominio reservado de la diplomacia tradicional, genera una complejidad 
organizativa importante tanto en la práctica como para el estudio del 
nuevo multilateralismo. A pesar de este reto, es un campo creciente en 
la literatura académica de diferentes disciplinas como las Relaciones 
Internacionales y la Sociología, por ejemplo.

Hoy en día, se habla profusamente sobre diplomacias públicas, 
diplomacia de las ong, diplomacia ciudadana, paradiplomacia, entre 
otros tipos que representan alternativas a la diplomacia tradicional por 
parte de una Secretaría de Relaciones Exteriores. Se trata de un nuevo 
estilo de diplomacia que busca complementar y enriquecer los procesos 
de toma de decisión de los gobiernos y de los organismos regionales y 
multilaterales. El modelo tradicional que concebía a las relaciones in-
ternacionales como relaciones exclusivamente entre Estados ha sido 
alterado por el desarrollo de un nuevo multilateralismo, caracterizado 
por la notable influencia e interacción de éstos con diversos actores no 
gubernamentales que van desde las organizaciones de la sociedad civil 
hasta las corporaciones internacionales.

Un aspecto destacado del nuevo multilateralismo tiene que ver con 
acciones en distintas escalas, pero simultáneas, es decir, la articula-
ción entre lo local y lo global. Así, se puede tratar de una acción que se 
desprende, por ejemplo, de la Agenda 2030 para el desarrollo global, 
pero con referentes locales en el país o región donde se origina, que 
implica dar un mayor peso al diálogo entre diferentes actores; repre-
sentantes de gobiernos y organizaciones internacionales/regionales, y 
otros actores interesados (stakeholders), con el objetivo de que estos 
últimos logren influir e incidir en los procesos de toma de decisiones en 
torno de las políticas económicas, sociales, ambientales y laborales, 
entre otras.

En definitiva, una característica importante de este nuevo tipo de 
diplomacia es que no se desprende desde una cultura particular o un 
nacionalismo político. De hecho, hay un elemento de cosmopolitismo, 
humanismo y solidaridad (y muchas veces una crítica hacia los efectos 
negativos de la globalización neoliberal) que trasciende fronteras pero 
que se dirige, de manera directa, a determinados grupos sociales, co-



175

Nuevo multilateralismo y sociedad civil: retos para la implementación de la Agenda 2030

munidades o movimientos en otras partes del mundo que comparten la 
causa.

la IncIdEncIa dE las organIzacIonEs dE la socIEdad cIvIl En El dIsEño dE la 
agEnda 2030 y los objEtIvos dE dEsarrollo sostEnIblE como EjEmplo dEl 
nuEvo multIlatEralIsmo

Para ejemplificar el nuevo multilateralismo en la política contemporá-
nea, esta sección busca contrastar el proceso de diseño de los odm y los 
ods con un enfoque especial al aspecto de inclusión de la sociedad civil.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio

La adopción de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas en la 
Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, del 6 al 8 de septiembre 
de 2000, fue la culminación de una década de grandes conferencias y 
cumbres orquestadas por la onu, abordando los desafíos mundiales ta-
les como medioambiente (Rio+10 en 1992); población (Cairo en 1994); 
desarrollo social (Copenhague en 1995), y derechos de las mujeres (Bei-
jing en 1995), entre otros. Así, mientras que la Declaración del Milenio 
“fue redactada en una sala de conferencias de la onu, [...] su contenido 
tenía raíces en los resultados de las conferencias de los años noventa” 
(McArthur 2014, 6).

El Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, nombró 
al profesor John Gerard Ruggie, académico de Relaciones Internacio-
nales de la Universidad de Harvard —quien ha contribuido significati-
vamente al crecimiento de la teoría constructivista en la disciplina Re-
laciones Internacionales— como su asesor y Subsecretario General de 
Planificación Estratégica (1997-2001). Ruggie estuvo a cargo del Informe 
de Desarrollo del Milenio del Secretario General, publicado a princi-
pios de abril de 2000 con el título “Nosotros los Pueblos: El Papel de las 
Naciones Unidas en el Siglo xxi” (Crossette 2004, 3). El sucesor de Rug-
gie, el profesor Michael Doyle, académico de Ciencias Políticas de la Uni-
versidad de Columbia, orquestó la continuación del proceso; iniciando 
diálogos con los Estados Miembros en los que se observaron “discusio-
nes críticas con el Grupo de los 77”, por una parte, y el sistema de las 
Naciones Unidas, por otra, en forma de “contribuciones de expertos del 
unicef, fnuap, ocde, Banco Mundial, fmi, y más tarde la oms” (McArthur 
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2014, 7). El resultado de este proceso fue el informe del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas, “Hoja de ruta para la implementación de la 
Declaración del Milenio de las Naciones Unidas”, a partir de septiembre 
de 2001. Dos años más tarde, Kofi Annan lanzó el Proyecto del Milenio 
(2002). Su objetivo era trazar un plan de acción concreto a través del 
masterminding de un órgano asesor independiente dirigido por el profe-
sor de Economía Jeffrey Sachs. En 2005, se publicó el informe “Invertir 
en el desarrollo: un plan práctico para alcanzar los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio”, alimentando el debate sobre la aplicación de los odm.

En lo que respecta a los orígenes de los odm, también se podría po-
ner en el cuadro el informe de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (ocde) titulado “La contribución de la coopera-
ción al desarrollo”, adoptado en la 34 Reunión de Alto Nivel del Comité 
de Asistencia para el Desarrollo, los días 6 y 7 de mayo de 1996 (ocde, 
Comité de Asistencia para el Desarrollo, 1996). Existe una cierta seme-
janza entre las ideas presentadas en ese informe, que dicen sentar las 
bases para una “asociación global para el desarrollo” y los odm. En rea-
lidad, en el informe se enumeraban “metas ambiciosas pero realizables” 
en torno a la reducción de la pobreza; la educación primaria universal; 
la equidad de género; la disminución de las tasas de mortalidad de lac-
tantes y niños menores de cinco años, así como la mortalidad materna, 
y las estrategias nacionales de desarrollo sostenible, ideas que un par 
de años más tarde figuraban en la agenda de los odm. Es importan-
te contextualizar este informe: aquí estamos hablando de un club de 
economías occidentales con un alcance muy limitado a las economías 
emergentes en ese momento (México se convirtió en su primer miembro 
latinoamericano en 1994), presentando visiones sobre cómo llevar el 
desarrollo global al siguiente nivel, pero sin realmente abrirse para dia-
logar con otros países en el Sur Global que pudieran estar interesados 
en tener voz en el desarrollo del siglo xxi.

En primera instancia, podemos definir los odm como algo pragmáti-
co y de alcance limitado, tanto técnica como geográficamente; se orien-
taban, en especial, a los países más pobres y en vía de desarrollo. Al 
mismo tiempo, los odm tenían un significado sin precedentes para la 
coo peración internacional en temas que requerían una atención urgen-
te y enérgica (como la pobreza extrema), por lo que reflejaban la concien-
cia moral de la comunidad internacional ya que encarnaban ideas sobre 
la solidaridad, la justicia social, la democracia y la eficacia.
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible

En contraste con los odm, la Agenda 2030 se caracteriza por tres grandes 
ideas normativas: aspira a ser transformadora, universal e inclusiva. 
Además, va más allá de agendas parciales, países de ingresos medios, 
regionalismos o tendencias políticas. En otras palabras, representa la 
esperanza de construir un nuevo contrato social, global y universal 
para el tipo de desarrollo que necesitamos en el futuro, para afrontar 
enormes desafíos juntos, como humanidad. Por ello, involucra tanto a 
los países en vías de desarrollo como a las economías desarrolladas, 
junto con una perspectiva multiactor que fomenta la participación de 
la sociedad civil, la academia, el sector privado, la comunidad cientí-
fica y las organizaciones internacionales. Para afrontar estos retos en 
un mundo de desigualdades socioeconómicas crecientes, la idea prin-
cipal es fomentar el desarrollo sostenible a través de la transformación 
de economías con efectos claros sobre las sociedades, considerando el 
medioambiente, la justicia y la equidad. En consecuencia, la Agenda 
2030 hace hincapié en la noción de sostenibilidad; 11 de los 17 ods tie-
nen este enfoque (en particular, en términos de los aspectos ambientales 
del desarrollo). Además, sitúa al individuo y sus derechos (un enfoque 
basado en los derechos) en el centro del debate en lugar del Estado, lo 
que es una clara influencia de algunos de los fundadores del debate in-
ternacional sobre el desarrollo (Amartya Sen y Mahbub ul Haq) durante 
las negociaciones, esto se reflejó en la idea de “no dejar a nadie atrás”.

Una circunstancia notable en torno al diseño de los odm fue justa-
mente la ausencia de la sociedad civil en este proceso, cuestión que el 
Secretario General de la onu, Ban Ki-moon, buscó reparar en 2010, al 
lanzar la convocatoria para el diseño de la Agenda para el Desarrollo 
posterior a 2015. Una iniciativa clave fue la plataforma de las Naciones 
Unidas (www.worldwewant2015.org), que entró en vigor el 31 de julio 
de 2012, para coincidir con el anuncio del Grupo de Alto Nivel de Per-
sonas Eminentes de las Naciones Unidas sobre la Agenda post-2015, 
para fomentar los intercambios y experiencias entre todos los actores 
involucrados en las deliberaciones sobre la nueva agenda global. Entre 
los miembros del Grupo se encontraba la exsecretaria de Relaciones 
Exteriores de México, embajadora Patricia Espinosa. Del 17 al 19 de 
abril de 2013, se llevó a cabo la consulta regional “Realizando el futuro 
que queremos en América Latina y el Caribe: hacia una agenda de de-
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sarrollo post-2015”, en Guadalajara, contando con la participación de 
más de cuatrocientas personas de varios países de América Latina y 
el Caribe. En este espacio de diálogo se hizo especial énfasis en la mi-
gración y los intereses de los pueblos indígenas ante la nueva agenda 
global.

Para 2014, el Grupo de Desarrollo de las Naciones Unidas (undg, por 
sus siglas en inglés) anunció una serie de Diálogos sobre la implemen-
tación de la Agenda de Desarrollo más allá de 2015, que se llevará a 
cabo en 50 países, así como en línea a través de la plataforma “El mun-
do que queremos” (The World we Want). Estos diálogos se centran en 
seis áreas temáticas: localización de la nueva agenda; fortalecimiento 
de capacidades e instituciones; monitoreo participativo, formas exis-
tentes y nuevas de rendición de cuentas; asociaciones con la sociedad 
civil y otros actores; asociaciones con el sector privado, y cultura y de-
sarrollo.

Con el llamado a la inclusión participativa, el proceso de diseño de 
los Objetivos y Metas del Desarrollo Sostenible (sdg, por sus siglas en 
inglés) se caracterizó por su complejidad y fragmentación. Había una 
abundancia de actores, agendas, (sub) procesos, y así sucesivamente, 
y por lo tanto la confusión no estaba ausente. ¿Cómo contribuirían los 
ideales normativos y las ideas que circulaban en las negociaciones de 
Nueva York, las consultas regionales y las discusiones locales con la 
sociedad civil y el sector privado, a la definición de los ods durante las 
negociaciones en el seno del Grupo Abierto de Trabajo de los ods en 
Nueva York?

En el diseño de la Agenda 2030 de desarrollo global y los ods, la 
propia onu impulsó la iniciativa “El mundo que queremos” (The World 
we Want); una plataforma virtual de diálogo e intercambio sobre ideas 
en torno a la nueva agenda. También, cabe mencionar la campaña Be-
yond2015 (http://www.beyond2015.org/) que, de igual forma, buscaba 
conectar diferentes redes en varias partes del mundo, e impulsar temas 
en las discusiones sobre la nueva agenda en el marco del proceso or-
questado por la onu. Las plataformas “El mundo que queremos” (The 
World we Want) y Beyond2015 (“Más allá del 2015”) se prestaron a di-
versas actividades relacionadas con incidencia en el proceso de diseño 
de la Agenda 2030 y los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible:
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• Actividades de lobbying o cabildeo y de presión política ante orga-
nismos y clubes multilaterales, foros internacionales o regionales, 
gobiernos particulares, etcétera.

• Elaboración y promoción de reportes alternativos o “reportes som-
bra” para asegurar y dar seguimiento a los avances en las negocia-
ciones sobre la Agenda 2030/los ods.

• Organización de campañas ad hoc, utilizando las tic como palanca 
para tener mayor difusión de una campaña dada o “reportes som-
bra”, por ejemplo.

• Impulsar proyectos de investigación, observatorios u otros ejemplos 
de mecanismos de monitoreo para participar, continuadamente, en 
procesos de gobernanza global o el nuevo multilateralismo.

• Construcción de redes no gubernamentales transnacionales que se 
aglutinan en torno de algún tema específico a nivel subnacional, 
vinculado con la política exterior o con la agenda global, y con el de-
sarrollo de canales de información y comunicación entre los stake-
holders de dichas redes.

dEsafíos para la ImplEmEntacIón dE la agEnda 2030 En méxIco y la 
InclusIón dE la socIEdad cIvIl

En México, la relación entre el gobierno y la sociedad civil, en lo que se 
refiere la política exterior, fue prácticamente inexistente durante varias 
décadas. Considerado como “dominio reservado” para el Presidente de 
la República y la Secretaría de Relaciones Exteriores; un área sobe-
rana y exclusiva de política, inalcanzable para los grupos de presión. 
Fue hasta la negociación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (tlcan), en 1992, que la sociedad civil mexicana empezó a movi-
lizarse a nivel local, regional, nacional y también a través de las fron-
teras para hacer causa común con varios grupos de Canadá y Esta-
dos Unidos. Posteriormente, la crisis entre el Gobierno y el movimiento 
Ejército Zapatista de Liberación Nacional, demostró el vínculo entre las 
campañas locales y las campañas a nivel global para combatir las desi-
gualdades socio-económicas y luchar por los derechos humanos; es de-
cir, redes transna cionales de activistas (Keck y Sikkink 1998). Por otra 
parte, cabe mencionar la Resolución del Consejo Económico y Social de 
La Organización de las Naciones Unidas de 1996, que modificaba los 
criterios de la acreditación de las ong; la cual recibía una elevación a la 
condición de Consultivo. Con todo eso, se ha logrado una aceptación 
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gradual de la idea de invitar a la sociedad civil a participar en las deli-
beraciones sobre la política exterior mexicana.

Hoy en día, debido a la globalización de la política, prácticamente 
todas las políticas públicas tienen una dimensión internacional que 
requiere un cierto grado de cooperación mundial. Es evidente que du-
rante el proceso que condujo a la formulación de los ods, desde México, 
hubo un diálogo bien establecido entre la Dirección General de Asuntos 
Globales de la Secretaría de Relaciones Exteriores y varios grupos de la 
sociedad civil. Como dijo un veterano diplomático mexicano:

…durante las negociaciones, [los diplomáticos] estuvimos acompañados 
de gente muy conocedora, a menudo joven, que llamó nuestra atención a 
situaciones, problemas o dimensiones de la cuestión en juego que de otro 
modo no habríamos reflexionado.

En consecuencia, en una nota positiva, se podría afirmar que esta ten-
dencia ha ampliado la legitimidad de la formulación de la política ex-
terior de los mexicanos. En la jerga actual, compartida entre los diplo-
máticos y expertos de incidencia de las ong, se habla de la necesidad de 
asegurar un “entorno facilitador” o propicio para la sociedad civil en la 
implementación, seguimiento y revisión de la Agenda 2030. Al mismo 
tiempo, esto plantea preguntas sobre cómo lograr construir indicado-
res que capten la idea de crear un entorno propicio para la sociedad 
civil. Además, ¿cómo medir los ideales sobre transparencia, inclusión, 
deliberación y capacidad de respuesta, y un mayor enfoque en temas 
transversales (como los derechos humanos y la dignidad humana), todo 
ello reflejando la idea de “no dejar a nadie atrás”?

Con el objetivo de promover la inclusión de la sociedad civil en la 
implementación de la Agenda 2030 en México, en julio de 2016, la Ofi-
cina de la Presidencia anunció la iniciativa de crear un Consejo Nacio-
nal de Alto Nivel para alcanzar la Agenda 2030, involucrando a una 
variedad de actores provenientes de la academia, la sociedad civil, el 
sector privado, las organizaciones internacionales y los gobiernos loca-
les, además de las autoridades gubernamentales. El informe publicado 
en julio de 2016 por la Oficina de la Presidencia, “Reporte nacional 
para la revisión voluntaria de México en el marco del Foro Político de 
Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible”, habla, justamente, sobre eso 
(Presidencia de la República 2016). Este Informe fue preparado para 
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cumplir el compromiso que México había expresado ante el Foro Polí-
tico de Alto Nivel de las Naciones Unidas, de ser uno de los 22 países 
voluntarios que presentarán los avances nacionales en la materia, la 
implementación de la Agenda 2030 y los ods. Durante la primavera de 
2016, la Oficina de la Presidencia organizó dos reuniones con la socie-
dad civil para identificar retos principales ante este desafío de imple-
mentación. Finalmente, el 26 de abril de 2017, el Presidente Enrique 
Peña Nieto instaló el Consejo Nacional de la Agenda 2030 que sin duda 
será un actor clave para fomentar la estrategia nacional para la imple-
mentación de la Agenda 2030.

Se puede argumentar que la participación de la sociedad civil en 
procesos de co-construcción e integración de la política exterior y las po-
líticas públicas que reflejan el espíritu de la Agenda 2030 y los ods con-
cretamente, forman parte de la idea de alcanzar “un mejor trato para la 
democracia tanto para México como para el mundo”. De ahí se puede 
establecer un vínculo con el Objetivo número 16 de los ods: “Promover 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, respon-
sables, transparentes e inclusivas a todos los niveles”, que es el sine 
qua non para una implementación eficiente de los demás ods. Por eso, 
el papel de la sociedad civil mexicana en el diseño de los indicadores 
“más allá de los ods” que parten de los contextos específicos de este país, 
sería un ejercicio de suma importancia, una vez que se inicie este 
proceso. Posteriormente, su participación en la propia implementación 
de los ods es clave, por no mencionar los ejercicios de monitoreo, eva-
luación y seguimiento de los ods, en diálogo constructivo con las auto-
ridades designadas.

Ahora bien, las formas para lograr esta co-construcción e integración 
de la sociedad civil mexicana en la política exterior y las políticas públi-
cas, en el espíritu del nuevo multilateralismo importa mucho: Fuera de la 
necesidad de contar con los recursos suficientes y un marco institucio-
nal sólido, también se requiere un “entorno facilitador” (policy environ-
ment) para la diplomacia de las ong y la sociedad civil mexicana; aquí 
entra el ods 16 y justamente la capacidad y voluntad política por parte 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores para jugar en el concierto del 
nuevo multilateralismo. Así como el diseño de la Agenda 2030 y los ods 
fue un ejercicio compartido entre varios actores, no solo entre gobiernos 
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y el sistema de la onu, como lo fue el caso con la generación de los odm, 
igual debe ser su continuación; abierto, plural y reconociendo las com-
plejidades tanto de intereses particulares como de retos comunes. Al 
mismo tiempo, no hay que olvidarse de las desigualdades en términos 
de poder y capacidad de incidencia entre los diferentes actores interesa-
dos (stakeholders), quienes participan en el proceso de implementación 
de la Agenda 2030/los ods (Alejo Jaime 2016). El artículo 9 del Decreto 
por el que se establece el Consejo Nacional de la Agenda 2030 permite 
la creación de comités ad hoc para debatir estos temas con mayor de-
talle, se trata de un nuevo mecanismo de incidencia pero hasta ahorita 
no se conoce muy bien cómo funciona en lo concreto; ¿cómo opera el 
“filtro” de selección de los integrantes de un comité dado?, ¿qué “peso” 
tiene el comité especializado en relación con el Consejo como tal y sus 
recomendaciones?

rEflExIonEs fInalEs

Entender el nuevo multilateralismo, jugando un papel central la diplo-
macia de las ong en él, es un desafío importante no solo para tomadores 
de decisiones sino también para la sociedad civil y los sectores acadé-
mico y privado. Como se ha mencionado, la diplomacia de las ong funge 
como un contrapeso a la hegemonía de las elites políticas y económicas 
nacionales, regionales e internacionales, que han definido en gran me-
dida el contenido de las agendas y el rumbo de la política internacional, 
sin tomar en cuenta los puntos de vista de los sectores mayoritarios 
que han sido afectados por dicho proceso.

Así, en un mundo globalizado y desigual, y con un profundo défi-
cit democrático tanto en el nivel nacional como internacional, el de-
safío para la sociedad civil organizada es diversificar sus estrategias 
de acción e incidencia, ensanchando su espacio de actuación a escala 
geográfica, incrementando la calidad de sus aportaciones, diversifican-
do sus aliados, y supervisando la diplomacia de gobiernos y organis-
mos internacionales para impulsar políticas que aborden los retos que 
hoy en día trascienden las fronteras geográficas, sociales, económicas 
y culturales. En el contexto de la implementación de la Agenda 2030 y 
los ods en México, la demanda por generar mejores canales de interlo-
cución e interacción entre los espacios de toma de decisión en el nivel 
gubernamental e intergubernamental ya está dada, y las propuestas de 
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las organizaciones de la sociedad civil y sus redes, también. Solo queda 
intensificar este diálogo en un espíritu constructivo para todas las par-
tes involucradas.
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APORTACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DURANTE LA 
NEGOCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030

Dámaso Luna Corona

El camino está trazado: la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible representa un logro único para la comunidad internacional 
que brinda una hoja de ruta, la cual contribuye a superar los 

complejos retos sociales, económicos y ambientales de nuestro tiempo.

En sí, 2015 fue un año de éxito para la diplomacia multilateral. 
La adopción de grandes acuerdos, tales como: la Agenda de Acción de 
Addis Abeba; la Agenda 2030; el Marco Sendai para la Reducción 
de Desastres, y el Acuerdo de París, dan cuenta de que nunca antes 
habíamos contado con tantas condiciones para avanzar positivamente 
hacia sociedades resilientes, sustentables y pacíficas, a través del com-
bate en contra de las causas estructurales de la pobreza, la desigual-
dad y la degradación ambiental.

Entre los temas de la agenda internacional, el desarrollo sostenible es 
un concepto que se ha construido a lo largo de cuatro décadas, contando 
con un activo involucramiento de las organizaciones de la sociedad civil.

En el caso particular de la Agenda 2030, la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Sostenible, para ser adoptada contó, en septiembre de 2015, 
con la participación de más de ciento cincuenta jefes de Estado y de 
Gobierno. Este alto nivel de participación otorga a la Agenda una legi-
timidad política indiscutible, pero también un compromiso significativo 
para ser aplicada a nivel nacional, así como para traducir el lema “no 
dejar a nadie atrás” en mejores condiciones para todas las personas; 
además de generar prosperidad económica, y proteger el medio am-
biente.
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Llegar a este exitoso resultado tomó más de tres años de consul-
tas y negociaciones; demandó una gran cantidad de esfuerzos y de 
la creatividad de todos los gobiernos que negociaron la Agenda. Sin 
duda, las propuestas y demandas de las organizaciones de la sociedad 
civil (osc) contribuyeron a elevar el nivel de ambición de este plan global 
de desarrollo.

Desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible (Conferencia de Río+20), celebrada en junio de 2012, Méxi-
co participó activamente en el proceso intergubernamental inclusivo y 
transparente, abierto a las partes interesadas, para formular un con-
junto de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods).

Nuestro país colaboró, a lo largo de las negociaciones, en la inte-
gración de los ods y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
donde el acompañamiento de la sociedad civil en este proceso fue fun-
damental para asegurar la solidez de nuestra posición y la activa par-
ticipación de nuestro país, de manera tal que muchos de los avances 
políticos de la Agenda 2030 fueron impulsados por México.

El documento titulado “Transformar nuestro mundo: La Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible”1 reconoce el compromiso e interac-
ción de la sociedad civil y de otras partes interesadas de todo el mundo 
en la negociación de los objetivos y metas derivados de un intenso pro-
ceso de consultas a lo largo de dos años

Algunas de las acciones más importantes que se llevaron a cabo en 
México durante todo el proceso de negociación son:

• En 2013, se realizó la Consulta Temática sobre Energía en Méri-
da, Yucatán,2 y posteriormente la Consulta Regional en Guadala-

1 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución, A/RES/70/1, “Transfor-
mar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 2015, disponible 
en http://unctad.org/meetings/es/SessionalDocuments/ares70d1_es.pdf 

2 Véanse las consultas temáticas sobre energía con actores no gubernamentales 
de México, Centro y Sudamérica y la región del Caribe “Consulta en Mérida”, en Por-
tal de Participación Social, disponible en http://participacionsocial.sre.gob.mx/docs/
post2015/merida/esp/recomendaciones_merida, sre, “Recomendaciones de Mérida en 
materia de energía, agenda de desarrollo post 2015”, Mérida, México, marzo de 2013. 
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jara, Jalisco,3 esta última fue un importante hito para el Gobierno 
Federal, por contarse con la participación de más de cuatrocien-
tos participantes, principalmente de la sociedad civil, siendo una 
de las más amplias y concurridas, entre las que fueron realizadas 
para la negociación de la nueva Agenda.

• En los años 2014 y 2015, el Gobierno de México convocó a cinco 
talleres internacionales sobre la inclusión social y económica,4 las 
interrelaciones de los ods,5 y los retos que plantea la implementa-
ción de la Agenda 2030.

• También se llevó a cabo el “Encuentro con la Sociedad Civil sobre 
la Agenda de Desarrollo Post-2015”, en donde 117 representantes 
de las osc participaron para fortalecer el diálogo sobre los ods.

• En 2016, las osc colaboraron activamente en la celebración del Día 
Nacional y en el 36 periodo de sesiones de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (cepal), en donde sus contribucio-
nes permitieron identificar, de manera conjunta y con perspectiva 
integral, soluciones a los retos que enfrenta México en torno a la 
implementación.

En todos estos talleres y eventos, la participación de las osc fue de gran 
relevancia, ya que sus contribuciones permitieron destacar el gran de-
safío que presentan todos los países, sin distinción en sus niveles de 
ingreso, para implementar la Agenda 2030 y alcanzar un verdadero 
desarrollo inclusivo.

Cabe destacar, de manera particular, la labor realizada por diversas 
osc, quienes acompañaron a México a lo largo de la negociación, ya 

3 Secretaría de Relaciones Exteriores, “Consulta de Guadalajara”, en Portal de Par-
ticipación Social, disponible en http://participacion social.sre.gob.mx/post2015gdl.
php, y: http://www.gob.mx/sre/prensa/el-canciller-inaugura-las-consultas-regionales- 
con-actores-no-gubernamentales-hacia-la-definicion-de-la-agenda-de-desarrollo-
post-2015-15199

4 Secretaría de Relaciones Exteriores, “Talleres Internacionales”, en Portal de Par-
ticipación Social, disponible en http:// participacionsocial.sre.gob.mx/talleres_interna-
cionales_post2015.php y en: http://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/agenda-
2030-para-el-desarrollo-sostenible-24955?state=published

5 Secretaría de Relaciones Exteriores, Taller “Interrelaciones para el Desarrollo Sos-
tenible: Últimos pasos hacia la Agenda de Desarrollo Post-2015″, en gob.mx/sre, dis-
ponible en: http://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/taller-interrelaciones-para-
el-desarrollo-sostenible-ultimos-pasos-hacia-la-agenda-de-desarrollo-post-2015
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que gracias a su constante interés e involucramiento se realizaron siete 
reu niones de trabajo, las cuales fueron de vital utilidad para compartir 
el estado que guardaban las sesiones de negociación, en relación con el 
ambiente parlamentario y recabar sus valiosos insumos para integrar 
la posición de nuestro país frente a las próximas sesiones.

México ha sido uno de los pocos participantes que ha integrado a 
representantes de la sociedad civil como miembros de su delegación 
oficial. Dicha acción permitió fortalecer la posición de México respecto 
a temas muy particulares, en donde la sociedad civil trabaja continua-
mente, como los derechos humanos y la equidad de género, entre otros.

Asimismo, a lo largo de la negociación, México fue uno de los prin-
cipales promotores de la perspectiva de inclusión social y económica, 
misma que parte de la necesidad de adoptar medidas encaminadas a 
cerrar las persistentes brechas de desigualdad y a romper el ciclo de la 
pobreza, combatiendo sus causas estructurales, al garantizar y ampliar 
la igualdad de oportunidades de desarrollo para todas las personas, en 
particular para los grupos que viven en condiciones de marginación, 
exclusión o vulnerabilidad.

Para México, dicha perspectiva está estrechamente ligada al prin-
cipio de universalidad, mediante el cual los derechos de las personas 
deben verse cumplidos, sin importar su condición de género, edad, per-
tenencia étnica, migratoria, de discapacidad o socioeconómica. Con in-
dependencia, además, del nivel de desarrollo de los países y del contexto 
político, jurídico, social o territorial de los mismos.

A fin de traducir esta perspectiva a la realidad, la participación de 
la sociedad civil es de vital importancia para combatir las brechas en 
donde las acciones y programas que se llevan a cabo no benefician a to-
dos los sectores de la sociedad, sin distinción en sus niveles de ingreso, 
raza, sexo, edad, calidad migratoria o ubicación geográfica.

En ese sentido, los trabajos que se lleven a cabo para la aplicación 
de la Agenda 2030 a nivel nacional, representan una tarea mucho más 
grande, que hace indispensable el involucramiento activo de los dis-
tintos órdenes de gobiernos, sociedad civil, sector privado y academia, 
entre otros. Para ello, se determinarán los espacios y modalidades de 
participación para que trabajemos bajo la coordinación y el liderazgo 
de la Oficina de la Presidencia.
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A nivel global, el involucramiento activo de la sociedad civil en los 
procesos de negociación multilateral de la Agenda 2030 y sus objetivos 
y metas es un logro muy importante. No obstante, la transversalidad y 
nivel de ambición determinados por este marco de desarrollo pone de 
relieve la urgente necesidad de contar con los mecanismos y establecer 
las modalidades para que la sociedad civil tome parte en su implemen-
tación.

Sin duda, la participación de las organizaciones de la sociedad civil ha 
sido, y debe seguir siendo, de gran relevancia, ya que el trabajo conjunto 
realizado en diversos procesos ha permitido elevar el nivel de ambición, 
lo que sin duda representa un gran desafío, pero también una gran 
oportunidad para todos los países, en el momento en que están dando 
los primeros pasos para implementar la Agenda 2030 y alcanzar un 
verdadero desarrollo inclusivo.

La aplicación de la Agenda 2030 no puede, ni debe ser una tarea 
exclusiva de los gobiernos. Es necesario sumar esfuerzos de todos los 
sectores y abordar juntos los retos que plantea este plan de acción de 
largo plazo.

Por ello, de cara a la implementación, se han planteado dos líneas 
de trabajo principales: a) la integración de informes; b) la acumulación de 
indicadores. Además, una tercera línea de acción tendría que estar re-
ferida al trabajo que a nivel de campo realizan las organizaciones de la 
sociedad civil. Es necesario hacer un mapeo de estas posibles acciones 
por dos motivos:

1. Porque, como se ha reconocido, el compromiso y el liderazgo co-
rresponden a los gobiernos, pero la aplicación de la Agenda debe 
involucrar a todos los actores de la sociedad.

2. Las actividades a realizar tendrían que ser incorporadas en los 
Informes de México para alimentar el proceso.

La Agenda 2030 reconoce, asimismo, que es necesario contar con una 
Alianza Mundial revitalizada, necesaria para implementarla. Igualmen-
te menciona que:

La Alianza trabajará con espíritu de solidaridad mundial, en particular con 
los más pobres y con las personas que se encuentran en situaciones de 
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vulnerabilidad. Además facilitará una intensa participación mundial para 
respaldar el cumplimiento de todos los Objetivos y metas, aglutinando a 
los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil, el sistema de las Naciones 
Unidas y otras instancias, y movilizando todos los recursos disponibles.6

En ese sentido, se han identificado algunos de los ámbitos en los que 
la sociedad civil puede contribuir a la aplicación de la Agenda 2030 en 
México:

a) Dar a conocer la Agenda y explicar su importancia y alcances a 
toda la población.

b) Evaluar, desde la sociedad, las capacidades que existen para con-
tribuir a los esfuerzos nacionales de aplicación.

c) Identificar necesidades de fortalecimiento de las capacidades.
d) Contribuir a la construcción de indicadores nacionales, particular-

mente en la desagregación de los mismos.
e) Aportar insumos para la integración de informes nacionales.

Dicha contribución en la aplicación nacional de la Agenda 2030 debería 
tener presente algunos principios importantes:

i. La integralidad, para que las acciones de implementación incor-
poren las tres dimensiones del desarrollo sostenible.

ii. La transversalidad, reconociendo los vínculos entre los ods y los 
enfoques que deben ser parte de cualquier acción: es el caso del 
género, los derechos humanos y la inclusión social, entre otros.

iii. La coordinación intersectorial, para prevenir la duplicación de es-
fuerzos y la dispersión de recursos.

Para México, la Agenda 2030 es un compromiso de Estado. A la Canci-
llería le corresponde estar atenta a los avances en la aplicación de este 
marco global de desarrollo, para estar en condiciones de contribuir a 
que los informes de México respondan a los mandatos que tienen los 
mecanismos globales y regionales de seguimiento y examen.

Por ello, como parte de los compromisos de México como un Actor 
con Responsabilidad Global y el asumido con la Agenda 2030, la Secre-

6 Asamblea General de las Naciones Unidad, Resolución A/RES/70/1, op. cit. 
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taría de Relaciones Exteriores (sre) fue la sede de la primera reunión del 
Foro de los países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sos-
tenible, del 26 al 28 de abril de 2017, bajo los auspicios de la cepal, en 
donde la sociedad civil latinoamericana tuvo un importante papel para 
el seguimiento regional de la Agenda 2030.

Cabe destacar que la resolución sobre el establecimiento del Foro de 
los países de América Latina y el Caribe fue presentada por México y 
negociada por los países de la región en 2016; la inclusión de represen-
tantes de la sociedad civil y otros actores involucrados en los trabajos 
del Foro responde al interés de nuestro país en que estos sean actores 
importantes en la implementación y seguimiento de la Agenda 2030, y 
que como sede de la primera reunión del Foro, a partir de ésta quede 
consolidada dicha participación.

Asimismo, se espera que, como en ocasiones previas, las organi-
zaciones de la sociedad civil sigan participando como miembros de la 
delegación oficial de México ante el Foro Político de Alto Nivel de los 
próximos años. Los insumos y contribuciones trabajados por estas or-
ganizaciones, para alimentar las discusiones y la organización de even-
tos paralelos, son de vital importancia y dan cumplimiento al párrafo 
16 de la Resolución A/RES/67/290,7 que indica lo siguiente:

Alienta a los grupos principales indicados en el Programa 21 y demás in-
teresados, como las organizaciones filantrópicas privadas, las entidades 
educativas y académicas, las personas con discapacidad, los grupos de 
voluntarios y demás interesados activos en ámbitos relacionados con el 
desarrollo sostenible, a que establezcan y mantengan de forma autónoma 
mecanismos eficaces de coordinación para participar en el Foro Político de 
Alto Nivel y para adoptar las medidas derivadas de esa participación en los 
niveles mundial, regional y nacional, de un modo que asegure la partici-
pación efectiva, amplia y equilibrada por regiones y tipos de organización.

En suma, la naturaleza amplia y ambiciosa de la Agenda 2030 y el reco-
nocimiento de que esta es una Agenda por y para las personas, pone de 

7 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución A/RES/67/290, “For-
mato y aspectos organizativos del Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sos-
tenible”, disponible en: http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/ 
67/290&Lang=S
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relieve la necesidad de incorporar a todos los actores en su discusión. 
La sre ha tomado en cuenta diversos mandatos de las Naciones Unidas 
en cuanto a la generación de espacios de diálogo para la sociedad civil 
mexicana y de América Latina.

Sin duda, tenemos mucho trabajo que hacer en lo que se refiere a 
la contribución de la sociedad civil en la implementación y seguimien-
to de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en todo México. La 
intervención que las osc tengan, aportando elementos técnicos a las 
acciones que se lleven a cabo, dependerá, en gran medida, de la cultura 
de la participación de la sociedad civil al interior de las diversas de-
pendencias e instituciones de Gobierno.

Finalmente, el trabajo que se ha realizado y que falta por hacer, tanto 
por parte del Gobierno Federal, como por los gobiernos locales, debe 
tomar en cuenta los esfuerzos de otros actores involucrados para la im-
plementación, medición, y seguimiento de los elementos de la Agenda 
2030, ya que solo así podremos contar con importantes aliados en la 
construcción de sociedades mucho más justas, pacíficas y sostenibles.
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LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y LAS NIÑAS
Y LA AGENDA 2030

Guadalupe Gómez Maganda1

El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de la Organiza-
ción de Naciones Unidas adoptó, por unanimidad, la Resolución 
70/1 titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible”, documento programático, sin precedentes, 
que congrega distintas temáticas planteadas por la Organización de 
Naciones Unidas en las últimas cuatro décadas, a través de las llama-
das conferencias mundiales,2 incluida la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer, celebrada en Beijing en 1995.

La Agenda 2030 reúne los resultados del proceso de revisión de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), adoptados en el año 2000,3 
construidos a partir de los acuerdos alcanzados en la Conferencia de 

1 La suscrita agradece la aportación de la Consejera Elía Sosa Nishizaki y de la li-
cenciada Viridiana González Uribe en la elaboración de este artículo.

2 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución A/RES/70/1, “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, conforme al párrafo 11 
se trata, en particular, de “…la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social, el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Po-
blación y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible”, así como sus procesos de seguimiento 
“…incluidos los resultados de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados, la Tercera Conferencia Internacional sobre los Pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo, la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países en Desarrollo Sin Litoral y la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres”, 25 de septiembre de 2015, dispo-
nible en http://unctad.org/meetings/es/SessionalDocuments/ares70d1_es.pdf

3 Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 55/2, “Declaración del Mi-
lenio”, adoptada el 8 de septiembre de 2000 sin votación, disponible en http://www.
un.org/spanish/milenio/ares552.pdf
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Río + 20,4 realizada en junio de 2012. Sus 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods) junto con sus 169 metas conforman una nueva agen-
da de desarrollo universal que emana de la agenda previa de desarro-
llo, aspectos de la agenda de derechos humanos y de la agenda de 
medioambiente, largamente trabajadas por Naciones Unidas.

En los ods hay, por primera vez, un esfuerzo de la comunidad inter-
nacional por fijar metas numéricas en lo que concierne al goce de dere-
chos humanos específicos. Es decir, se trata de un primer ejercicio que 
define políticas públicas concretas, habilitadoras del disfrute de dere-
chos humanos desde la perspectiva del desarrollo, proceso que coincide 
en el mundo con estudios realizados por la Subcomisión de Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos que buscaban fijar los mínimos 
en el goce de dichos derechos para asegurar el desarrollo individual.

La Agenda aspira a lograr, entre otros,

...un mundo en el que sea universal el respeto de los derechos humanos y 
la dignidad de las personas, el Estado de derecho, la justicia, la igualdad y la 
no discriminación, en el que todas las mujeres y niñas gocen de la plena 
igualdad y donde se hayan eliminado todos los obstáculos jurídicos, socia-
les y económicos que impiden su empoderamiento.

El resultado es un nuevo paradigma de desarrollo sostenible, el cual se 
plantea abordar desde sus tres dimensiones: social, económica y am-
biental, y un planteamiento político basado en la necesidad de fortale-
cer el Estado de derecho; la transparencia; la rendición de cuentas, y la 
participación social para promover el desarrollo de todas las personas, 
el cual servirá de base a las políticas públicas de los países en los próxi-
mos 15 años. Así, las acciones previstas para alcanzar un desarrollo 
sostenible son aquellas que promuevan un desarrollo económico que 
no dañe al medio ambiente y respete la dignidad y la igualdad entre las 
personas, siendo éstas, cada vez más, el centro de la atención. Con ello 
se logrará una transformación social que garantice la paz, la justicia y 
la inclusión, gracias a la acción gubernamental, de la sociedad, del sec-
tor productivo, y otros actores sociales.

4 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución, A/CONF 216/16, Informe 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible. Documento 
final: “El Futuro que queremos”, Río de Janeiro, 20 al 22 de junio de 2012.
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Los derechos de Las mujeres y Las cuestiones de género en La agenda 2030

La relación entre el género y el desarrollo tiene, ya, una larga dura-
ción en el marco de Naciones Unidas. Inicia con la Primera Conferencia 
Mundial de la Mujer, celebrada en la Ciudad de México, en 1975, con 
el lema “Igualdad, Desarrollo y Paz”; le sigue la Segunda Conferencia, 
en Copenhague, en 1980, y posteriormente se llevan a cabo la Tercera y 
Cuarta Conferencias Mundiales celebradas en Nairobi, en 1985, y Bei-
jing, en 1995 respectivamente.

En estos 40 años, ha habido una importante evolución tanto de las 
reivindicaciones de los derechos de las mujeres como del concepto de 
género y de desarrollo y de su vinculación mutua. Como lo indica la 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (cepal), Alicia Bárcena, hoy día se entiende que “El desarrollo 
sostenible sin igualdad de género, no es desarrollo, ni es sostenible”. Por 
ello, el sistema de Naciones Unidas ha instado a los países a realizar 
cambios estructurales en la región que tengan como base inversiones en 
el medioambiente, ello, obviamente, con la participación de las mujeres.

La Agenda 2030 sigue la misma línea de trabajo de la Plataforma de 
Acción de Beijing, adoptada por la IV Conferencia Mundial de la Mujer, 
al señalar a la igualdad entre hombres y mujeres como un componente 
esencial de toda política pública en una doble vía: el desarrollo de ac-
ciones específicas contra la discriminación de las mujeres y la transver-
salización de la perspectiva de género en toda la acción pública.

El Objetivo 5 titulado “Lograr la igualdad de género y empoderar 
a todas las mujeres y las niñas” eleva las prioridades de la agenda, 
impulsada por los movimientos de mujeres en Naciones Unidas en las 
últimas décadas. Se trata de medidas para eliminar los obstáculos más 
persistentes que han impedido el desarrollo civil, cultural, económico, 
político y social de las mujeres a lo largo de la historia:

• Poner fin a todas las formas de discriminación, de violencia y 
prácticas nocivas.

• Reconocer el trabajo doméstico no remunerado de las mujeres.
• Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres a todos 

los niveles decisorios.
• Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva.
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• Reconocer la igualdad de derechos de las mujeres a los recursos eco-
nómicos, acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros bienes 
como los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales.

• Fortalecer las políticas públicas y las leyes para promover la igual-
dad de las mujeres frente a la ley, y el empoderamiento de todas 
las mujeres y las niñas a todos los niveles.

Adicionalmente, la Agenda 2030 prevé la transversalización de las 
cuestiones de género en el resto de los Objetivos y Metas,5 bajo la ló-
gica de que “no es posible alcanzar el desarrollo sostenible si se sigue 
negando a la mitad de la humanidad el pleno disfrute de sus derechos 
humanos y sus oportunidades”, al tiempo que establece metas especí-
ficas para reducir, al menos a la mitad ,en el año 2030, la proporción 
de hombres, mujeres y niños que viven en pobreza; atender las necesi-
dades nutricionales de adolescentes y mujeres embarazadas; asegurar 
el acceso a la educación de calidad a mujeres y niñas, a recursos eco-
nómicos, medios de producción y a posiciones de liderazgo, entre otros.

5 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución A/RES/70/1, Párrafo 20.- 
“La consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y 
las niñas contribuirá decisivamente al progreso respecto de todos los Objetivos y metas. 
No es posible realizar todo el potencial humano y alcanzar el desarrollo sostenible si se 
sigue negando a la mitad de la humanidad el pleno disfrute de sus derechos humanos 
y sus oportunidades. Las mujeres y las niñas deben tener igual acceso a una educación 
de calidad, a los recursos económicos y a la participación política, así como las mismas 
oportunidades que los hombres y los niños en el empleo, el liderazgo y la adopción de 
decisiones a todos los niveles. Trabajaremos para lograr un aumento significativo de las 
inversiones destinadas a paliar la disparidad entre los géneros y fortalecer el apoyo a 
las instituciones en relación con la igualdad y el empoderamiento de las mujeres en el 
plano mundial, regional y nacional. Se eliminarán todas las formas de discriminación 
y violencia contra las mujeres y las niñas, incluso mediante la participación de los 
hombres y los niños. La incorporación sistemática de una perspectiva de género en la 
implementación de la Agenda es crucial”, 21 de octubre de 2015, disponible en http://
www.ipu.org/splz-e/unga16/2030-s.pdf
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Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el 
mundo*

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y 
la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 
todas las edades

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del 
agua y el saneamiento para todos

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, 
sostenible y moderna para todos

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la inno-
vación

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares 
y los recursos marinos para el desarrollo sostenible

* Los resaltados son de la autora.
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Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir 
la degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible

objetivos de desarroLLo sostenibLe atinentes a Los derechos de Las mujeres

y Las niñas, así como de Las personas en situaciones de vuLnerabiLidad

objetivo 1. poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo

1.1. De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el 
mundo la pobreza extrema (actualmente se considera que sufren po-
breza extrema las personas que viven con menos de 1.25 dólares de los 
Estados Unidos al día.

1.2. De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hom-
bres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en 
todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales.

1.4. De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en 
particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a 
los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y 
el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, 
las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la 
microfinanciación.

1.b. Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, regional e 
internacional, sobre la base de estrategias de desarrollo en favor de los 
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar 
la inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza.
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objetivo 2. poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición y promover la agricultura sostenible

2.1. De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas 
las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, a una alimenta-
ción sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.

2.2. De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, in-
cluso logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacio-
nalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños 
menores de cinco años, y abordar las necesidades de nutrición de las 
adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de 
edad.

2.3. De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos 
de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las 
mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los gana-
deros y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y 
equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a 
los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportu-
nidades para añadir valor y obtener empleos no agrícolas.

objetivo 3. garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a to-
das las edades

3.1. De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a 
menos de 70 por cada 100 000 nacidos vivos.

3.2. De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos 
y de niños menores de cinco años, logrando que todos los países inten-
ten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1000 naci-
dos vivos y la mortalidad de los niños menores de cinco años al menos 
a 25 por cada 1000 nacidos vivos.

3.7. De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de 
salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar, in-
formación y educación, y la integración de la salud reproductiva en las 
estrategias y los programas nacionales.
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3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección con-
tra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales, de 
calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, ase-
quibles y de calidad para todos.

objetivo 4. garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos

4.1. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños 
terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, 
equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizajes pertinen-
tes y efectivos.

4.2. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños ten-
gan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y 
educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 
enseñanza primaria.

4.3. De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hom-
bres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria.

4.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóve-
nes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular 
técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento.

4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educa-
ción y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza 
y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situa-
ciones de vulnerabilidad.

4.6. De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción 
considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabe-
tizados y tengan nociones elementales de aritmética.

4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el de-
sarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
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desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos hu-
manos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 
violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultu-
ral y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

4.a. Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuen-
ta las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 
diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, 
no violentos, inclusivos y eficaces para todos.

objetivo 5. lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas

5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y 
las niñas en los ámbitos públicos y privados, incluidas la trata y la ex-
plotación sexual y otros tipos de explotación.

5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, 
precoz y forzado y la mutilación genital femenina.

5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remu-
nerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de 
protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el 
hogar y la familia, según proceda en cada país.

5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igual-
dad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la 
vida política, económica y pública.

5.6. Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos según lo acordado de conformidad con el Pro-
grama de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales 
de sus conferencias de examen.

5. a. Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de de-
rechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al 
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control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la 
herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacio-
nales.

5. b. Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tec-
nología de la información y las comunicaciones, para promover el em-
poderamiento de las mujeres.

5. c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para 
promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mu-
jeres y las niñas a todos los niveles.

objetivo 6. garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua pota-
ble a un precio asequible para todos.

6.2. De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e hi-
giene adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al 
aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres 
y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

objetivo 7. garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible 
y moderna para todos

7.1. De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéti-
cos asequibles, fiables y modernos.

objetivo 8. promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos

8.1. Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con 
las circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento del pro-
ducto interno bruto de al menos 7% anual en los países menos adelan-
tados.

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante 
la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre 
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otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un 
uso intensivo de la mano de obra.

8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las activi-
dades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el em-
prendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formaliza-
ción y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros.

8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el con-
sumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el 
crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, confor-
me al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 
Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados.

8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 
las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor.

8.6. De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jó-
venes que no están empleados y no cursan estudios ni reciben capa-
citación.

8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata 
de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores for-
mas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de 
niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas 
sus formas.

8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los traba-
jadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas 
con empleos precarios.

8.9. De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encamina-
das a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 
promueva la cultura y los productos locales.
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objetivo 9. construir infraestructuras resilientes, promover la industriali-
zación inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 
calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para 
apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo espe-
cial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos.

9.3. Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, 
particularmente en los países en desarrollo, a los servicios financieros, 
incluidos créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor 
y los mercados.

9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecno-
lógica de los sectores industriales de todos los países, en particular los 
países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y au-
mentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas 
que trabajan en investigación y desarrollo por millón de habitantes y los 
gastos de los sectores público y privado en investigación y desarrollo.

9. c. Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso uni-
versal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí 
a 2020.

objetivo 10. reducir la desigualdad en los países y entre ellos

10.1. De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimien-
to de los ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa supe-
rior a la media nacional.

10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, econó-
mica y política de todas las personas, independientemente de su edad, 
sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica 
u otra condición.

10.3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 
de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discri-
minatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas 
a ese respecto.
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10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protec-
ción social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

objetivo 11. lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean in-
clusivos, seguros, resilientes y sostenibles

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a vivien-
das y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales.

11.2. De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la 
seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte pú-
blico, prestando especial atención a las necesidades de las personas en 
situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 
discapacidad y las personas de edad.

11.5. De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes 
causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y 
de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdi-
das económicas directas provocadas por los desastres en comparación 
con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en 
la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnera-
bilidad.

11.7. De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para 
las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con disca-
pacidad.

objetivo 12. garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

objetivo 13. adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos

13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e 
institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adapta-
ción a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.
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13. b. Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la pla-
nificación y gestión eficaces en relación con el cambio climático en los 
países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarro-
llo, haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las co-
munidades locales y marginadas.

objetivo 14. conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y 
los recursos marinos para el desarrollo sostenible

14.7. De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pe-
queños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados 
obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en particular 
mediante la gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo.

14. b. Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos 
marinos y los mercados.

objetivo 15. proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los eco-
sistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, lu-
char contra la desertificación, detener e invertir la degrada-
ción de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad

15.1. De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el 
uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores 
de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humeda-
les, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligacio-
nes contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

15.2. De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión 
sostenible de todos los tipos de bosques, detener la deforestación, recu-
perar los bosques degradados y aumentar considerablemente la fores-
tación y la reforestación a nivel mundial.

15.3. De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las 
tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por la 
desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mun-
do con efecto neutro en la degradación del suelo.
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15.9. De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodi-
versidad en la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias 
de reducción de la pobreza y la contabilidad nacionales y locales.

objetivo 16. promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y cons-
truir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que 
rindan cuentas

16.1. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las corres-
pondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.

16.2. Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los niños.

16.3. Promover el Estado de derecho en los planos nacional e interna-
cional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.

16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusi-
vas, participativas y representativas que respondan a las necesidades.

16. a. Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso me-
diante la cooperación internacional, para crear a todos los niveles, par-
ticularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la 
violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia.

16. b. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor 
del desarrollo sostenible.

prioridades promovidas por méxico

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se aplicarán teniendo en cuenta 
las condiciones particulares y realidades de cada país.

Entre las prioridades promovidas por México, en el marco de la 
Agenda 2030, figuró la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres como factores transversales de desarrollo. Asimismo, la adop-
ción de un concepto más amplio de pobreza, a partir de un enfoque 
multidimensional que tuvo siempre presente el componente de género 
en su medición. De igual manera, el reconocimiento de los derechos de 
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los migrantes, que ha quedado plenamente incorporada en la Agenda 
2030, incluidos los de la mujer migrante.

México también apoyó el establecimiento de un sistema de segui-
miento y examen del nuevo marco global, que tenga un corte cooperati-
vo y no punitivo, para alentar el intercambio de buenas prácticas y una 
cooperación efectiva. Recordemos que el ángulo de este trabajo es el del 
fomento de la agenda de desarrollo sostenible y no así de acciones de 
monitoreo desde la lógica de derechos humanos. La aproximación desde 
la agenda de desarrollo, que es de bottom-up, proporcionará una meto-
dología de política pública que al final llevará a una efectiva aplicación 
de los derechos humanos, en particular, de los derechos económicos, 
sociales y culturales, y al cumplimiento de las tres obligaciones estata-
les respecto de los derechos humanos: respetar (abstenerse de interferir 
en el disfrute de los derechos); proteger (impedir que otras personas 
interfieran en el disfrute de los derechos), y realizar (adoptar medidas 
apropiadas con miras a lograr la plena efectividad de los derechos en 
personas que no cuenten con los medios para realizarlos). Con ello, 
estas dos pinzas, la de la agenda de desarrollo sustentable y la agenda 
de derechos humanos, que involucran niveles distintos de responsabi-
lidad estatal, finalmente se han conectado gracias a objetivos y metas 
concretos en un plazo determinado.

A nivel regional, cepal adoptó la “Estrategia de Montevideo para la 
Implementación de la Agenda Regional de Género en el Marco del De-
sarrollo Sostenible hacia 2030”6 durante la XIII Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, celebrada en Uruguay, del 
25 al 28 de octubre de 2016, cuyos indicadores abarcados en las direc-
trices operacionales para la implementación del Consenso de Monte-
video sobre Población y Desarrollo, también serán contemplados en la 
evaluación de los avances de la implementación regional de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible.

En dicho documento, la cepal retoma los compromisos asumidos 
durante los casi cuarenta años de trabajo sobre los derechos de las mu-
jeres y los organiza en cinco enfoques: igualdad de género; derechos 
humanos de las mujeres; interseccionalidad e interculturalidad; demo-
cracia paritaria, representativa y participativa y laicidad, y desarrollo 

6 http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40715/S1601132_es.pdf
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sostenible e inclusivo. Asimismo, hace un recuento de los instrumentos 
necesarios para desarrollar dicha labor, los cuales son congruentes con 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible 17: 1) marco normativo; 2) institucio-
nalidad; 3) participación; 4) construcción y fortalecimiento de capacida-
des; 5) financiamiento; 6) comunicación; 7) tecnología; 8) coo peración; 
9) sistemas de información, y 10) monitoreo, evaluación y rendición de 
cuentas.

De la misma manera, dicho acuerdo regional encuentra que los nu-
dos estructurales que se presentan en la región e impiden alcanzar la 
igualdad de género de aquí a 2030 son: la desigualdad socioeconómica 
y la persistencia de la pobreza; los patrones culturales patriarcales dis-
criminatorios y violentos y el predominio de la cultura del privilegio; la 
división sexual del trabajo y la injusta organización social del cuidado; 
la concentración del poder, y las relaciones de jerarquía en el ámbito 
público. Al respecto, considera que dichos nudos se refuerzan mutua-
mente y generan complejos sistemas socioeconómicos, culturales y de 
creencias que impiden la igualdad de género y la autonomía de las mu-
jeres y en razón de ello, propone una serie de medidas organizadas bajo 
los 10 ámbitos de aplicación arriba mencionados.

La Estrategia de Montevideo considera que la Agenda 2030 es si-
nérgica con la agenda regional de género, siendo el punto de inserción 
los derechos humanos de las mujeres. En ese sentido, reconoce que la 
consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas contribuirá decisivamente al progreso, respecto 
de todos los Objetivos y metas y que para ello es crucial la incorpora-
ción sistemática de la perspectiva de género.

¿Qué sigue?

A nivel mundial, el seguimiento del Objetivo 5 y la transvesalización del 
género en la Agenda 2030, involucrará a la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, la cual realizará un análisis anual. Por su 
parte, el Foro Político de Alto Nivel, cuya creación fue propuesta por 
México en la Conferencia Río + 20, será el mecanismo de seguimiento 
y examen de la Agenda 2030 a nivel global en el sistema de Naciones 
Unidas, y el responsable de monitorear los avances en el cumplimiento 
de los Objetivos y las Metas de Desarrollo Sostenible. Se reunirá a nivel de 
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expertos cada año, bajo los auspicios del Consejo Económico y Social 
(Ecosoc, por sus siglas en inglés) y cada cuatro años, bajo los auspi-
cios de la Asamblea General a nivel de jefes de Estado y de Gobierno. 
Para ello contará con el Informe Global sobre Desarrollo Sostenible que 
preparará cada cuatro años un comité de expertos independientes y el 
Informe de Avances de los ods (indicadores) del secretario general de la 
onu, que será anual, y dará elementos para la preparación de Declara-
ciones Ministeriales del Ecosoc.

A nivel de la cepal, el Foro de los países de América Latina y el 
Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, creado en mayo de 2016, en la 
Ciudad de México, bajo los auspicios de la cepal, es el mecanismo en-
cargado de dar seguimiento y llevar al cabo el examen de la aplicación 
de la Agenda 2030 a nivel regional. Como presidente del 36º periodo de 
sesiones de la cepal, corresponde a México organizar las dos reuniones 
iniciales del Foro. La primera realizada del 26 al 28 de abril de 2017 y 
la segunda en una fecha posterior por definir.

A dichas reuniones arribarán las aportaciones de la Conferencia Re-
gional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la cepal, respecto 
de los avances en el cumplimiento de la agenda regional de género y de 
los Objetivos, metas y medios de implementación de la Agenda 2030, des-
de una perspectiva de género. Se espera que de aquí al año 2030, 
se lleven a cabo cuatro Conferencias Regionales (2019, 2022, 2025 y 
2028), una cada tres años, y que en dichas reuniones se presente un 
informe de evaluación sobre la ejecución de la Estrategia de Montevideo 
y los avances en el cumplimiento de las metas de igualdad de género y 
autonomía de las mujeres, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
agenda regional de género.

México ya ha identificado las dificultades principales respecto a la 
aplicación de la Agenda 2030, así como los pasos iniciales a seguir. En 
primer lugar, puso en marcha un mapeo con diversas dependencias de 
gobierno para identificar los indicadores de la Agenda 2030, que permi-
tan dar el seguimiento correspondiente. Por el momento, nuestro país 
está en proceso de conocer cuál es el valor de cada uno de los indica-
dores y cuál será la línea base para la medición. Una vez que se cuente 
con dicha información, definirá los indicadores nacionales aplicables. 
En ese sentido, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía liderará 
los esfuerzos con diversas dependencias, incluido el Instituto Nacional 
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de las Mujeres (Inmujeres), para la definición de los indicadores de gé-
nero que se integrarán al sistema.

Asimismo, la Oficina de Estrategia Digital Nacional de la Presiden-
cia de la República se encuentra construyendo una plataforma de da-
tos abiertos, ahora para los 17 objetivos y 169 metas, tomando como 
base el proyecto piloto sobre inclusión social realizado entre la Oficina 
de la Presidencia, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo y la Agencia Mexicana de Cooperación para el Desarrollo, mismo que 
pone a disposición de funcionarios públicos, tomadores de decisiones, 
académicos y ciudadanía en general, más de cien indicadores seleccio-
nados desde un enfoque de inclusión social.

A un año de su adopción, México reafirmó su compromiso con la 
implementación nacional de esta Agenda. Por ello, el 19 de julio de 
2016, México fue el primer país del mundo en presentar su Revisión 
Nacional Voluntaria, en el marco del Foro Político de Alto Nivel, bajo los 
auspicios del Ecosoc (11-20 julio, Naciones Unidas). Dicho ejercicio fue 
un espacio para que los 22 países voluntarios comunicaran las estra-
tegias mediante las cuales se encuentran preparándose para la imple-
mentación nacional de la Agenda 2030.

En dicha presentación, México anunció el interés de crear una Co-
misión Nacional, liderada por la Oficina de la Presidencia de la Repú-
blica que coordinará los esfuerzos de todos los actores involucrados 
(gobiernos federal y local, sociedad civil, sector privado y academia, en-
tre otros) en la implementación de la Agenda 2030. Se espera que dicha 
Comisión pueda entrar en funciones a partir del 2017.

El 8 de septiembre de 2016 se instaló el Grupo de Trabajo para el 
seguimiento legislativo de los ods, el cual estará integrado por presiden-
tes de 17 comisiones y tendrá el propósito de respaldar, desde el Poder 
Legislativo, la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, cuya coordinación recaerá en la Presidencia de la Comisión 
de Relaciones Exteriores Organismos Internacionales.

Entre los retos existentes destaca, en primer lugar, la necesidad de 
asegurar un presupuesto para la implementación de la Agenda 2030, 
al tiempo de establecer la convergencia del presupuesto con ésta. Es 
decir, se requiere realizar un análisis de los recursos existentes en el 
presupuesto nacional que están destinados a la atención de los temas 
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de dicha agenda, así como reservar recursos para el cumplimiento de 
los ods.

Un segundo reto se refiere al tema de la participación de los dife-
rentes actores sociales, incluida la sociedad civil, el sector privado, los 
parlamentarios y los gobiernos locales, así como a la necesidad de con-
formar alianzas público-privadas. Lo anterior requerirá establecer me-
canismos que aseguren dicha participación. Al respecto, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de Vincula-
ción con las Organizaciones de la Sociedad Civil ya inició una aproxi-
mación con las ong tras la adopción de los ods y continuará expandien-
do su vinculación con los actores clave para la implementación de la 
Agenda 2030 a nivel Federal, Estatal y Municipal.

Un tercer gran reto será consolidar, precisamente, la implementa-
ción de la agenda a nivel local, para que se incorporen los ods en los 
planos de trabajo correspondientes.

Un cuarto reto será impulsar un renovado espíritu de cooperación 
internacional de manera que se puedan interconectar los factores de 
crecimiento, sostenibilidad, inclusión, cooperación, así como una mejor 
distribución de los beneficios de desarrollo entre los países.

Un quinto reto de enorme importancia será el de transformar nues-
tra forma de pensar, de manera que podamos producir, consumir y 
relacionarnos bajo el nuevo enfoque que aporta la Agenda 2030 y su 
vinculación con los derechos humanos.

Conscientes de la trascendencia de este gran proyecto global, en 
estos momentos iniciales de la labor, la Unidad de Política de Igualdad 
de Género de la Secretaría de Relaciones Exteriores coincide plenamen-
te con el planteamiento del Fondo de Población de Naciones Unidas 
(unfpa, por sus siglas en inglés) en el sentido de identificar las medidas 
estratégicas que potencializarán la implementación del ods 5 y la trans-
versalización de la perspectiva de género en la Agenda 2030, y por ello, 
estima que se debe priorizar —en las niñas, en particular— la conse-
cución de las metas referidas al ámbito de la educación, debido a que se 
trata del mecanismo de empoderamiento de mayor envergadura y largo 
plazo, además de que responde al principio de no dejar a nadie atrás.

Señala el secretario general adjunto de las Naciones Unidas y direc-
tor ejecutivo de unfpa que “El estado del mundo dentro de 15 años de-
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pende de que hoy hagamos todo lo que esté a nuestro alcance para 
desencadenar el potencial de una niña de 10 años”.

La Unidad de Política de Igualdad de Género reitera su compromi-
so con la generación de las niñas y los niños de la Agenda 2030, cuya 
nueva visión y forma de vida —deseamos— pueda encarnar la transfor-
mación que tanto buscamos.

Lo mismo podría decirse de la importancia de impulsar los derechos 
laborales de las mujeres, en particular la igualdad salarial, por ser otro 
potente mecanismo de empoderamiento de largo plazo.
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LA AGENDA DE GÉNERO POST 2015: AVANCES,
ACTORES Y RETOS

Flor María Ramírez

La nueva agenda para el desarrollo fue concebida tras un largo pe-
riodo de participación y consultas que superó el proceso previo de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) para dar paso a un 

espacio incluyente y de amplia participación para las organizaciones 
de la sociedad civil (osc). Como resultado de lo anterior, se formuló la 
Agenda 2030 que contiene 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) 
que han sido adoptados por los países como una ruta para medir su 
propio desarrollo.

La Agenda del Desarrollo Sostenible contiene un paradigma dife-
renciador al propuesto por los odm, al incluir un enfoque comprensivo 
de la agenda del desarrollo, que insiste en el enfoque de derechos, la 
igualdad sustantiva y el cierre de la brecha entre países. Para la agen-
da de género, los ods buscan corregir varias de las deficiencias previas y 
delinear un marco más profundo de análisis o acción que comprometa 
a los Estados a profundizar en la igualdad sustantiva, considerando 
múltiples intersecciones. Se supera la concepción de que el acceso a la 
educación, como fue considerada en los odm, es la base para lograr 
la igualdad de género.

La sociedad civil ha acompañado este proceso para sacar a la luz 
las desigualdades latentes en sus realidades nacionales y micro locales. 
Sin dejar de mencionar los retos en el acceso a los espacios de negocia-
ción internacionales, las osc se han movilizado para plantear protestas, 
observar, monitorear y dialogar en foros internacionales; han traído a 
la mesa la persistencia de desigualdades existentes en el mundo del 
trabajo, así como los feminicidios, y la discriminación. Las organiza-
ciones han tenido un papel clave en la configuración de una nueva 
arquitectura para el desarrollo sostenible. Ésta se caracteriza por la 
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inclusión del sector privado en las preocupaciones globales, introdu-
ciendo así, la necesidad de un equilibrio constante entre actores que 
anteriormente tenían intereses antagónicos y se movían sobre la base 
de lógicas distintas.

I. Las aportacIones de La socIedad cIvIL desde amérIca LatIna

Las mujeres, el movimiento feminista y las redes de activismo en la re-
gión han estado presentes desde las protestas de la Habana, en 1927, 
hasta pasar por la Primera Conferencia Regional de Mujeres de América 
Latina y el Caribe, en 1977, la cual buscaba la integración económica y 
social de la mujer en el continente. El foco del debate, en aquellas déca-
das, se centraba en la creación de un marco institucional para dar cum-
plimiento a las garantías de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer (cedaw, por sus siglas en inglés), 
propuesto en 1979; este impulso estaba centrado en revisar las leyes 
nacionales que se consideraba eran un reflejo de la cultura patriarcal.

Con la globalización se empezó a hablar sobre el tema de la parti-
cipación de la mujer en las negociaciones y foros internacionales. En 
América Latina el movimiento feminista ha sido muy crítico en relación 
con los progresos económicos y el crecimiento de las regiones, desde 
hace décadas. Rodríguez y Madera (2015: 42) apuntan que:

…los movimientos de mujeres han sostenido una crítica a los modelos de 
desarrollo, al modelo entero de capitalismo de producción y consumo. Las 
mujeres rechazan el extractivismo, denuncian la explotación de los recur-
sos naturales y luchan en contra de lo que consideran nuevas formas de 
colonización económica.

En 1994, con la adopción de Belém do Pará, viene un impulso impor-
tante para facilitar la incorporación de la mujer en la vida económica 
de la región, a través de medidas que tocan los ámbitos familiar y del 
empleo. La agenda regional ha estado marcada por las reivindicaciones 
de las mujeres para ser parte de la vida política y la participación pú-
blica en la toma de decisiones respecto a la vida reproductiva, sin ser 
estigmatizadas. Así, la región de América Latina se ha caracterizado 
por tener espacios institucionales de acción que se reflejan en las con-
ferencias institucionales sobre la mujer de América Latina y el Caribe, 
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dando vida a una serie de consensos y planes de trabajo durante los 
últimos cuarenta años.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal) 
(2016: 18), agencia que ha sido designada para impulsar un diálogo 
regional sobre la mujer, por medio de un análisis de discurso, resume 
la agenda regional de género en cinco áreas de acción enfocadas: la 
igualdad de género; los derechos humanos de las mujeres; interseccio-
nalidad e interculturalidad; base de paridad, representación y partici-
pación democrática y secularismo; desarrollo sustentable e inclusivo.

En la conformación de esta agenda regional, las osc han encontrado 
diversos espacios de participación e impulsado estrategias para mol-
dear las discusiones. Por un lado, han participado en el Comité de la 
cedaw. El mandato del Comité que lo compone es muy específico: “Velar 
por el progreso de las mujeres en aquellos países que son Estados Parte 
de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer”.

Las osc crean, en paralelo con los informes emitidos por los Esta-
dos, los informes alternativos (o informes sombras), los cuales tienen el 
objetivo de dar su punto de vista y mostrar su versión de la situación 
que guardan los derechos humanos de las mujeres en un territorio de-
terminado. En México, se han generado diversos informes sombra, den-
tro de los que destacan los siguientes: Seguimiento de Recomendaciones 
hechas al Estado mexicano; Casos de violencia contra las mujeres en 
Ciudad Juárez, Chihuahua;1 Feminicidio e impunidad en México: un 
contexto de violencia estructural y generalizada,2 y Discriminación y 
falta de acceso a la justicia para las mujeres en Chiapas, México.3

Asimismo, existen informes sombra sobre recomendaciones inter-
nacionales hechas al Estado mexicano, dentro de las que pueden men-
cionarse: Amnistía Internacional para el Informe de México; Revisión 
del cumplimiento de México a la cedaw; Informe para terminar con to-

1 En el que participan Cátedra unesco de derechos humanos (unam-México), Mesa de 
mujeres de Ciudad Juárez y Academia Mexicana de Derechos Humanos.

2 Presentado por Católicas por el Derecho a Decidir y la Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C.

3 Elaborado por el Centro de Derechos de la Mujer de Chiapas A.C. y Grupo de Mu-
jeres de San Cristóbal de Las Casas A.C.
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dos los castigos corporales a la niñez, y las sugerencias para preguntas 
relevantes de discapacidad para el Comité cedaw.

Las osc tienen también una participación destacada dentro del Me-
canismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (Mesecvi). 
La sociedad civil está representada dentro del Mecanismo a través de 
diferentes organizaciones no gubernamentales que tienen como misión 
y objetivo la promoción, defensa y protección de los derechos de las 
mujeres. Las osc pueden participar en el proceso del Mesecvi durante 
las etapas de evaluación, análisis y seguimiento de las recomendacio-
nes del Mecanismo, mediante la presentación de Informes Sombra al 
Comité de Expertas. Igualmente, las osc pueden apoyar al Mecanismo 
con la difusión de los informes nacionales, hemisféricos y de segui-
miento, así como con el monitoreo y seguimiento del cumplimiento de 
las recomendaciones formuladas por el Comité de Expertas.

Sin embargo, es bien conocido que la participación de la sociedad 
civil ha ido más allá de los canales formales de expresión, los marcos 
nacionales y la aceptación social. Las osc, los movimientos y las activis-
tas en el tema se han expresado con base en la protesta en las calles; 
han desplegado su creatividad haciendo virales los mensajes y las con-
vocatorias en redes sociales; han usado el arte para marcar su punto 
de vista ante las posiciones de sus gobiernos y la emergencia de nue-
vas preocupaciones y fenómenos. Este despliegue ha sido posible con 
los recursos de las mismas organizaciones, en su mayoría limitados a 
cubrir los costos mínimos de la movilización y dejar al voluntariado el 
tiempo valioso que complementa, probablemente, una triple jornada.

II. La evoLucIón de La agenda de género: de Los odm a Los ods

Se ha considerado que los dos objetivos (3 y 5) contenidos en la Decla-
ración del Milenio eran modestos y limitados en relación con las pro-
blemáticas que afectaban a las mujeres en los diversos continentes. 
Uno de los principales señalamientos de la sociedad civil, alude a la 
ausencia de una referencia o indicador a la problemática de la violencia 
contra las mujeres. Esto es comprensible, si se considera que el foco 
principal de la Agenda 2015 fue aliviar la pobreza e intentó trazar un 
camino de cómo llenar las necesidades básicas, sin mayor atención en 
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la realización de derechos, por lo que las críticas sobre la ausencia del 
enfoque de derechos fueron constantes.

En contraste a los odm, los ods parecen enmendar algunas de las 
ausencias presentes en la agenda previa. Difieren de sus antecesores 
no solo en número sino en el enfoque y sus propósitos, al considerar la 
realización de los derechos como la constitución principal del desarro-
llo. El principio de “no dejar a nadie atrás” (Leave No One Behind) re-
presenta un importante compromiso por la igualdad y la inclusión. Los 
ods prestan mayor atención a las barreras estructurales que limitan la 
realización de los derechos para las mujeres, considerando un análi-
sis multidimensional que incluye los aspectos sociales, económicos y 
ambientales de la injusticia y la desigualdad. El cambio de perspectiva 
deja la definición de una ruta de implementación que lidie con las cons-
tantes volatilidades de la situación económica y con las arraigadas si-
tuaciones de desigualdad que no están siendo dirigidas por las actuales 
políticas públicas al interior de los Estados.

El Objetivo 5 y sus nueve indicadores, reconoce el hecho de que 
hay fuerzas estructurales e institucionales, públicas y privadas que se 
caracterizan por un arraigado poder desigual, y normas sociales que 
atraviesan la arena económica, social y política (Razavi; 29). El Objetivo 
5 contiene un enfoque más expansivo que incluye áreas como la discri-
minación; la violencia en contra de las mujeres; la trata de personas; el 
matrimonio forzado; los derechos sexuales y reproductivos; el derecho 
de la propiedad, y el acceso a las tecnologías. Los temas de género no 
están confinados al Objetivo 5, hay varias señales de inclusión de una 
agenda transformativa a favor de la igualdad de género en el resto de 
los objetivos. La mención al principio de “no dejar a nadie atrás”, re-
presenta un reconocimiento de que las personas enfrentan distintos 
ángulos de las desigualdades que están interceptadas, generalmente 
una persona es parte de dos o más grupos vulnerables. Por ejemplo, una 
mujer viviendo en el área rural, o una mujer adulta mayor que además 
tiene una discapacidad (Stuart and Woodrofe 2016: 73).

A pesar de las marcadas diferencias que moldean el enfoque detrás 
de los ods y que éstos tienen un potencial transformativo de las raíces 
que determinan la desigualdad, existen riesgos y preocupaciones no 
menores en su implementación. La primera de ellas, tiene que ver con 
la ausencia de los mecanismos de implementación para aterrizar a nivel 
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país un enfoque de políticas públicas. Por otra parte, el financiamiento 
de la Agenda 2030 sigue siendo objeto de preocupación en un contexto 
en el que la ayuda oficial al desarrollo está siendo afectada y la evolu-
ción crítica de las economías, así como los conflictos armados pueden 
tener un potencial devastador sobre un país. La rendición de cuentas 
sigue siendo un reto importante en la nueva agenda, considerando que 
ésta puede ser vista como un termómetro para poder medir el balance 
entre la realización de los derechos y las garantías de los Estados, has-
ta hoy la rendición de cuentas es una cuestión opcional dependiente de 
la voluntad política.

Para México, la nueva Agenda de Desarrollo Sostenible ocurre tras 
un balance, relativamente positivo, con respecto a la agenda de los odm. 
El país tuvo una calificación aprobatoria en la medición de casi todos 
los indicadores de los odm, con excepción de uno de los indicadores de 
salud materna. Debe apuntarse que ha existido disposición para so-
meter a la reflexión pública la agenda del desarrollo y se han destinado 
recursos técnicos y humanos a la creación de un Comité Técnico Espe-
cializado del Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ctesiodm).4 En febrero del 2016 se convocó a una nueva sesión, 
ahora bajo el nombre de Comité Técnico Especializado de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ctesiods), liderado por las mismas institucio-
nes que dirigieron el ctesiodm, a la que se integran nuevas unidades de 
gobierno que darán seguimiento al cumplimiento de los indicadores.

Durante la vigencia de los odm, México ha sido un país líder en la 
región para la presentación de informes voluntarios sobre el avance de 
la agenda. Si bien este interés gubernamental, guiado por la Oficina 
de la Presidencia de la República, el Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática (inegi) y el Consejo Nacional de Población 
(Conapo), representa un importante punto de partida para la imple-
mentación de la nueva agenda de desarrollo sostenible, todavía persis-
ten varios retos. Por un lado, resulta prioritario establecer mecanismos 
de coordinación que permitan permear los objetivos a nivel de políticas 
públicas locales y estatales, este reto también tiene su corolario para la 
sociedad civil, si bien han existido esfuerzos por sintonizar con las osc 

4 El ctesiodm empezó a operar en 2010, liderado por la Presidencia de la República, 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi) y el Consejo Nacional 
de Población (Conapo), con la representación de 15 unidades de gobierno.



227

La Agenda de Género Post 2015: avances, actores y retos

basadas en distintos estados, la capacidad de análisis, advocacy y re-
presentación se concentran en unas cuentas osc ubicadas en la capital, 
principalmente. Por otra parte, México tendrá que asegurar los recur-
sos técnicos y presupuestales para la implementación de la agenda del 
desarrollo, que implica alineación de las políticas públicas, evaluación, 
recolección de información, acciones de diplomacia y representación a 
nivel regional y local. El papel activo de México, en distintos foros in-
ternacionales, implica una movilización considerable de recursos y la 
inversión en la construcción de códigos y lenguaje compartido a nivel 
de política pública. Lo anterior en un contexto económico adverso en 
el que los recortes están a la orden del día.

El énfasis de la nueva agenda para el desarrollo es reforzar las alian-
zas que fortalezcan el impacto de los objetivos. Esto representa para 
México el diseño de una estrategia que asegure la participación tanto 
de la sociedad civil como del sector privado, no sin antes considerar 
los potenciales antagonismos entre uno y otro. Encontrar las estrategias 
efectivas de crear alianzas de mediano y largo plazos bajo una lógica más 
allá de los incentivos, sin duda implicará un cambio de perspectiva.

III. La agenda de género aL InterIor de Los ods

Con la Agenda 2030 se reintroduce y potencia el “empoderamiento” 
como medio para impulsar una destacada transformación que acelere 
el cierre de brechas por motivos de género. Sin embargo, un análisis a 
mayor profundidad sobre la formulación de los objetivos e indicadores, 
introduce ciertas interrogantes sobre la capacidad transformativa y el 
significado del “empoderamiento”, tomando en cuenta los modelos pre-
dominantes tras considerar los tres pilares constituyentes del desarro-
llo sostenible: el económico, el ambiental y el social.

Lograr el empoderamiento implica, no solamente el acceso a los re-
cursos y al poder, sino también a la habilidad y capacidad de agencia 
para tomar decisiones y desbloquear las oportunidades que habían sido 
negadas. Generar un ambiente que impulse la autonomía requiere po-
ner en marcha transformaciones profundas en la economía, analizar 
políticas sociales que posiblemente hayan sido generadoras de desigual-
dad y buscar el equilibrio sostenible a los largo de las generaciones.
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Cornwall y Rivas (2015: 406) bien señalan que el empoderamiento 
es un proceso, no el punto final. El enfoque contemporáneo de empo-
deramiento, que busca simplemente proveer a las mujeres de acceso a 
los recursos a través de micro negocios, tiene limitantes. El empode-
ramiento tiene varias esferas que confluyen y se intersectan, también 
denominadas “autonomías”, no pueden entenderse por separado sino 
como un fenómeno de multicapas que marcan, potencian o limitan las 
posibilidades de una persona.

a) Autonomía económica
La concepción de los derechos con una perspectiva de igualdad no pue-
de separarse de un panorama más amplio en materia de justicia eco-
nómica y social. Más allá de solo ver el empoderamiento económico de 
las mujeres, tiene que ver con el cierre de las brechas sociales a través 
de un conjunto de acciones redistributivas y que transformen las raíces 
que generan la desigualdad.

El modelo económico actual, analizado a la luz de la agenda de de-
sarrollo sostenible, requiere políticas transformadoras que vayan en 
una misma dirección en lo que atañe a la esfera económica y social. 
Debe considerarse que el contexto de frecuentes crisis y volatilidad eco-
nómica convierte en inviable el empoderamiento y la autonomía econó-
mica de las mujeres.

Una de las grandes conquistas de la Agenda 2030 es la inclusión de 
un indicador que tiene que ver con la economía del cuidado, se trata 
del trabajo no remunerado y doméstico que sostiene la economía de mi-
llones de hogares alrededor del mundo. El hecho de que no haya tran-
sacción económica, no implica que no tenga costo. Particularmente, 
hay uno que es el costo de oportunidad de muchas mujeres a acceder 
al mercado laboral y a desarrollar determinado tipo de trabajo, esto re-
fuerza aún más la falta de autonomía económica que se sufre.

Por un lado, el Objetivo 5 ha reconocido el trabajo no pagado como 
una contribución de las mujeres al crecimiento económico. Visto des-
de una perspectiva crítica, las mujeres sostienen, de una manera sisté-
mica, los progresos del actual modelo económico, pero también son 
las más afectadas por sus consecuencias. Si bien el trabajo remune-
rado puede ser un pilar fundamental para la igualdad sustantiva de 
las mujeres, tendría que ir seguido de una responsabilidad compartida 
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entre mujeres y hombres por el trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado.

De acuerdo con onuMujeres (2016: 17), la coordinación de las polí-
ticas a escala mundial resulta clave para crear un entorno macroeco-
nómico favorable a la realización de los derechos de las mujeres. La 
creciente integración de las economías de todo el mundo significa que 
las medidas que adopta un gobierno afectan a la realización de los de-
rechos en otras partes. Además, la proliferación de los acuerdos de 
liberalización del comercio y de los flujos financieros entre países limita 
el margen de maniobra de los gobiernos individuales en materia de for-
mulación de políticas en estos ámbitos.

El sistema de gobernanza y cooperación internacional requiere ser 
un mecanismo que garantiza los derechos económicos y sociales de la 
población. Como apunta Ponte y Rodríguez (2016:89) “el incremento de 
la participación de las mujeres en el trabajo, ha ocurrido en un contexto 
de creciente discriminación y segregación basado en el género por par-
te de los mercados laborales, en ambos sentidos, horizontal y vertical”. 
Hay incertidumbre respecto a la voluntad y capacidad de los Estados 
que están dispuestos a regular y promover, entre las empresas in-
ternacionales y nacionales, el respeto y la protección de los derechos 
humanos y la necesidad de que éstos impregnen las políticas públicas 
que regulan a los actores económicos al interior del Estado para que se 
rijan por un marco de derechos humanos.

Hay otros aspectos del pilar económico del desarrollo, como la eco-
nomía del cuidado, los pisos de protección social mínima y el diseño de 
las políticas sociales. No comprometer el bienestar de las generaciones 
futuras resulta en asumir que hay bienestar presente y prosperidad. 
Sin embargo, éste está distribuido de manera desigual y es replicador 
de relaciones de poder asimétricas entre sectores diversos de la pobla-
ción, acentuando las vulnerabilidades para las mujeres.

b) Autonomía física
El tema de la autonomía física está relacionado con los derechos sexua-
les y reproductivos y la presencia o ausencia de servicios públicos que 
consideren suplir las necesidades específicas de las mujeres. Aquí las 
barreras de orden cultural y los esquemas patriarcales vigentes, así 
como el activismo religioso han sido importantes fuerzas de resistencia. 
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La cuestión física, vista en su integralidad, también tiene que ver con 
las posibilidades de las mujeres con otro tipo de desventajas, como la 
discapacidad física para poder acceder a los servicios.

La agenda del desarrollo sostenible reconoce que la igualdad de gé-
nero pasa por impulsar la autonomía en materia de salud, derechos 
sexuales y una vida libre de violencia. Estos son aspectos de la ciu-
dadanía que también han sido conquistas históricas del movimiento 
feminista. Respecto a los derechos sexuales y reproductivos, la Agenda 
2030 hace concesiones, pero no deja de reflejar la falta de acuerdo en 
materia de lenguaje ante las demandas de las organizaciones feminis-
tas de usar la terminología de derechos más explícitamente, buscando 
garantizar la puesta en marcha de políticas y servicios que son parte 
de las obligaciones del Estado. Hasta hoy, muchos de los países siguen 
impidiendo la práctica del aborto, orillando a las mujeres a buscar servi-
cios poco seguros para su bienestar físico.

El tema de la violencia de género ha sido materia de constantes rei-
vindicaciones por las omisiones previas en la agenda odm al respecto, in-
cluso cuando el activismo de las mujeres ha sido un factor fundamental 
para el reconocimiento, en las normas y los acuerdos internacionales 
de la violencia contra las mujeres como una vulneración de los dere-
chos humanos y una forma de discriminación.5

En México, la Ley General de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia ha dado pie al mecanismo de alerta por violencia de género contra 
las mujeres. Desde el inicio de su implementación se han admitido 20 
solicitudes de alerta de violencia de género contra las mujeres (19 por 
violencia feminicida y una por agravio comparado), que han derivado 
en la activación del procedimiento para varios estados de la República 

5 Fue hasta 1992 cuando el Comité de la cedaw adoptó la Recomendación General 
núm. 19 sobre la violencia contra la mujer. Esta recomendación declara, de manera in-
equívoca, que existe una forma de discriminación de género que “impide gravemente que 
la mujer goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre”.

 

Esta conquista 
y otras posteriores se consolidaron durante la Conferencia de Beijing, en 1995, que re-
conoce la violencia contra las mujeres como un problema crucial, recalcando que se trata 
de un impedimento para el pleno disfrute de los derechos humanos por parte de las mu-
jeres. La región de América Latina ha sido de las más activas en materia de legislación 
respecto a la violencia contra las mujeres. Algunos países, desde 2007, han empezado 
a pasar leyes de segunda generación. Violencia en contra de las mujeres migrantes, las 
mujeres con discapacidad o las mujeres con una identidad de género distinta.
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mexicana. En este proceso de aceptación y activación de alertas, las osc 
han tenido una función clave en tanto se han creado los espacios insti-
tucionales para su participación. Las organizaciones han sido quienes 
han solicitado la activación de este mecanismo, han contribuido con la 
sistematización de datos fundamentales de lo que está ocurriendo en 
sus regiones. Además, las osc han sido entrevistadas por los grupos de 
trabajo para evaluar la situación en sus estados. El Gobierno de México 
también ha impulsado alianzas para rescatar la experiencia de las osc 
en el funcionamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres, en 
donde se atienden casos de mujeres que están siendo afectadas pro-
fundamente por la violencia de género.

Si bien existen progresos en la atención a los retos derivados en la 
esfera de la autonomía física, el actual contexto deja ver que el conjun-
to de normas sociales que impide la realización de los derechos que se 
han reconocido hasta hoy, por escrito en muchos instrumentos nacio-
nales e internacionales, siguen vigentes.

c) Autonomía en la toma de decisiones
Las relaciones de género están marcadas por un desequilibrio en las 
decisiones sobre las cuestiones públicas y también en las privadas. El 
seguimiento ha estado centrado en saber cuántas mujeres han llegado 
a ocupar sillas en los senados y otras cámaras; sin embargo, un análi-
sis más profundo debe ahondar en las agendas que estas mujeres han 
logrado avanzar para responder a la igualdad.

De acuerdo con los datos reportados por cepal (2016:122), la partici-
pación de las mujeres, en puestos de decisión, en Latinoamérica, es de 
alrededor del treinta por ciento. Las barreras más claras siguen siendo 
la elegibilidad y el acoso. Todavía el reto se encuentra a nivel municipal, 
en donde la preponderancia de hombres es clara y esto tiene sus implica-
ciones en el mismo diseño de la política pública. Menos del 15% de 
las mujeres son presidentas municipales según este organismo.

Esta situación, en definitiva, influye la calidad de la democracia y 
los vínculos ciudadanos, pues se trata, hasta cierto punto, de una terri-
torialización de las desigualdades. Mientras que los gobiernos centrales 
o federales se comprometen con los acuerdos internacionales en mate-
ria de derechos humanos, a nivel local la realidad refleja importantes 
brechas.
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Una barrera de gran complejidad tiene que ver con las manifesta-
ciones de acoso y misoginia en la arena política. La más reciente cam-
paña política en Estados Unidos ha dejado constancia de que el tema 
de género es un factor que marca el tono del debate político y puede 
exacerbar los discursos marcados por misoginia y la discriminación 
por cuestiones de género. Las mujeres son tratadas por sus rivales po-
líticos en las campañas, denigradas y opacadas en su poder de repre-
sentación en legislaturas y puestos de gobierno, lo que todavía es una 
situación común. Son frecuentes las carreras emergentes de lideresas 
políticas que son lapidadas con el rechazo o el cuestionamiento a la 
legitimidad de su elección. Así, los obstáculos para romper el llamado 
“techo de cristal” parecen ser todavía muy fuertes, las variaciones en su 
arraigo cambian de una región a otra, pero desafortunadamente siguen 
siendo constantes. Si bien los ods marcan una pauta para pugnar por 
la representación a nivel nacional, no debe perderse de vista que las 
mujeres también están en la línea de espera para presidir los puestos 
de toma de decisiones en el sector privado y en las organizaciones in-
ternacionales.

Iv. concLusIón

La Agenda 2030 ofrece una oportunidad para consolidar los cambios 
iniciados por el movimiento feminista y las osc, las cuales impulsan 
los derechos humanos para que se concreten en la justicia y la igual-
dad. El discurso de los ods sobre el empoderamiento de las mujeres 
requiere ser arraigado en un cambio profundo que se concrete en una 
agenda transformativa.

Las mujeres ya no pueden seguir siendo heroínas o víctimas en las 
lecturas sobre la desigualdad, el debate necesita evolucionar hacia 
una comprensión profunda de los derechos, la ciudadanía y la justicia 
económica y social. Se tendrían que abrir varias interrogantes desde 
las osc: ¿la institucionalización de la perspectiva de género, por la 
que tanto han luchado las organizaciones, puede ocurrir en contextos 
donde ocurre la corrupción, donde hay violencias institucionalizadas 
y la pobreza se genera sistemáticamente?; ¿las osc deberían seguir 
pugnando por el ingreso al mercado laboral y las oportunidades eco-
nómicas de las mujeres, aunque esto implique integrarlas a un mer-
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cado laboral con bajas remuneraciones, segregador y sin seguridad 
social?

Los cuestionamientos sobre el empoderamiento deberían ayudar a 
romper con la idea de que quitamos poder a unos para dárselo a los 
otros. La mirada desde la perspectiva de género debe ir más allá de 
poner en primera plana la imagen del empoderamiento como la de la mu-
jer exitosa conduciendo un negocio y hablando en público, relegando 
a los hombres a un segundo plano de compromiso. La universalidad 
propuesta por la Agenda 2030 y el principio de “no dejar a nadie atrás” 
dice mucho sobre el potencial transformador, no solamente de la narra-
tiva y el lenguaje, sino de la perspectiva de múltiples intersecciones que 
planean las sociedades Post 2015.
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LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA
EL DESARROLLO COMO FUENTE DE FINANCIACIÓN 
PÚBLICA PARA LA AGENDA 2030 DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y EL FORTALECIMIENTO
DE LA SOCIEDAD CIVIL

Noel González Segura
Priscilla Miranda García

México, en correspondencia con sus capacidades económicas, 
sociales e institucionales, así como su ubicación geográfica y 
relevancia en la región de América Latina y el Caribe, es un 

participante activo de reconocida relevancia en la Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (cid).

La cid, en sus diferentes modalidades, a saber: Cooperación “tradi-
cional” Norte-Sur (la que otorgan los países que son miembros del Co-
mité de Asistencia al Desarrollo de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (ocde); la Cooperación “Sur-sur” (entre países 
en desarrollo), y la “triangular” (en la que dos o más socios del desarro-
llo, generalmente un “donante tradicional” o un organismo internacio-
nal y un “socio en la cooperación Sur-sur” se asocian para apoyar a 
un tercero), es reconocida como una herramienta para responder, de 
manera concreta y tangible, a retos globales como el cambio climático, 
la seguridad alimentaria, la promoción de la salud, la equidad social y, 
en general, para alcanzar el desarrollo humano sostenible.

Las primeras acciones de cooperación de México, en el ámbito hu-
manitario, se remontan a finales del siglo xix,1 evolucionando en monto 

1 Bruno Figueroa Fischer, Cien años de cooperación internacional de México (1900-
2000). Solidaridad, intereses y geopolítica, México, sre/Acervo Histórico Diplomático, 
2016, pp. 89.
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y complejidad hasta alcanzar su papel actual como instrumento estra-
tégico de la política exterior al servicio del desarrollo sostenible.

La Dirección General de Cooperación Técnica y Científica de la Can-
cillería se crea en los años setenta, reflejando la creciente práctica en 
la materia. En 1988, la cooperación internacional es reconocida como 
uno de los principios rectores de la política exterior de México. En los 
años noventa se establece, por iniciativa de la entonces canciller Ro-
sario Green, el Instituto Mexicano para la Cooperación Internacional 
(Imexci), que aunque posteriormente desaparece,2 sienta un importante 
antecedente institucional para establecer un mecanismo que guíe la 
política nacional en la materia, incluyendo herramientas para mejo-
rar la implementación, cuantificación, evaluación y monitoreo de la 
misma.3

La iniciativa de Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(lcid), se pone a consideración del Senado, por propuesta de la entonces 
senadora Green, en 2007, y es publicada en 2011 luego de extensos 
debates, marcando con ello un hito en la construcción de un sistema 
integral de cooperación internacional para el desarrollo en México.4

Con este marco normativo se crea la Agencia Mexicana de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo (Amexcid), como institución coor-
dinadora de la cooperación internacional, que tiene como compromiso 
optimizar la gestión de recursos para la cid, en la dualidad de receptor, 
así como de oferente a otros países con menor grado de desarrollo.5

Asimismo, se establece el Programa de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (Procid) 2014-2018, que dicta los lineamientos estra-
tégicos de una política de cooperación eficaz, incluyente, transparente 

2 El Imexci, como institución, desapareció en el año 2000, pero la práctica de cid 
continuó bajo otra organización institucional dentro de la Cancillería mexicana.

3 Amexcid, “Entrevista a Rosario Green: embajadora emérita de México”, en Re-
vista Mexicana de Política Exterior, México, núm. 102, 23 de noviembre de 2016, pp. 
173-181.

4 Daniela Borbolla Compeán, “La construcción institucional de la Agencia Mexica-
na de Cooperación Internacional para el Desarrollo”, en Revista Mexicana de Política 
Exterior, ibid, pp. 56-70.

5 Amexcid, “Informe del Consejo Consultivo, María Eugenia Casar, directora ejecu-
tiva”, 3 de agosto de 2016, p. 4, disponible en: https://transparencia.sre.gob.mx/amex-
cid/images/stories/amexcid2016/diciembre/documentos/Informe-ene-ago2016-CC.pdf
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y orientada a resultados, lo cual genera coherencia con los principios 
que México promueve a nivel internacional.

Como herramienta de cuantificación de las acciones de cid que reali-
zan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
(apf), iniciativas en las que compartimos nuestra experiencia en materia 
de políticas públicas, se establece el Registro Nacional de Coope ración 
Internacional para el Desarrollo (Rencid). Adicionalmente, se crea el 
Fondo de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Foncid) como 
pilar financiero, el cual es administrado mediante un fideicomiso. En 
ese sentido, y con el fin de generar una diversificación de fuentes de 
financiación para potencializar la cid en México, desde el 2016, el Fon-
cid se consolida como mecanismo financiero innovador de cooperación 
al desarrollo al constituirse como donataria autorizada, promoviendo 
así la atracción de recursos del sector privado para la financiación de 
proyectos de cooperación. Igualmente, en el marco del Foncid se crea 
un Fondo de Ayuda Humanitaria que permitirá agilizar la respuesta a 
situaciones de emergencias y desastres.6

La lcid también establece un Consejo Consultivo conformado por las 
dependencias federales que trabajan en coordinación con la Amexcid, 
cuya finalidad principal es aprobar y dar seguimiento a la implementa-
ción del Procid.

Estos son los principales instrumentos que han permitido la conso-
lidación institucional, y es así como México ha asumido el objetivo de 
construir un nuevo enfoque de cooperación, capitalizando la experien-
cia y recursos de nuestro país, proponiendo una visión integral hacia 
2018: impacto, enfoque, asociación, liderazgo y comunicación.7

La importancia de La participación de otros actores en La poLítica nacionaL 
de cid

Es ampliamente reconocido que el modelo tradicional en que el Estado 
Nación era no solamente el actor hegemónico, sino casi el único, tanto 
en las Relaciones Internacionales como en el diseño e implementación 
de las políticas de desarrollo nacionales, ha evolucionado hacia un modelo 

6 Amexcid, “Informe…”, op. cit., p. 11.
7 Ibid., p.4.
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mucho más abierto, incluyente y descentralizado, que enfatiza el papel 
del Estado como gestor y promotor.8 Ello, por supuesto, sin obviar su 
labor como regulador y principal responsable en el diseño, seguimiento 
y monitoreo de la política pública.

Es en este contexto de nuevas formas de gestión del ejercicio público, 
de auge en las tecnologías de la información y procesos económicos in-
novadores, que vemos el surgimiento de otros actores en la escena inter-
nacional, que potencializan su incidencia en la política exterior del país 
y en los asuntos de interés relativos al desarrollo a nivel estatal y local.

En México existe un marco normativo que permite la participación 
de las organizaciones de la sociedad civil en la planeación de políti-
cas de desarrollo, a través de la Ley Federal de Fomento a la Activida-
des Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, promulgada 
en 2004, y que complementa los esfuerzos de planeación nacional en 
diversas áreas del desarrollo.

Reconociendo que el desarrollo sostenible es un proceso multiactoral 
e inclusivo y con el objetivo de vincular con la cid, de manera articula-
da y sistematizada, la participación de otros, adicionalmente al mar-
co normativo anteriormente descrito, y aunque no están expresamente 
previstos en la lcid, la Amexcid se ha dotado con seis Consejos Técnicos 
con diferentes sectores sociales: el Consejo de Alto Nivel, conformado 
por “personalidades” que pueden aportar, desde su experiencia perso-
nal, elementos importantes para la planeación y ejecución de la política 
de cid; el Consejo Académico, que involucra a diversas instituciones 
educativas nacionales; el Consejo de Gobiernos Locales, cuya finalidad 
es dar un espacio a los gobiernos estatales y municipales para aprove-
char y participar en esquemas de cid; el Consejo Social y el Consejo del 
Sector Privado, cuyo fin es abrir un espacio de diálogo con representan-
tes de estos importantes sectores, y el recientemente creado Consejo 
del Agua, presidido por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), con 
el fin de contar con un espacio de retroalimentación de los programas, 
proyectos, acciones y mecanismos de cooperación sobre el sector hídri-
co mexicano y otros actores vinculados.9

8 Talaat Abdel-Malek, The Global Partnership for Effective Development Cooperation: 
Origins, Actions and Future Prospects, Alemania, German Development Institute, 2015, 
pp. 9-50.

9 Amexcid, “Informe…”, op. cit. p. 11.
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Estos consejos, que tienen un carácter honorario y consultivo, per-
miten a la Amexcid trabajar con agentes clave del desarrollo, nutrir la 
visión y estrategia de la cid mexicana, así como promover una agenda 
integral e incluyente. Cabe destacar que la Amexcid es una agencia de 
cooperación joven y que el establecimiento de este tipo de mecanismos 
con los actores sociales es muy innovador. Por tanto, estamos traba-
jando para aprovechar a cabalidad las potencialidades de estos con-
sejos, que como es de entender, son extremadamente diversos en su 
composición.

Por ser el tema que nos ocupa, se dará mayor énfasis al Consejo 
Técnico Social (cts), el cual está integrado por representantes10 de or-
ganizaciones de la sociedad civil (osc), que a título personal, aportan 
desde su experiencia en los rubros temáticos prioritarios para la cid de 
México. Entre sus objetivos destacan: i) incorporar dentro de las estra-
tegias de cid, experiencias, buenas prácticas y conocimientos del sector 
social para la promoción del desarrollo humano sostenible; ii) promover 
la participación de las osc en la ejecución de proyectos de cid con países 
receptores de cooperación mexicana; iii) coadyuvar a la formación de 
conciencia ciudadana en materia de cid y, iv) fungir como puente entre 
los ciudadanos y la Amexcid.

El cts de Amexcid tiene como prioridad avanzar para alcanzar dos 
objetivos particulares: la consolidación de un ambiente favorable en 
México para la participación de las osc y su contribución al desarrollo 
y al fortalecimiento de la colaboración con la Amexcid como agentes 
ejecutores de oferta mexicana de cooperación.11

Actualmente, el Consejo se encuentra en un proceso de revisión en-
caminado a fortalecer el diálogo con este sector clave, con el fin de ob-
tener mejores resultados de este importante mecanismo.

10 Para consultar los integrantes del Consejo Técnico Social, véase: https://trans-
parencia.sre.gob.mx/amexcid/images/stories/amexcid2016/abril/documentos/CTSo-
cial-AMEXCID.pdf

11 Amexcid, “Mexico’s Progress Report in The Implementation of The Principles 
of Effective Development Co-Operation: Insights from a Country with a Dual Role”, 
2016, disponible en: https://transparencia.sre.gob.mx/amexcid/images/stories/amex-
cid2016/abril/documentos/CTSocial-AMEXCID.pdf
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agenda 2030 y Las agendas gLobaLes deL desarroLLo, como eje articuLador

de La cid en méxico

En el 2015, la comunidad internacional alcanzó acuerdos decisivos para 
la agenda de desarrollo y la arquitectura de la cooperación internacional, 
con objeto de avanzar hacia sociedades más sustentables, más justas y 
prósperas. La adopción del documento “Transformando nuestro mundo: 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” (Agenda 2030), conformada 
por 17 Objetivos de Desarrollo Sustentable (ods) y 169 metas, establece 
un marco universal de referencia, que es competencia de todos los paí-
ses por igual. La Agenda 2030, crea sinergia con otros procesos como el 
Acuerdo de París sobre cambio climático, la Agenda de Acción de Addis 
Abeba (aaaa) de financiación para el desarrollo, entre otros.

La Agenda 2030, plantea un cambio de envergadura en el paradigma 
del desarrollo al integrar, de manera equilibrada, las dimensiones social, 
económica y medioambiental. Y aún más, poniendo en el centro de las 
políticas públicas a las personas, promoviendo una agenda de derechos 
humanos, la igualdad de género, el crecimiento económico inclusivo, y 
sostenibilidad intergeneracional de los recursos naturales, ente otros.

Esta Agenda constituye un plan de acción global, ambicioso, de 
gran alcance y transformador, que se convierte en una referencia para 
el diseño y seguimiento a las políticas de desarrollo en el mediano y 
largo plazos. Luego del gran esfuerzo que representó la adopción de la 
Agenda, el desafío radica ahora en su implementación a nivel global, 
regional y nacional. Esto representa retos significativos, cuantiosos re-
cursos, tanto financieros como no financieros, la aplicación de enfoques 
integrales y, sobre todo, la coherencia de las políticas en los ámbitos 
social, económico y ambiental. Es necesario posicionarnos en la ruta 
correcta para cumplir la promesa de “no dejar a nadie atrás”, ninguna 
persona o grupo, en ningún país, debe quedar fuera de este plan global, 
orientado a alcanzar resultados concretos, mejorando las oportunida-
des y condiciones de vida de la población mundial en su conjunto.

Por ello, las estimaciones afirman que el cumplimiento de la Agenda 
2030 requerirá de la movilización de trillones de dólares.12 La aaaa, que 

12 Fondo Monetario Internacional-Banco Mundial, “Informe del fmi y el Banco Mun-
dial: From Billions to Trillions: Transforming Development Finance Post-2015 Finan-
cing for Development: Multilateral Development Finance”, disponible en: http://site-
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da seguimiento al proceso de financiación al desarrollo, comenzado en 
Monterrey, México, en 2002, reconoce a la cid —incluyendo la ayuda 
oficial para el desarrollo—, como uno de los flujos importantes para este 
fin, junto con otras fuentes públicas (como el gasto social) y privadas 
(inversión nacional, extranjera, comercio y acceso a financiamiento).

Es necesario enfatizar que ningún país ha logrado dar un salto 
cualitativo en su nivel de desarrollo con base solamente en la cid. Sin 
embargo, la cooperación, en sus diversas modalidades (técnica, crea-
ción de capacidades, transferencias financieras concesionales, etcéte-
ra) juega un papel importantísimo para complementar los esfuerzos 
de los países y como catalizadora de otras fuentes de financiación. 
Asimismo, los principales documentos acordados intergubernamen-
talmente, tanto en el marco del Sistema de las Naciones Unidas como 
fuera del mismo, reconocen el creciente papel de la Cooperación Sur-
Sur (css) y Triangular, que serán esenciales para complementar las 
modalidades tradicionales de cooperación y contribuir a enfrentar re-
tos como el acceso a la ciencia, la tecnología, la innovación y la cons-
trucción de capacidades.

Por todo lo anterior, un foro global de gran relevancia para México 
es la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (agced). 
Este foro tiene la particularidad de constituir una plataforma que está 
basada en la participación activa, prácticamente en pie de igualdad, en-
tre los diferentes actores del desarrollo. En efecto, en su “gobernanza” 
participan, como miembros del Comité Directivo, representantes de go-
biernos (donantes, receptores y países como México, de carácter dual), 
organismos internacionales, como el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (pnud), representando al Grupo para el Desarrollo de 
las Naciones Unidas (undg), la ocde, la Banca Multilateral de Desarrollo, 
organismos filantrópicos, osc, sectores empresariales y parlamentarios.

Este foro incluyente y multiactor, tiene como objetivo compartir ex-
periencias y promover buenas prácticas para mejorar la calidad y efec-
tividad de la cooperación para el desarrollo en el mundo.13 La agced basa 

resources.worldbank.org/DEVCOMMINT/Documentation/23659446/DC2015-0002(E)
FinancingforDevelopment.pdf

13 Amexcid, “Acciones y Programas, Alianza Global para la Cooperación Eficaz al 
Desarrollo (agced)”, 7 de agosto de 2015, disponible en http://www.gob.mx/amexcid/
acciones-y-programas/alianza-global-para-la-cooperacion-eficaz-al-desarrollo-7
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su trabajo sobre la base de los principios de la cooperación eficaz que 
son: i) la apropiación de las prioridades del desarrollo por los países 
en desarrollo; ii) el enfoque en los resultados; iii) alianzas incluyen-
tes para el desarrollo y, iv) la transparencia y mutua rendición de 
cuentas.14

En 2014, México fue el país anfitrión de la Primera Reunión de Alto 
Nivel de la agced, donde se discutió el valor y su contribución a la Agen-
da 2030, y se consolidó como un espacio incluyente en la suma de 
esfuerzos públicos y privados para la consecución de resultados tangi-
bles, del papel de la cooperación eficaz para el desarrollo, en la lucha 
contra la pobreza y la desigualdad.

México se desempeñó, entre abril de 2014 y noviembre de 2016, 
como copresidente de la agced, en representación de los países duales 
—que reciben y ofrecen cooperación internacional para el desarrollo—, 
junto con Malawi, representando a los países receptores netos, y Países 
Bajos, a los países donantes.15 En esta posición, nuestro país promovió 
temas como las alianzas multiactores, el papel de la css y Triangular, 
la universalidad de los ods, la inclusión social, la consideración de me-
diciones multidimensionales del desarrollo, las particularidades de los 
Países de Renta Media (prm), entre otros.

La Segunda Reunión de Alto Nivel (2ran), se llevó a cabo en Nairobi, 
Kenia, del 29 de noviembre al 1 de diciembre de 2016. En este marco, 
además de reafirmarse el esquema conceptual y los compromisos ad-
quiridos en las reuniones de Busan y México, resultaron compromisos 
concretos para materializar iniciativas para la implementación de la 
Agenda 2030 y creando mayor coherencia con procesos como la agenda 
de financiación para el desarrollo y la aaaa.16

14 Mauricio Escanero y Noel González Segura, “La Primera Reunión de Alto Nivel 
de la agced: consolidar un espacio incluyente contra la pobreza y la desigualdad”, en 
Revista Mexicana de Política Exterior, op. cit., pp. 72-87.

15 Amexcid, “Acciones y Programas: Alianza Global…”, op. cit.
16 “Global Partnership for Effective Development Cooperation”, The Nairobi Outco-

me, Towards an Inclusive and Accelerated Implementation of the 2030 Agenda for Sus-
tainable Development, 1 de diciembre de 2016.



247

La Cooperación Internacional para el Desarrollo como fuente de financiación

iniciativas de La amexcid para La consecución de Las agendas gLobaLes

deL desarroLLo

La Amexcid estableció la nueva Agenda de Desarrollo Sostenible como 
eje articulador de su política cid, en cumplimiento del mandato esta-
blecido en la lcid que establece que la política de cid debe garantizar la 
coherencia con la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio (odm) y otros acuerdos y convenciones internacionales de los que 
México forme parte, tales como los ods. La responsabilidad de la Agen-
cia en relación con la Agenda 2030, se refiere, de manera particular, al 
Objetivo 17, relativo a los medios de implementación, especialmente la 
revitalización de la Alianza Global para el Desarrollo Sostenible. Adicio-
nalmente, los proyectos e iniciativas de cid, registrados en el Rencid, 
identifican claramente al ods al que puede contribuir. De esta manera, 
la Amexcid contribuye a identificar las colaboraciones específicas de la 
cid a la realización de la Agenda Global del Desarrollo.

Por otro lado, la Agencia tiene la responsabilidad de impulsar la 
alineación de su política con la Agenda 2030; colaborar con los meca-
nismos de coordinación interinstitucional para la implementación de la 
Agenda a nivel nacional; mantener la perspectiva incluyente, integral y 
multidimensional en toda iniciativa que impulse, e incentivar la coordi-
nación y participación de otros actores.17

La Amexcid ha contribuido, a través de diversas acciones y proyec-
tos concretos, a hacer avanzar la Agenda de Desarrollo Global tanto 
para la implementación de los odm, previo a 2015, como la Agenda 2030 
y los ods con posterioridad. Ello a través de proyectos como:

1. Desarrollo de capacidades institucionales de los gobiernos meso-
americanos para el monitoreo y evaluación del cumplimiento de los 
odm, apoyando, junto con la Oficina de la Presidencia de la Repú-
blica (opr), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) 
y la representación en México del pnud al fortalecimiento de ca-
pacidades estadísticas de los países involucrados para facilitar el 
monitoreo de los odm.18

17 Amexcid, op. cit., p.18.
18 Amexcid, “Desarrollo de Capacidades para el Monitoreo y Evaluación del Cum-

plimiento de los odm”.
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2. Estrategia nacional para la implementación de los ods. El cumpli-
miento de lo ods hacia el año 2030, es un compromiso de Estado 
para México, y el liderazgo de este tema se mantendrá en la opr.19 
La implementación requiere de mecanismos eficientes de segui-
miento, de una alianza nacional que sume a todos los actores de 
la sociedad en su consecución, y de recursos adecuados que per-
mitan avances reales y sostenibles. La Amexcid ha apoyado acti-
vamente el compromiso anunciado por México en el marco del 71 
Periodo de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, en septiembre de 2016, de establecer un Consejo de Alto Nivel 
para el Cumplimiento de los ods, encabezado por la Presidencia de 
la República y que cuente con la participación de, además de las 
Secretarías de Estado, las autoridades locales y representantes de 
la sociedad civil, la academia y el sector privado.20

3. Proyecto Piloto para la definición y medición de indicadores de inclu-
sión social para la Agenda de Desarrollo Post 2015. La Amexcid, 
junto con la opr y el pnud, cuyo objetivo fue la definición de un 
marco teórico-conceptual en torno al concepto de inclusión social, 
que permita el diseño y monitoreo de indicadores asociados a los 
ods. En ese marco, México presentó avances en un tema que se 
considera prioritario en el marco del desarrollo sostenible en ma-
teria de desigualdad y crecimiento inclusivo, así como de fortale-
cimiento de plataformas de intercambio de conocimiento a través 
de la css y la Cooperación Triangular.21

proyectos e iniciativas de amexcid, con participación de otros actores

deL desarroLLo

En el marco de la Agenda 2030 y procesos globales del desarrollo como 
la agced, desde la Amexcid promovemos la creación de alianzas y si-

19 Oficina de la Presidencia de la República y Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, “Reporte Nacional para la Revisión Voluntaria de México en el Marco del 
Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible”, disponible en https://sustaina-
bledevelopment.un.org/content/documents/10756Full%20report%20Mexico%20-%20H

20 Presidencia de la República, “Revisión Nacional Voluntaria, Foro Político de Alto 
Nivel sobre Desarrollo Sostenible, 17 objetivos, 169 metas y 230 indicadores”, Mensaje 
del licenciado Francisco Guzmán Ortiz, jefe de la Oficina de la Presidencia de la Repú-
blica, 19 de julio de 2016.

21 Ibid.
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nergias con diversos actores, cuya actividad tiene incidencia en térmi-
nos de desarrollo ya sea en la implementación de proyectos, como las 
organizaciones filantrópicas y la sociedad civil, en la normativa, como 
los parlamentos, y de manera general, en el diseño e implementación 
de políticas públicas a nivel local, como los estados y municipios. Esta 
vinculación nos permite incrementar el impacto de las acciones de co-
operación tanto en México como en los países en que llevamos a cabo 
acciones de cid. A continuación destacamos algunas iniciativas de 
este tipo:

1. Alianzas multiactores en el marco de la Alianza Global para la 
Cooperación Eficaz al Desarrollo

En el marco de la agced, los países receptores miembros de la Alian-
za, presentan un Informe País sobre la implementación de los cuatro 
principios para la cooperación eficaz. México participó por primera 
vez, en la segunda ronda de monitoreo, presentando en 2016, un re-
porte ad hoc que fue nutrido por un proceso de consultas multiac-
torales, en el que se evaluaron los avances en la implementación de 
los cuatro principios de la eficacia, en el contexto de un país dual, 
reflejando así, la particular situación de un país receptor y cooperante 
como el nuestro.

Tanto el sector privado como la sociedad civil, están representados 
en el Comité Directivo de la Alianza Global, por el International Cham-
ber of Commerce y la Alianza de osc para la Eficacia del Desarrollo 
(aoed) respectivamente, esta última es una red mundial de osc que bus-
ca articular y posicionar la voz de la sociedad civil organizada en las 
principales agendas globales de desarrollo y los procesos de la arquitec-
tura de la cooperación internacional.

En el caso particular de las consultas con la sociedad civil, y con el 
fin de incluir en el reporte ad hoc los resultados del indicador del marco 
de monitoreo que mide las condiciones nacionales para la participa-
ción de la sociedad civil, como un actor del desarrollo, la aoed condujo 
un proceso de consulta, con el apoyo del cts de Amexcid, así como la 
propia Agencia y la Dirección General de Vinculación con las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (dgvosc) de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores. Como resultado de este ejercicio, se recibieron 50 encuestas de 
un total de 125 osc consultadas.
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Las osc participantes informaron que, a nivel nacional, las osc en 
México cuentan con mecanismos para acceso a información guberna-
mental y de rendición de cuentas; que existe un marco legal y regu-
latorio favorable; que hay espacios de coordinación y participación, y 
que las osc son consultadas por los socios oferentes de cooperación 
internacional. Sin embargo, también reportaron la necesidad de incre-
mentar los espacios de participación y fortalecer la coordinación entre 
gobierno y sociedad civil sobre políticas de desarrollo, de forma que 
pierda su carácter coyuntural y se consolide como un proceso institu-
cional de política pública.

Asimismo, con el fin de promover la visión de las osc sobre los retos 
y oportunidades de la agced en el marco de la Agenda de Desarrollo 
2030, y en preparación a la Segunda Reunión de Alto Nivel de la Alian-
za Global (2ran) de la agced, la Amexcid, en colaboración con la Agencia 
Alemana de Cooperación (giz), Oxfam México y la dgvosc, convocó a 
un Foro de osc sobre la eficacia de la cooperación internacional para 
el desarrollo. Al finalizar los dos días de diálogo, las 40 osc participantes 
de México y América Latina, presentaron un comunicado conjunto con 
recomendaciones, las cuales formaron parte de los insumos que Méxi-
co y otros gobiernos latinoamericanos promovieron, como parte de sus 
posicionamientos oficiales durante las sesiones de trabajo en la 2ran,22 
que se llevó a cabo en Nairobi, Kenia, del 29 de noviembre al 1 de di-
ciembre de 2016.

2. Alianza por la sostenibilidad con el sector empresarial

La Agenda 2030 y los ods no son una responsabilidad exclusiva de la 
autoridad federal, su cumplimiento requiere de la participación de los 
gobiernos locales y de otros actores del desarrollo, como la sociedad ci-
vil organizada, la academia y el sector privado. El sector empresarial es 
un actor de la mayor importancia para hacer avanzar los objetivos de 
desarrollo de cualquier país ya que es responsable no solamente de la 
generación de empleo, sino de que el mismo sea de calidad, así como 

22 Para ver el comunicado conjunto de las osc rumbo a Nairobi, consultar: “Accio-
nes y Programas: Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (agced)”, dis-
ponible en http://www.gob.mx/amexcid/acciones-y-programas/alianza-global-para-la-
cooperacion-eficaz-al-desarrollo-79136?idiom=es
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de integrar en su modelo de negocios la sostenibilidad y el respeto a 
los derechos humanos.

Dado lo anterior, la Alianza por la Sostenibilidad (axs) es una inicia-
tiva de la Amexcid que tiene como propósito establecer una plataforma 
de colaboración estratégica con el sector privado para impulsar pro-
yectos de desarrollo orientados al cumplimiento de la Agenda 2030.23 
A través de esta axs, se busca establecer un diálogo permanente entre 
la Amexcid y el sector privado que facilite la difusión de información 
sobre experiencias exitosas en la integración de los ods en los mode-
los de negocio, así como la identificación de prioridades y actividades 
estratégicas entre el sector público y privado en favor del desarrollo 
sostenible.24 La axs fomentará la creación de alianzas estratégicas para 
el desarrollo con organizaciones de la sociedad civil, gobiernos locales 
y estatales. Actualmente, participan más de noventa representantes de 
las empresas líderes en materia de sostenibilidad así como organis-
mos empresariales y fundaciones empresariales. En consenso con los 
miembros, se instalaron cinco comités de trabajo (energía asequible 
y no contaminante, ciudades y comunidades sostenible; producción y 
consumo responsables; educación; e inclusión social) a partir de los 
cuales se conformará el Plan de Acción 2017-2018.

3. Acciones para prevenir la migración no acompañada de niñas, niños y 
adolescentes (nna)

Siendo la cid un eje rector de la política exterior y pilar del desarrollo 
del país, en abril de 2016, en el marco del Fondo Conjunto México-
Alemania, se firmó la iniciativa “Prevención de la Migración no acom-
pañada de Niñas, Niños y Adolescentes en Comunidades de Origen del 
Triángulo Norte de Centroamérica y México”, compromiso adquirido 
por la Amexcid, giz, la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol), y la or-
ganización no gubernamental Save the Children.25

23 Amexcid, “Acciones y Programas: La Alianza...”, op. cit.
24 Idem.
25 Secretaría de Desarrollo Social, “Sedesol, sre, Save the Children y giz, firman 

convenio para prevenir la migración de menores no acompañados en comunidades de 
Centroamérica”, disponible en https://www.gob.mx/sedesol/prensa/sedesol-sre-save-
the-children-y-giz-firman-convenio-para-prevenir-la-migracion-de-menores-no-acompana-
dos-en-comunidades-de-centroamerica
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Este proyecto busca mejorar los medios de vida y las oportunidades de 
desarrollo en tres países de origen de migrantes, El Salvador, Guatemala y 
Honduras, fomentando el arraigo y cohesión social de nna principalmente 
en las escuelas, con los padres de familia y a nivel comunitario. Se ca-
racteriza por su singularidad y carácter estratégico ya que busca generar 
conocimiento sobre la migración de menores, establecer estrategias pre-
ventivas y diseñar métodos de evaluación y monitoreo. Cabe destacar que 
por primera vez se busca atender los temas prioritarios de la política exte-
rior mexicana, a través de la cooperación triangular, con la participación 
de una organización de la sociedad civil como implementador. Se contem-
pla que en un periodo de tres años, el proyecto beneficie directamente a 
más de seis mil participantes y, de forma indirecta, a cerca de treinta mil 
personas en el área de influencia escolar y comunitaria.26

4. Laboratorio de Cohesión Social II

México ha impulsado el programa de cooperación bilateral “Laboratorio 
de Cohesión Social México-Unión Europea” (lcs), que es cofinanciado 
por la Unión Europea y el Gobierno mexicano por medio de la Amexcid, 
la Secretaria de Gobernación (Segob), y los estados de Oaxaca y San 
Luis Potosí. El objetivo del lcs es fortalecer la cohesión social a nivel 
estatal y federal a través de la promoción de reformas estructurales 
que mejoren la igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios 
públicos básicos, el empleo, la justicia, la seguridad y los derechos hu-
manos.27 En 2013, ambas partes firmaron un nuevo convenio (2014-
2018), que dio inicio a la segunda fase del programa (lcs II), el cual se 
enfocará en fortalecer las capacidades de las diferentes dependencias 
responsables, en la revisión, elaboración y puesta en marcha de políti-
cas públicas, prácticas institucionales y proyectos piloto dirigidos a la 
cohesión social en sus sectores de competencia, con especial énfasis 
en niños, niñas y jóvenes. Asimismo se espera aumentar la capacidad 
de las osc a nivel local y federal, para participar de forma efectiva en el 
diseño, la ejecución y la vigilancia social de políticas, programas y pro-
yectos pilotos en el área donde opera el lcs II. En este marco, después 
de una convocatoria abierta y de un proceso de selección riguroso, 13 

26 Secretaria de Desarrollo Social, Sedesol, op. cit.
27 Amexcid, “¿Qué es el Laboratorio de Cohesión Social?”, disponible en https://

www.gob.mx/amexcid/articulos/que-es-el-laboratorio-de-cohesion-social?idiom=es
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osc implementarán ocho proyectos en los estados de Oaxaca, San Luis 
Potosí, Ciudad de México, Tlaxcala, Estado de México, Puebla y Yuca-
tán. Es así como de la mano de 17 dependencias de la apf, los gobiernos 
locales y las osc reflejan los esfuerzos por descentralizar la cid y promo-
ver la inclusión de otros actores como gestores de cid.

5. Iniciativa para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Sociedad Civil

La Iniciativa para el Fortalecimiento de la Sociedad Civil (ifosc), es un 
proyecto implementado por la Amexcid y giz, que busca desarrollar ac-
tividades enfocadas al fortalecimiento institucional de las osc y sus ca-
pacidades a través de la transferencia de conocimientos.28 Asimismo, la 
ifosc, en un proceso de convocatoria abierto, financia a seis osc que efec-
tuarán proyectos enfocados a la ejecución del ods 16, el cual promueve 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, y la cons-
trucción de alianzas que potencien la capacidad de incidencia de las osc 
en las diversas áreas temáticas contenidas en las metas de dicho ods.29

concLusiones

Es importante garantizar la coherencia entre los compromisos adquiri-
dos y las visiones impulsadas en el marco de las agendas globales del 
desarrollo, tales como la Agenda 2030, el proceso de financiación para 
el desarrollo y la aaaa, la agced, y los procesos de implementación de las 
políticas de desarrollo a nivel nacional. La apropiación de esta nueva 
agenda de desarrollo, con su carácter inclusivo, y centrado en los dere-
chos de las personas, será crucial para avanzar en la construcción de 
un país y un mundo más próspero, equitativo e incluyente.

La Amexcid, por el mandato que le da la lcid, tiene como responsa-
bilidad acompañar este proceso tanto dentro como fuera de México, a 
través de los importantes instrumentos que nos brinda la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

28 Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (giz) GmbH., “Iniciati-
va para el Fortalecimiento de la Sociedad Civil (ifosc)”.

29 pnud, “Objetivos de Desarrollo Sostenible, Objetivo 16: Paz, justicia e institucio-
nes fuertes”.
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Como ya se ha indicado, el nuevo paradigma de las relaciones in-
ternacionales y el desarrollo es que ninguna política será eficaz si los 
gobiernos no somos acompañados por los diversos actores sociales, 
públicos y privados, que tienen una incidencia directa en el diseño, 
implementación y monitoreo de las políticas públicas. Se trata de ir 
más allá del modelo en que los gobiernos implementamos y la sociedad 
ejerce su debida responsabilidad de monitoreo y rendición de cuentas 
para transitar a un modelo de desarrollo incluyente y participativo en 
que, desde nuestras fortalezas y especificidades, los diversos actores 
del desarrollo podamos verdaderamente colaborar. Ello, por supuesto, 
sin obviar la responsabilidad del sector público en la guía de las políti-
cas, con la consecuente responsabilidad sobre los resultados.

Si bien el proceso de construcción de dicho modelo está en marcha, 
y quedan aún importantes retos para hacer más efectiva participación 
de los actores del desarrollo en la política pública para el desarrollo sos-
tenible, estamos convencidos de que a través del trabajo conjunto avanza-
remos en la construcción de dichas alianzas, que nos permitan con-
tribuir de manera efectiva al desarrollo nacional y la construcción de 
bienes públicos globales.
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FORTALECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS
DE LAS OSC: AGENDA PENDIENTE

Miguel de la Vega Arévalo

IntroduccIón

Nuevas tendencias que favorecen la aparición de gobiernos au-
toritarios, bajo el disfraz de Estados democráticos, recorren 
numerosas regiones. Desde el Este europeo, Asia, África, Esta-

dos Unidos y, lamentablemente, incluyendo a algunas administracio-
nes gubernamentales en Latinoamérica. De la misma manera, nuestro 
país no se exime de la tendencia, que puede observarse en la actuación 
de algunos funcionarios municipales, estatales o federales. Las estra-
tegias de dicho autoritarismo se traducen, en la práctica, en políticas 
restrictivas —abiertas o sutiles—, encaminadas a limitar el ejercicio de 
la libertad de asociación, reconocida esta, internacionalmente, como 
un derecho humano. Existen intereses varios para modular, o inclusi-
ve eliminar, la participación ciudadana crítica contra los gobiernos, la 
cual es estratégica, en cuanto a su defensa de los derechos humanos, 
y activa en cuanto a su involucramiento en causas particularmente 
sensibles y que están muy presentes en la conciencia ciudadana. Las 
restricciones ocurren de manera oculta o abierta —o inclusive a la luz 
de los medios, quienes han denunciado ataques a organizaciones civi-
les y activistas— y consolidan esquemas de violación de derechos, así 
como impunidad, en lugar de inclusión e interlocución. La sociedad ci-
vil organizada pareciera ser, en la óptica de algunos gobiernos y poderes 
fácticos, un obstáculo para las políticas públicas. En particular cuando 
el trabajo de las organizaciones prioriza la garantía de los derechos; o 
bien, si buscan señalar la existencia de prácticas ineficientes, opacas, 
o corruptas de ciertas acciones gubernamentales (Office for Democratic 
Institutions and Human Rights (odIhr), 2015).
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Para el caso de México existe un marco legal, a través de la Ley de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(osc) que, desde 2004, abrió espacios y reconoció derechos. No obs-
tante, diversas experiencias y estudios coinciden en señalar que hay 
ausencias o falencias importantes en cuanto a las políticas públicas 
que manifiestan relación con la sociedad civil; algunas derivadas de la 
propia acción gubernamental, pero es evidente que otras solo pueden 
ser solventadas a través de la modificación del marco normativo y cuya 
persistencia abre la posibilidad de acciones gubernamentales contra-
rías al espíritu que animó la creación de la Ley. Esta es una primera 
agenda pendiente para la plena garantía de derechos asociativos: la 
armonización de los marcos, de forma que responda a los derechos 
y minimice prácticas contrarias a los mismos. Algunos de estos pro-
blemas expresan relación con la forma en la cual se distribuyen los 
subsidios públicos a osc donde persisten acciones clientelares a través 
de la asignación discrecional de una buena parte de los mismos, ante 
la ausencia permisiva de reglas de operación. Otros problemas están 
relacionados con incongruencias en el marco fiscal, al considerar a las 
organizaciones civiles de la misma forma que las mercantiles, o bien al 
sobrecargar de obligaciones y controles a una minoría de donatarias 
autorizadas, al grado que representan cargas administrativas inade-
cuadas para las osc así como medidas que generan inequidades.

No obstante, para el caso del presente texto, procuramos enfatizar 
aquellos temas pendientes para la propia sociedad civil en aras de su 
fortalecimiento personal y construcción de habilidades. En particular, 
nos ocupan aquellas capacidades estratégicas que le permiten a las or-
ganizaciones ampliar su presencia e impacto tanto dentro como fuera 
de sus causas. Revisaremos algunos puntos de relevancia tales como 
la incidencia en políticas públicas, la generación de estrategias para la 
sustentabilidad institucional, la articulación para el aprendizaje hori-
zontal y la eficiencia en la gestión organizacional, entre otras.

La intención general es la generación de una reflexión amplia, más 
no exhaustiva sobre la agenda pendiente de la propia sociedad civil 
organizada, que al final converge en una sola deseable: los esfuerzos 
conjuntos de sociedad civil y gobierno para el fortalecimiento de la par-
ticipación ciudadana a través de las osc, entendiendo estas como una 
de las vías más efectivas de construcción de ciudadanía, gobernanza y 
consolidación de la democracia.
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Pendientes en la agenda de la sociedad civil organizada

Para poder abordar algunos de los temas prioritarios en cuanto a la 
profesionalización de la sociedad civil organizada, resulta conveniente 
considerarla como un proceso de fortalecimiento amplio, el cual con-
templa tanto estrategias que procuran la adquisición de capacidades 
de las organizaciones de la sociedad civil organizada, en cuanto a sus 
habilidades de gestión internas, como en su dimensión colectiva, dirigi-
das hacia las capacidades de articulación dentro y fuera de su ámbito 
de acción y aún con otro tipo de actores, no necesariamente pertene-
cientes a la esfera no lucrativa; finalmente, las capacidades dirigidas 
al entorno, procurando un marco de fomento para ellas mismas con la 
intención de lograr su eficiencia y eficacia, tanto individual como colec-
tiva, en las dimensiones social, política, económica y cultural.1

Al considerar los elementos de esta definición se dota al fortaleci-
miento de una concepción amplia, necesaria para enfrentar las condi-
ciones de un entorno que se va complejizando en la medida en que las 
propias organizaciones van ampliando su ámbito de influencia, ya que, 
en ocasiones, son las exigencias del entorno las que revelan la caren-
cia de capacidades en ellas. Un caso muy común es el de aquellas or-
ganizaciones de corte asistencialista, quienes ante la imposibilidad de 
abordar las causas de los problemas que enfrentan de manera efectiva, 
en ocasiones deciden ampliar su paradigma para articularse con otras 
organizaciones, que desean informar al público para procurar posicio-
nar su causa, o bien intentan incursionar en experiencias de incidencia 
en políticas públicas, en muchas ocasiones sin éxito y sin conocer cuá-
les son las experiencias relevantes que pudieran servirles de guía para 
el diseño de un mínimo estratégico para ampliar su actuación con la 
misma eficacia que sus experiencias de atención. Las acciones derivan 
de adicionar prácticas que se comprenden como complementarias pero 
que pronto pueden rebasar las capacidades y experiencia de las osc.

De manera paulatina ha comenzado a difundirse una tendencia en 
las organizaciones hacia la consolidación de la institucionalización, 

1 Agradecemos al Consejo Cívico de Nuevo León el diálogo para la definición de su 
modelo de fortalecimiento regional, mismo que generó algunos insumos para nutrir 
este texto.
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derivada de la urgente necesidad de posicionarse como un actor con 
propuestas y respuestas, a veces enclaustradas en sí mismas, con ca-
pacidades desiguales y en muchas ocasiones limitadas en cuanto a in-
terlocución, incidencia, sustentabilidad y propuesta.

Desglosamos —para el presente texto— diferentes dimensiones del 
fortalecimiento, mutuamente complementarias y que son requeridas 
para los efectos que a este capítulo atañen.

cuatro asPectos del fortalecimiento de las osc

Ámbitos

Gestión

Incidencia Sustentabilidad

Articulación

Fuente: Elaboración propia

caPacidades de gestión

Las capacidades de gestión básicas: procuración, contabilidad y admi-
nistración han buscado ser cubiertas por una amplia gama de ofertas 
privadas y públicas de capacitación, lo cual no implica, necesariamen-
te, que estén ya desarrolladas por las osc. Por el contrario, algunos 
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esquemas tradicionales de capacitación parecieran tener un mayor 
efecto en los participantes, pero poca penetración y apropiación en las 
organizaciones a las que se intenta fortalecer. Persiste, en numerosos 
casos, un desconocimiento de metodologías apropiables que les per-
mitan a las osc administrar correctamente recursos humanos, finan-
cieros y materiales; diseñar proyectos de intervención social y generar 
instrumentos de evaluación; sistematizar experiencias y modelos de 
atención para el aprendizaje institucional, entre muchos otros temas 
prioritarios.

De manera interna, la gobernabilidad de las osc sigue siendo para 
varias organizaciones un tema sin respuesta sólida. No es frecuente 
ver a consejos y patronatos centrar su actuación en procurar apoyar la 
labor de los equipos operativos de las organizaciones, en lugar de con-
vertirse en órganos meramente nominativos de presencia social o —en 
su opuesto radical— comisiones de vigilancia, capaces de intervenir en las 
decisiones operativas con el desmedro de la autoridad de los cuadros di-
rectivos. Los problemas parten desde la poca disponibilidad de las per-
sonas para donar su tiempo y talento a una institución a través de un 
consejo o patronato y de parte de la institución, de la incapacidad de 
dotar de un papel mutuamente beneficioso a la participación de este tipo 
de voluntariado altamente especializado. Los procesos de formación de 
los consejos directivos son uno de los temas aún en vías de desarrollo 
dentro de una sociedad civil organizada que ha otorgado, naturalmen-
te, más énfasis a mejorar la eficacia de las acciones de atención que a 
su propio desarrollo institucional.

La existencia de un papel y responsabilidades definidas —de corte es-
tratégico— para los órganos de gobierno, facilitarían la relación entre este 
y el equipo operativo, y generaría un binomio donde los primeros traba-
jen para facilitar la visión de la osc, y le otorguen libertad para la inno-
vación y la creatividad que se da ante equipos de trabajo no limitados 
sino soportados por la propia estructura de gobierno. Existen ejemplos 
de buenas prácticas, tanto en México, como en la región, que pueden 
ser adaptados para procurar incorporar a personas con inquietudes de 
participación social y abrir espacios de aportación.

Otro de los esquemas internos pendientes tiene que ver con la ca-
rencia de habilidades gerenciales en los mandos directivos y medios 
de las organizaciones. Hay profesionales con altas capacidades téc-
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nicas para el abordaje de sus causas y estrategias de atención res-
pectivas, mismas que no se ven acompañadas necesariamente con 
aspectos relacionados con la administración del capital humano de la 
osc. Pareciera que los modelos de estructuras de administración con-
temporánea a los que tanta prioridad se ha otorgado en la iniciativa 
privada y que se han desarrollado ampliamente en un gran número 
de empresas, no son considerados como prioritarios para muchas or-
ganizaciones civiles. Esto es posible debido a la errónea creencia que 
prioriza lo social relacionado con la causa sobre todos los demás as-
pectos organizativos y aún en desmedro de estos últimos. Esta lógica 
descuida el desarrollo institucional por un impacto social de corto 
plazo y con la errónea creencia que mantener al mínimo los gastos 
de desarrollo institucional, como si éstos fueran el signo de una ad-
ministración eficiente, práctica que actúa en contra de la propia or-
ganización en cuanto a su crecimiento y capacidades futuras. Si bien 
no es ético, ni eficiente, que exista un dispendio en los gastos de la 
osc, hay una necesidad de inversión en aquellos temas que permitirán 
expandir la calidad y capacidad de atención y acción organizativa. 
Esto puede lograrse incentivando al uso de recursos para incrementar 
las capacidades de movilización y generación de recursos, en especial 
procurando diversificar las estrategias de forma que se genere una 
mínima dependencia de donantes o fuentes, y se favorezca la susten-
tabilidad organizacional.

Parte de la fragilidad financiera que permea a numerosas organiza-
ciones tiene como consecuencia la carencia de modalidades de contra-
tación óptimas para trabajadores y organizaciones que protejan dere-
chos, favorezcan las relaciones laborales y el desarrollo profesional. La 
informalidad en el trabajo dentro de las osc continúa siendo una cons-
tante que no beneficia a nadie. Las facilidades fiscales y exenciones al 
respecto serían incentivos determinantes. No obstante, también lo se-
ría una mayor apertura tanto de entidades públicas como de donantes 
privados para acceder a la cobertura de gastos de nómina. La negativa 
de diversos financiadores para su cobertura deja a los trabajadores en 
un estado de indefensión ante la carencia de un marco de protección 
social, mientras que para la organización implica operar programas de 
alta prioridad social sin los recursos humanos más adecuados o inclu-
sive prestando servicios de una forma intermitente de acuerdo con la 
variable disponibilidad de fondos. Nadie, en la iniciativa privada, cues-
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tionaría el incentivar la permanencia, desempeño y desarrollo de equi-
pos de trabajo a través de sueldos y condiciones laborales competitivas 
en un enfoque lucrativo. Resulta incomprensible, entonces, que en un 
marco enfocado al bienestar común no se aplique el mismo criterio. 
Pareciera que la sociedad premia con más recursos a aquel que trabaja 
en una institución enfocada a producir riqueza privada mientras limita 
a aquellos que laboran en una organización que tiene como objetivo de 
su gestión el bienestar público.

sustentabilidad: la Permanencia en el tiemPo

Uno de los temas que pudiera contribuir a otorgar una mayor certeza 
e independencia a las osc es ir más allá de la dependencia de donantes 
privados o públicos, ejecutando algunas estrategias de autosustenta-
bilidad. Esta es, de nuevo, una opción y no una obligación, ni mucho 
menos una sustitución de las fuentes tradicionales de procuración de 
fondos. Más bien, actúa como un impulsor de la diversidad que pue-
de ser de interés para osc dispuestas a invertir recursos en su desarro-
llo institucional como un medio para potenciar su propia capacidad de 
atención en el largo plazo.

Históricamente, las organizaciones han obtenido recursos a través 
de eventos, cuotas de recuperación y actividades comunitarias diver-
sas. Sin embargo, uno de los impulsos de cambio necesarios es la 
profesionalización y diversificación de dichas estrategias. El concepto 
de autogeneración es sencillamente la provisión de bienes o servicios, 
que no requieren necesariamente estar relacionados con el objeto so-
cial. Esto abre la puerta para que las osc puedan utilizar toda su crea-
tividad y participar de las necesidades y demandas del mercado en 
general. La respuesta en ningún modo busca convertirlas en actores 
de mercado de acuerdo con una lógica neoliberal, pero sí participar de 
diferentes tipos de mercado sin perder su interés público. Esta apa-
rente contradicción es resuelta desde la concepción de la naturaleza 
no lucrativa de la sociedad civil. El remanente no es parte de su mi-
sión y la generación de ingresos no es su objeto social, por lo tanto, 
existe para servir a una causa, no a los ingresos en sí mismos. Un 
buen ejemplo ya sistematizado es el modelo de autosustentabilidad 
del Instituto Poblano de Readaptación (Ipoderac), mismo que puede con-
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sultarse como caso de estudio de la Escuela de Negocios de la Universi-
dad de Harvard.2

Francisco Jaimez, exdirector general de Ipoderac, marca una cla-
ra diferenciación entre el objeto social y los emprendimientos sociales 
como medio para la sustentabilidad de la institución. En su opinión las 
osc deben desarrollar:

…una disposición especial para compaginar la parte productiva con la 
educativa. Significa tener claro que la educación y el acompañamiento de 
los niños y los jóvenes es y será siempre el centro de la misión y la razón 
de ser de la institución y, al mismo tiempo, que los negocios [sociales] tie-
nen su propia lógica, que hay que respetar. Es decir, hay que administrar 
profesionalmente el negocio y, al mismo tiempo, atender profesionalmente 
a cada niño y cada joven. No se pueden mezclar criterios ni tomar decisio-
nes fuera de contexto (Urrutia 2015: 146).

La propuesta no apunta a sustituir a las osc por empresas sociales. 
Cada una tiene su propia naturaleza complementaria. Lo que busca 
es exhortar a que las primeras consideren opciones adicionales que les 
otorguen mayor autonomía.

elementos Para la articulación

Una de las condicionantes frecuentes para potenciar el alcance den-
tro de la causa de las organizaciones, generar aprendizajes e influir de 
manera exitosa en política pública es la capacidad de articulación. Las 
organizaciones de la sociedad civil actúan en conjunto para conformar 
redes con la finalidad de contribuir, de manera efectiva, a las gestiones 
colectivas heterogéneas de bienestar social. Estos procesos son, por su 
naturaleza, complejos, ya que implican la construcción de estrategias 
comunes ante organizaciones que difieren en métodos, ideología y nive-
les de institucionalidad pero que, a pesar de esto, buscan construir una 
visión común que les permita realizar trabajo conjunto a pesar de las 
diferencias. La sociedad civil es por esencia heterogénea, la pluralidad 
es uno de los factores por los que la búsqueda de consensos se convier-

2 El caso puede consultarse —en inglés—, disponible en línea en: www.ipoderac.
org.mx
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te en un reto permanente. No valdría la pena el esfuerzo si la diversidad 
no aportase talentos, experiencias, conocimientos y herramientas com-
plementarios, por lo que, una vez definida una agenda común, las ven-
tajas de actuar en red pueden hacerse evidentes con el paso del tiempo 
y conforme comienzan a percibirse beneficios que solo serían posibles a 
través de la acción colectiva. Es en la etapa de ejecución de estrategias 
mutuamente acordadas, cuando la sinergia de los esfuerzos colectivos 
se hace presente a través de los siguientes aspectos:

• Capacidad de convocatoria. Misma que permite sumar organiza-
ciones y activistas que cuentan con experiencias y saberes com-
plementarios.

• Enriquecimiento de propuestas. Inclusión de alternativas diver-
sas que permiten encarar las políticas públicas desde diferentes 
perspectivas y que pueden resultar en aportaciones para alimen-
tar la interlocución con funcionarios y legisladores con interés en 
enriquecer programas, fortalecer su ejecución o realizar evalua-
ciones.

• Representatividad parcial de una causa. No existe ninguna or-
ganización o red que pueda abrogarse la representatividad de la 
sociedad civil en su conjunto, sin embargo, para determinadas 
causas es más sencillo, más no indispensable, establecer proce-
sos de diálogo con autoridades gubernamentales, si son incluidos 
liderazgos con experiencia y larga presencia en determinada arena 
ciudadana. Si bien esto no convierte a una red en representante 
de todas las organizaciones civiles sí otorga al colectivo autoridad 
para hablar de los temas enmarcados la agenda pública.

• Visibilidad. Ante medios de comunicación plagados de informa-
ción que responden a intereses privados y redes sociales atesta-
das de innumerables temas, resulta muy difícil para una organi-
zación el posicionar temas de interés público. La misión se facilita 
cuando decenas o incluso cientos de organizaciones toman, aun-
que sea por días, horas o minutos, los diversos espacios mediáti-
cos para hacer llegar propuestas, posturas o denuncias. Así se 
ha logrado hacer del conocimiento público casos de corrupción 
o violaciones a derechos humanos. Las denuncias han tenido un 
impacto significativo que sirve de presión para la defensa de dere-
chos o la exigencia de justicia.
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Uno de los casos emblemáticos y recientes de buenas prácticas en la 
conformación de redes es el caso de la Red Espiral en Jalisco, respon-
sable de la promulgación de la primera ley estatal dedicada a fomentar 
a las asociaciones y no a las actividades de estas. Espiral es un buen 
ejemplo de procesos de articulación capaz de cuestionar el tipo de re-
lación existente entre gobierno y osc, y de proponer, en este caso, la 
creación de un mecanismo para procurar una mayor y mejor participa-
ción ciudadana en políticas públicas, de forma que sean las osc las que 
puedan diseñar, junto con los funcionarios públicos las políticas más 
favorables (Peralta, 2016).

Tomando en cuenta el ejemplo anterior, podemos afirmar que la 
finalidad de la construcción de redes no lo son las redes en sí mismas, 
la articulación es un medio, una estrategia a disposición de la mayoría 
de las organizaciones —en las diferentes causas— que puede resultar 
efectiva, para objetivos que se persiguen de forma colectiva, como acto-
res heterogéneos en la temática y, a la vez, como expresión particular 
de ciertos interlocutores del sector, dada la observada sinergia poten-
cial de las redes efectivas.

Generalmente, las redes se crean con el fin de fortalecer el impacto de las 
organizaciones que las forman, así se les provee de presencia y reconoci-
miento nacional y se da cierta protección a la autonomía de las organiza-
ciones, principalmente por parte del Estado. Las redes de osc ofrecen, al 
menos, el potencial de proveer organización y coherencia a una parte de la 
sociedad civil (Cancino, en Schmidt 2005, 32).

incidencia: influencia en el entorno

En lo externo, también existen elementos a tomar en cuenta para la 
agenda de la sociedad civil. Las capacidades de incidencia en políticas 
públicas, a todos los niveles, aún son escasas en muchas organizacio-
nes, mismas que se topan con obstáculos adicionales a las prevalecien-
tes en el entorno, derivadas de sus propias limitaciones. Parte de la 
carencia es el desconocimiento de que la incidencia es un proceso y no 
una acción aislada. Es un largo camino que debe incluir el desarrollo 
de capacidades de análisis, la concertación de una agenda mínima con 
otros actores, de construir propuestas que tengan una viabilidad téc-
nica y saber identificar aquellos actores con los cuales se realizará una 
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posible interlocución, o bien, a los que se dirigirán otro tipo de acciones 
de presión o movilización. Así mismo, existe aún falta de capacidades 
para dar seguimiento a procesos que solo pueden dar resultado en el 
largo plazo, al saber identificar los tiempos de las agendas políticas, 
que no son necesariamente los mismos que las agendas ciudadanas.

Por lo tanto, el transcurrir de la incidencia comienza con la defini-
ción de un plan específico. Una línea de acción basada en acuerdos mí-
nimos comunes de los participantes articulados, mismos que coincidan 
no solo en objetivos y metas comunes, sino que además logren definir 
una mezcla de estrategias que ayuden a: definir tomadores de decisión 
sobre la problemática; a generar propuestas realizables y opciones via-
bles, así como a posicionarlas en la opinión pública, y que logre estable-
cer espacios de diálogo, o bien, a generar instrumentos de presión para 
procurar detonar la interlocución.

Para el caso de la sociedad civil, organizada en los temas de la agenda 
pendiente, se incluyen, por supuesto, los aspectos ya mencionados de 
la política pública que aún se encuentran sin una resolución positiva. 
Entre ellos un proceso de fortalecimiento del marco de fomento capaz 
de promover, generar y garantizar un ambiente propicio para el desarro-
llo de la sociedad civil organizada. Dichas condiciones son conformadas 
por políticas públicas apropiadas, así como por normas equitativas que 
más que regular, favorezcan el ejercicio de derechos en un marco de 
equidad, transparencia y gobernanza para la inclusión de las osc en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas.

La incidencia es un derecho, más no una obligación para las organi-
zaciones. Su vocación y pasión por las causas pueden ser el motor que 
guíe sus acciones, si estas se acompañan de herramientas y estrategias 
adecuadas pueden convertirse en un actor político, no partidista, con 
capacidad de propuesta y participación.

conclusiones

No existe un entorno adecuado para la sociedad civil sin su partici-
pación en el diseño y salvaguarda de estas organizaciones. En parte 
porque las normas y las políticas contribuirán a la gobernanza si natu-
ralmente cuentan con la participación de estas, ya que se aseguraría el 
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contar con una visión más adecuada para su desarrollo y la garantía de 
los derechos inherentes a la libertad de asociación. No obstante, la 
responsabilidad de generar las mejores condiciones para el ejercicio de 
este derecho no se encuentra solo del lado de la administración públi-
ca. La intención del texto fue compartir una serie de temas y reflexiones 
pendientes desde la arena de la sociedad civil organizada. Esta, no pue-
de eximirse de sus propios temas a solventar. Persisten necesidades 
que resultan añejas, la sustentabilidad, la permanente búsqueda de las 
propuestas más eficientes y efectivas para la acción social y aún el des-
cubrir las ventajas del buen gobierno. Sin embargo, han surgido nue-
vas necesidades de manera relativamente reciente. Estas también tie-
nen componentes estratégicos, pero están mucho más orientadas hacia 
la vocación externa de las osc. El éxito que estas puedan tener en su 
intervención es parcialmente el éxito de la democracia. Las tentaciones 
por gobiernos autoritarios se combaten con ciudadanía participativa, 
cuantitativa y cualitativa. Esta puede encontrar un cauce natural en 
la sociedad civil organizada. Para que la opción sea efectiva, las capa-
cidades de intervención en la realidad social y política deben tener la 
misma prioridad y urgencia que el desarrollo de capacidades de gestión 
e intervención social. La acción colectiva es contrapeso del autorita-
rismo, de forma que al salvaguardar su propio derecho a asociarse los 
ciudadanos contribuyen a preservar democracias. La conservación de 
libertades es la mejor respuesta ante aquellos que favorecen el odio a la 
diferencia, a la libre voz y a la equidad. Valores que también son frutos 
de la sociedad civil. Esta es fuente permanente de discusión, análisis e 
investigación, y es sumamente capaz de generar conocimiento especia-
lizado y opciones de fortalecimiento, por lo tanto, no hay que dejar de 
considerar que muchas de las respuestas están en sus propias prácti-
cas, experiencias y propuestas
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MARCO INSTITUCIONAL DE LAS OSC EN MÉXICO: 
RETOS DE SEGUNDA Y TERCERA GENERACIÓN PARA LA 

RELACIÓN COOPERATIVA ENTRE EL GOBIERNO Y LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN

LA BÚSQUEDA DE LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE

Humberto Muñoz Grandé

Resumen

La Agenda 2030 precisa de la participación de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (osc) para la consecución de sus objetivos, 
sin embargo, su intervención está determinada, entre otros fac-

tores, por un marco de instituciones que promuevan la cooperación 
entre el Gobierno y las osc. Así, este artículo plantea que ese Marco 
Institucional de las osc (miosc) ha transitado por distintos momentos y 
retos, el primero de ellos fue la etapa del reconocimiento de derechos; 
el segundo, en el cual nos encontramos, la construcción de dispositivos 
institucionales y, el tercero, la construcción de una política de Estado 
en la materia. De esta manera, se plantea la necesidad de superar los 
desafíos que supone la articulación de dispositivos para transitar hacia 
esa tercera etapa, como un elemento necesario para fomentar la par-
ticipación de las osc en la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable.

DesaRRollo sustentable como punto De paRtiDa

El desarrollo es un proceso, no un lugar al que se llega, es, por ello, 
dinámico y evolutivo y ha sido construido desde distintas perspectivas 
disciplinarias aunque probablemente parte de una misma visión occiden-
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tal del mundo. Así, la concepción del desarrollo promovido en la Segun-
da Guerra Mundial era entendida en un sentido económico, propio de 
países con ingresos mayores a 10 000 dólares anuales per cápita y con 
una industria consolidada, basada en la tecnología y un elevado nivel 
de consumo que se traducía en servicios públicos para una gran par-
te de la población (Bertoni, 2011). Posteriormente, el concepto se am-
pliaría hasta fusionar la visión económica con la política, propia de la 
etapa de la Guerra Fría, en donde la superestructura modeló la idea del 
desarrollo desde el capitalismo y el comunismo. El deterioro ambiental, 
producto de ambos sistemas, llevaría a la humanidad a plantearse la 
posibilidad de un crecimiento económico armónico con el medioam-
biente. Así, la Primera Cumbre de la Tierra en Estocolmo, en 1972 y 
la publicación de Los Límites para el Crecimiento (Meadows, 2012) son 
momentos significativos para la idea de un desarrollo sustentable que 
se entendería como un “patrón de transformaciones estructurales de 
índole socioeconómico que optimiza los beneficios sociales y económi-
cos del presente sin poner en riesgo el potencial para obtener beneficios 
similares en el futuro” (Bruntland, 1987).

Con esta nueva configuración de desarrollo se refuerza, también, 
una etapa importante en la construcción de políticas públicas globa-
les con participación ciudadana; en este sentido, la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible se caracterizaron por una amplia 
participación de actores gubernamentales, organismos multilaterales, 
agencias de cooperación, empresas privadas, Organizaciones No Gu-
bernamentales (ong) y redes de osc.

De esta forma, además de que los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods) se tejieron con la participación de distintos actores, se transitó 
de una idea de cooperación basada en las relaciones donante-receptor 
a un enfoque donde se considera a todas las partes interesadas como 
socios iguales e interdependientes en el desarrollo.1 Asimismo, la socie-
dad civil se transformó, por primera vez, en medio y fin del desarrollo. 
En el primer caso, la adopción de la Agenda 2030 reconoce, explícita-
mente, “el papel que desempeñarán en la implementación de la nueva 
Agenda los diversos integrantes del sector privado, desde las microem-

1 “Global Partnership for Effective Development Co-operation (2016)”, Nairobi, 
Kenya, Outcome Document.
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presas y las cooperativas hasta las multinacionales, y la función de las 
organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones filantrópicas”; 
mientras que en el segundo caso, se ubica a la sociedad civil como cen-
tro de algunos de los objetivos específicos de los objetivos 16 y 17.

Al respecto, el ods 16 plantea promover sociedades pacíficas e inclu-
sivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y construir, en cualquiera de los niveles, instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas. Para ello, el objetivo específico 16.7 pro-
pone “garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusi-
vas, participativas y representativas que respondan a las necesidades”, 
mientras que el ods 17 propone fortalecer los medios de implementación 
y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible por medio 
de dos objetivos específicos: el 17.16, “generar alianzas entre múltiples 
interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especializa-
ción, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los 
ods en todos los países, particularmente los países en desarrollo”. Y el 
17.17 “fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las 
esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la 
experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas”.

Para el logro de estos propósitos se vuelve indispensable que el en-
torno global, pero sobre todo el nacional, sea propicio para la coopera-
ción entre el Gobierno y las osc. De la visión de Estado y del conjunto 
de leyes, autoridades, reglamentos, políticas, programas establecidos 
para fortalecer a las osc y mejorar su relación con el Gobierno (Muñoz 
Grandé, 2014), depende, en buena medida, la viabilidad y eficiencia de 
la cooperación para la articulación de acciones encaminadas al logro 
de los ods en nuestros países. El análisis del marco institucional en el 
que surge esta relación es, por tanto, pertinente para advertir los retos 
de la colaboración.

tRes etapas Del maRco institucional De las osc

Las osc son diversas, plurales y heterogéneas en casi todas las latitu-
des, sin embargo, la relación con el gobierno, en buena parte de los 
países occidentales y democráticos, puede compararse a partir de la evo-
lución de los marcos institucionales en los que las osc se desenvuelven 
localmente. Desde nuestra perspectiva, esta comparación es plausible 
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a partir de tres etapas de desarrollo por las que atraviesan sus marcos 
institucionales. La primera etapa está asociada al reconocimiento de 
derechos y al ejercicio de libertades, como la de expresión y asociación; 
la segunda se relaciona con la construcción de dispositivos institucio-
nales mínimos como leyes, autoridades, programas, procedimientos, 
mecanismos y estímulos específicos para el sector, finalmente, la tercera, 
se identifica con capacidades tanto gubernamentales como societales 
para articular esos dispositivos institucionales en una Política de Es-
tado hacia las osc, y que en nuestra opinión debe caracterizarse por 
su coordinación al interior del Poder Ejecutivo, con los otros poderes, 
entre los tres órdenes de gobierno y con la propia sociedad civil.

Primera etaPa

Reconocimiento De DeRechos y ejeRcicio De libeRtaDes

En el caso mexicano, desde la Colonia hasta nuestros días, las osc han 
pasado por distintos estadios de tensión en su relación con el gobierno; en 
la época de la Colonia la función de prestación de servicios de subsistencia 
estaba a cargo, fundamentalmente, del sector religioso, toda vez que era 
vista como una cuestión moral y la acción social como caridad cristiana 
(Natal, 2010). Así, ante la inexistencia de políticas sociales, la Iglesia se 
asumía como el locus natural para la atención social (Natal, 2002).

En esta época se pueden identificar tres tipos de organizaciones: 
(a) las organizaciones de asistencia, la mayoría ligadas a organizacio-
nes religiosas, como es el caso del primer hospital y en él, la prime-
ra osc de México, fundado por Hernán Cortés en 1531, el Hospital de 
la Purísima Concepción y Jesús de Nazareno, mejor conocido como el 
Hospital de Jesús, iap (Institución de Asistencia Privada); (b) las cofradías, 
y (c) las organizaciones privadas para fines públicos como el Sacro Real 
del Monte de Piedad de Ánimas, fundado en 1775 y que hoy conocemos 
como el Nacional Monte de Piedad iap (Natal, 2013).

Aun cuando hubo casos de tensión entre quienes detentaban el po-
der político y las organizaciones existentes, básicamente aquellas ali-
neadas a la Orden de la Compañía de Jesús, expulsada en 1767, por 
lo general, la relación entre la autoridad virreinal y las organizaciones 
de identidad mayoritariamente religiosa convivirían en relativa armonía 
hasta 1804, cuando las reformas borbónicas y otras enmiendas, obli-
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garon a las órdenes religiosas, a apoyar financieramente para solventar 
los problemas por los que atravesaba la Corona española. En este con-
texto, Guadarrama (2007) apunta que:

Con la influencia de las ideas de la Ilustración, en el siglo xviii se esta-
blecieron en el país nuevas fundaciones caritativas que estuvieron menos 
involucradas con la evangelización y más inmersas en lo que entonces fue 
llamado filantropía o cuidado de nuestros semejantes necesitados, con lo 
que se hacía manifiesto el interés por el hombre con los lazos comunitarios.

En el año de 1861 surge uno de los momentos más tensos en la rela-
ción entre el Gobierno y las organizaciones, en este año, la asistencia 
se incorpora a las funciones del Estado y para institucionalizarla se 
crea la Dirección de Fondos de la Beneficencia Pública; sin embargo, la 
falta de experiencia en el tema y la crisis económica por la que el país 
atravesaba impactó fuertemente tanto en el número de organizaciones 
existentes como en sus propias capacidades organizacionales. Poste-
riormente, el presidente Benito Juárez elevaría a rango constitucional 
la Lotería Nacional con lo que se apoyarían acciones asistenciales tanto 
por parte del Gobierno como de las propias organizaciones privadas.

La Ley de Beneficencia Privada para el Distrito Federal y los Terri-
torios, decretada por el presidente Porfirio Díaz en 1899, y publicada 
posteriormente como Ley de Beneficencia Privada para el Distrito y Terri-
torios Federales, en 1904, consolidaría la idea de un sector privado, 
no exclusivamente religioso, dedicado a brindar servicios de asistencia 
a los necesitados; para ello otorgaría ciertas facultades de autoridad a 
particulares para autorizar el funcionamiento de las instituciones de 
asistencia privada y vigilar su funcionamiento. Bajo esta configuración 
se estimulaba la participación privada de “un grupo de ciudadanos no-
tables” que integrarían la Junta de Beneficencia Privada. Al amparo de 
esta ley surgirían organizaciones como el Montepío Luz Saviñón iap, en 
1902 y la Fundación Rafael Dondé iap, en 1904.

La convulsa historia de la Revolución Mexicana afectaría sensiblemen-
te la estructura asociativa, en medio del caos, la solidaridad encontraría, 
posteriormente, otro tipo de manifestaciones menos formales. Termi-
nada esta etapa, entre 1929 y 1950, el nuevo régimen se caracterizaría 
por la presencia de un Gobierno fuerte, que se entendía a sí mismo no 
solo como el responsable de la atención social, sino como su principal 
organizador (Natal, 2013).
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El término de la Guerra Fría, el triunfo del sistema capitalista como 
modelo de desarrollo, la emergencia de movimientos sociales que recla-
maban cada vez más derechos sociales en los años sesenta y setenta, y 
la implementación del nuevo modelo neoliberal modificarían las reglas 
del juego de la relación entre los gobiernos nacionales y la ciudada-
nía. Entraríamos así a una dinámica pendular en la relación que pa-
saría por distintos estadios de tensión, la indiferencia, la cooptación, 
la coo peración y el enfrentamiento; se asomaban así nuevas formas 
asociativas, con organizaciones sociales cada vez más diversas, hetero-
géneas, con intereses distintos y con causas múltiples.

Para administrar la nueva relación entre Gobierno y osc se preci-
saría de mecanismos que la facilitaran, dando origen a una segunda 
etapa en desarrollo del marco institucional, por medio de la creación de 
dispositivos institucionales de participación de las osc en la agenda y 
políticas nacionales.

Segunda etaPa

cReación De Dispositivos Del maRco institucional

El marco institucional de las osc está conformado por tres componen-
tes que derivan de un conjunto de leyes específicas y generales relacio-
nadas con el desarrollo de sus actividades y el uso de los recursos. De 
este marco legal se desprenden los tres componentes del Marco Institu-
cional de las osc (miosc):

1. Componente Programático. Plan Nacional de Desarrollo y progra-
mas sectoriales del Gobierno Federal.

2. Componente Participativo. Mecanismos de participación entre el 
Gobierno Federal y las osc.

3. Componente Informativo. Sistemas de información sobre osc.

Cada uno de estos componentes está integrado por una serie de dispo-
sitivos institucionales, que se ilustran en la siguiente figura, y que se 
encuentran repartidos en las dependencias y entidades que conforman 
la Administración Pública Federal (apf), conforme a las atribuciones de 
cada instancia de gobierno. Ellos se abordarán en este apartado, a fin 
de demostrar que en el diseño se cuenta con los dispositivos míni-
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mos del miosc, que si bien es perfectible, sirve de base para promover 
un ambiente propicio en el que las osc y el Gobierno puedan cooperar 
para el logro de ods.

el maRco legal como punto De paRtiDa Del maRco institucional

En el año de 1997, el entonces secretario de Desarrollo Social formó un 
grupo de trabajo con diversas osc, con la finalidad de promover la filan-
tropía en el desarrollo social, esta labor prosperaría gradualmente y en 
1998 se presenta la iniciativa de la Ley de Fomento a las Actividades 
de Desarrollo Social de las osc (Tapia, 2010), cuyas demandas serían 
recogidas por la Ley Federal de Fomento de las Actividades Realizadas 
por las Organizaciones de la Sociedad Civil (lffarosc) de 2004. Esta 
ley ha sido adoptada por 15 entidades federativas, algunas, como se 
puede observar en la tabla siguiente, se promulgaron previamente a la 
lffarosc, como son los casos de Chiapas en 1998, Distrito Federal en 
2000 y Veracruz en 2002.

Figura 1. Dispositivos del marco institucional
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Fuente: Elaboración propia. Plan Nacional de Desarrollo (pnd), Comisión de Fomento 
(com.fom), Compromiso de Gobierno 90 (cg-090), Mecanismo de Colaboración entre las 
organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción 
de manera conjunta, de políticas públicas que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo 
político del país (mec.rel.), Consejo Técnico Consultivo (ctc), Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil (rfosc).



280

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

Tabla 1. Leyes estatales en materia de fomento a las actividades de las osc

Estado Ley
Fecha de 

publicación

Aguascalientes
Ley de Fomento a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil del estado de Aguascalientes.

15/11/2010

Baja California
Ley de Fomento a las Actividades de Bienestar y De-
sarrollo Social para el estado de Baja California.

02/03/2001

Baja California 
Sur

Ley de Fomento a las Actividades de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil en el estado de Baja Califor-
nia Sur.

31/12/2012

Chiapas
Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola del estado de 
Chiapas.

12/08/1998

Ciudad de 
México

Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social 
de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal.

23/05/2000

Guanajuato
Ley de Fomento a las Actividades de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil en el estado de Guanajuato.

25/09/2015

Guerrero
Ley número 458 para Impulsar a las Organizaciones de 
la Sociedad Civil en el estado de Guerrero.

27/06/2014

Jalisco
Ley de Desarrollo Social para el estado de Jalisco. 
Capítulo II. Del Fomento a las Actividades Productivas 
con Beneficio Social.

21/12/2004

Michoacán
Ley de Fomento y Fortalecimiento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en 
el estado de Michoacán de Ocampo.

29/09/2015

Morelos
Ley de Fomento a las Actividades de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil del estado de Morelos.

12/12/2007

Puebla
Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo 
Social de las Organizaciones Civiles para el estado de 
Puebla.

31/12/2014

Quintana Roo
Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones Civiles para el estado de Quintana 
Roo.

22/03/2011

Tamaulipas
Ley de Fomento a las Actividades de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil en el estado de Tamaulipas.

31/05/2007

Veracruz
Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo 
Social de las Organizaciones Civiles para el estado de 
Veracruz-Llave.

11/02/2002

Zacatecas
Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil.

14/07/2004

Actualizado a junio de 2016
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Además de esta ley específica, tenemos aquellas de aplicación general 
con apartados puntuales para las organizaciones, como la Ley del Im-
puesto sobre la Renta (lisr) que establece obligaciones y derechos para 
organizaciones que reciben la aprobación como Donatarias Autorizadas 
(da). Por otra parte, las osc en general, y las da especialmente, están 
también reguladas por la Ley Federal para la Prevención e Identifica-
ción de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (lfpiorpi), cuyo 
Artículo 17, Fracción XIII establece como actividad vulnerable la recep-
ción de donativos por parte de las asociaciones y sociedades sin fines 
de lucro, por un valor igual o superior al equivalente a un mil seiscien-
tas cinco veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México (cdmx).

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (lfprh) 
también tiene implicaciones en materia de uso de recursos públicos, 
al establecer que las secretarías podrán otorgar subsidios al sector so-
cial (Art. 79) y donativos orientados a ciertas actividades (Art. 80). Fi-
nalmente, se espera que también la recién publicada Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (lftaip), el pasado 9 
de mayo de 2016, genere obligaciones para las osc que reciben recursos 
públicos en tanto son considerados como sujetos obligados.

De manera adicional a las disposiciones de orden federal, se tienen 
otras en las entidades federativas, particularmente las derivadas de la 
figura legal de Instituciones de Asistencia Privada (iap), emanada de la 
Ley de Asistencia Privada, u homóloga, en cada estado. Estas disposicio-
nes establecen la creación de Juntas de Asistencia Privada (jap) en cada 
entidad federativa con facultades de autorización y supervisión, de ma-
nera exclusiva para osc que desarrollan actividades de asistencia social 
y que están constituidas como iap y solamente en aquellos estados donde 
además de tener la ley respectiva, ésta establezca la creación de la jap.

Tabla 2. Leyes estatales de asistencia privada

Estado Ley Publicación

Campeche
Ley de Instituciones de Asistencia Privada del estado de 
Campeche.
Tiene jap

06/04/2000

Chihuahua
Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el estado 
de Chihuahua.
Tiene jap

28/10/2009
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Estado Ley Publicación

Colima
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el estado 
de Colima.
Tiene jap

16/06/2003

Ciudad de 
México

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 
y Territorios (Abrogada).
Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Distrito 
Federal.
Tiene jap 

02/01/1899
14/12/1998

Estado de 
México

Ley de Asistencia Privada del Estado de México (Abrogada).
Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de 
México.
Tiene jap

08/09/1992
25/10/2000

Guerrero
Ley de Instituciones de Asistencia Privada del estado de 
Guerrero.
Tiene jap

12/08/1981
Ref. 
28/01/1997

Jalisco
Código de Asistencia Social del estado de Jalisco.
Tiene jap

16/01/1998

Michoacán

Ley de Asistencia Social del estado de Michoacán de 
Ocampo.
Ley de Asistencia Privada del estado de Michoacán de 
Ocampo.
Tiene jap

14/05/1987

Morelos
Ley de Asistencia Social del estado de Morelos.
Sin jap

27/08/1986

Nayarit
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social.
Sin jap

01/11/1986

Nuevo León
Ley de la Beneficencia Privada para el estado de Nuevo 
León.
Tiene jap

02/01/1984

Oaxaca
Ley de Beneficencia Privada.
Sin jap

04/11/1995

Puebla

Ley de Instituciones de Beneficencia Privada para el esta-
do Libre y Soberano de Puebla (Abrogada).
Ley de Instituciones de Beneficencia Privada para el estado.
Tiene jap

26/06/1994
14/05/2014

Querétaro

Ley para el Fomento y Regulación de las Instituciones de 
Asistencia Privada en el estado de Querétaro (Abrogada).
Ley de Instituciones de Asistencia Privada del estado de 
Querétaro.
Tiene jap

18/01/1996
24/07/2009
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Estado Ley Publicación

Quintana Roo

Ley de Asistencia Social y Privada para el estado de
Quintana Roo (Abrogada).
Ley de Asistencia Social para el estado de Quintana Roo.
Tiene jap

23/12/1986
01/12/1998

San Luis 
Potosí

Ley Sobre el Sistema de Asistencia Social del estado de 
San Luis Potosí (Abrogada).
Ley de Asistencia Social para el estado y Municipios de 
San Luis Potosí.
Sin jap

18/09/1997
02/12/2014

Sinaloa

Ley Sobre Fundaciones y Asociaciones de Beneficencia e
Instrucción Pública en el estado de Sinaloa (Abrogada).
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el estado 
de Sinaloa.
Tiene jap

30/03/1920
28/11/2001

Sonora
Ley de Beneficencia Privada.
Tiene jap 

28/04/1928

Tabasco
Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social.
Sin jap

27/12/1986
Ref.
09/12/2015

Tamaulipas
Ley de Beneficencia y Asistencia Social del estado de 
Tamaulipas.
Sin jap

05/01/1991

Fuente: Elaboración propia, actualizado a enero de 2017.

En síntesis, podemos observar que el marco legal de las osc es amplio, 
consta de por lo menos cuatro leyes federales, de las cuales dos (lffarosc 
y lisr) regulan sus actividades, y dos más el ejercicio de los recursos 
públicos utilizados por ellas (lfprh y lftaip). Existen, desde luego, otras 
como las disposiciones del Código Fiscal, así como las especializadas y 
Normas Oficiales Mexicanas (nom), según el tipo de actividad que cada 
una desarrolle. No obstante, se ha observado que la lffarosc y la lisr 
muestran los niveles de sensibilidad más altos en cuanto al impacto en 
el desarrollo de sus actividades (Muñoz Grandé, 2014).

plan nacional De DesaRRollo y pRogRamas sectoRiales

El Plan Nacional de Desarrollo (pnd) es el punto de partida para el aná-
lisis del componente programático del miosc; al respecto, encontramos 
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que las osc u organizaciones sociales, como mejor se les concebía en 
aquél momento, tuvieron su aparición en la historia contemporánea de 
la planeación del desarrollo en el pnd 1989-1994, por medio de su inclu-
sión en el Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), que daría ori-
gen al Instituto Nacional de Solidaridad (Insol) (Contreras, 2016). Años 
después, en 1992, se creó la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) y 
con ella la Coordinación de Vinculación y Concertación Social, que tenía 
el propósito de garantizar espacios de diálogo en una nueva relación 
Gobierno-sociedad (Indesol, 2014). En ese mismo año se crea el Insol 
para operar el Pronasol, y con ello surge el Fondo de Coinversión Social 
en 1993, que más tarde se transformaría en el Programa de Coinversión 
Social (pcs), mismo que constituye una de las primeras piedras en la ins-
titucionalización de las relaciones directas entre Gobierno y osc.

Con este antecedente, en el pnd 1995-2000, el Gobierno vigorizaba 
el papel de las osc en el desarrollo nacional y planteaba la necesidad de 
hacer ajustes a su marco regulatorio para promover su participación en 
el proceso de políticas públicas, tal y como puede notarse en el siguien-
te extracto:

El marco legal vigente no es suficiente para el despliegue de las iniciativas 
y los propósitos de la sociedad civil organizada e independiente. El Gobier-
no de la República considera que es de primordial importancia promover el 
establecimiento de un nuevo marco regulatorio que reconozca, favorezca y 
aliente las actividades sociales, cívicas y humanitarias de las organizacio-
nes civiles.

Por otra parte, no existen condiciones fiscales adecuadas que permi-
tan la creación y el desarrollo de las organizaciones civiles. Ello inhibe el 
potencial que la sociedad tiene para participar en la solución de los pro-
blemas y para colaborar en la construcción de un país más justo y con 
mayores oportunidades de vida digna.

Este Plan propone examinar la conveniencia de establecer una regula-
ción general de las actividades que estas organizaciones desarrollan, para 
otorgarles el tratamiento fiscal correspondiente. En el mismo sentido, se 
trabajará en las medidas que tiendan a la simplificación de los trámites 
administrativos que las organizaciones civiles realicen ante las instancias 
gubernamentales, brindándoles, además, la asesoría y la información que 
requieran, y colaborando en su profesionalización.

Las organizaciones civiles son de gran importancia para el desarrollo 
político y social de México, y el Ejecutivo promoverá su participación en 
las actividades públicas. Las organizaciones civiles pueden ser consultores 
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calificados en la elaboración de programas y políticas gubernamentales y 
en la instrumentación de diversas políticas públicas. Asimismo, pueden 
proporcionar útiles referencias para la evaluación de los resultados de las 
acciones de gobierno.

El pnd 2001-2006 utilizaría por primera vez, en un pnd, el término osc y 
establecería que a fin de “acrecentar la equidad y la igualdad de opor-
tunidades”, se “propondrán modificaciones al marco jurídico y se es-
timulará la participación de las osc mediante la aplicación de proyec-
tos ciudadanos autosustentables para mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos con discapacidad”. En este contexto, en el año 2001, el 
Instituto Nacional de Solidaridad (Insol) se transformó en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (Indesol) teniendo entre sus atribuciones 
fomentar la participación de las osc en los programas de la apf y los go-
biernos de los estados y municipios, especialmente en las regiones, zo-
nas, municipios y comunidades del país con mayores rezagos y menor 
crecimiento (Indesol, 2014).

El pnd 2007-2012, ubicaría a las osc en un plano más instrumen-
tal, fundamentalmente se referiría a las acciones que podrían realizar 
en el combate a la pobreza, las adicciones, la cultura, los pueblos y 
comunidades indígenas; y para lo cual se habrían de “fortalecer los 
proyectos de coinversión social entre el gobierno y las organizaciones 
de la sociedad civil enfocados a la atención de grupos vulnerables (Es-
trategia 17.1)”.

Finalmente, el pnd 2013-2018, haría énfasis en dos sentidos, prime-
ro, en el fortalecimiento de las capacidades, y segundo, en cuanto a la 
relación Gobierno-osc, como se puede observar en las siguientes líneas 
de acción.

• “Emitir lineamientos para el impulso y la conformación, organiza-
ción y funcionamiento de los mecanismos de participación ciuda-
dana de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal” (Meta México en Paz).

• “Colaborar con organizaciones de la sociedad civil en materia de 
ordenamiento ecológico, desarrollo económico y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales” (Meta México Próspero).

• “Estrechar desde la Oficina de la Presidencia, la Secretaría de 
Gobernación y demás instancias competentes, la vinculación con 
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las organizaciones de la sociedad civil y promover la participa-
ción ciudadana en la gestión pública” (Gobierno Cercano y Mo-
derno).

• “Ampliar y profundizar el diálogo con el sector privado, organis-
mos del sector social y organizaciones de la sociedad civil” (México 
con Responsabilidad Global).

Los programas sectoriales son parte de los dispositivos institucionales 
del miosc pues en ellos recae la materialización de lo planteado en el 
pnd, en este sentido, para nuestros propósitos, solamente nos referire-
mos a los derivados de este último pnd 2013-2018, en el cual podemos 
situar la presencia de las osc en dos niveles.

1. Programas de la apf en donde las osc inciden según el tipo de polí-
tica pública en el que se especializan.

2. Programas de la apf en donde el fomento a las osc es el centro de 
la política pública.

Por la naturaleza de este documento, solamente nos concentraremos 
en la segunda, donde destacan las líneas de acción específicas del Pro-
grama Sectorial de Gobernación (Psegob), del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social (psds) y del Programa Sectorial de Relaciones Exterio-
res (psre).

• Emisión de lineamientos para el impulso, conformación, organiza-
ción y funcionamiento de mecanismos de participación ciudadana 
en las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral.

• Acciones de fomento en materia de capacitación, atención, ase-
sorías y difusión de sus actividades a través de revistas y medios 
electrónicos.

• Apoyar a proyectos de las osc a través de mecanismos de coinver-
sión.

• Promover la participación de las osc en los distintos foros y espa-
cios de diálogo multilateral.

Por otra parte, existe también el Programa de Trabajo Conjunto (ptc) 
2015-2018 entre la Comisión de Fomento (cf) y el Consejo Técnico Con-
sultivo (ctc) que en términos generales persigue los objetivos siguientes:
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1. Fomento a las osc.
2. Visibilidad de las osc.
3. Participación de las osc en los procesos de política pública.
4. Evaluación de la política federal de fomento.

En resumen, si bien en toda la apf se realizan acciones de fomento, como 
se puede evidenciar en el Informe Anual de las Acciones de Fomento 
y de los Apoyos y Estímulos otorgados por Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal a favor de las osc correspondiente 
a 2015; los dispositivos de coordinación se concentran, fundamental-
mente, en las cuatro instancias que conforman la Comisión de Fomento 
(Indesol, Segob, sre, shcp). En este sentido, podemos decir que el compo-
nente programático de las osc mexicanas aún tiene retos importantes en 
materia de articulación de acciones, para ello, la creación de una Programa 
Especial de Fomento a las osc que fuera transversal a la apf serviría como 
eje articulador de la política de fomento y su creación fortalecería las ca-
pacidades de coordinación de la propia Comisión de Fomento.

mecanismos De Relación gobieRno FeDeRal-osc

Los mecanismos de participación son el segundo componente del miosc, 
al respecto, en el año 2014, la Segob y el Indesol delinearon las accio-
nes para dar cumplimiento al compromiso hecho por el presidente de 
la República, denominado Compromiso de Gobierno cg-090 “Promover 
el respeto y la inclusión con programas realizados conjuntamente con 
la sociedad civil organizada”. Como parte de estas acciones se puso en 
marcha un levantamiento de información en la apf para medir el nivel 
de involucramiento y participación de la sociedad civil en el queha-
cer del Gobierno Federal; en consecuencia, en el año 2015, se hizo pú-
blico el “Reporte sobre el involucramiento y participación de la sociedad 
civil en el quehacer de la Administración Pública Federal” donde se da 
cuenta de 399 mecanismos de participación ciudadana.

Para un conjunto de 17 dependencias que conforman la apf (loapf, 
30 de diciembre de 2015), la existencia de 399 mecanismos puede pa-
recer suficiente en términos de volumen, es decir, se podría suponer la 
existencia de un promedio de 23 mecanismos por secretaría.
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Tabla 3. Número de mecanismos de participación ciudadana por ramo 
administrativo

Ramo
Número de
mecanismos

%

Medio Ambiente y Recursos Naturales 119 37.34

Turismo 60 15.04

Desarrollo Social 48 12.03

Gobernación 44 11.03

Educación Pública 26 6.52

Comunicaciones y Transportes 18 4.51

Relaciones Exteriores 13 3.26

Economía 8 2.01

Salud 8 2.01

Energía 6 1.50

Función Pública 5 1.25

Hacienda y Crédito Público 4 1.00

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación

3 0.75

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado

3 0.75

Instituto Mexicano del Seguro Social 2 0.50

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 1 0.25

Trabajo y Previsión Social 1 0.25

Total 399 100.00

Fuente: Extraído de Secretaría de Gobernación. Reunión de Responsables de 
Coordinación de la Administración Pública Federal. Reporte sobre el involucramiento 
y participación de la sociedad civil en el quehacer de la Administración Pública Federal 
2014. 23 de junio de 2015.

Sin embargo, más allá del volumen, la discusión importante se ubica 
en el nivel de incidencia de las osc en esos mecanismos en donde, en la 
mayoría de los casos, se trata de instrumentos encaminados a consul-
tar la opinión de las organizaciones, y solamente 16% de ellos están 
diseñados para que, además de opinar, las osc decidan sobre una polí-
tica pública en particular, algunos ejemplos de estos mecanismos son 
el Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración y la Subco-
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misión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el 
Territorio Nacional.

Tabla 4. Distribución tipológica de mecanismos
de participación ciudadana en la apF

Tipo de mecanismos
Número de 
mecanismos

%

Consejo 153 38.35

Foro de consulta 64 16.04

Grupo de trabajo 60 15.04

Comité 32 8.02

Contraloría social 16 4.01

Mesa de diálogo 16 4.01

Testigo social 16 4.01

Reunión pública de información 10 2.51

Comisión 7 1.75

Órgano de dictaminación 5 1.25

Encuesta 4 1.00

Participación en contenidos de programas de radio 3 0.75

Junta 2 0.50

Jurado 2 0.50

Subcomisión 2 0.50

Asamblea 1 0.25

Denuncia ciudadana 1 0.25

Observatorio ciudadano 1 0.25

Red 1 0.25

Sistema 1 0.25

Videoconferencia 1 0.25

Vocalía 1 0.25

Total 399 100.00

Fuente: Extraído de Secretaría de Gobernación. Reunión de Responsables de 
Coordinación de la Administración Pública Federal. Reporte sobre el involucramiento y 
participación de la sociedad civil en el quehacer de la Administración Pública Federal 
2014. 23 de junio de 2015.
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Como podemos observar en la tabla anterior, existen entonces varios ti-
pos de mecanismos, que desde nuestra perspectiva podemos clasificar 
en dos grupos:

a) Los mecanismos estratégicos cuya finalidad es administrar los 
consensos o trazar las rutas de acción para dar una respuesta 
institucional a determinados problemas públicos, en donde las 
osc pueden fungir como contrapesos o legitimadoras de esas decisio-
nes. Estos mecanismos se materializan en asambleas, comités, con-
sejos, foros de consulta, juntas, mesas de diálogo y observatorios. 
Como parte de ellos se encuentran el Consejo Técnico Consultivo 
y el Mecanismo de Colaboración entre las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y el Gobierno Federal.

b) Los mecanismos instrumentales están orientados a implementar 
las rutas de acción previamente acordadas o consultadas y hacer 
visible la rendición de cuentas y transparencia de las soluciones 
institucionales dadas a los diferentes problemas públicos. Éstos 
se materializan en encuestas, denuncias ciudadanas, grupos de 
trabajo, jurados u órganos de dictaminación, redes, testigos so-
ciales, vocalías y reuniones públicas de información.

A partir de los resultados del citado reporte se puede observar una 
gran variedad de mecanismos en donde los consejos consultivos son 
los que mayor demanda tienen, y muy probablemente sean los más em-
blemáticos de la construcción de espacios de interacción Gobierno-osc. 
Sin embargo, estos consejos encaran importantes retos en cuanto a su 
composición, representatividad y capacidades de incidencia, tal y como 
lo señalan Font et al.:

Los consejos consultivos pretenden incorporar la voz de expertos y repre-
sentantes en la asesoría que se da a la autoridad para que ésta tome deci-
siones. En comparación con otro tipo de dispositivos, los consejos tienen 
algunas ventajas, como la capacidad de contar con participantes “exper-
tos” y su bajo costo operativo. Sin embargo, sus principales desventajas 
son la dificultad de involucrar ampliamente a la ciudadanía para incorpo-
rar el “amplio mosaico de intereses ciudadanos, puesto que para ser diná-
micos y manejables deben tener un tamaño pequeño.

Por otra parte, existe también un conjunto de procedimientos encami-
nados al fortalecimiento de las propias osc y a su relación con el Go-
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bierno. En este grupo se encuentran los “Lineamientos para el Impulso 
y la Conformación, Organización y Funcionamiento de los Mecanismos 
de Participación Ciudadana en las Dependencias y Entidades de la Admi-
nistración Pública Federal” que tendrán por objetivo brindar un piso 
mínimo de institucionalidad para determinado tipo de mecanismos.

También forman parte de este grupo los “Lineamientos para la Partici-
pación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en Temas de Política 
Exterior” que se expidieron en 2005 con el propósito de establecer prác-
ticas, procedimientos y conductas ordenadas, con parámetros claros 
de actuación y responsabilidades para la participación de las osc en el 
análisis y discusión sobre esos temas.

sistemas De inFoRmación

Finalmente, el tercer componente del miosc está integrado por el con-
junto de directorios y sistemas que revelan información sobre el sector 
en términos de dimensión, ubicación y contribución económica. Estos 
sistemas son básicamente los siguientes:

1. Cuenta Satélite de las Instituciones sin Fines de Lucro (csisfl) a 
cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. A partir de él 
se han contabilizado más de sesenta y seis mil unidades eco-
nómicas sin fines de lucro en el país y se ha podido cuantificar su 
contribución al Producto Interno Bruto (pib), que en el año 2013 
alcanzó 424 mil 181 millones de pesos, lo que significa 2.75% del 
pib total, es decir casi dos veces el generado por la industria au-
tomotriz. Por otra parte, también ha permitido medir el impacto 
en términos de generación de empleo, al representar 2.2% de la 
población económicamente activa en el mismo año; esto es, una 
fuerza laboral de 2 millones 628 mil personas de las cuales 47.5% 
son trabajadores remunerados y el resto voluntarios.

2. Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil (rfosc), 
responsabilidad de la Comisión de Fomento y administrado por el 
Indesol. Su relevancia es tal que arroja el dato más preciso sobre 
la dimensión de las osc en México, su ubicación, concentración y 
actividades. Al mes de enero de 2017, el rfosc da cuenta de 35 300 
organizaciones; sin embargo, también revela que poco menos de 



292

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

la mitad están en estado de latencia o inactivas, esto es, que no 
han presentado su Informe de Actividades.

3. Directorio de Donatarias Autorizadas (dda) responsabilidad del 
Sistema de Administración Tributaria (sat). A enero de este año 
el directorio arroja 8862 da, de las cuales 87% desarrolla activi-
dades asistenciales, educativas y culturales. Este registro permi-
te también cuantificar el financiamiento total privado a las osc y 
aporta también información relevante sobre la concentración de 
da, al respecto, podemos saber ahora que 55% de ellas se ubi-
can en cinco entidades federativas, a saber: cdmx (29%), Estado de 
México (8%), Jalisco (7%), Nuevo León (6%) y Chihuahua (5%).

4. Directorio de Instituciones de Asistencia Privada (diap), a cargo del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Este di-
rectorio es una fuente de información importante, particularmente 
para el amplio subsector asistencial que puede aportar datos de cruce 
entre la ubicación de las organizaciones y las demandas sociales.

Hemos podido comprobar en este apartado cómo en México se cuenta 
con una arquitectura institucional para fomentar a las osc y sus ac-
tividades, así como con instrumentos para fortalecer la relación coo-
perativa con el Gobierno. Así, se han descrito sus tres componentes y 
cada uno de los dispositivos con los que cuentan. La construcción de 
este andamiaje ha sido producto, por una parte, de la insistente lucha 
que por décadas ha dado la sociedad civil organizada en busca de sus 
derechos, pero también fruto de la materialización de los procesos de 
gobernanza.

La pregunta que surge entonces es, si el conjunto de elementos ins-
titucionales que aquí hemos estudiado es suficiente para encarar los 
desafíos que supone la coordinación y cooperación entre Gobierno-osc 
para la consecución de los ods en México, particularmente los estable-
cidos en el objetivo 16.7 “garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan 
a las necesidades”; y el 17.17 “fomentar y promover la constitución de 
alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la socie-
dad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas”.

La respuesta a esta interrogante se analiza en el siguiente apartado 
sobre la hipótesis de que solamente pasando a la tercera etapa miosc 
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será posible establecer las bases colaborativas y participativas para el 
logro de los compromisos de la Agenda 2030.

tercera etaPa

aRticulación De Dispositivos institucionales en una política De estaDo

Una política de Estado la entendemos como una decisión legitimada 
a través de un proceso de participación de los interesados y acordada 
entre los tres poderes de la unión, los tres órdenes de gobierno y los 
actores privados interesados. En este sentido, encontramos que la serie 
de dispositivos institucionales descritos previamente apuntan hacia la 
consolidación de una relación cada vez más institucional entre el Go-
bierno y las osc, que aún presenta retos para identificarse plenamente 
como una Política de Estado hacia las osc y que tiene los siguientes 
desafíos:

• Armonización entre las distintas leyes que regulan a las osc.
• Alineación entre los componentes programático, participativo e 

informativo del miosc.
• Coordinación entre los distintos programas de la apf para el fo-

mento a las actividades de las osc y la necesidad de un programa 
especial de fomento a las osc.

• Ampliación, coordinación y estandarización de los distintos meca-
nismos de participación ciudadana existentes en la apf.

• Coordinación entre los distintos registros y sistemas de informa-
ción sobre osc.

Ante estos derroteros una de las primeras preguntas probablemente 
es ¿por dónde empezar? Al respecto, consideramos que lo primero es 
identificar todos estos dispositivos, reconocer sus alcances y revisar a 
fondo sus propósitos, desde la lógica de lo que esperamos de la relación 
Gobierno-osc. En este sentido, a continuación presentamos la siguiente 
figura que ilustra un ordenamiento de los dispositivos institucionales 
en esos tres grandes componentes que derivan de un conjunto de leyes 
que conforman el marco legal de las osc mexicanas, y sobre el cual re-
cae, en estos momentos, las bases de la construcción de una relación 
más sólida.
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Figura 2. Marco Institucional de las osc en México
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Fuente: Elaboración propia. Ley del Impuesto sobre la Renta (lisr), Plan Nacional de 
Desarrollo (pnd), Comisión de Fomento (com.fom), Compromiso de Gobierno 90 (cg-090), 
Mecanismo de Colaboración entre las organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno 
Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas que 
contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país (mec.rel.), Consejo Técnico 
Consultivo (ctc), Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil (rfosc).

A partir de esta propuesta de alineación podemos observar que el miosc 
tiene de fondo dos ejes por los cuales transita la relación Gobierno-osc, 
en primer lugar, desde una visión política de gobernanza que promueve 
la participación e incidencia de las osc en los problemas públicos y, en 
segundo, desde una perspectiva económica que crea las condiciones 
necesarias para que las organizaciones contribuyan con propuestas y 
modelos eficientes de producción y distribución de bienes y servicios.

Con estos ejes trazados y con la identificación de los dispositivos y 
componentes del miosc podremos iniciar el proceso de diálogo entre po-
deres y sociedad civil para la armonización de las leyes aplicables a las 
osc, por un lado, y por el otro, un proceso participativo en donde los tres 
órdenes de gobierno y las osc diseñen conjuntamente una herramienta 
programática que desemboque en el tan anhelado Programa Especial 
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de Fomento a las osc. De esta forma, tanto la labor Legislativa como 
la Ejecutiva podrían derivar en un Sistema Nacional de Fomento a las 
osc, como se ha intentado conformar en Australia, Canadá, Inglaterra y 
Francia a través de sus respectivos Compact, entendidos como:

Acuerdos marco al nivel de sector, encaminados a fortalecer la relación co-
laborativa entre el gobierno y las organizaciones no lucrativas (Casey, 2010).

…en donde se determinan los principios de colaboración de las partes, 
que especifican derechos y obligaciones para ambos e identifican instru-
mentos de cooperación orientados a implementar, monitorear y evaluar 
dicho acuerdo, al tiempo de establecer mecanismos para la solución de 
controversias (Bullain y Toftisova en Casey, 2010).

En este sentido, argumentan los autores que los códigos fiscales, los 
estatus de donatarias autorizadas y los registros o directorios de osc 
son considerados insuficientes para promover, fortalecer o proteger 
al sector, siendo los Compact un intento de ir más allá en la relación 
cliente-proveedor entre el Gobierno y las osc, esto es, un enfoque que 
sustituye la “cultura del contrato” por la “cultura de la asociación”.

Un acuerdo de este tipo traducido en un Sistema Nacional de Fo-
mento a las osc sería el marco adecuado para generar un ambiente pro-
picio para las osc mexicanas que favorezca el desarrollo de las activi-
dades de diseño, implementación, monitoreo y evaluación que suponen 
los desafíos de la Agenda 2030. En este sentido, la sola creación de 
un Consejo Nacional para la Agenda 2030 de Desarrollo Sustentable 
es, si bien indispensable y deseable, de efectos limitados si no se pro-
mueven acciones encaminadas a consolidar la relación Gobierno-osc. 
De esta forma, sin un entorno que favorezca la cooperación entre los 
actores será más complicado el camino hacia la Definición de la Estra-
tegia Nacional para la Consecución de los ods y, en consecuencia, el 
diseño de indicadores, la implementación de las acciones, su monitoreo 
y evaluación. En síntesis, consideramos que tanto la conformación de 
una política de Estado hacia las osc como el diseño de la Estrategia Na-
cional para la Consecución de los ods, debieran caminar en paralelo, en 
tanto que ambas son indispensable para el logro de los objetivos 16.7 
“garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las necesidades”; y 
17.17 “fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las 
esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la 



296

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas”. 
Se trata así, de ubicar a la relación Gobierno-osc tanto como un medio 
para el logro de los ods, como un fin en sí mismo, definido por todos en 
la Agenda 2030.

ReFeRencias bibliogRáFicas

Bertoni, Reto, Cecilia Castelnovo, Alexa Cuello et al., Construcción y 
análisis de problemas del desarrollo: ¿Qué es el desarrollo? ¿Cómo 
se produce? ¿Qué se puede hacer para promoverlo?, Uruguay, Uni-
versidad de la República, 2011.

Brundtland, Grow Harlem, Our Common Future. Report of the World 
Commission on Environment and Development, también conocido 
como Informe Brundtland, Comisión Mundial Para el Medio Ambien-
te y el Desarrollo onu, 1987.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley del Impuesto 
sobre la Renta, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 11 de diciembre de 2013, México.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Reglamento de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Nuevo Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2015, México.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal Centralizada, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, última reforma 
publicada en el dof el 19 de mayo de 2017, México.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
febrero de 2004, última reforma publicada en dof el 25 de abril 
de 2012, Instituto Nacional de Desarrollo Social, México, 2014.

Casey, John et al., “Strengthening Government–Nonprofit Relations: 
International Experiences with Compacts”, en Voluntary Sector Re-
view, vol. I. núm. I, 2010.

Contreras, Ariel, “Indesol y organizaciones de la sociedad civil: la rela-
ción fortalecida”, en Indesol entre sociedad civil y políticas públicas, 
México, Indesol, 2016.

Guadarrama, Gloria, Tiempo, circunstancia y particularidades de la 
asistencia privada en el Estado de México, Zinacantepec, El Colegio 
Mexiquense, 2007.



297

Marco institucional de las osc en México: retos de segunda y tercera generación

Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), Informe de Labores 
2013-2014, México, Secretaría de Desarrollo Social, 2014.

Isunza, Ernesto y Felipe J. Hevia, “Participación acotada: consejos con-
sultivos e incidencia en políticas públicas en el ámbito federal mexi-
cano”, en Cameron A, M a x w e l l ,  E r i c  H e r s h b e r g  y  K e n n e d 
E .  S h a r p e  ( e d i t o r e s ) ,  Nuevas instituciones de democracia 
participativa en América Latina: la voz y sus consecuencias, México, 
flacso, 2012, p. 105.

Meadows, Donella H., Dennis L. Meadows, y Jorgen Randers, Los lí-
mites del crecimiento 30 años después, traducción al castellano de 
Pawlowsky, D. L, Círculo de Lectores/Galaxia Gutenberg, 2004.

Muñoz Grandé, Humberto y Alejandro Natal Martínez, (Coords), El en-
torno económico de las organizaciones de la sociedad civil en México, 
México, Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal-cecapiss, 
2013.

Natal, Alejandro, Jorge Cadena y Sara Gordon, 2010, en Humberto Mu-
ñoz Grandé y Alejandro Natal Martínez (Coords), El entorno econó-
mico de las organizaciones de la sociedad civil en México, México, 
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal-cecapiss, 2013.

Natal, Alejandro, “Recursos privados para fines públicos: las institu-
ciones donantes mexicanas”, Centro Mexicano para la Filantropía 
(Cemefi), The Synergos Institute y El Colegio Mexiquense, 2002.

Tapia, Mónica y Gisela Robles, Retos Institucionales del Marco Legal y 
Financiamiento a las Organizaciones de la Sociedad Civil, México, 
Alternativas y Capacidades A.C., 2006.

Zimmeck, Meta, Colin Rochester y Bill Rushbrooke, “Use it or Lose it: A 
Summative Evaluation of the Compact”, Birmingham, Commission 
for the Compact, 2011.



298

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico



299

El necesario fortalecimiento y financiamiento de las osc

EL NECESARIO FORTALECIMIENTO Y FINANCIAMIENTO
DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Carlos Zarco Mera

La presente reflexión se ubica en el marco del grado de avance de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (osc) en México. Es de-
cir, no es la primera vez que se analizan las condiciones y las po-

tencialidades sobre el fortalecimiento institucional y el financiamiento 
para las osc y su quehacer/contribución a la sociedad mexicana y al 
mundo. Es útil, entonces, reconocer los avances y logros y, a partir 
de ahí, seguir ampliando la mirada y orientar las energías para lograr 
cambios aún más favorables. El camino ha sido largo. Desde mediados 
de la década de los ochenta se puso en el centro de los esfuerzos de las 
osc, en nuestro país, tanto objetivos de fortalecimiento institucional,1 
como la búsqueda de nuevas formas de financiamiento.

Al menos las siguientes situaciones influyeron para activar los temas 
de fortalecimiento y financiamiento: a) la expansión del neoliberalismo 
como enfoque global enfatizando el achicamiento de la responsabilidad 
del Estado y el correlativo crecimiento de los agentes privados; b) la 
expansión de los procesos democratizadores, afirmando la importancia 
del balance entre poderes y la participación ciudadana; c) el paulati-
no crecimiento económico en los países en desarrollo que se tradu-
jo en la retirada de la cooperación internacional que había sido clave 
para el surgimiento de las organizaciones no gubernamentales en los 
diversos continentes, y d) una creciente interrelación del mundo a tra-
vés de la economía financiera y de las comunicaciones. Estos cuatro 
procesos generaron condiciones para, por un lado, dar relevancia al 

1 Existen estudios y diagnósticos de esos años realizados por la Convergencia de 
Organismos Civiles por la Democracia y la Consultora Espiral que abrieron camino en 
estos temas de fortalecimiento institucional.
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quehacer de las organizaciones ciudadanas y, en particular al de las 
llamadas organizaciones de la sociedad civil y, por otro, dada la retira-
da y disminución de los financiamientos externos, empezar a elaborar 
planteamientos y estrategias sobre el financiamiento —y el correlativo 
fortalecimiento institucional— dentro de los países que históricamente 
habían sido beneficiados por la cooperación para el desarrollo.

La mezcla de estas situaciones estructurales nos ha colocado ante 
realidades discontinuas e incluso contradictorias desde una perspec-
tiva de afirmación de los derechos humanos: por un lado, se valora el 
auge de los actores ciudadanos y de la afirmación de la democracia y, 
por otro, se intensificó la desregulación del capitalismo, el auge de la 
especulación financiera y el ensanchamiento de la desigualdad. Así, los 
temas a que nos referimos están insertos en dinamismos mayores que 
le darían sentido al quehacer de las osc. Para ponerlo de manera sim-
ple: o se contribuye a la afirmación de la ciudadanía, la democracia y 
los derechos; o se coopera a la privatización de lo público y —quizá sin 
querer— a la despolitización y la desigualdad.

En ese contexto, lleno de ambigüedades y tensiones, se han ido 
dando los avances de las osc, afirmando su papel y la legitimidad e 
importancia de su aporte y, al mismo tiempo, enfrentando los retos y 
procurando ser actores sociales que impulsan las luchas por la demo-
cratización de nuestras sociedades, por la superación de la pobreza y 
la desigualdad, y por la promoción y respeto a los derechos humanos.2

AvAnces como punto de pArtidA de unA nuevA etApA

Así como la caída del muro de Berlín, en 1989, y la fragmentación de 
la Unión Soviética y del bloque, llamado socialista, se tradujo, entre 
otras cosas, en la hegemonía del neoliberalismo; la crisis financiera que 
explotó en Estados Unidos por la falta de regulación del sector financie-
ro e inmobiliario, de 2008, cuestionó la pertinencia de esa hegemonía y 

2 Reconocemos la diversidad ideológica y política dentro de la sociedad civil. Exis-
ten organizaciones en este campo que explícitamente abogan por la criminalización y 
negación del ejercicio de los derechos a la diversidad sexual, a la diversidad étnica y los 
referidos a los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. En el texto nos enfo-
camos en aquellas organizaciones que propugnan por la ampliación de la democracia y 
de los derechos de todas las personas y colectivos.
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abrió las puertas para una reconfiguración de los modelos de desarro-
llo. El neoliberalismo mostró sus resultados y límites y se alimentaron 
enfoques que buscan una nueva etapa en la articulación de la libertad 
y la igualdad. En la histórica tensión entre capitalismo (propiedad pri-
vada de los medios de producción) y socialismo/comunismo (propiedad 
colectiva de esos medios) se han abierto caminos intermedios: sí a liber-
tad de mercado; a la propiedad privada; sí a la necesidad de un Estado 
competente capaz de garantizar derechos, regular y sancionar los exce-
sos; sí a la centralidad de un enfoque de derechos, y sí a la relevancia 
de una ciudadanía activa capaz, a su vez, de regular y democratizar el 
ejercicio del poder de los gobiernos. En ese contexto surgió la llamada 
Agenda 20303 que busca integrar las dimensiones económica, social, 
política, ambiental y de seguridad del desarrollo, desde un enfoque de 
derechos. Y en ese contexto se afirmó un esquema dinámico para en-
tender el balance, las tensiones y la búsqueda de complementariedad 
entre el Estado, el mercado y la sociedad civil.

El problema no es solo de distribución de la riqueza sino de afirma-
ción radical, sustantiva, de la dignidad y derechos de las personas y de 
la consecuente búsqueda de condiciones sociales y políticas públicas 
que prioricen a las personas y pueblos que se encuentren en mayores 
condiciones de vulnerabilidad. La distribución más equitativa de la ri-
queza es un componente clave, de ahí la insistencia de organismos de 
Naciones Unidas y de coaliciones de osc, de incrementar los salarios 
mínimos4 y la propuesta del Ingreso Básico Universal.5 Así, la desigual-
dad se ha puesto en el centro del debate global,6 y la pobreza como uno 
de sus síntomas más lacerantes. También en ese contexto cobra rele-
vancia la idea de la “cultura del desecho” de las personas que el Papa 

3 Para una revisión de los 19 Objetivos de Desarrollo Sostenible se puede ver http://
www.onu.org.mx/agenda-2030/ (consultada el 13 de julio de 2017).

4 Véase la iniciativa de la Alianza Ciudadana frente a la Pobreza, disponible en 
http://frentealapobreza.mx/salario-minimo/

5 Véase una explicación detallada en esta página, disponible en http://www.re-
drentabasica.org/rb/

6 La organización Oxfam ha destacado en colocar el tema de la desigualdad en el 
mundo, ejemplificando con algunos estudios nacionales. Se puede consultar el últi-
mo informe “Una economía para el 99%”, disponible en: https://www.oxfam.org/es/
informes/una-economia-para-el-99. Luego, en coordinación con otras organizaciones 
internacionales y nacionales de la sociedad civil, promovieron una alianza para luchar 
contra la desigualdad, disponible en: www.fightinequality.org
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Francisco ha colocado en el centro de sus discursos. Se ha impuesto 
entonces un límite ético y político a los modelos de desarrollo: “que 
nadie se quede atrás”. El énfasis —eslogan ético— que guía la Agenda 
2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esa agenda 2030 es un esfuerzo de la comunidad internacional 
para lograr una nueva síntesis entre libertad de iniciativa privada y 
contratos sociales basados en el paradigma de los derechos humanos 
y en el piso básico de que nadie (sobre) viva en condiciones de pobreza 
(e indignidad) humana. Otro fenómeno mundial que ha influido po-
sitivamente es el crecimiento de las llamadas clases medias. En ese 
segmento caben personas que ganan entre diez y cincuenta dólares 
por día.7 Es un hecho que en los países de América Latina ha crecido el 
número de personas con mayores ingresos, y con ello se incrementaron 
las posibilidades de adquisición de bienes y servicios, de mayor edu-
cación, con más acceso y uso de la información, más conciencia sobre 
derechos y mayores expectativas de ascenso y participación.

En este marco de debates y búsquedas se ha venido construyen-
do la discusión sobre el aporte de las osc, organizaciones que expre-
san una nueva forma de institucionalidad social, más ligera, flexible 
y adaptable a los cambios, pero institucionalidad al fin y al cabo, con 
todo lo que implica en términos de solidez organizativa. En la medida 
en que se afirme y fortalezca esa institucionalidad, las osc están más 
equipadas para ser un catalizador consistente de nuevos enfoques civi-
lizatorios. En esa perspectiva, quizá el avance más palpable es que hoy 
la sociedad civil organizada es un actor social reconocido y legitimado 
tanto en los escenarios nacionales como en las arenas internacionales. 
El enfoque de la gobernanza global enfatiza la importancia de las redes 
y las plataformas multiactorales como modalidades para el buen go-
bierno que, por definición, debe ser un gobierno abierto. En ese marco, 

7 Véase análisis del bid en el que se incorporan variables más dinámicas en el es-
tudio de la pobreza y en las dinámicas estructurales de ascenso y descenso social. De 
cualquier manera, es un hecho que ha habido un incremento de la población con ma-
yores ingresos y poder adquisitivo, sobre todo en las áreas urbanas. Y es un realidad, 
también, que el desafío central de la región es la llamada pobreza crónica que estanca 
las posibilidades de ascenso entre la población históricamente sumida en la pobreza. 
Stampini, Marco et al., Pobreza, vulnerabilidad y la clase media en América Latina, Do-
cumento de trabajo del bid núm. 591, bid, mayo de 2015, 48 pp.
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el papel de las osc adquiere un carácter sustantivo al facilitar la emer-
gencia de agendas y sujetos sociales con enfoques de derechos.

Hoy, las osc que propugnan por un enfoque de derechos son un 
referente clave en los múltiples procesos internacionales, nacionales y 
locales para construir visiones y acuerdos que hagan viable el cumpli-
miento de la Agenda 2030 y la profundización de los procesos de parti-
cipación ciudadana y de expresión de los movimientos sociales.

En el marco de las conferencias internacionales, la presencia de las 
osc se ha convertido en una voz más que alienta la idea civilizatoria de 
que otro mundo es posible. Ha sido en este marco sobre cooperación 
internacional donde más y mejor se ha expresado la importancia del 
desempeño de las osc. Así, en Busán, en 2011, en el documento oficial de 
la conferencia se reconoce que:

Las osc cumplen una función vital postulando que la población reclame 
sus derechos, promoviendo el enfoque de derechos, ayudando a configurar 
políticas y alianzas para el desarrollo y fiscalizando su puesta en prác-
tica. También proporcionan servicios en ámbitos complementarios a los 
estatales. Reconociendo estas funciones, nosotros (los gobiernos): a). Cum-
pliremos plenamente nuestros respectivos compromisos para que las osc 
puedan ejercer sus funciones como actores independientes de desarrollo, 
centrándonos particularmente en crear un entorno favorable que potencie 
al máximo su contribución al desarrollo... (Núm. 22).

En los avances sobre la relevancia de las osc se ha creado, como 
correlativo, el concepto de entornos favorables o habilitantes8 que 
remite a la valoración de las condiciones económicas, políticas, 
fiscales, legales, culturales en un país, para la liberalización de la 
energía social asociativa y para su creciente institucionalización. 
Así, a la legitimidad de la asociatividad (derecho de asociación 

8 Al respecto, ya existen estudios sobre el contexto para las osc en México. Sugiero 
consultar: Nieva, Jocelyn y Claudia Guadamuz, Retos y oportunidades para promover 
entornos legales más favorables a las organizaciones de la sociedad civil: una mirada a 
seis países de América Latina, International Center for Not-for-Profit Law (icnl) y Open 
Society Foundation (osf), octubre de 2015; De la Vega, Miguel y Artemisa Montes, Im-
pacto de la normatividad en la sociedad civil mexicana, icnl, osf, 2015; Castro, Consuelo 
y Carlos Cordourier, Entorno regulatorio de las organizaciones de la sociedad civil en 
México, México, cemefi, 2015.



304

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

como derecho básico) se añade la creación de las condiciones 
para que esa asociatividad se dé en las mejores circunstancias 
y para que evolucione hacia una mayor y mejor institucionalidad.

En México, en particular, se han logrado avances que nos permiti-
rían ir más allá en términos de la consistencia de las osc y de la habili-
tación del entorno.

Las osc, en el país, también han ganado carta de ciudadanía. Al me-
nos en los últimos 37 años hemos logrado formular un marco legal (que 
en 2004 el Congreso aprobó, luego de 10 años de insistencia legislativa 
desde la sociedad civil) que reconoce la relevancia del sector (y aquí una 
breve digresión para valorar si la denominación sector es la mejor en 
tanto nos circunscribe a un espacio acotado en lugar de reconocernos 
como actor social con vocación pública para incidir intersectorialmente 
en la sociedad).

También se aprecia un creciente interés en el campo de las ciencias 
sociales y de las academias para estudiar el significado de la acción de es-
tos agentes privados con fines públicos. Nos hemos ganado espacios en 
los medios de comunicación (a través de entrevistas y de la difusión de 
iniciativas) y ya hay varios comentaristas y articulistas que provienen 
de las osc o que están estrechamente vinculados a su quehacer.

Las redes sociales se han convertido en un canal útil para promover 
causas sociales y para incentivar la acción ciudadana. Una expresión 
notable de los avances de la ética pública tanto internacional como 
nacionalmente, ha sido la baja de la permisividad y aceptación de la 
corrupción y la impunidad como fenómenos naturales en nuestras so-
ciedades, y en particular en México. Han sido notorias y bien recibidas 
las múltiples expresiones que han puesto el dedo en la llaga del uso 
indebido (y criminal) de los recursos públicos para beneficios privados. 
Ese ambiente favorable creó las condiciones para la iniciativa legislati-
va ciudadana conocida como 3 de 3 y para el surgimiento del Sistema 
Nacional Anticorrupción que tomará tiempo en aterrizar pero que ya 
cuenta con base legal.

En términos históricos y estructurales hay un ensanchamiento de 
lo público como categoría orientada a profundizar la participación so-
cial, la deliberación sobre los bienes públicos y la conciencia sobre la 
importancia de reconocer la diversidad social y, al mismo tiempo, cons-
truir los diálogos necesarios para la construcción de lo común.
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Desde ese acumulado democratizador, se percibe hoy con más cla-
ridad la importancia de que la administración pública incorpore, de 
manera sustantiva, la interlocución y colaboración con las osc. Iden-
tificamos mejor los déficits existentes y constatamos la multiplicación 
de funcionarios (todavía una minoría) que ven en la alianza con las osc 
la posibilidad de fortalecer a las instituciones públicas y de hacer más 
eficiente su propio trabajo.

En suma, hoy contamos con más mecanismos legales e institucio-
nales para promover nuestras causas (la iniciativa ciudadana Nosotrxs 
busca justamente aprovechar y usar ese andamiaje legal con el que 
contamos a favor de los derechos humanos y la participación ciuda-
dana)9 y para afirmar nuestro papel como agentes sociales relevantes, 
tanto por el contenido de nuestras agendas como por la pertinencia de 
nuestra acción de incidencia y a favor del desarrollo social.

Más específicamente, como actor social, constatamos una mayor vi-
sibilidad, multiplicación de redes e iniciativas y acciones para mejorar 
el entorno. En los últimos 20 años podemos apreciar un crecimiento 
de organizaciones, al menos por lo que indica el registro público con 
que contamos (reconociendo la existencia misma del registro como un 
instrumento útil para la visibilidad y el conocimiento de las osc);10 un 
número también creciente de organizaciones internacionales de la so-
ciedad civil ha creado capítulos o incorporado miembros en México, 
fortaleciendo así el entendimiento internacional desde la experiencia 
de ser sociedad civil en el país. Han surgido iniciativas para ampliar 
y mejorar el marco legal, tanto aspectos de la Ley de Fomento como 
disposiciones para una mejor armonización legislativa. Se han genera-
do acciones contra la miscelánea fiscal para el 2017, la cual restringe 
las condiciones del entorno para un mayor crecimiento de las osc, y 
se ha abierto la posibilidad de una mesa de diálogo con la Secretaría de 
Hacienda para construir una agenda deseable para las osc en materia 
fiscal.11 Igualmente, se pueden constatar avances en la creación de me-

9 Véase www.nosotrxs.org
10 Para un panorama cuantitativo y propuestas puntuales de fomento de las osc, 

véase el estudio de Chávez, Carlos, Pablo González y Gustavo Venegas, Retos, perspecti-
vas y horizontes de las organizaciones de la sociedad civil en México: Los caminos hacia 
una reforma de la lffarosc, Resumen Ejecutivo, septiembre de 2016.

11 Respecto a estas propuestas y acciones sobre el marco legal y fiscal se ha confor-
mado una coalición de osc denominada Unidosc: por los derechos de las osc que se ha 
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canismos legales e institucionales para la promoción de los derechos 
humanos, la igualdad de género y las múltiples agendas y causas so-
ciales que se promueven desde las osc.

En ese torrente de iniciativas ha surgido la reflexión sobre la necesi-
dad de contar con una asociación nacional que represente los intereses 
institucionales de las osc, enfocando su acción en defender y extender 
sus derechos y avanzar hacia un entorno más propicio.

Llegado a este punto, es obligada la constatación de la complejidad 
y tamaño de los retos que enfrentamos en México, dada la crisis extendida 
de la gobernanza democrática: Los debates sobre una crisis generaliza-
da de derechos humanos; la escasa credibilidad en las instituciones de 
gobierno y en los partidos; la alarmante incapacidad y uso político de los 
casos del sistema de administración de justicia; el creciente despres-
tigio de las autoridades electorales, y el debate sobre la necesidad de 
contar con una mayor intervención y acompañamiento de organismos 
internacionales. En este contexto de adversidad, cobra aún más rele-
vancia el aporte que pueda surgir desde la sociedad civil organizada, 
como fuente de innovación social y ensanchamiento de los cauces de la 
democracia.

En este contexto es pertinente hablar del necesario fortalecimiento 
y financiamiento de las osc.

FortAlecimiento institucionAl

Como hemos indicado antes, el tema del fortalecimiento institucional 
surge en el marco de cambios profundos en diversos órdenes y del 
afianzamiento de las osc como organizaciones con rostro y necesidades 
propias y como una apuesta de las agencias de cooperación internacio-
nal que invirtieron, por años, en el surgimiento y operación de las osc. 
Más recientemente, se ha dado una discusión sobre si los procesos de 
institucionalización y profesionalización demeritan las expresiones 
de los movimientos sociales y las organizaciones de la sociedad civil al 

articulado en torno a acciones comunes en estos campos y que aún está en proceso de 
consolidación organizativa.
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provenir de la imposición de modelos y lógicas de trabajo que terminan 
“ahogando” o “encapsulando” la energía social.12

Analizando el tema a partir de la experiencia de muchas organiza-
ciones a las que he podido acompañar en sus procesos de fortaleci-
miento,13 podemos considerar que todo movimiento social o grupo de 
ciudadanos, para llevar a cabo sus objetivos, requiere de algún grado 
de estructuración organizativa. Los procesos de institucionalización 
van surgiendo como necesidad del propio desarrollo organizativo. En 
la medida que los proyectos sociales quieren preservarse en el tiempo 
y en cuanto van incrementando sus ingresos y el acceso a nuevos re-
cursos, se va imponiendo la lógica de la institucionalización, o sea, la 
formalización de sus normas, sus procesos de toma de decisiones y las 
funciones internas de trabajo; su trabajo se va profesionalizando en 
tanto busca responder a estándares y prácticas socialmente recono-
cidos para producir ciertos resultados y para hacerlo de una manera 
productiva y organizada.

Es cierto que los circuitos de los donantes han establecido e im-
puesto muchos de esos estándares y prácticas, que, por lo demás, y a 
partir de mi experiencia, tienen un valor positivo para las osc ya que 
han ayudado a mejorar el funcionamiento interno y la capacidad de 
proyectar los programas y servicios que se prestan a la sociedad. Cier-
tamente, eso favorece a un pequeño núcleo de organizaciones que re-
únen las competencias para navegar en esos mares de las exigencias 
institucionales. También ha sido motivo de diálogo y negociación que 
los estándares y exigencias no sean desproporcionados y no supongan 
cargas que inhiban el crecimiento de las organizaciones. En este senti-
do es que se perfila un segmento más profesionalizado de las osc, con 
más posibilidades de perdurar en el tiempo y con mayores posibilida-
des para gestionar recursos y rendir cuentas.

12 Al respecto, véase el texto y la posición expresada en Natal, Alejandro y Humber-
to Muñoz (coords.), El entorno económico de las organizaciones de la sociedad civil en 
México, cecapiss, México, 2013.

13 En particular, he tenido la oportunidad de dialogar este tema con las casi cien 
organizaciones que han pasado por el Diplomado de Fortalecimiento de Capacidades 
Directivas de las osc, promovido por usaid y coordinado en su implementación por linc y por 
Fondo Unido México.
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La exigencia de mayor transparencia en el quehacer de las organi-
zaciones y en el uso de los recursos públicos y privados que se reciben 
se ha traducido en mayores intentos de control, sobre todo en países 
con tradiciones democráticas más frágiles donde impera la desconfian-
za y la tentación constante del autoritarismo. En México, si bien se ha 
logrado que en términos jurídicos y políticos se reconozca el papel de 
las osc, en la práctica, prevalece la desconfianza en las organizaciones 
y el exceso de controles fiscales y administrativos, llegando a medidas 
contraproducentes para el florecimiento de las organizaciones.14

Esa exigencia de mayor transparencia es sin duda positiva. Y ello re-
quiere de mayor fortalecimiento institucional: saber que los recursos se 
usan bien y para un mayor bienestar. Ser transparente y rendir cuentas 
supone instrumentos y procedimientos que requieren recursos y trabajo 
profesional. Los sistemas de monitoreo, evaluación y gestión de apren-
dizajes se han convertido en un imperativo para el desempeño de las 
organizaciones con las consiguientes capacidades institucionales.

Los esfuerzos de fortalecimiento institucional de las osc han sido 
una constante en los últimos 30 años, con un florecimiento creciente 
de enfoques y con múltiples iniciativas financiadas por la cooperación 
internacional y por instancias de gobierno como parte de las acciones 
de fomento a las organizaciones. La necesidad del fortalecimiento insti-
tucional será una constante en el futuro de las osc.

En cuanto a la oferta de formación para el fortalecimiento de ca-
pacidades institucionales, agencias de cooperación como: la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (usaid, por sus 
siglas en inglés) y la Agencia Alemana de Cooperación Técnica (giz, por 
sus siglas en alemán) han lanzado iniciativas y proyectos que están en 
marcha. La Fundación Merced y el Centro Mexicano para la Filantro-
pía (Cemefi) continúan acciones de reforzamiento. La Universidad Ort 
ha focalizado su servicio educativo en el fortalecimiento de las osc. El 

14 Es el caso de las medidas fiscales que, a partir de medidas parciales y puntuales, 
vía las llamadas misceláneas fiscales, sin un marco de referencia más integral de com-
prensión del ser y quehacer de las organizaciones, han construido un marco de sobre-
cargas administrativas, limitaciones para generar mayores ingresos y para una mayor 
profesionalización. La ocurrencia más reciente ha sido la imposición de la certificación 
vía agentes privados pero regulada por la autoridad fiscal, del quehacer e impacto de 
las osc como una medida, según las autoridades, para ¡fortalecer al sector!
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Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) cuenta con una oferta 
de profesionalización, y la Dirección de Vinculación con Organizaciones de 
la Sociedad Civil (dgvosc) de la Secretaría de Relaciones Exteriores ha 
generado, también, iniciativas puntuales en el campo de las relaciones 
internacionales.15 Por mencionar algunas, en los estados se desarro-
llan también una multiplicidad de acciones orientadas a la consistencia 
institucional de las osc.

Por nuestra labor dentro del sector, hemos tenido la oportunidad  
conocer de cerca varias de estas iniciativas y de explorar con detalle la 
variedad de ofertas. Éstas, se van conformando de maneras más siste-
máticas y de largo alcance. Aún prevalece una oferta fragmentada, con 
cursos o talleres sobre temas específicos sin lograr una visión integral 
del sector y de las implicaciones del fortalecimiento institucional. Aun-
que algunas universidades están involucradas, aún queda el pendiente 
de hacerlas participar más decididamente en el estudio y promoción de 
las osc. El ejemplo de la Universidad Ort es estimulante en este sentido.

Lo que queda claro es que la oferta es muy menor a la demanda. 
En la perspectiva de ampliar oportunidades de preparación será nece-
sario combinar la docencia presencial y online, la formación y análisis 
de contenidos y el acompañamiento o coaching más personalizado para 
procesos específicos de las organizaciones, una mejor articulación entre 
docencia e investigación y la multiplicación de procesos enraizados en los 
diversos estados que fortalezcan las dinámicas endógenas de formación.

Todo ello podría ganar en consistencia institucional y en sostenibilidad 
de largo plazo si se combinan las capacidades de las universidades, las 
capacidades de las osc como formadoras (las llamadas fortalecedoras), 
las capacidades de instancias de gobierno que pueden invertir recur-
sos y también conocimientos (empoderando y no sustituyendo el papel 

15 usaid coordina dos iniciativas: un Diplomado de Fortalecimiento de Capacidades 
Directivas de osc y un proyecto para fortalecer financiera e institucionalmente a osc en 
el ámbito de los derechos humanos y la prevención de la violencia. giz cuenta con una 
iniciativa para fortalecer acciones relacionadas con el fortalecimiento de la gobernanza 
democrática. Fundación Merced cuenta con un diplomado acreditado y Cemefi realiza con-
tinuamente actividades de información, formación e investigación. La Universidad Ort 
ha desarrollado ofertas más sistemáticas a través de licenciaturas y maestrías. Indesol 
sigue ofreciendo su diplomado de profesionalización y la dgvosc ha organizado talleres 
sobre la agenda internacional y lanzó un concurso de ensayos. Por mencionar solo al-
gunas de las iniciativas. Muchas otras se desarrollan en los estados.



310

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

de las organizaciones), y la capacidad de donantes internacionales o 
nacionales (entre ellos y de manera particular, el sector privado) dis-
puestos a invertir en la consistencia y capacidad profesional de la so-
ciedad civil. En ese cuadrado de competencias y recursos descansaría 
la posibilidad de contar con propuestas de fortalecimiento más sólidas 
y sistemáticas.

Si bien el campo de la formación y capacitación es infinito e inagota-
ble, sobre todo en la agenda temática relacionada con las causas socia-
les que promueven las organizaciones (la formación y permanente dis-
cusión sobre la implementación de la Agenda 2030 es un buen ejemplo 
de ello), aquí enfatizamos la importancia de focalizar esfuerzos para el 
fortalecimiento institucional de las osc, es decir, en sus capacidades y 
competencias para ser sostenibles, lo que implica tomar en cuenta al 
menos cuatro pilares: a) la capacidad para analizar su entorno e incidir 
en mejorarlo; b) la capacidad para ofrecer programas efectivos en las 
causas sociales que promueven; c) la capacidad para un funcionamien-
to institucional sólido, y d) la capacidad para generar recursos financie-
ros que hagan posible su aporte.

FinAnciAmiento

Es claro que sin recursos económicos no funciona una organización. 
La generación de ingresos es entonces un eje clave del quehacer insti-
tucional de una osc que, a su vez, es una estrategia conectada con una 
oferta programática de calidad (es decir, efectiva en resolver o enfrentar 
un déficit social determinado), con una política de comunicación y con 
sistemas administrativos y contables sólidos. El financiamiento, como 
puede verse, está ligado al fortalecimiento institucional.

En términos históricos, el núcleo del financiamiento a las osc lo en-
contramos en dos fuentes: en el entramado de la cooperación interna-
cional para el desarrollo y en el tejido de la cultura de la donación para 
necesidades sociales. De esas dos fuentes surgieron las agencias de 
cooperación no gubernamentales y las fundaciones que hoy conocemos 
en el mundo. A su vez, de ellas emergieron los fondos que hicieron po-
sibles a las entonces llamadas organizaciones no gubernamentales en 
los diversos continentes.
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Con los cambios en los indicadores de crecimiento económico en 
diversos países del mundo y producto también de debates políticos in-
ternos en los países europeos sobre la eficacia de la ayuda para el desarrollo, 
los flujos de la cooperación internacional tuvieron cambios de di-
rección: salieron de países de ingreso medio y se canalizaron a África y 
a regiones de Asia. México, por ejemplo, por ser un país de renta media 
alta (de acuerdo a los indicadores del Producto Interno Bruto y del In-
greso per cápita, mismos que están siendo cuestionados como suficien-
tes por su limitado alcance para entender el crecimiento económico de 
un país) dejó de ser país prioritario de recepción de fondos. Eso mismo 
sucedió, poco a poco, en la mayoría de los países de América Latina, lo 
que generó un shock financiero para cientos de osc que, hasta entonces, 
funcionaban y vivían gracias a los fondos de la cooperación internacio-
nal, sobre todo de Europa y de Canadá. Los recursos provenientes de 
fundaciones americanas, al ser en su mayoría privados, resistieron es-
tos cambios de orientación financiera y en varios casos permanecieron 
como fuente de recursos para organizaciones mexicanas.

Vino entonces la búsqueda de financiamiento dentro de las fronte-
ras de los países. Las fuentes internas eran claramente tres: los fondos 
públicos administrados por los gobiernos; los fondos de las empresas 
internacionales y nacionales, y las donaciones individuales. Se empe-
zaron a generar estrategias y desarrollo de capacidades para acceder a 
estas fuentes. Hoy tenemos un panorama más complejo, más variado y 
más exigente de gestión de recursos para el quehacer de las osc. Ofrez-
co una síntesis de ese panorama en el siguiente cuadro:

Tipo de donante Perfil del donante
Modalidades para 

gestionar/conseguir 
fondos

Las agencias interna-
cionales gubernamen-
tales 

Son agencias encargadas de imple-
mentar las políticas y los recursos para 
la cooperación internacional de sus 
respectivos gobiernos. En algunos paí-
ses cuentan con la estructura de todo 
un Ministerio. Estas agencias además 
de canalizar recursos exportan políti-
cas, prioridades temáticas y enfoques 
de sus respectivos gobiernos. 

Presentación de pro-
yectos,
Convocatorias,
Iniciativas específicas
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Tipo de donante Perfil del donante
Modalidades para 

gestionar/conseguir 
fondos

Los organismos multi-
laterales interguberna-
mentales 

Son agencias también de carácter 
gubernamental pero compuestas de 
fondos de varios gobiernos, de ahí su 
carácter multilateral. En ese sentido 
sus políticas están definidas por juntas 
intergubernamentales y por criterios 
globales. Ej.: la Organización de las 
Naciones Unidas, el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial, el 
Banco Interamericano de Desarrollo y 
otros organismos multilaterales. 

Presentación de pro-
yectos, Convocatorias, 
Iniciativas específicas

Las agencias y fun-
daciones privadas 
internacionales

Son osc autónomas que cuentan con 
recursos para apoyar proyectos de de-
sarrollo en diversas partes del mundo. 
Sus recursos vienen de patrimonios de 
los fundadores (en el caso de las fun-
daciones) o de recursos públicos y de 
donantes individuales de sus respecti-
vos países (en el caso de agencias ya 
sea religiosas o seculares). 

Presentación de pro-
yectos,
Recepción de propues-
tas o solicitudes de 
financiamiento.

Las fundaciones priva-
das nacionales

Estas fundaciones en su mayoría están 
ligadas a iniciativas de empresarios na-
cionales. Son fundaciones de carácter 
más nacional o de carácter más local 
(por ejemplo, las fundaciones comuni-
tarias). En muchos casos tienen focos 
temáticos o territoriales muy acotados. 
En las fundaciones empresariales que 
han sido creadas como extensión de 
las mismas empresas, destaca la falta 
de autonomía respecto a la empresa o 
empresarios que las promueven. 

Presentación de pro-
yectos,
Convocatorias,
Canalización de fondos 
a sus propias obras o 
proyectos.
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Tipo de donante Perfil del donante
Modalidades para 

gestionar/conseguir 
fondos

Las empresas Las empresas, a través de sus áreas 
de responsabilidad social empresarial 
(rse), canalizan fondos directamente a 
proyectos de su interés, en temas de-
finidos por ellos mismos. Suelen ligar 
los apoyos financieros a la promoción 
del voluntariado de sus empleados y 
suelen priorizar inversiones en las co-
munidades donde están establecidas. 
Destacan las empresas multinacionales 
que tienen un mayor desarrollo de sus 
políticas de rse y poco a poco se su-
man empresas de capitales nacionales. 

Apoyo a instituciones 
con patrocinios, recur-
sos económicos y en 
especie. 

Los fondos públicos 
administrados por los 
gobiernos

Son los recursos que provienen de los 
contribuyentes y que son administra-
dos por los gobiernos en turno. En 
países más desarrollados se cuenta 
con procedimientos claramente 
establecidos para acceder a estos 
recursos, mientras en otros países 
en desarrollo las osc luchan por abrir 
el acceso a esos recursos y contra 
la opacidad y la discrecionalidad en 
su distribución (usualmente como 
mecanismo de clientelismo político). 
El desafío es cómo multiplicar estos 
recursos y cómo establecer mecanis-
mos transparentes y profesionales para 
su canalización (que en algunos casos 
se ha logrado como sería el caso del 
Indesol).

Presentación de pro-
yectos,
Convocatorias,
Licitaciones,
Acuerdos de coope-
ración

Los donantes indivi-
duales

Esta es la modalidad que más auto-
nomía da a las osc para el desarrollo 
de sus trabajos. Normalmente son 
recursos no etiquetados que tienen 
que ver con el prestigio público de 
una organización. Suelen dividirse en 
donantes mayores y donantes peque-
ños recurrentes. Los primeros suelen 
aportar cantidades significativas de di-
nero en ocasiones puntuales, mientras 
que los segundos aportan cantidades 
menores de manera regular. 

Invitación personal a 
apoyar causas sociales.
Donaciones online y vía 
tarjetas.
Fundamental el “re-
conocimiento de la 
marca” institucional. 
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Tipo de donante Perfil del donante
Modalidades para 

gestionar/conseguir 
fondos

La generación propia 
de ingresos 

Modalidad explorada y practicada 
cada vez más por las osc. En esencia 
se trata de generar iniciativas lucrativas 
para invertir en lo no lucrativo. Para 
ser sólidas requieren de capacidades 
empresariales y de procedimientos 
financieros claros. Se requiere un mar-
co fiscal de fomento que ubique con 
claridad el destino final de los recursos 
hacia las causas sociales que promue-
ven las osc. 

Empresas sociales,
Venta de servicios,
Cadenas de comercio 
justo

*Elaboración propia

Como puede apreciarse, hay una variedad de opciones para obtener re-
cursos, cada una con sus exigencias y particularidades. Pero en todos 
los casos se demanda una mayor competitividad y competencia profe-
sional e institucional. Es un avance que en México podamos tener re-
gistros e ideas más precisas sobre los datos del financiamiento para las 
osc. En el caso de los fondos públicos, de acuerdo con el informe anual 
de acciones de fomento de las dependencias de la administración pú-
blica para las osc, se informa que desde el Gobierno Federal se canalizan 
alrededor de seis mil millones de pesos. En el caso de donaciones privadas, 
de acuerdo con la información del Sistema de Administración Tributa-
ria que registra aportes a las osc que son donatarias y que son un uni-
verso pequeño de las organizaciones (alrededor de ocho mil), se registra 
un monto de contribuciones de 60 mil millones, alrededor de diez veces 
más que las cantidades que provienen de instancias gubernamentales. 
Recursos, entonces, existen para el sector. Que no son suficientes y 
pueden ser más, está claro, no solo porque fortalecería la acción de las 
osc, sino y sobre todo, porque esa inversión se traduciría en benefi-
cios para millones de personas en el país, especialmente para quienes 
viven en situaciones de mayor vulnerabilidad y pobreza.

Ahora bien, en la práctica, los recursos que se canalizan a organiza-
ciones de la sociedad civil son mucho mayores a esos que se reportan en 
el informe anual indicado. Mucho dinero fluye para organizaciones so-
ciales, pero por canales discrecionales y sin mayores controles, mucho 
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menos a través de procedimientos claros de dictaminación y selección. 
Son miles de millones de pesos que se van directamente a organizaciones 
y movimientos, tanto afines a los partidos políticos y al gobierno, como a 
aquellos opositores especializados en presionar a través de movilizacio-
nes y tomas de oficinas. Si ese dinero se canalizara por medio de proce-
dimientos transparentes y llegara a organizaciones competentes en las 
múltiples materias del desarrollo social, la diferencia en beneficios sería 
notable. De ahí que una de las iniciativas de mejora del marco legal sea 
obligar a que cualquier recurso que se canalice a osc sea a través de 
programas con reglas de operación donde participen osc especializadas 
en campos específicos, propios de los programas a impulsar.

México no es un país pobre. Somos la economía número 14 del 
mundo. Somos parte del grupo de las 20 economías más grandes del pla-
neta. Somos sí, un país muy injusto en tanto que la riqueza generada 
se distribuye de manera profundamente desigual, y porque mucho de 
ese dinero se va por el drenaje de la corrupción. Los niveles de pobre-
za existentes, el número de escuelas sin los servicios más básicos y el 
número de hospitales sin los medicamentos más elementales, podrían 
dejar de ser una realidad en nuestro país con un mínimo alineamiento 
de los presupuestos y políticas públicas. Y en todo ello, el papel de las 
osc ha sido y sería fundamental.

Una buena noticia en todo este tema del financiamiento es que, 
justamente por el tamaño y potencial de nuestra economía, nos hemos 
obligado con la comunidad internacional a tener una actuación más 
proactiva en la cooperación internacional. Ello nos llevó a crear nuestra 
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional que, recogiendo una 
larga y rica tradición de México en la cooperación, nos ha conducido 
a perfilar, de manera más clara, nuestro papel como oferente de coope-
ración. Eso implica una nueva etapa también para nuestras osc: un 
horizonte más amplio de movilización de recursos internacionales y na-
cionales, no solo para nuestros proyectos en México, sino también para 
fortalecer y apoyar procesos en Centroamérica, el Caribe y otros países 
del mundo.

En ese marco, además de la trayectoria de la cooperación Norte-Sur 
en la que se ubica mucho del florecimiento de las osc en nuestros paí-
ses, se han abierto caminos en la cooperación Sur-Sur y en la llamada 
cooperación triangular que abre nuevas coordenadas entre países de-
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sarrollados y emergentes a favor de terceros países más necesitados del 
apoyo internacional. Todo esto representa un horizonte, en particular, 
motivante y promisorio para nuestro país dado que abre posibilidades 
para nuestros gobiernos y nuestras osc, no solo de trabajar en torno a 
objetivos nacionales sino de hacerlo juntos a favor de otras realidades. 
Como lo ha demostrado la experiencia de países desarrollados con una 
larga tradición de cooperación internacional, en la medida en que sal-
gamos al exterior a ayudar, a cooperar, podremos mejorar muchos de 
nuestros propios procesos y políticas de desarrollo.

Otro ángulo del financiamiento es el fomento de la cultura de la 
donación a favor de causas sociales y a favor del desempeño y aporte 
de las osc. Es relativamente reciente el esfuerzo de osc para generar 
bases de donantes individuales. Quizá el Fondo Internacional de Emer-
gencias para la Infancia de las Naciones Unidas y Greenpeace (una or-
ganización intergubernamental y una no gubernamental) son quienes 
mejor han avanzado en este campo. Pero existen otras organizaciones 
internacionales y nacionales que han empezado a explorar este camino. 
Cada donante individual de éstas no solo es una fuente de recursos, 
sino parte de una base social que ampliará los horizontes de una ciu-
dadanía activa. Haciendo un ejercicio simple de proyección, se estima 
que un donante individual de la base social amplia dona alrededor de 
ciento cincuenta pesos mensuales. Si estimamos que existen alrede-
dor de treinta millones de mexicanas y mexicanos con ingresos regula-
res que tienen esa capacidad de donar, podemos estimar un monto de 
aproximadamente cuatro mil quinientos millones de pesos que podría 
movilizarse para las osc. Como digo: una simple proyección que revela 
el potencial de activar a personas de a pie a favor de causas sociales 
promovidas por las osc.

Esta perspectiva de un mayor financiamiento para las osc, como 
puede apreciarse, no se reduce a que el gobierno invierta más y mejor 
en el apoyo a estas organizaciones, sino a que se creen las condiciones 
para favorecer las donaciones y la convergencia de recursos a favor del 
desarrollo y de las osc, tanto en una perspectiva nacional como en una de 
cooperación internacional.

Sin duda, esto implica un marco fiscal de fomento que supere dos 
obstáculos estructurales: la superación de la falta de comprensión del 
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significado y potencial de las osc para el desarrollo del país, y el prejui-
cio y la desconfianza que aún prevalecen.

conclusión

He titulado a este breve ensayo el necesario fortalecimiento y financia-
miento de las osc y he argumentado por qué es relevante que estas or-
ganizaciones incrementen sus capacidades y sus recursos para seguir 
aportando al desarrollo social y a la profundización de la democracia 
en México. Y ello implica un compromiso del Estado que supone que 
las administraciones de gobierno y el conjunto de instituciones del país 
orienten sus criterios y políticas no solo a la atención de los ciudadanos 
que se organizan para favorecer a terceros, sino al fomento de sus orga-
nizaciones y actividades. Nuestra Ley de Fomento está dirigida a las ac-
tividades de las organizaciones y hoy tenemos claro que se trata no solo 
de apoyar el quehacer sino sobre todo el ser de estas organizaciones, 
su existencia misma en tanto signo de vitalidad democrática y de in-
novación social. Ello se traducirá no solo en un fortalecimiento de nues-
tras políticas públicas nacionales sino también en el robustecimiento 
de nuestro papel en el mundo. Contar con osc sostenibles financiera e 
institucionalmente es y sería una buena noticia para nuestro país.



318

Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico







Sobre los autores





Gabriela Ippolito-O’Donnell

Profesora de Ciencia Política en la Escuela de Humanidades de la 
Universidad Nacional de San Martín (unsam), Argentina, y Directora 
de Desarrollo Institucional de la Asociación Nacional de Politólogos de 
Argentina (anap). Es Doctora en Ciencia Política por la Universidad de 
Cambridge y Maestra en Ciencia Política por la Universidad de Notre 
Dame. Fue Directora del Centro de Estudios de la Sociedad Civil y Vida 
Pública (cesc) y del Programa de Licenciatura en Ciencia Política en la 
Escuela de Política y Gobierno de la unsam. Autora del libro The Right to 
the City: Popular Contention in Contemporary Buenos Aires (2012, Uni-
versity of Notre Dame Press) y coordinadora (con Martín D’Alessandro) 
de La Ciencia Política de Guillermo O’Donnell (2015, eudeba).

Luz Elena Baños Rivas

Directora General de Vinculación con las Organizaciones de la Socie-
dad Civil de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Miembro del Servi-
cio Exterior Mexicano desde 1986. Ha asumido cargos diplomáticos en 
las embajadas de México en Panamá, El Salvador, Trinidad y Tobago, 
Guatemala, República de Corea e Italia, así como en el Consulado Gene-
ral de México en Miami. Maestra en International Service en American 
University, en Washington D.C. y en Defensa y Seguridad Hemisférica 
en la Universidad del Salvador, Buenos Aires, Argentina. Fue Directora 
de Publicaciones Educativas de la Secretaría de Educación Pública, Di-
rectora de Intercambio Académico, Directora de Cooperación Educativa 
Internacional y Directora General Adjunta de Cooperación Educativa y 
Cultural de la sre. Fue Asesora del Secretario Técnico del Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes. Colaboradora de la Página Internacional 
del periódico El Día y Asesora del Director General de la revista Tiempo.

Fernando Montoya Vargas

Doctor en Ciencias Sociales por la Facultad de Ciencias Sociales y Hu-
manas de la Universidad de Deusto, Bilbao, España, y Maestro en Fi-
losofía Política por la Facultad de Filosofía y Letras de la unam. Asesoró 
a dos Secretarios de Educación Pública. Es consultor de la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo de la oea y para la unicef. Entre sus 
más recientes publicaciones está Hacia el Consejo Económico y Social de 
México como agente colaborador para el combate a la pobreza.





325

Sobre los autores

Andrés Malamud

Investigador principal en el Instituto de Ciencias Sociales de la Univer-
sidad de Lisboa, donde coordina los programas de posgrado. Cuenta 
con una licenciatura en Ciencia Política de la Universidad de Buenos 
Aires y un doctorado del Instituto Universitario Europeo en Florencia. 
Ha sido investigador visitante en el Instituto Max Planck, en Heidelberg 
y en la Universidad de Maryland, en College Park, así como profesor re-
currente en universidades en Argentina, Brasil, España, Italia, México 
y Portugal. Su investigación se centra en la integración regional, la polí-
tica exterior, las instituciones gubernamentales y los partidos políticos, 
temas sobre los cuales ha publicado extensamente.

María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo

Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social. Ha tenido diversos 
cargos públicos y de representación popular. Es reconocida como exper-
ta en políticas públicas y planeación del desarrollo, por haber trabajado 
a nivel federal, estatal y municipal, especialmente en el diseño y opera-
ción de políticas sociales, en materia de desarrollo regional y metropo-
litano, y en temas de género, inclusión social, lucha contra la discrimi-
nación y participación democrática de la Sociedad Civil. Fue Delegada 
Política en Álvaro Obregón, miembro del Consejo Consultivo de Pronasol 
y de la Secretaría de Desarrollo Social, Coordinadora de Vinculación y 
Concertación Social en la Secretaría de Desarrollo Social con el licencia-
do Luis Donaldo Colosio, en donde fundó el Fondo de Coinversión Social 
para apoyo a las Organizaciones de la Sociedad Civil. También fue Sub-
directora General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, dif, Diputada local por el pri en la I Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. Fungió como directora general del Centro de Estudios 
sobre Marginación y Pobreza del Estado de México. En el ámbito aca-
démico es asociada honoraria del Instituto Nacional de Administración 
Pública, donde además se desempeñó como Consejera, Secretaria Eje-
cutiva del Consejo Directivo y Coordinadora de Consultoría.





327

Sobre los autores

Lucero Saldaña Pérez

Senadora de la República por el estado de Puebla en las legislaturas 
LXII-LXIII. Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, Orga-
nismos No Gubernamentales. Es integrante de las comisiones de Dere-
chos Humanos, Contra la Trata de Personas y Para la Igualdad de Género. 
Fue secretaria de Mesa Directiva. Autora de la Ley General de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. Fue diputada tanto en la Cámara de Dipu-
tados (LIV y LVI Legislatura federal) como en el Congreso del estado de 
Puebla (XLIX Legislatura). Fundadora del Instituto Poblano de la Mujer. 
En el ámbito internacional ha representado a México en redes inter-
parlamentarias como Women in Parliaments (wip), Red de Mujeres Par-
lamentarias de las Américas (Copa), Unión Interparlamentaria (ipu) y 
el Parlamento Latinoamericano (Parlatino). Ha participado en diversas 
cumbres y foros internacionales organizados por las Naciones Unidas. 
Es integrante de la Junta de Coordinación Política del Senado y diputa-
da de la Asamblea Constituyente.

Susana Cruickshank Soria

Socióloga por la Universidad Autónoma Metropolitana y Maestra en 
Coope ración Internacional para el Desarrollo por el Instituto Mora; 
fue becada por CONACYT con mención honorífica. Ha colaborado en 
diversas publicaciones académicas y de la sociedad civil en temas de 
cooperación internacional para el desarrollo, sociedad civil y desarro-
llo sustentable. Actualmente es directora del Centro de Estudios en 
Cooperación Internacional y Gestión Pública, A.C. (cecig) y consultora 
independiente. Fue encargada de campañas para Oxfam Gran Breta-
ña; Directora de Campañas para Greenpeace México. Además colaboró 
como Directora de Desarrollo Institucional y Recaudación de Fondos 
en el Instituto para la Seguridad y la Democracia, fue Coordinadora de 
Incidencia en el Instituto de Educación y Divulgación sobre Migración; 
Fue Coordinadora del área de Diplomacia Ciudadana de Equipo Pueblo. 
Colaboró con diferentes agencias de Cooperación como la gtz (ahora giz), 
la Fundación Ford. Fue Subdirectora de la Dirección de Vinculación con 
las Organización de la Sociedad Civil en temas de cambio climático y 
medioambiente.





329

Sobre los autores

Adolfo Ayuso Audry

Director General de la Agenda 2030, Oficina de la Presidencia de la Re-
pública. Fue Director para Asuntos de la Unión Europea y Acción Hu-
manitaria Multilateral en la Amexcid-sre. Anteriormente se desempeñó 
como Jefe de Asuntos Jurídicos y Consulares de la Embajada de Mé-
xico en Berlín, Alemania; Agregado Cultural en el Consulado General 
de México en Dallas, Texas; asesor en la Subsecretaría de Relaciones 
Exteriores; así como Encargado de Asuntos Económicos en la Embajada 
de México en Viena, Austria. En el área académica se desempeñó como 
asistente de Investigación del Director General del King’s Center for Risk 
Management, así como del Director del Centro de Estudios Internaciona-
les de El Colegio de México, A. C. En el periódico Reforma se desempeñó 
como redactor de la Sección Internacional. Cuenta con una maestría en 
Estudios de Guerra en King’s College London, Reino Unido, y una licen-
ciatura en Relaciones Internacionales por El Colegio de México, A. C.

Laura Becerra Pozos

Directora Ejecutiva de deca, Equipo Pueblo, a.c. Presidenta de Iniciati-
vas para el Desarrollo de la Mujer Oaxaqueña, a.c. (idemo). Directora re-
gional de camexca de la Asociación Latinoamericana de Organizaciones 
de Promoción al Desarrollo (alop). Secretaria Ejecutiva del Mecanismo 
de Colaboración entre las osc y el Gobierno Federal, para el diseño y 
construcción de manera conjunta, de políticas públicas que contribu-
yan a la gobernabilidad y desarrollo político del país. Representante de 
las osc en el Mecanismo Consultivo para el Diálogo Sociedad Civil-Ins-
tituciones de Gobierno, en el marco del Acuerdo Global México-Unión 
Europea. Representa a la plataforma mexicana de osc de la Mesa de Ar-
ticulación de Asociaciones Nacionales y Redes de ong de América Latina 
y el Caribe. Fue integrante del Consejo Técnico Consultivo (2011-2014) 
de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil.





331

Sobre los autores

Noel González Segura

Miembro del Servicio Exterior Mexicano desde 2001. Cuenta con Maes-
tría en Economía por la Universidad Nacional Autónoma de México y 
Maestría en Ciencias Políticas por la Universidad La Sorbonne, así como 
en Estudios Diplomáticos por el Instituto Matías Romero. Doctorante en 
Sociología por la Universidad del País Vasco. En su trayectoria en la Can-
cillería, destaca su experiencia como Delegado de México ante la ocde en 
París, y como Encargado de los Temas Económicos y de Desarrollo, así 
como de presupuesto en la Misión Permanente de México ante la onu. 
En el 2013, fue designado para coordinar las preparaciones logísticas 
y sustantivas de la Primera Reunión de Alto Nivel de la Alianza Global 
para la Cooperación Eficaz al Desarrollo. Fungió como coordinador de la 
participación de México en Foros Multilaterales de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo. Es Director General de Planeación y Políticas 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo en la Amexcid.

Dámaso Luna Corona

Es Director General Adjunto para Desarrollo Sustentable en la Direc-
ción General para Temas Globales de la sre. Fue integrante del equi-
po negociador de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Fue 
el experto designado por México en el grupo que integró los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable. Coordinó la participación de México en la 
Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, 2002). Fue vi-
cepresidente de la cop10 del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(cdb), realizada en Nagoya, Japón. Cofacilitó la negociación de la Nueva 
Agenda Urbana, aprobada por aclamación y sin ninguna reserva en la 
Conferencia Hábitat 3. Negociador en jefe por México en la Cumbre de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, Río+20. Co-presidió el 
proceso consultivo sobre Opciones de Financiamiento para Químicos y 
Desechos. Jefe de la Delegación mexicana en la negociación del Proto-
colo de Nagoya sobre Acceso y distribución de beneficios. Fue comisio-
nado alterno de México ante la Comisión Ballenera Internacional.





333

Sobre los autores

Flor Ramírez Mejía

Es licenciada en Relaciones Internacionales por El Colegio de México y 
cuenta con dos especialidades; una en Diplomacia y Asuntos Interna-
cionales por la Escuela Diplomática del Ministerio de Relaciones Exte-
riores en Madrid, España y, la segunda, en Patrimonio de la Humanidad 
y Proyectos Culturales para el Desarrollo, por el Centro de Formación 
de la Organización Internacional del Trabajo en Turín, Italia. Ha desarro-
llado su carrera profesional en el tercer sector, organismos internacio-
nales y el sector público. En el ámbito de la sociedad civil, ha sido parte 
de Alternativas y Capacidades ac, Fundación Educa y Alianza Heart-
land México ac. Trabajó para el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pnud) como especialista en Comunicación del Programa 
conjunto Construye T y como especialista en Políticas Culturales. Tam-
bién fue subdirectora en la Oficialía Mayor de la Procuraduría Gene-
ral de la República, impulsando acciones de proximidad comunitaria y 
voluntariado en las delegaciones estatales. Desde 2013, ha colaborado 
como consultora en comunicación en diversos periodos con la Oficina 
de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, para el tema de tráfico 
ilícito de migrantes. Hoy en día, es coordinadora del Departamento de 
Educación de la delegación para México y Centroamérica del Comité In-
ternacional de la Cruz Roja, a fin de articular respuestas humanitarias 
dirigidas a comunidades escolares afectadas por la violencia.

Rebecka Villanueva Ulfgard

Profesora e investigadora de tiempo completo desde 2008 en el Instituto 
de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, adscrita al Área de Coo-
peración Internacional y Desarrollo. Doctorado en Ciencia Política, Uni-
versidad de Linnaeus, Vaxjo, Suecia. Sus temas de investigación tratan 
sobre México y la Agenda 2030, el papel de AMEXCID en la coope ración 
internacional para el desarrollo de México sociedad civil y el nuevo 
multilateralismo, y teorías de la disciplina Relaciones Internacionales. 
Coordinadora principal de la serie “Gobernanza, desarrollo e inclusión 
social en América Latina”, para Palgrave Macmillan.





335

Sobre los autores

Guadalupe Gómez Maganda Bermeo

Fue titular de la Unidad Política de Igualdad de Género de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores. Fue presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Guerrero, diputada federal de las LI y LIV Legis-
laturas. Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, miembro 
de la delegación mexicana a la Conferencia Internacional de la Mujer de 
la Organización de las Naciones Unidas, en Nairobi, Kenia, 1985. Fue 
secretaria de Turismo del Gobierno del estado de Guerrero y Directora 
General de la Unidad de Igualdad de Género Sectur.

Priscilla Miranda García

Directora de Foros Internacionales de la Agencia Mexicana de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo (Amexcid). Maestra en Política So-
cial y Desarrollo por London School of Economics and Political Science. 
Participó en las negociaciones de la Agenda 2030, como miembro de la 
sociedad civil internacional en el equipo de Cepei, en la Junta Directiva 
de la campaña Más Allá de 2015 y en el ngo Major Group. Asimismo, 
fungió como segunda secretaria de la Embajada de México en Colombia, 
donde coordinó temas de cooperación bilateral, relación con empresas y 
prensa.

Miguel de la Vega Arévalo

Director Ejecutivo de Sustenta Ciudadanía. Consultoría e investigación 
para el fortalecimiento de osc. Cuenta con estudios relacionados al for-
talecimiento de la sociedad civil realizados en México y Chile. Se ha 
dedicado, de forma exclusiva, al trabajo con organizaciones de la socie-
dad civil. Ha participado en procesos de incidencia y articulación sobre 
el marco fiscal federal, el marco normativo de la sociedad civil y la ley 
estatal sobre derechos de la infancia para el caso de Puebla. Es profe-
sor en la Universidad Ort, Ciudad de México (dedicada al sector social). 
Coordinó para México el proyecto de investigación sobre el marco nor-
mativo para la sociedad civil en conjunto con el International Center 
for Non-Profit Law en Washington, D. C. e investigadores de seis países 
de América Latina. Actualmente brinda servicios de consultoría a osc, 
redes, así como a fundaciones donantes en temas diversos de fortaleci-
miento e incidencia en política pública. sustentaciudadania@gmail.com 
Twitter: @mig_delavega





337

Sobre los autores

Humberto Muñoz Grandé

Secretario Ejecutivo del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la So-
ciedad Civil y profesor en las universidades Anáhuac e Iberoamericana. 
Es doctor en Ciencias Políticas y Sociales por la unam y maestro en Ad-
ministración Pública. Fue consultor para la Organización Panamerica-
na de la Salud (oms/ops), la Organización para la Cooperación y Desa-
rrollo Económico (ocde) y la Federación Internacional de Asociaciones 
de Salud Pública.

Carlos Zarco Mera

Cuenta con 30 años de experiencia en la dirección de organizaciones 
de la sociedad civil a nivel nacional e internacional. Destaca su papel 
como directivo en la Asociación Mundial para la Comunicación Cris-
tiana, el Consejo de Educación de Adultos de América Latina, la Plata-
forma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 
y en Oxfam Internacional. Desde estas plataformas ha participado en 
múltiples iniciativas y proyectos promovidos por la sociedad civil. Más 
recientemente ha llevado a cabo consultorías para diversas organiza-
ciones internacionales. Coordinó el primer programa de estudios sobre 
el tercer sector en México, en la Universidad Iberoamericana y fue parte 
del equipo que elaboró la Ley de Fomento a las Actividades de las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil. Desde las plataformas de la sociedad 
civil ha jugado un papel activo en diversas cumbres globales.





Anexos



Diplomacia ciuDaDana y Desarrollo sostenible en méxico

PALABRAS DEL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA 
NIETO, DURANTE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO 

NACIONAL DE LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE

“La Agenda 2030, como aquí se ha dicho ya, establece 17 Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ods), que retoman la experiencia ad-
quirida de 2000 a 2015, en la implementación de lo que entonces 
fue la Agenda del Milenio”.
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Con la instalación de este Consejo Nacional, México reafirma su compro-
miso de Estado en esta materia y establece, además, un esquema de traba-
jo que trasciende periodos de Gobierno: epn

Señoras y señores:*

Muy buenas tardes a todas y a todos ustedes.

Es un gusto que aquí, en Palacio Nacional, estemos reunidos repre-
sentantes del ámbito público y privado de todo el Estado mexicano.

Quiero saludar a diputadas y senadoras representantes de la Cá-
mara de Diputados y el Senado de la República.

A las y los legisladores federales que además están aquí presentes.

A la gobernadora y gobernadores de distintas entidades federativas.

Al señor jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

A integrantes del Gabinete del Gobierno de la República.

A titulares de los distintos órganos autónomos del Estado mexicano.

A los representantes de Naciones Unidas de las distintas agencias 
que componen el Sistema de Naciones Unidas y que tienen presencia 
en nuestro país.

Y también saludar, de manera muy particular, a representantes de 
la sociedad civil, a representantes de la academia.

Y a representantes de distintos sectores de nuestra sociedad: del 
sector privado, del sector empresarial, entre otros, que en su conjunto 
vienen aquí a testimoniar justamente el propósito de esta convocatoria, 
que es asumir esta tarea como un esfuerzo conjunto.

No solamente de una parte del Estado mexicano, no solamente de 
unos cuantos, sino del Estado en su conjunto: del Gobierno, de los dis-
tintos órdenes, de la sociedad. De todos.

Al final de cuentas, para configurar una mejor Nación, para asumir 
nuestro compromiso para que, en la medida que México pueda alcanzar 

* Presidencia de la República. Fecha de publicación, 26 de abril de 2017. Fecha de 
actualización, 26 de abril de 2017. Categoría: Discurso del presidente Enrique Peña 
Nieto.
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los Objetivos del Desarrollo Sostenible, que Naciones Unidas ha definido, 
y a los cuales nos hemos adherido, y en el que todos hemos participa-
do, sea también la mejor contribución que podamos hacer, precisamen-
te, para tener un mejor mundo.

Hoy, estamos más que conscientes de que vivimos en un país y en 
un mundo donde las fronteras prácticamente cada día se van diluyen-
do. Prácticamente son fronteras señaladas.

Sin embargo, somos parte de un mundo interrelacionado. Somos 
ciudadanos de todo el mundo.

Y que lo que hoy estamos asumiendo, lo que hoy estamos concretan-
do, con la creación de este Consejo, es el asumir un compromiso y 
una voluntad permanentes en los esfuerzos de todos los aquí repre-
sentados, precisamente para que logremos ir teniendo una mejor Na-
ción y, en consecuencia, hacer contribución a tener un mejor mundo.

Con la instalación de este Consejo Nacional, México reafirma su 
compromiso de Estado en esta materia y establece, además, un esque-
ma de trabajo que trasciende periodos de Gobierno.

Y esto es posible gracias a la participación activa que quiero, nueva-
mente, reconocer de la sociedad civil, de los tres órdenes de Gobierno, 
de los Poderes Legislativo y Judicial, de la iniciativa privada, la academia 
y de agencias internacionales.

Erradicar la pobreza y alcanzar un desarrollo sostenible e incluyen-
te requiere de profundos cambios en la forma en que viven, interactúan 
y se relacionan las sociedades y las naciones.

Así lo reconocimos los 193 países que firmamos, en 2015, la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible.

En su conformación, México logró que se incorporaran principios 
nacionales, como la inclusión social y económica, la visión multidimen-
sional de la pobreza, al haber sido uno de los primeros países en el he-
misferio que asumimos ese compromiso.

Y que, además, adoptamos esta medición para realmente ser más 
precisos en cuanto a las condiciones en las que deseamos viva nues-
tra sociedad y que no sólo sea una medición a través del ingreso, sino 
de varios aspectos que generen condiciones de bienestar para nuestra 
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sociedad: la igualdad de género, los derechos de los migrantes y la con-
servación de la biodiversidad.

La Agenda 2030, que hoy renovamos, es el compromiso por un de-
sarrollo sostenible en el que nadie debe quedarse atrás.

La Agenda 2030, como aquí se ha dicho ya, establece 17 objetivos 
de desarrollo sostenible, ods, que retoman la experiencia adquirida de 
2000 a 2015, en la implementación de lo que entonces fue la Agenda 
del Milenio.

Incorpora una agenda integral en tres vertientes: económica, social 
y medioambiental; universal, participan países en vías de desarrollo y 
desarrollados; y transversal, todos los objetivos están interconectados 
con las políticas nacionales.

Este Consejo nos permitirá definir la ruta para incorporar diferentes 
visiones en favor de una causa común: sentar las bases del futuro al 
que aspiramos.

El país que queremos es, y hay que decirlo de manera subrayada, 
una responsabilidad compartida.

La Agenda 2030 nos obliga a poner a la persona en el centro de los 
esfuerzos nacionales y de las políticas públicas.

Para dimensionar la tarea histórica que implica la plena instrumen-
tación de la Agenda 2030, y que deseamos alcanzar, se contemplan las 
siguientes metas:

Que nadie pase hambre y que ningún menor de cinco años padez-
ca desnutrición; que se elimine la pobreza extrema; que todos tengan 
acceso equitativo a todos los niveles educativos, y se elimine cualquier 
forma de violencia contra niñas y mujeres.

Que todos puedan contar con una vivienda digna, así como con ser-
vicios de agua potable, energías limpias e infraestructura sostenible y 
de calidad.

Que estén protegidos los derechos laborales de todos y se impulse el 
desarrollo económico y social de toda la sociedad.
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Que se conserve nuestra biodiversidad y se incremente la capacidad 
de respuesta, llamada resiliencia, al cambio climático y a los desastres 
naturales.

Todo ello es posible, pero hay que decirlo, no está garantizado. Debemos 
trabajar con una visión de Estado de largo plazo, con el compromiso 
claro de todos los sectores sociales y de todos los órdenes de Gobierno.

En la instrumentación de los Objetivos del Desarrollo Sostenible to-
davía hay mucho por hacer y, sin embargo, no partimos de cero.

Los cinco ejes del Plan Nacional de Desarrollo y las reformas es-
tructurales, que en unidad hemos alcanzado, nos ponen en el camino 
correcto para dar cumplimiento a la Agenda 2030.

Además, México ha dado ya pasos concretos que nos permiten estar 
a la altura del desafío.

En julio de 2016, México fue uno de los primeros países del mundo 
en presentar a Naciones Unidas su revisión nacional voluntaria de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

El Senado ya instaló el grupo de trabajo para el seguimiento legisla-
tivo de los Objetivos del Desarrollo Sostenible.

La Conferencia Nacional de Gobernadores creó la Comisión para el 
Cumplimiento de la Agenda 2030 y se ha avanzado en comisiones es-
tatales ya en algunas entidades, como Chiapas, Colima y Nuevo León.

Por ser un compromiso de Estado, desde la Presidencia operamos el 
Comité Técnico Especializado de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
con el respaldo de inegi y Conapo.

Acciones A futuro

A fin de establecer una visión de largo plazo que oriente la continuidad 
de los esfuerzos nacionales con la Agenda 2030, estableceremos dos 
nuevos mecanismos:

Bajo la coordinación de la Presidencia, se elaborará la Estrategia 
Nacional para la puesta en Marcha de la Agenda 2030.
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Con el concurso de todos los sectores de este Consejo, deberá incorpo-
rar una visión de largo plazo, que garantice la continuidad de los esfuerzos 
y oriente la elaboración de los próximos Planes Nacionales de Desarrollo.

La Estrategia Nacional, para la cual se lanzará un amplio proceso 
de consultas, será el plan de implementación y el Consejo Nacional 
será el encargado de su ejecución.

Hoy, lanzamos la primera fase de la plataforma nacional de segui-
miento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que permitirá verificar 
cómo avanzamos en el cumplimiento de cada uno de los 17 Objetivos 
de la Agenda 2030, y esto estará en la plataforma, en una página de 
Internet, que es la agenda2030.mx

Adicionalmente, quisiera dejar hoy aquí, establecidos dos compro-
misos muy puntuales:

El primero de ellos es que el presupuesto del 2018, está aquí el se-
cretario de Hacienda, tenga en profunda consideración, precisamente 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, para que, desde ahora, como ha 
venido siendo, pero podamos reafirmar este compromiso en la propues-
ta que habremos de hacerle en su momento del presupuesto 2018, po-
damos realmente incorporar criterios que están definidos en esta Agenda, 
para la definición del presupuesto.

Y segundo. En el siguiente periodo legislativo habré de presentar 
una iniciativa de ley para modificar la Ley de Planeación, a efecto de 
que sean incorporados, precisamente, todos estos referentes, estos 17 
Objetivos que están trazados en este Plan de Desarrollo Sostenible, y 
sean incorporados, precisamente, en la Ley Nacional de Planeación, a 
efecto de darle, sobre todo, continuidad, y que sean referentes a las ac-
ciones que se llevan a cabo en los siguientes años.

Es muy claro. Es cierto, estas metas son una meta de orden aspira-
cional.

Y como he señalado en varias ocasiones, México no se construye en 
un solo día, ni el mundo entero. Y tampoco aspiremos a tener un esta-
dio perfecto en algún momento dado.

De lo que sí estamos ciertos, de lo que sí tenemos claridad, es que 
México debe mantenerse en el rumbo y en la dirección, como hasta 
ahora ha venido ocurriendo, que permita, realmente, venir alcanzando 
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los distintos objetivos que permitan mejorar la calidad de vida de nues-
tras sociedades.

Y los objetivos que hoy nos estamos trazando, los objetivos que he-
mos comprometido y que están inscritos, precisamente, en esta Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible, deben tener continuidad, deben 
tener permanencia y deben comprometer los esfuerzos de todos los ór-
denes de Gobierno y de la sociedad en su conjunto, no importando el 
tiempo y el momento.

De ahí este compromiso para que estos criterios y estos referentes 
estén en la Ley Nacional de Planeación.

Finalmente, quiero reconocer la presencia de todos los sectores aquí 
presentes, del orden, repito, público y privado, porque viene a rea firmar 
que todos estamos resueltos y muy comprometidos a asegurar que en 
México pueda realmente cumplir con estas metas, con estos objetivos 
para el desarrollo sostenible.

Hoy estamos asumiendo un compromiso, que significa seguir sem-
brando y seguir regando esta semilla del desarrollo, de la prosperidad 
y del bienestar para nuestra sociedad, y hago votos porque alcancemos 
estos propósitos.

Muchísimas gracias.

Si me permiten quisiera invitarlos a la Declaratoria de Instalación 
del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Hoy, 26 de abril de 2017, me es muy grato declarar instalado el 
Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, se-
guro de que nuestro compromiso, el trabajo de todos los aquí presentes 
y a quienes representamos, nos permitirá cumplir con el compromi-
so internacional de México en favor del desarrollo económico, social y 
medioambiental.

Muchísimas gracias.

Enrique Peña Nieto
Presidente constitucional

de los Estados Unidos Mexicanos



DOCUMENTO DE POSICIONAMIENTO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE
EL FORO DE LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y
EL CARIBE SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE*

Nosotras, las organizaciones de la sociedad civil, redes y movimien-
tos: feministas, de trabajadores y trabajadoras, de niñez y juventud, 
campesinas, cooperativas, indígenas, de afrodescendientes, de la di-
versidad sexual, discapacidad, organizaciones religiosas, la academia y 
organizaciones no gubernamentales.

Desde nuestra experiencia como actores clave, comprometidas con 
el desarrollo de nuestros pueblos y comunidades, exhortamos que 
nuestra voz sea tomada en cuenta en la planificación, implementación, 
monitoreo y evaluación de la Agenda 2030 en todos sus niveles: local, 
nacional, regional y global.

Estamos en un contexto global de retrocesos e incertidumbre, en el 
cual un discurso patriarcal, xenofóbico, clasista y racista ha tomado 
fuerza. El paradigma económico actual muestra su peor cara de exclu-
sión y discriminación. Ha generado una concentración absoluta de la 
riqueza en manos de unos pocos; mediante Tratados de Libre Comercio 
ha saqueado nuestros países para beneficiar a las grandes corporacio-
nes. Este sistema es la causa de las desigualdades económicas, étnico-
raciales, de género, de clase y de territorio.

En la región somos testigos de un modelo de desarrollo extractivista 
basado en la explotación de las personas, de los territorios y de los bie-
nes naturales, lo cual produce migraciones forzadas, limita el acceso a 
la tierra y al agua. Genera violencia, especialmente de género, y pone 

* Cepal, Documento de Posicionamiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
ante el Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible, 
Documento definitivo, 25 de abril de 2017.
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en riesgo a las personas defensoras de derechos humanos, a las comu-
nidades y a los pueblos.

Los países de América Latina y el Caribe hemos sido catalogados 
como países de renta media; lo cual invisibiliza las brechas y desigual-
dades persistentes en nuestra región, que no permiten un desarrollo 
sostenible en el que nadie quede atrás.

Existe un deterioro en la democracia política y económica de nuestra 
región. El conservadurismo avanza y sigue vulnerando los derechos 
humanos, amenazando los logros alcanzados en la región, como en 
el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, así como 
de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. Esta debilidad de 
la democracia en nuestros países, así como la falta de mecanismos 
de rendición de cuentas y transparencia permiten la corrupción y la 
captura empresarial del Estado.

recomendAciones

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible promueve un nuevo pa-
radigma del desarrollo con enfoque de derechos humanos, de justicia 
social, ambiental y enfoque de género.

Instamos a los Estados a elevar su nivel de compromiso en la im-
plementación de la Agenda 2030 como garantes del desarrollo de los 
pueblos. En este sentido, los Estados deben:

• Impulsar una agenda por la igualdad de derechos.
• Garantizar la igualdad y equidad de género y el reconocimiento a la 

diversidad, en todas sus dimensiones.
• Garantizar la justicia y equidad intergeneracional e intercultural.
• Desarrollar procesos orientados a la justicia social, económica, am-

biental y climática.
• Promover el trabajo decente, el diálogo social y los pisos de protec-

ción social.
• Eliminar toda forma de violencia para garantizar una sociedad de-

mocrática y pacífica.
• Garantizar el derecho al acceso universal a la salud, y servicios pú-

blicos de calidad.
• Garantizar el derecho a la educación y la alimentación dentro de un 

enfoque de soberanía alimentaria.



Anexos

• Asegurar un nuevo modelo de desarrollo sostenible, solidario y cen-
trado en las personas y el medio ambiente en un escenario de la 
gobernanza.

• Promover otros modelos empresariales de la economía social y soli-
daria.

Participación de la sociedad civil. Para la implementación de la Agen-
da 2030 se debe garantizar la participación plena de las organizaciones 
de la sociedad civil en todos los niveles y etapas.

Para lograr esto se requiere un ambiente habilitante para las orga-
nizaciones. Esto incluye la participación en el diseño, la toma de de-
cisiones, la implementación, el monitoreo y la evaluación, así como el 
acceso a la información y a datos estadísticos confiables, una cultura 
política participativa, así como la transparencia y rendición de cuentas 
en la ejecución de los programas y políticas relacionadas a los ods.

La efectividad de la agenda exige un involucramiento a nivel local 
y para esto se requiere la participación activa de las organizaciones, 
movimientos, personas y comunidades. Instamos a los Estados a ga-
rantizar la plena participación en las políticas públicas en los ámbitos 
económico, político, social, cultural, educativo y ambiental tanto a nivel 
regional, nacional y, sobre todo, local. Esto permitirá las condiciones 
necesarias para que ellos mismos realicen el seguimiento y verificación 
a su implementación.

La plena participación de la sociedad civil también implica el res-
peto, la garantía y protección de las personas defensores de derechos 
humanos y ambientales, activistas, las organizaciones, y periodistas. 
En este sentido, exhortamos la no criminalización de la protesta social 
para garantizar este entorno propicio.

Financiamiento. Los Estados deben asegurar el financiamiento de 
la Agenda 2030, para lo cual se requiere de reformas fiscales progresi-
vas y la regulación de sistemas financieros y de los bancos centrales. 
Los gobiernos deben emplear fuentes de financiamiento sostenibles y 
no seguir endeudando a nuestras naciones; para ello exigimos audito-
ría de las deudas públicas y mecanismos de resolución en el marco de 
Naciones Unidas.

Ante la injerencia e influencia del sector privado y la tendente priva-
tización del desarrollo en la Agenda 2030, exigimos el reconocimiento 
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de las responsabilidades diferenciadas de cada sector, y procesos de 
rendición de cuentas y transparencia. Rechazamos la evasión y elusión 
fiscal de las empresas y las grandes riquezas que impiden la moviliza-
ción adecuada de los recursos domésticos.

Las alianzas público-privadas deben estar centradas en la perspec-
tiva de respeto a los derechos humanos, en específico los derechos la-
borales y ambientales, priorizar la sustentabilidad, así como enfocarse 
a los sectores más vulnerados.

Nuestra región, América Latina y el Caribe, requiere también de un 
compromiso de la cooperación internacional para la implementación de 
los ods que respete los principios de la cooperación eficaz al desarrollo.

Ratificamos nuestro compromiso como sociedad civil de impulsar 
estrategias de participación diversas e inclusivas, tanto en el ámbito de 
seguimiento y la evaluación como en la estrategia de país en la imple-
mentación oportuna, armonizada y propositiva para promover políticas 
públicas garantes de los derechos humanos de todas las personas.

Ciudad de México, a 25 de abril del 2017.



FORO DE LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE CEPAL

ODS 13 - ACCIÓN CLIMÁTICA
SOCIEDAD CIVIL

En el contexto del Primer Foro de los países de América Latina y el 
Caribe sobre Desarrollo Sostenible, las organizaciones de la sociedad ci-
vil firmantes de este posicionamiento (Movimiento Enlaces por la Sus-
tentabilidad, El Salvador, Movimiento de Jóvenes Latinoamericanos y 
Caribeños frente al Cambio - clic! y la Red Latinoamericana de estu-
diantes en Ciencias Atmosféricas y Meteorología) hacemos el urgente 
llamado a la cepal, al Gobierno de México y a los Gobiernos aquí pre-
sentes a tomar en cuenta las siguientes recomendaciones referentes al 
ods 13 - Acción por el Clima.

La implementación de acuerdos internacionales, acciones y medi-
das en materia de cambio climático contribuyen no solo al alcance del 
ods 13 referente a la acción climática, sino que son de carácter trans-
versal y requieren de la gobernanza para la ejecución de políticas pú-
blicas en los ámbitos económico, político, social, cultural, educativo y 
ambiental tanto a nivel regional, nacional y sobre todo local. Las organi-
zaciones de la sociedad civil son actores estratégicos en la coordinación 
e implementación de cada uno de los ods, tanto para la construcción de 
indicadores regionales sobre desarrollo sostenible como para establecer 
estrategias para el cumplimiento de la Agenda 2030 que vinculen el 
trabajo con el sector público y privado, respectivamente.

Los ods son indivisibles el uno del otro, transversales e integra-
les, por ello no deben ser segmentados. En ese sentido y, como se ha 
promovido por actores clave en las Conferencias de las Partes de la 
Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático, es 
indispensable una armonización de la Agenda 2030 con la acción cli-
mática, así como con otros procesos internacionales y regionales como 
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las negociaciones de la ya aprobada Nueva Agenda Urbana, el Acuerdo 
de París sobre Cambio Climático, el Plan de Acción Addis Abeba sobre 
Financiación para el Desarrollo, el Principio 10 de la Declaración de Río 
sobre el Acceso a la Información, Participación y Justicia en Asuntos 
Ambientales en el marco de la cepal, por mencionar algunas.

Es de suma importancia reconocer a los gobiernos locales como ac-
tores fundamentales en la implementación de las agendas mencionadas 
en el párrafo anterior, tomando en cuenta sus perspectivas y experiencias 
para lograrlo. Las ciudades son clave para desarrollar mecanismos de 
buena gobernanza urbana para procurar Ciudades Resilientes, Segu-
ras, Inteligentes, Inclusivas y Sostenibles. Para lograr lo anterior, es 
necesario vincular normas, reglamentos, diseño urbano y finanzas mu-
nicipales, dado que es obligación central de los gobiernos municipa-
les cumplir con la responsabilidad de proporcionar servicios básicos, 
promover el desarrollo económico local, conservar el medio ambiente y 
dotar de infraestructura resiliente. Esto solo será posible si existe una 
verdadera coordinación entre los distintos órdenes de gobierno con una 
participación ciudadana en la diferentes etapas y ámbitos en la imple-
mentación de las agendas.

De la misma manera, es necesario que se dé mandato a cepal para 
que las osc latinoamericanas y caribeñas desempeñen un rol activo 
dentro del mecanismo de implementación de la Agenda 2030. Por otro 
lado, es necesario, idóneo y pertinente que la cepal a través de sus 
propias competencias establezca una plataforma gratuita que propicie 
el desarrollo de capacidades para las osc regionales sobre la Agenda 
2030, lo anterior con la finalidad de incluir a un grupo mayor de so-
ciedad civil en el proceso de implementación, seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la agenda en cuestión.

Finalmente, es menester establecer la importancia de “No dejar a 
nadie atrás”, en todos los procesos de toma de decisión, así como con-
siderar a todos los actores como estratégicos en el diseño, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de políticas públicas que sirvan para 
cumplir con las obligaciones de los países de la región ante las agendas 
internacionales.



Anexos

reflexiones y propuestAs sobre lA implementAción de lA AgendA 2030 y lA 
pArticipAción de lAs orgAnizAciones de lA sociedAd civil en AméricA lAtinA

y el cAribe

Las organizaciones y movimientos sociales que suscriben el presente 
documento, compartimos desde un espíritu constructivo, nuestras re-
flexiones y propuestas ante la Primera Reunión del Foro de los países 
de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, las cuales 
reflejamos a continuación:

1. Consideramos que las organizaciones de base, redes territoriales y 
movimientos sociales son y serán los principales actores y protagonis-
tas de las transformaciones para una paz sustentable y duradera hasta 
la séptima generación, lo que representa el verdadero desarrollo para 
los pueblos y naciones que sufren de hambre, empobrecimiento, 
guerras, etc.
2. Recomendamos tomar en cuenta que existen otras iniciativas nacio-
nales y regionales que están en ese caminar, esto representa una opor-
tunidad para ampliar y fortalecer las colaboraciones desde la reciprocidad 
con otras organizaciones, movimientos y plataformas sociales que tie-
nen un trabajo con actores de base en territorios y comunidades.
3. Nos preocupa que no se vislumbran esfuerzos intencionales para ase-
gurar que las voces de los sectores y grupos que ya han sido reconocidos 
por la onu como invisibilizados, tengan presencia y participación efecti-
va y constante en las discusiones públicas tanto nacionales, regionales 
como internacionales, brindándoles los apoyos necesarios para ese fin.
4. Vemos con profunda preocupación la injerencia e influencia del sector 
privado-corporativo y la privatización del “desarrollo”. Urgimos en este 
contexto, a definir mecanismos de rendición de cuentas de sus iniciativas 
y el reconocimiento sus responsabilidades históricas en el uso y aprove-
chamiento de los bienes públicos naturales en los países y en la región.
6. Consideramos que el Foro de los Países de América Latina y el Caribe 
sobre el Desarrollo Sostenible, como mecanismo regional para el segui-
miento a la implementación efectiva de la Agenda 2030, debe ser un me-
canismo abierto, transparente e inclusivo que garantice la participación 
ciudadana real y oportuna en todas las etapas, ámbitos y niveles, sobre 
todo en la toma de decisiones por parte de comunidades de base, redes 
territoriales y pueblos originarios, lo cual evitaría que la implementación 
quede en pocas manos, tanto de las ong como de cualquier otro sector.
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7. La sociedad civil en el cumplimiento de la Agenda 2030 debe asu-
mir un rol protagónico en la implementación a nivel nacional y regio-
nal, dando prioridad a aquellas comunidades y pueblos directamente 
afectados por las políticas del “desarrollo” y no debe limitarse al se-
guimiento y evaluación de la misma. Recomendamos que la participa-
ción ciudadana intencional y efectiva sea considerada como uno de los 
principales medios de implementación de políticas públicas y acuerdos 
internacionales.
8. Afirmamos la urgencia y necesidad de trabajar de manera integrada 
y complementaria la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ods), junto a otros procesos internacionales como el Acuerdo 
de París sobre Cambio Climático, el Plan de Acción Addis Abeba sobre 
Financiación para el Desarrollo, la Nueva Agenda Urbana sobre hábitat 
y vivienda, el Marco de Acción de Sendai sobre Desastres, y las nego-
ciaciones de un acuerdo vinculante del Principio 10 de la Declaración 
de Río, sobre el acceso a la información, la participación y la justicia en 
asuntos ambientales.
9. Urgimos a las administraciones de Estado y de Gobierno, y al Sis-
tema de Naciones Unidas, a elevar su nivel de compromiso y ambición 
para garantizar la realización del principio “que nadie se quede atrás” 
en la implementación y cumplimiento de la Agenda 2030 y los ods, dan-
do respuestas reales y efectivas ante los retos que enfrentan los pueblos 
en el cuidado, defensa y continuidad de la vida y el bien común global.

Esperando que nuestras propuestas sean tomadas en cuenta y agrade-
ciendo su apertura para nuestra participación, nos despedimos con un 
saludo solidario.

Ciudad de México, 25 de abril de 2017

Movimiento Enlaces por la Sustentabilidad, El Salvador

Movimiento de Jóvenes Latinoamericanos y Caribeños frente al Cambio Climático

Red Latinoamericana de Estudiantes en Ciencias Atmosféricas y Meteorología



INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA 
NIETO EN LA SESIÓN PLENARIA DE LA CUMBRE 

PARA LA ADOPCIÓN DE LA AGENDA 2030*

* Presidencia de la República, intervención del presidente Enrique Peña Nieto en 
la Sesión Plenaria de la Cumbre para la adopción de la Agenda 2030, Nueva York, 
27 de septiembre de 2015, disponible en: https://www.flickr.com/photos/presidencia-
mx/21148036763/

“La comunidad internacional ha logrado ponerse de acuerdo sobre el 
contenido de la Agenda 2030. Ahora, el desafío es lograr su eficaz im-
plementación. Si bien esta agenda es universal, su debida instrumen-
tación requiere de una estrategia nacional”.

Excelentísimo señor presidente del Septuagésimo Periodo de Sesiones 
de la Asamblea General.

Excelentísimas señoras y excelentísimos señores jefes de Estado y 
de Gobierno.
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Distinguidas y distinguidos delegados.

Señoras y señores:

Qué mejor manera de conmemorar el 70 Aniversario de la Organización 
de Naciones Unidas, que renovando la esperanza de un futuro de opor-
tunidades para todos los países del mundo.

México celebra la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible.

Se trata de un acuerdo histórico para la humanidad, en favor de la 
inclusión social, la prosperidad compartida, la protección ambiental, el 
respeto a los derechos humanos y la paz universal.

Los 17 objetivos y las 169 metas de desarrollo sostenible de esta 
Agenda, reflejan la voluntad y el compromiso de las naciones para res-
ponder a los complejos desafíos sociales y económicos, y ambientales, 
de nuestro tiempo.

Es claro que no hay soluciones fáciles, ni caminos cortos para resolver 
los problemas de la humanidad.

Los cambios positivos y duraderos que necesita el mundo actual 
sólo se pueden lograr con responsabilidad, perseverancia y trabajo con-
junto.

Esa es, precisamente, la esencia de la Agenda 2030: conformar 
una alianza global, seria y de largo aliento, sustentada en los valores 
y las aspiraciones que dieron origen a la Organización de las Naciones 
Unidas.

Este trascendente documento es fruto de un diálogo incluyente, 
constructivo y transparente, que renueva la vigencia del multilateralis-
mo como una gran fuerza transformadora de nuestra civilización.

Para México ha sido un gran honor participar en la organización 
de foros de consulta y, por supuesto, en la negociación final de este 
acuerdo.

Con orgullo y satisfacción, mi país valora la incorporación en la 
Agenda 2030 de varios de los planteamientos que presentamos.
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Primero. Establecer la inclusión social y económica como eje rector 
de los nuevos objetivos de desarrollo sostenible.

Segundo. Adoptar un concepto más amplio de pobreza, a partir de 
un enfoque multidimensional que, además de considerar el ingreso de las 
personas, toma en cuenta su acceso efectivo a derechos elementales, 
como la alimentación, educación, salud, seguridad social y servicios 
básicos en la vivienda.

Tercero. Considerar la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres como factores transversales del desarrollo.

Cuarto. Reconocer los derechos de los migrantes y su contribución 
positiva al desarrollo de los países de origen y destino.

Quinto. Incluir la conservación de la biodiversidad y la adopción de 
compromisos nacionales para enfrentar el cambio climático, como ins-
trumentos clave del desarrollo sostenible.

Congruente con esta responsabilidad México hospedará, en 2016, 
la Conferencia de las Partes de la Convención sobre Biodiversidad.

Y, sexto, reconocer el Estado de derecho como requisito indispensa-
ble para el desarrollo.

Definida ya la Agenda 2030, ahora corresponde a las naciones 
implementar políticas públicas que permitan cumplir sus objetivos y 
metas.

En este proceso, México propone a las naciones hacer suyos los 
principios de apertura y participación ciudadana que caracterizan al 
nuevo paradigma de los gobiernos abiertos.

Eso es justamente lo que promoveremos en la Cumbre Global de 
Gobierno Abierto, que se desarrollará en mi país, dentro de un mes.

Señor presidente de la Asamblea General.

Señoras y señores:

La comunidad internacional ha logrado ponerse de acuerdo sobre 
el contenido de la Agenda 2030. Ahora, el desafío es lograr su eficaz 
implementación.

Si bien esta agenda es universal, su debida instrumentación requie-
re de una estrategia nacional.



Consciente de ello, México asume la Agenda 2030 como un compro-
miso de Estado, como una misión colectiva.

Sumando esfuerzos, voluntades y recursos, cumpliremos sus ob-
jetivos y metas para transformar positivamente la vida de millones de 
mexicanos, y de esa manera contribuir al desarrollo universal.

Muchas gracias.

Enrique Peña Nieto
Presidente constitucional

de los Estados Unidos Mexicanos
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